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Muy distinguido Señor Director:

El alumno: ISMAEL ANAYA LOPEZ, con número de cuenta 99599469, inscrito en el
Seminario de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Soc ial a mi cargo , ha elaborado su
tesis profesional intitulada: "DERECHO LABORAL ELECTORAL", bajo la dirección del
Dr. ALFONSO NAVA NEGRETE, para obtener el tit ulo de Licenciado en Derecho.

El suscrito revisó la referida tesis; considerando que reune los requisitos
correspondientes, por lo que, con apoyo a los articulas 18, 19, 20 Y 28 del vigente
Reglamento de Exámenes profesionales suplico a usted ordenar la realización de los
trámites tendientes a la celebraci ón del Exámen Profesiona l del alumno referido.

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL: El alumno deberá iniciar el tramite para su tilulación
dentro de los seis meses siguientes (contados de día a dial a aquél que le sea entregado el
preserue oücio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso, caducara la autorización que
ahora se le concede para someterse nuevamente sino en el caso de que e! trabajo recepcionat
conserva su actualidad y siempre que la oportuna iniciación del tramite para la celebración del
examen haya sido impedido por circunstancia grave, lodo io cual calificará la Secretaria Generalde
la Facultad.
c.G.p.-Senrinario.
c.c .p-Anuuno.Neevia docConverter 5.1



DEDICATORIAS

¿A quién dedico esta tesis? No es una pregunta superflua, por el contrario es de especial
impo rtancia. En el sendero de la vida existen tantas personas a quien agradecer. pero
tambi én muchas a qu ien ofrecer disculpas. La mayor parte de las veces los dos grupos
coi nciden y por eso a ellos ofre odo este vade mécum.

En primer lugar, a ti Jesús, am igo inseparable de mi pasado, presente y futuro. Por llevarme
tantas veces abrazado y, en muc has ocasiones, cargado en tus brazos. Muchas gracias por la
vida , por sus alegrías y sus penas, por los momentos malos y por los tiempos buenos,
much as gracias por el destino obsequiado. por la famil ia ama da y bendecida. por los amigos
buen os y por los enemigos que me invitan a ama rlos. Co rrespondo tu infin ito amor C0n las
posibilidad es del mío .
Por otra parte , lamento de todo corazón las veces que por ignorancia. negligencia. soberbia
y la poca fe de mi espíritu te haya negado , y por esas ocasiones que un falso ate ísmo hizo
duJaJ u"; tu ex istencia
En este sendero que menciono, ir caminando a tu lado ha facilitado sus agrestes rumbos.
Gracias Dios, Jesús mío, por permit irme llegar a este momento con las personas a las que
qui ero y que me quieren. Para ti, princ ipalme nte , esta tesi s.

No sé cómo paso ni sé cómo se co nocieron. A lo mejor fue uno de esos milagros
inex plicables de la vida o tal vez la propia voluntad de Jesús. Ustedes so n los responsables
y los meritorios. con la gran ayuda de Dios, de formar una fam ilia amorosa. feliz. unida,
saludable y ple na en todos sus sentidos. Los amo de la misma forma que ustedes lo hacen.
Para ustedes esta dedicada mi vida y mis esfuerzos. Nunca podré pagarl es material ni
espiritua lmente lo mucho que han hecho por mí. Agradezco los muchos años que se han
amado. Les agradezco por hacerme y hacer a mis herm anos personas de bien y por
seg uirme viendo como un "chiquillo" indefenso, siem pre necesitado de ustede s. Doy
gracias a Dios por ser el hijo de Silviano Anaya Hernández y de Tomasa López Torres , :\
usted es papás mi amor como hijo, mi respeto como alumno en las enseñanzas de la \ ida, y
mi agradecimiento por darme la existencia.
Al mismo tiempo, les ofrezco perdón y disculpas por todos aquellos momentos que .alte a
su palabra. Lamento mis etapas de rebeldía y las lagrimas que han derramado por mí.
Siento habe rles reprochado algo y les ofrezco discu lpas por tantos años de esfuerzos y
sufrimientos para darme estud ios. Ahora yo trabajaré para ustedes. Los amo papá y mamá.

No naci solo. Cuando vine al mund o conta ba ya con amigos que me fueron abr iendo las
puertas. Aco mpa ñaron mis primeros pasos y han estado conmigo en las buenas y en las
malas . Compañeros de j uegos y fantasías. Am igos de sangre. com partimos a los mismos
padres y las mismas dichas y desdichas de la vida . Hermanos, graci as por soportarme .
gracias por enseñarme, grac ias por los consej os y las comprensiones. No me imagino una
vida sin ustedes. De cad a uno he aprendido y he lomad o caracter ísticas y formas de ser. De
cada uno me siento co mpletamente orgulloso. A pesar de lo imperfectos que somo s. tienen
una virtud que los hace únicos: de verdad son muy buen as personas. :\ todos y a cada uno
les debo algo de mis es tudios y de mis felicidades . Quiero comparti r los tiempos futuros
con ustedes. porque juntos seg uiremos siendo la hermosa fa mil ia y comunidad que hasta el
momento hem os sido. También a ustedes les dedico este mo mento y los próximos también.
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No se me olvida que muchas veces les he faltado el respeto . Lamento no haber seg uido sus
buenos consejos cuando me los brindaron. Si alguna vez los he last imado física y
espiritualmente, les ofrezco muchas disculpas. A mis hermanos mayores, perdón solo les
puedo decir si en alguna ocasión desobedeci sus palabras, estoy seguro que siempre fueron
para bien. A ti, hermano menor, perdón si alguna vez no te he brindado mi ayuda. Gerardo,
Elías , Sergio e Isaias ustedes son las otras cuatro partes de mi alma. Los quiero .

No quiero ofender a nadie. muchos menos hacer distinciones, tampoco no quiero dejar de
hacerlas. simplemente mi agradecimiento por estar en mi vida. No puedo negar las
experiencias que he tenido, pero hay tiempos, episodios e historias propias. Era un plan
origina l brindarles una dedicatoria particu lar, pero hubiera sido injusto o yo hubiera sido
injusto nuevamente, con el alto peligro de volver a dañar a alguien. Cada quien es di ferente
y no quiero hacer punto de comparación, porque posib lemente no lo habría, simplemente
les manifi esto que todo lo que sucedió , sucede y sucederá, no podrá apartar el enorme
cariño que siento. Ante todo son mis amigas , desde luego amigas muy espec iales . Me
gustaría que las cosas fueran diferentes. en las que nadie saliera dañado. Sólo Jesús sabe
que no actúe de mala fe y mucho menos con el propósi to de herir. Inmerecidamente he
pasado buenos mome ntos con ustedes, por ello espero que cl futuro Ics depare lo mejor
posible, que hallen la felicidad y aquello que tanto han buscado.
Lamento las heridas. las lagrimas y los recuerdos doloroso s, pero como dijera Nietzsche.
..Aquello que no nos destruye nos hace más fuertes", seguro estoy que de las cenizas
emp renderán el vuelo hacia lo más alto del ciclo y que como el fénix volverán a naeer. Para
ustedes .

Amigos no de sangre pero también hermanos. Con ustedes he compartido otros momentos
y otras vidas. Dios me los puso en el camino para aligerarnos la carga y para apoyarnos .
Sólo el tiempo y el momento exacto hicieron posible hallamos en la infinitud del mundo.
Homb res y mujeres hemos formado un grupo muy grande . Eduardo, Rodrigo, Miguel,
Beatriz, Adriá n, Aleja ndro, Sergio, Fátima, Blanca, Adriana , Lorcna, Claudia, Humberto,
Sofia, Francisco, Dulce. Lorena Carbajal, Olivia, Ánge les, Carla , Isabel, Maribel, Francisco
Villegas. Alejandro Olvera y a los muchos que se me han olvidado pero que los llevo en mi
corazón. el conocerlos ha sido un motivo más en la vida. Su apoyo en todo momento y
lugar han forjado también mi modo de ser. Gracias por escucharme cuando lo necesite,
gracias por esta r ahi cuando más solo me sentía, gracias por ser tamb ién ejemplos a seguir.
Si en alguna ocasión les he fallado en la amistad, lo sicnto mucho.

A todos aquellos que con su esfuerzo y lucha permitieron que se siga hab lando hoy día de
una Universidad pública. gratuita y de calidad. Casi un año de batalla fisica e intelectual. A
los miembros del Consejo General de Huelga de la Universidad Nacional Autónoma de
México. quienes inocente pero también valerosamente siguieron sus sueños e ideales para
defe nder a su patria y Universidad. A su vez, a los herma nos del color de la tierra. aque llos
indígenas guerreros por la dignidad histórica del pueblo mexicano, para aquellos que nos
hicieron recordar que hay mexicanos excluidos por sus hermanos, por penetrar en la
conciencia de la sociedad y lograr rememorar de donde venimos y a donde vamos. Gracias
Ejercito Zapatista de Liberación Nacional.
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Al mismo tiempo lamento no haber tenido la suficiente fe en ustedes, en sus movimientos y
por no haberlos apoyados con mi esfuerzo. Mi labor hubiera sido insignificante pero
solidaria con sus ideales.

Mi segundo hogar. Espacio de tranquilidad, conocimiento y diversión. Centro del saber y
aprendizaje. ¡Oh, mi Universidad!, [oh, mi Facultad de Derecho! Tus maestros moldearon
parte de mi educación y otros (Alfonso Nava Negrete , Alfredo Sánchez Alvarado, Rolando
Tamayo y Salmorán, Alejandro Rodiles Bretón, Flavio Galván Rivera y Norma Inés
Aguilar León), de manera especial, inspiraron mi espíritu . Todos ellos forman parte de ti.
Todos ellos y yo les debemos tanto. Juntos y muchos formamos, somos y creamos a la
Universidad de nuestro México.
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INTRODUCCiÓN

Hace algunos años, en el ingreso a la carrera de leyes , el mundo

normativo se abría solamente como un nuevo campo del saber

humano. Hoy, por el contrario, y es lo que pretende reflejar la presente

tesis , se ha convertido en una pasión por la jurisprudencia y constante

mejoramiento de la sociedad por medio del Derecho.

Educado en la doctrina posit iva, sobre todo instruido en los libros dAI

maestro Rolando Tamayo y Salmorán, descubrí la importancia de la

consolidación de una verdadera Ciencia del Derecho, ajena de toda

intromisión moral , política , ideológica o no acorde a lo que la propia

jurisprudencia exige y requiere . Asi , la formación del abogado estuvo

encaminada por comprender al Derecho exclusivamente por lo que es:

una norma jurídica.

Por lo tanto , esta tesis pretende responder a ese criterio doctrinal. Si

se ha o no logrado corresponde decidirlo a los lectores de la presente.

De antemano se ofrece una disculpa por los errores que se pueda

hallar en ella , asi como tolerancia a un principiante en la creación

doctrinal de nuestra querida ciencia .

El por qué de la tesis o del tema obtiene una fácil respuesta . En el

mundo, ya sea directa o indirectamente, no existe ser humano que no

preste un servic io a otro. En este sentido , sin importar el status

cultural, económico y social, todos los pobladores de este hermoso

Neevia docConverter 5.1



11

planeta azul son trabajadores. No obstante, hay de trabajadores a

trabajadores. Una de las clases más perjudicadas a lo largo de la

historia humana, desde Egipto hasta nuestros días , pasando por

diferentes niveles como la esclavitud, la servidumbre y la explotación

social, ha sido precisamente la clase trabajadora: aquel elemento

humano que con su esfuerzo intelectual y físico permite crear la

riqueza de las naciones. El cariño a la clase laboral fue inculcado por

otro insigne maestro de la Facultad de Derecho, Alfredo Sánchez

Alvarado, quien con la pasión por el tema demuestra siempre un

verdadero interés y amor por ese grupo social desproteg ido.

A partir de las enseñanzas del maestro alud ido en último término,

llegue al convencimiento pleno que el Derecho es un instrumento de

protecc ión en las relaciones de subord inación, es un limite al proceso

de selección natural donde el más fuerte devo ra al más débil. En este

sentido, la Constituc ión, nuestra carta fundamental de 1917,

representa la consolidación de una aspiración social de todos los

sectores de la población, es decir, la protección jurídica del pueblo,

elemento humano del Estado .

Este es la primera razón , si se quiere decir de causa emotiva , que

originó la realización del presente trabajo. Otra justificación fue la

relativa a mi centro de labores. Como cualq uier otro ser humano,

laboro todos los días en el Tribunal Electoral del Poder Jud icial de la

Federación, lugar donde la experiencia, bien podría ser intuición, en el

sentido dado por Kant, me permite observar una serie de hechos y

situaciones no acordes con las enseñanzas del Derecho del Trabajo
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III

aprendido en la escuela. Por tales razones, dichas anomalías, si se

me perm ite tal término, las he vivido y sufrido en carne propia aún sin

saber si ha sido voluntaria o involuntariamente.

Desde luego, sufrir por el trabajo es un mal necesario. Sin embargo,

las tendencias conceptuales de hoy en día, en lo que se refiere al

Estado, se han encaminado en dos vertientes antitéticas: a) las que

pugnan por un Estado social y b) el Estado representado en su

características más liberal , en donde sigue siendo el individuo la figura

central. Esto me orilló a interrogarme sobre la situación fáctica

prevaleciente en el organismo jurisdiccional electoral y de aquí se

desprendería el tercer motivo de la tesis .

Sobre dicho punto, interrogarme sobre la situación laboral del Tribunal

Electoral me obligaba al mismo tiempo el estudio de la normatividad

constitucional y legal aplicable a dicho órgano del Poder Judicial de la

Federación. La sorpresa fue mayúscula al descubrir, desde mi

part icular punto de vista , una serie de inconsistencias normativas

halladas tanto en nuestra Ley Fundamental y los ordenamientos

secundarios a ella. ¿Qué errores habían cometido los legisladores, los

supuestos representantes del pueblo y de las ent idades federativas ,

en las reformas del año de 1996? Esta era mi primera pregunta a

responder. Sin embargo, la curios idad, concebida aristotélicamente,

encamino mi búsqueda por ambiciones mayores y más allá del

Tribunal Electoral.
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Era necesario a la vez estudiar el otro organismo electoral, encargado

de la preparación, desarrollo y vigilancia de los procedimientos

electorales federales, a saber: el Instituto Federal Electoral. Este

organismo autónomo tiene sus propias peculiaridades. El primero

consiste en determinar si, por ser un organismo autónomo se

encuentra exenta de lo establecido en el artículo 123 constitucional.

Era necesario estudiar a este organismo por la simple razón de que

las leyes federales así como nuestro propio texto constitucional, de

acuerdo con una u otra interpretación, pueden dar lugar a violaciones

flagrantes a las garantías y derechos sociales de los trabajadores.

Además, abarcar los dos organismos electorales federales se hizo

necesario para comprender o abarcar una nueva rama del Derecho: el

Derecho Labora l Electoral. Desde nuestro particular punto de vista,

este Derecho esta presente de manera positiva en nuestro sistema

juríd ico; sin embargo, tal y como se observará en el desarrollo de la

presente obra, nuestra pretensión va encaminada por la desaparición

de la rama jurídica mencionada , por las razones expuestas al interior

del trabajo.

¿Cuál es la razón de redactar un texto cuyo propósito es ser obsoleto

con el transcurso de los años? Toda obra humana debe estar

encaminada por fines determinados. El Derecho es una obra humana ,

cuyo propósito fundamental es determinar la conducta de las personas

en un especifico sentido, a fin de arraigar en la conc iencia de los

individuos los actos que son considerados como correctos, sin

violentar los derechos de terceros y cumpl iendo las obligaciones
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contra idas . Es cierto , no podemos prescindir totalmente del Derecho,

pero si podemos hacerlo menos "extenso" y dejar al adecuado

comportamiento de las personas las relaciones sociales por haber.

Además, si bien la presente obra tiene como último destino

desaparecer, nosotros no podemos determinar cuando este suceso

pueda acontecer. No sabemos si en una semana, un mes, un año, una

década, et sit cetera, las propuestas y criticas realizadas puedan surtir

efectos; mientras tanto éstas permanecerán intocables, presentes,

siempre vivas en un texto modesto, sencillo 'f siempre a la espera de

ser leído cuando la conciencia de los legisladores sea despertada en

aras del beneficio colectivo de los trabajadores electorales.

Por otra parte, las criticas realizadas en el texto de la tesis responden

a una exigencia moral por la verdad. Expresarla requiere de un

verdadero valor , no es fácil comunicarla sobre todo cuando uno mismo

puede resultar perjudicado. Sin embargo, de cualquier forma siempre

será necesario decirla. Asumir las consecuencias de las palabras y

aceptar los inconvenientes aparejados es una aportación del mi

asesor de tesis , el maestro Alfonso Nava Negrete, quien siempre ha

inculcado el deseo por convertirme algún día en un verdadero

abogado, posteriormente un jurista y finalmente en un Filósofo del

Derecho. Para lograr estos objetivos siempre debe hablarse con la

verdad, para con uno mismo así como para con los demás. Por lo

anterior, la tesis es una crítica a las relaciones laborales del Instituto

Federal Electoral y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en tanto a las violaciones existentes en estos dos
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organismos. Tener cariño por una institución , en este caso el

organismo jurisdiccional donde laboro , no implica un impedimento para

criticar a dicha institución. Por el contrario, la critica va encaminada

precisamente al mejoramiento del Tribuna l así como de sus relaciones

laborales. Haciendo una analogia con el Estado, en este caso con el

mexicano, que sus pobladores hablen criticamente de sus leyes , de

sus gobernantes o de sus instituciones no implica que tales

pobladores no sientan el arraigo, la identidad y el cariño por su pais ;

sino que, contrariamente a esta situación , las criticas son porque aman

a su nación y por ello desean su mejoramiento.

¿Con qué fundamento está sostenida la tesis? Desde luego teníamos

que partir en un primer momento de la experiencia misma para

después analizar los textos legales. De igual forma , se consultó las

obras de los autores que por determ inadas cuestiones fueron

cons iderados necesarios y que aportaron los elementos necesarios,

no sabemos si suficientes, para abarcar el trabajo. No escapa la

jurisprudencia de la Corte , del Tribunal Electoral y de los Tribunales

Colegiados, aceptando unos, rechazando otros. En este sentido, las

interpretaciones de los órganos jurisdiccionales son también sujetos a

un análisis y critica. Debemos recordar que la hermenéutica e

interpretación no es una sola. Existen diversos criterios por medio de

los cuales se puede interpretar la ley y, dependiendo de la persona y

el método aplicado, se puede llegar a conclusiones diferentes respecto

a un mismo texto . Desde mi punto de vista , algunas interpretaciones

realizadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son

erróneas y por eso han sido rechazadas. Al momento de criticar una
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tesis o una jurisprudencia se pensó en lo siguiente: "¿la interpretación

realizada por la corte será la correcta? " Uno de los problemas de la

jurisprudencia es la naturaleza implícita de verdad que se le otorga. En

un primer término, no se aceptan algunas interpretaciones como

verdaderas por diferentes razones adoptadas en el desarrollo del

trabajo, las cuales también están sujetas al criterio del amable lector.

La investigación no fue senci lla. Dividir las horas de labores, las

cuestiones académicas y la realización de la presente tesis implicó

serios esfuerzos por lograr un buen trabajo. En él se podrá indagar el

origen o comienzo (es decir, un punto o apartado histórico) de las

relaciones laborales de los organismos electorales, partiendo siempre

de la fuente primaria y no de elementos secundarios que pudieran

oscurecer la investigación. Así mismo, era necesario balancear todo

elemento fáctico y, en este sent ido, el segundo cap ítulo cumple con tal

propósito. Por otra parte , el tercer capitulo responde a la inquíetud de

la jerarquía constit ucional para sopesarla frente a todo cuerpo juríd ico

secundario a ella. Por último, existe un apartado de propuestas que,

para no comp licar más el tema , éstas se tornaron sencillas y lógicas

conforme a lo desarrollo al interior de la tesis.

¿Cuáles son los frutos obtenidos por mi parte y aquellos que pueda

obtener cualqu ier lector? Sin lugar a dudas aprend í, pues el

apre ndízaje fue siempre uno de los motivos de la tesis, que una

normatividad debe estar encaminada a igualar a los des iguales y no

hacer desiguales a los desiguales. Los trabajadores, sin importar a

quíen presten su servicio, se encuentran en una situación de
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subordinación frente al patrón y frente al Estado. Por tal motivo, la

normatividad no debe favorecer divisiones entre las clases sociales, en

este caso la trabajadora, sino fomentar la unión entre los miembros del

grupo para una mayor cohesión de la sociedad misma. Actualmente, el

derecho laboral está difuminado en diversos ordenamientos que

dividen a los trabajadores diferenciándolos mediante diversos

criterios : trabajadores ordinarios, trabajadores al servicio del Estado,

trabajadores electorales, trabajadores de base y de confianza, el sil

cetera. Desde luego, esto no era la aspiración del Constituyente del

17, clara expres ión del sentimiento social de la época.

En este sentido el lector, como en su momento yo lo hice, descubrirá

la importancia del Derecho como instrumento homogenizador de los

grupos soc iales. Que las distinciones juridicas, salvo excepciones

debidamente justificadas, no tienen razón de ser. El Estado social de

Derecho es una pretensión jurídica, no moral , para hacer del Estado el

encargado de proteger a las clases más desfavorecidas igualándolas

en todos los sentidos, sin hacer distinción entre la misma pob lación.

De igual forma aprendí que todo trabajo de investigación debe reunir la

objetividad necesaría para que tenga validez plena . ¿Cómo separar la

subjetividad en una tes is? Si bien es difícil, no es imposible. Para

lograrla es necesario allegarse de instrumentos objetivos, es decir,

aquellos que por su naturaleza no dependen de un valor otorgado por

la persona. Así, los prime ros elementos objetivos encontrados son los

cuerpo s jurídicos (leyes, códigos, tratados , doctrina y jurisprudencia)

de los cuales al formar parte del lenguaje del Derecho se torna
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indispensable su interpretación. ¿La interpretación puede ser

subjetiva? Sí, siguiendo determinados criterios de Hart , Raz, Tamayo y

Salmarán y los filósofos analít icos y positivos del Derecho. Por tal

razón , nuestra interpretación de los elementos objetivos está

determinada por nuestra propia peculiaridad existente. Siguiendo a

Nietzsche, uno de los principales hermeneutas, llegamos al

convencimiento de que la jurisprudencia, en el sent ido de ciencia

jurídica, debe ser interpretada tratando de descubrir el sentido

metafórico de las palabras , olvidarnos un poco de los conceptos que

han sido arraigados en la conciencia de los abogados y volver a los

significados originarios del vocabulario jurídico que, desde luego , tiene

sus inicios en el propio lenguaje ordinario de la sociedad.

Lenguaje y metalenguaje son el principal instrumento. La ciencia del

derecho proporciona el meta lenguaje, mientras que la norma jurídica

contenida en diversos ordenamientos otorga el lenguaje y el

vocabulario a estudiar. Por lo tanto , el lector junto conmigo aprenderá

la importancia de la interpretación para el Derecho.

La nueva ética, como bien lo es la Ética del Discurso (Apel y

Habermas como sus máximos exponentes ), la Ética de la

Liberalizac ión con Dussel , así como las posturas de la alteridad con

Emmanuel Lévinas y las doctrinas de Paul Ricoeur, nos proporcionan

una idea sobre como construir el Derecho del mañana. La inclusión

de los otros (en este caso los trabajado res) y el reconocimiento de

sus derechos son los elementos esenciales para entablar un dialogo

entre las diferentes partes a las que les afecta una determinada
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norma, no solo moral , sino inclusive jurídica. Es cierto , los trabajadores

deben empezar por abrirse espacios hacia su inclusión plena en la

sociedad, deben luchar nuevamente por el reconocimiento de clase

social desprotegida frente al capital y frente al Estado mismo y, por lo

tanto, deben de proporcionar los argumentos necesarios por virtud de

los cuales se puedan crear las normas jurídicas que les involucren

directa e indirectamente. Si bien estos elementos se han tornado

necesarios y, en cierto sentido , una obligación de los trabajadores, la

contraparte no escapa a esta idea y, al ser también los constreñidos

por las normas laborales, los patrones y el Estado deben de ver a sus

servidores dignamente por el solo hecho de formar parte de la

naturaleza humana, así como de participar con ellos en el dialogo y

comunicación de la comunidad comunicativa.

Para tal dialogo es necesario establecer, en un primer término, cuales

son los elementos juridicos que actualmente podemos considerar

como excluyentes y discriminatorios de una situación part icular, en

este caso, lo relativo a las relaciones laborales de los organismos

electorales. Una vez identificados dichos elementos, lo cual pensamos

que se ha logrado con la presente tesis, los trabajadores "electorales"

estarán en una mejor condición y en una situación equilibrada para

poder plantear las posibles correcciones a los problemas de hoy.

Precisamente, la tesis pretende ser una posible respuesta y corrección

a las anoma lías existentes en los derechos y garantias socia les y

laborales de los servidores de los institutos electorales de la

Federación. Sin embargo , no pretende ser una respuesta única ,

mucho menos implantar una verdad que todavía no es discutida; por el
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contrario, esta tesis también está sujeta, como todo trabajo

académico, a la discusión y comunicación entre los diferentes sectores

de la Ciencia del Derecho. Así , respondiendo nuevamente a nuestro

criterio ético, la tesis debe también entrar al juego de la comunicación

de la sociedad y al argumento que pueda proporcionar todas las

personas directamente afectadas.

En este sentido, el presente trabajo es una invitación al debate

académico, doctrinal y jurídico. Es cierto, será imposible que llegue la

tesis a un número amplio de lectores; sin embargo, no obsta que un

buen esfuerzo deje de dar frutos para los pocos lectores de la obra.

Entre ellos puede dar inicio un dialogo por demás interesante, que sea

el comienzo para un cambio, porque solo es posible transformar la

realidad social y jurídica cuando varios integrantes de la propio

comunidad se han percatado de la situación incoherente. Una de las

esperanzas , deseos o anhelos es precisamente la transformación de

la concepción jurídica que actualmente se tiene de los organismos

electorales. Es cierto, su func ión es importante. Menospreciar su labor

seria cometer un error, no reconocer que unas elecciones

democráticas son indispensables en la concepción del moderno

Estado de Derecho sería demagogia. La democracia electoral , una de

tantas democracias posibles, debe estar garantizada por medio del

propio Estado. Por tal motivo, la existencia de organismos electorales

independientes, ajenos de toda tendencia política , transparentes en la

preparac ión de las elecciones y en la resolución de los conflictos pre y

pos electorales, así como los que surjan durante el desarrollo del

proced imiento electoral, resulta indispensable para garantizar la
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existencia de Estados democráticos. Sin embargo, es necesario

proporcionar el debido lugar que les corresponde, no ajenos a la

normatividad del Estado y por lo tanto sujetos al Derecho mismo. Los

organismos electorales no revisten una calidad especial que las

exente de las disposiciones comunes , para el caso el relativo a la

materia laboral, sino que por el contrario deben ser los primeros en

orientar el sendero de la democracia no solo en el ámbito político sino

también en lo social, económico, educativo, laboral y en la impartición

de justicia. Por ello , será necesario una nueva concepción de los

organismos electorales para contemplarlos en su verdadera esencia :

organismos del Estado sujetos invariablemente al Derecho y por ello

compartiendo una misma finalidad, a saber: la protección y el beneficio

de su pueblo en todos los niveles, esto es, en lo individual y en lo

colectivo .

En la época de hoy, justo cuando el imperialismo colonial parece

resurgir y volverse sistema universal de las potencias del dinero, de

los ejércitos y de las guerras es necesario orientar el Derecho a la

consecución de nuevos fines y retos. La economía global quiere

inculcar nuevos paradigmas donde los derechos de las personas,

incluyendo los laborales, sean dejados a un lado privilegiando siempre

los beneficios del capital y del interés, donde la deshumanización sea

una cuestión común de todos los días e indiferente ya en la conciencia

de los seres humanos. Por ello es necesaria una re-indignación.

Volver a darle a los derechos individuales y colectivos el justo valor

que se merecen. Proporcionar nuevamente a todos los pobladores del

planeta esa calídad de vida digna, solo posible si las personas vuelven
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a percatarse de la solidaridad entre todos los individuos. La re

indignación es una vuelta a ver a los pobladores del mundo como

elemento primordial , una especie de antropocentrismo tendiente al

mejoramiento de la vida.

Una característica necesaria de la vida digna está centrada en el

trabajo . Los centros laborales no pueden conculcar los derechos de

sus trabajadores, pues ello implica la violación de la vida dígna de la

que hablamos. Es cierto, el trabajo a nivel mundial ha disminuido en

virtud de dos principales razones : a) la automatización de la

producción, cada vez más creciente a partir de la invención de la

maquina y b) el aumento excesivo de la población, el cual en un

determinado momento provoca una oferta de trabajo mayor a la

demanda del mismo, ocasionando con ello severos problemas de

desempleo. Sin embargo, el desempleo no debe ser justificante ni

mucho menos excusa para flexib ilizar las relaciones de trabajo. No

debe servir de pretexto para incrementar las jornadas, disminuir los

salarios, quitar derechos y aumentar obligaciones. A los problemas se

les debe hallar soluciones , respuestas plausibles donde los intereses

estén equilibrados a las pretens iones de cada sector. Así, para

situarnos en el caso de esta tesis , los trabajadores electorales no

deben sufrir las violaciones por el hecho, pretexto , justificación o

excusa de la democratización de la sociedad, pues en primer lugar,

violentar los derechos laborales de sus servidores es una forma de

anti-democracia.
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Como se habrá percatado el lector, la presente introducción está

repleta de aspiraciones, deseos y buenas intenciones de su servidor.

Si lo hice así fue de manera intencional. Me he esforzado en seguir un

criterio positivista en el desarrollo de la investigación. No apartarme de

esa línea de trabajo ha sido la pretensión. Pero ¿acaso soy un ser

humano exclusivamente positivista?, ¿dónde quedan el aspecto ético

y moral de lo que me gustaría que fuera la sociedad?, ¿cómo puedo

hablar de justicia y de equidad sin tener en claro en mi conciencia y

mente aspectos estrictamente morales, emotivos, indudablemente,

ligados al Derecho?, ¿puede la norma jurídica reflejar cabalmente los

sentimíentos, pensamientos y deseos de las personas?, ¿acaso por

justicia podemos entender lo contenido solo en la norma jurídica?

Desde luego, existen factores que se alejan y escapan de la norma

jurídica. Sin embargo, ¿como lograr un equ ilibrio entre la línea de

investigación y las aspiraciones morales? La única forma hallada ha

sido este método. Dedicar la introducción a mis inquietudes

espirituales y filosóficas. En alguna ocasión, meditando sobre las

profesiones, descubrí que la ciencia jurídica me apasionaba , que me

proporciona una verdadera satisfacción espiritual. Pero he descubierto

que el Derecho sin Filosofía se queda en un lenguaje normativo sin

aspiración alguna , por ello esta introducción solo tuvo como propósito

hacer interesante la presente obra a los ojos del lector. Expresado así

mis ideas, fundamenta lmente ideológicas, he realizado un verdadero

desahogo jur ídico. No podía callar mi vísión del mundo y como me

gustaría que éste fuera . Así , realizado esto , el amable lector está en
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aptitud de leer la tesis, con una idea vaga sobre la filosofía oculta de la

obra .

Finalmente, aunque la materia laboral es de sumo agrado debo citar a

Michael Walzer: "A diferencia del dinero, el cargo, la educación y el

poder político, el tiempo libre no es un bien peligroso. No puede ser

convertido con facilidad en otros bienes, no puede ser utilizado para

dominar otras atribuciones." Efectivamente, no debemos olvidar lo más

importante de la vida, la cual no se reduce a una horas de trabajo , de

sueño, de comida, el sil celera; lo más importante de ella es la de ser

vivida , apreciarla con todos sus sufrimientos y placeres , saber que el

hombre es Tierra y la Tierra es hombre , glorificar la existencia y

apreciar cada momento de ella.

11 de noviembre de 2004

Ismael Anaya López
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HISTORIA

Historia, ¿para qué? Numerosos teóricos han dedicado esfuerzos

importantes para resolver esta cuestión , creando un sinnúmero de

especulaciones, tesis y conclusiones que, entre ellos mismos, no

acaban de convencer. Desde luego , no es labor nuestra el responder a

esta pregunta de un modo tajante, pues sería absurdo tratar de

hacerlo en un espacio que no corresponde y en un lugar tan sencillo

como lo es una tesis. Sin embargo, tampoco tratamos de escapar al

compromiso de darle su fina lidad y utilidad mas trascendental, a saber:

el conocimiento.

Todo trabajo de investigación debe incluir necesariamente un capítulo

de historia . Solo por medio de ella podemos averiguar cuales fueron

las circunstancias y causas de los fenómenos actuales, cumpliendo

así la historia con el papel que le hemos dado en este trabajo , es

decir, el conocimiento. El campo jurídico no escapa de esta situación.

En realidad , el Derecho de nuestros días no es más que el Derecho

del pasado, solo que evolucionado . Es casi seguro que , en la mayor

parte de los ordenam ientos jurídicos de todo tiempo y lugar, se pueda

encontrar el antecedente inmed iato y medíato de cada una de las

instituciones anal izadas en el presente.
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Sin embargo, no podemos remontarnos en el tiempo de forma

indefinida. Por ello , es necesario establecer límites a nuestro campo

de estudio. Podríamos ir demasiado lejos , estudiar el inicio de las

relaciones laborales entre el Estado y sus trabajadores, analizar los

conflictos suscitados desde que surge esta polémica, saber cuáles

fueron los hechos y círcunstancias que motívaron la creación de

tribunales electorales, explorar cuáles fueron los orígenes de la

democracia, et sit cetera. Con ello, sin duda , aportaríamos

conocimientos importantes en esos temas, pero no resolverían nuestro

problema inmediato: la evolución de las relaciones laborales entre los

organismos electorales y sus trabajadores, por lo menos intención

propia de este apartado.

Por lo anterior, nos circunscribiremos exclusivamente a la historia

reciente de nuestro país, a partir de la creación de los organ ismos

electorales y, por consecuencia , en la necesidad de éstos por tener

servidores públicos.

1.1 Evolución de las relaciones laborales entre el:

Al Tribunal de lo Contencioso Electoral y sus trabajadores

El Derecho Electoral , por lo que respec ta a nuestro pais , tiene sus

primeros antecede ntes en los inicios del siglo XIX 1
• Sin embargo,

1 GA LVÁN RIVERA, Flavi o. Derecho Procesal Electora l Mexicano. Ed. Porrúa. México, 2003. p. 79
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todavía no se hablaba de la existencia de un órgano jurisdiccional que

resolviera los conflictos electorales.

Posteriormente, conforme los años y las décadas seguían su curso, la

legislación electoral continúo desarrollándose en nuestro país- A pesar

de ello , hizo falta mucho más tiempo para llegar a nuestro objeto de

estudio, es decir, la existencia de un órgano jurisdiccional que

resolviera los confl ictos electorales.

Es hasta el año de 19862 cuando, con una serie de propuestas de

reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

el Pres idente de la República, el Licenciado Miguel de la Madrid

Hurtado, anunció cambios en la vida democrática del país . medidas

para fortalecer la división de poderes y el federalismo" Desde luego ,

dichas reformas eran necesarias para el desarrollo democrático del

país , tal y como lo viene siendo en nuestros días. Por ta l razón, "el 3

de noviembre de 1986, el Ejecutivo envió a la Cámara de Diputados el

'Decreto por el que se reforman los artículos 52, 53 segundo párrafo ,

54 primer párrafo y fracciones 11 , 111 Y IV; 56, 60, 77 fracc ión IV y

decimoctavo transitorio, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos."

Estas reformas const itucionales tenían diferentes contenidos. Sin

embargo, dichas modificaciones , a pesar de su importancia, no serán

:! tdem
J BARQuí N ALVAREZ. Manuel. La renovación poiitícu de 1986-/ 987 y la creación del Tribunal de lo
Contencioso Electoral. en Evolución histórica de las Instituciones de la Justicia Elec~QmL~L,!1 é~ico ,-Tri bll na l

Electoral del Poder Judicial de la Federación. México, 2002. p. 163
,¡ lb idem. p. 164
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tocadas en el desarrollo o en el cuerpo de la presente tesis , toda vez

que no es su objeto de estudio. De lo anterior, puede concluirse que la

parte sustancial de tales propuestas de reformas son las referidas al

artículo 60 del ordenamiento fundamental, relativas a la creación de un

Tribunal de lo Contencioso Electoral , encargado de dirimir las

controversias que se pudieran suscitar en la materia .

Anterior a la reforma, dicho precepto fundamental establecía que "la

Cámara de Diputados calificará la elección de sus miembros a través

de un Colegio Electoral que se integrará con 100 presuntos diputados:

60 de los electos en los distritos electorales uninominales, designados

por el partido politico que hubiera obtenido mayor número de

constancias de mayoría registradas por la Comisión Federal Electoral ;

y 40 de los electos en circunscripciones plurinominales designados por

los partidos politicos proporcionalmente al número que para cada uno

de ellos hubiera reconocido la Comisión Federal Electoral por el

porcentaje de votación que hayan obtenido .,,5

Esta regulación permitía el sistema de autocalificación, toda vez que

eran los propios miembros del Congreso de la Unión quienes, una vez

suscitado el conflicto, resolvían las controversias relativas a la

declaración de validez, computo de la elección y entrega de

constancias de mayoría al candidato ganador, cuyo triunfo estaba en

cuestión. Este sistema, cabe decirlo, fue objeto de severas críticas por

parte de los partidos políticos de oposición, los cuales no se

5 DiarioOficial de la Federación. del 22 de abril de 1981
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encontraban conformes con el sistema electoral de la época y, mucho

menos, con la forma de impartir la justicia electoral.

Ante esto , surgió la necesidad de una tercera reforma al refer ido

artículo 60 constitucional, siendo ésta publ icada el 15 de diciembre de

1986, consistiendo fundamentalmente en el establecimiento de un

tribunal encargado de dirimir las controversias suscitadas en la materia

electoral : el Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal. Así, dicho

artículo preceptuaba que "cada Cámara calificará las elecciones de

sus miembros y resolverá las dudas que hubiese sobre ellas [...]

Corresponde al Gobierno Federal la preparación, desarrollo y

vigilancia de los procesos electorales. La ley determinará los

organismos que tendrán a su cargo esta función y la deb ida

corresponsabilidad de los partidos políticos y de los ciudadanos;

además, establecerá los medios de impugnación para garantizar que

los actos de los organismos electorales se ajusten a lo dispuesto por

esta Constitución y las leyes que de ella emanen e instituirá un

tribunal que tendrá la competencia que determine la ley; las

resoluciones del tribunal serán obligatorias y solo podrán ser

modificadas por los Colegios Electorales de cada Cámara, que serán

la última instancia en la calificación de las elecciones; todas estas

resoluciones tendrán el carácter de definitivas e inatacables."

Este organismo jurisdiccional fue el Tribunal de lo Contencioso

Electoral Federal. El cual , si bien fue creado con toda buena intención,

(, Diario Ofic ia l de la Federación, de l 15 de diciembre de J986
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fue criticado por diversos autores y doctrinarios del Derecho, siendo

uno de ellos el maestro Ignacio Burgoa Orihuela .'

Para apoyar dicha reforma constitucional era necesario la

implementación de la ley secundaria, que reglamentara tales reformas

y se const ituyera con ello un cuerpo jurídico regulador de la materia

electoral y, desde luego, del primer Tribunal Electoral. De tal suerte, el

12 de febrero de 1987, es publicado en el Diario Oficial de la

Federación el Código Federal Electoral que abrogaba a la Ley Federal

de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales.

Dicho Código establecía, en su Libro Octavo , la regulación del Tribunal

de lo Contenc ioso Electoral , definiéndolo, de acuerdo a su articulo

352, como "el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado

de plena autonomía, para resolver los recursos de apelación y queja , a

que se refiere el Libro Séptimo de este ordenamiento..a.

Este cuerpo normativo, con un total de ocho Libros y 362 artículos",

reglamentó la mater ia electoral por un breve tiempo . Dentro de su

estructura no se encuentran preceptos algunos que, en lo relat ivo a

nuestro objeto de estudio, esto es las relaciones labora les entre el

7 Cfr "Dialéctica sobreel Tribunal de lo Contencioso Electoral", en Tricoeí. Unión Gráfica, México. 1988
3 Sobre estas caracter ísticas del Tribunal. puede acudiese a las acertadas anotaciones de: BURGOA
ORII IUEI.A. Ignac in. op., cit . ACOS TA ROM ERO. Miguel. "Reflex iones sobre el Tribunal de lo
Contencioso Electora l Federal en M éxico" : GONZALEZ SAL.AS, José Fernando Franco . " El Tr ibunal de lo
Contencioso Electoral. Su función y su futuro" : SÁ~CHEZ BRINGAS. Enrique. "Naturaleza Jurídica del
Tribunal de lo Contencioso Electoral", todos ellos en: Informe de Ac tividad es de l Tribunal de lo Contencioso
Electoral Federal. Proceso Electoral 1987- 1988 , T ribu nal de lo Contencioso Electora l Federal, Méxic o, 1988
9 Posteriormente, el 6 de enero de 1988. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el
cual se adicionó un Libro Noveno al Código Federal Electora l. 4UC regulaba la Elecció n de la Asamb lea de
Representantes del Distrito Federal.
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Tribunal de lo Contencioso Electoral y sus trabajadores. nos permita

conocer cuales eran las condiciones de trabajo a que estaban sujetos

los servidores públicos del Tribunal.

Solo puede extraerse que el Tribunal , al no ser de carácter

permanente, sus trabajadores estaban obligados a prestar sus

servicios a partir de la instalación del Tribunal y dejarlo de hacer hasta

el término del procedimiento electoral del que se tratara. 10 Ya que

puede concluirse que, una vez instalado el Tribunal, éste tenia la

necesidad de contar con trabajadores que estuvieran a su servicio,

debiendo los mismos laborar hasta el término del procedimiento

electoral.

Correspondia al Presidente del Tribunal la facultad para otorga r el

nombramiento al personal de trabajo de dicho organismo. Lo anterior

encuentra su fundamento en el artículo 35811 y 360 12 del Código

Federal Electora l. Sin embargo, fuera de estos tres art iculas, que solo

hacen alusión a los trabajadores del Tribunal de una manera muy

escueta , no se encuentran en el referido Código preceptos

reguladores de las condiciones laborales, derechos, obligaciones,

te Articu lo 35 7 del Código Federal Eleclora !.
I I Este art ículo estab lecía que: " Para la tramitación. integ rac ión y substanciación de los ex ped ientes rela tivos a
los medios de impugnación que deba resolver el Tribunal. su presidente nombrara los secretarios y personal
auxiliar que considere necesario . El Tribunal co nla rá, ade más co n un sec retario general nombrado también
por su presidente, para atender la admin istración de los recur sos humanos, financiero s y mate riale s nece sa rios
para el funcionamiento del orga nismo.
12 Este artícu lo establecía que: " Son facu ltades de l presidente del Tribu na l de lo Contencioso Electora l:
l. ...
11...,
111. Nombra r al secretario general, sec retarios y al per so nal admi n istrativo necesar io para el buen
func ionam ient o del Tr ibuna l:
IV....
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prestac iones sociales, forma de contratación y demás prerrogativas y

derechos soc iales que tenían los servidores públicos de este

organismo.

Lo anter ior, si bien puede parecer un grave error, en un determinado

momento puede explicarse, e incluso ser lógico. Debemos señalar que

la existencia del Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal fue

efímera , además, desde luego , de ser una institución novedosa, su

"lapso de vida" correspondió únicamente al procedimiento electoral de

1987-1988, tiempo muy corto como para perfeccionar tanto la

legislación como la regulación propia del Tribunal, el cual fue integrado

el 29 de mayo de 198713
, en todo ese tiempo no se dictó algún

Reglamento Interno que regulara el desarrollo de todas las labores del

mismo.

Además , una de las primeras tareas por hacer en el nuevo Tribunal,

era el relativo a la capacitación de los trabajadores y miembros del

organ ismo "para prepara r el intenso y cuidadoso trabajo realizado

por los integrantes del mismo"!' En síntesis, el Tribunal fue

imperfecto desde su inicio, tanto en su regulación electoral como

laboral.

Lo anterior , esto es la ausencia de una regulación legislativa, es

decir una ley federal aplicable al organismo jurisdiccional

electoral, que preceptuara los derechos de los trabajadores al servicio

IJ Info rme de Actividades de l Tr ibuna l de lo Contencioso Electora l federal , Tribuna l de lo Contenc ioso
Electora l. M éxico, 1988. p. 7
u Ihidem, p. 8
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del Tribunal, propicro que las condiciones de trabajo , en un

determinado momento en la vida de la institución, fueran por demás

violatorias de lo establecido en el artículo 123 de nuestra Carta

Fundamental, ya que a pesar de no contar con un cuerpo legal

laboral propio para la institución, no implicaba que nuestro

máximo ordenamiento jurídico, es decir, la Carta Fundamental, no

fuera aplicable para la instítución en comento. Las violaciones a los

derechos laborales eran, incluso, expresadas por sus propios mandos

superiores; como lo señalo el mismo Presidente del Tribunal , el Doctor

Miguel Acosta Romero, en el Informe de Actividades del organismo:

"A partir del día 29 de junio de 1988 y hasta el día 13 de

agosto de ese año. El Tribunal vino realizando

actividades permanentes, para recibir los recursos de

queja de los partidos políticos [...]

Con objeto de concluir el desahogo de los recursos

dentro de los plazos que marca el Código Federal

Electoral, se hizo necesario en este periodo cubrir

jornadas de trabajo de hasta 18 horas diarias, durante

los siete días de la semana, teniendo una ocupación de

horas-hombre de trabajo , de la siguiente manera::

Esta fase tan intensiva de actividad arroja un total de

horas-hombre trabajadas de 66,240 las que divididas

entre los 80 integrantes del Tribunal dan por individuo
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828 horas, esto equivale, comparativamente, a trabajar

103 días hábiles en jornada ordinaria.,,15

Lo anterior, aunque solo fuera excepcional tales condiciones de

trabajo, era por demás violatorio de nuestro ordenamiento supremo, es

dec ir, la Constitución Política . Incluso, el mismo Doctor Acosta

Romero, denominó a esta situación como "Guardia Permanente del

Tribunal"16, en clara referencia al trabajo permanente de la institución

Y. por ello, excesivo para las condiciones propias de la naturaleza

humana, pues como bien señalo el mismo autor, solo se contaba con

80 miembros y servidores públicos del Tribunal para realizar todas las

funciones, provocando con ello el desgaste físico , emocional y

psicológico de los trabajadores del otrora Tribunal de lo Contencioso

Electoral Federal.

B) Tribunal Federal Electoral y sus trabajadores

El Tribunal de lo Contencioso Electoral solo fue el inicio para la

instauración de Tribunales Electorales en nuestro pais . Como todo

inicio , dicho organismo surgió con imperfecciones en su estructura,

funcionamiento y regulación. Las reformas de 1986 y 1987 fueron un

avance importante en la regulación de la materia, sin embargo, no

fueron lo suficiente para el contento de los partidos políticos ,

15 Ibídem. p. 16
1(, lde m
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doctrinarios, políticos y juristas que criticaron tanto al ordenamiento

electoral como al Tribunal mismo.",

Por lo anterior, y ante las severas críticas recaídas sobre el

orqanlsmo", surgió la necesidad de reformar al naciente Tribunal

Electoral y dotarlo de nuevas facultades, así como de una nueva

estructura , funcionamiento y, por ende, de un ordenamiento jurídico

mas adecuado para los propósitos que se deseaban alcanzar.

Tal era el interés por la reforma electoral que "en 1989, el Presidente

de la República propuso audiencias púbñcas" para tal efecto. El 9 de

enero de ese año, "la Comisión Federal Electoral acordó la creación

de una Comisión Especial [...] misma que fue denominada Comisión

Especial para la Consulta Pública sobre la Reforma Electoral y la

Concertación entre los Partidos Políticos Nacionales. Esta Comisión

se encargó de convocar [...] a partic ipar en toros '"? con el propósito de

llegar a consensos respecto a las reformas electorales que se debían

realizar.

Los puntos tratados en dicha Consu lta Pública, consistieron

fundamentalmente en los siguientes: a) Derechos políticos y

" PEZA MUNOZ C ANO. José Luis De la. Evolución de la J usticia Electoral en M éXICO (1968. 1998). en:
MOCTEZUMA BAR RAGÁN. Gonzalo (eoord .). Dere ch o y legislac ió n electoral. 30 años de spués de 1968.
Universidad Naciona l Autóno ma de México y Migue l Ánge l Por rúa. Méx ico, 1999 . p . 339
l ~ GA LVA N RIVERA . Flavio. Tribunal Federal Electoral. Estructura y compe tencia. Mé xico, 1994. p. 4 .
T rabaj o inédito.
19 DiAl ORT IZ, Angel R. "E voluc ión de los Tri bunales Electorales Fede rales en México", en Tu voto es
poder, publicació n b imestra l. Inst ituto Elect ora l del Estado de Col ima . año 3, septiemb re-oc tubre 2002 . no.
13, p. 5
" GUT IERRE Z LÓPEZ. Ro be rto y BECE RR A GELOVER. Alejandro . Los reformas electorales el! el
periodo 1989-/ 995 y el Tribua l Federal Electoral. en Evo luci ón histór ica, op., cit., pp. 23 5-236
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repre sentación nacional ; b) Régimen de partidos y asociaciones

políticas nacionales; e) Política y medios de comuni cación social; d)

Registro Nacional de Electores; e)Organismos, proceso y contencioso

electoral; y d) Instituciones Políticas del Distrito Federal."

En lo que respecta a nuestro campo de estudio, las jornadas o

consultas relativas a los Organismos, Procesos y Contencioso

Electoral, se celebraron los días 29 de marzo , 5 y 12 de abril de 1989.

Éstas arrojaron ideas por demás diversas, interesantes e, íncluso,

ridículas. Algunas de ellas, como la del representante del ya

desaparecido Partido Popular Socialista, Martín Tavira Uriostegui,

propusieron la desaparición del Tribunal de lo Contencioso Electoral,

delegando las funciones que éste venía asumiendo a un organismo

supremo formado exclusivamente por representantes de los partidos

poüticos ." Esta idea descabellada, como bien sabemos, no prospero,

sin embargo fueron otras que efectivamente si cumplieron con dicho

objetivo.

También , en aquel entonces, se vislumbraba la posibilidad de

profesional izar al Tribunal de lo Contenc ioso Electoral y su posible

integración al Poder Judicial de la Federación, pues como bien lo

señalo el Licenciado Federico Reyes Heroles, no existe impedimento

alguno para que el Poder Jud icial intervenga en la integración del

::1 Consulta Pública sobre Reforma Electoral, Memoria 1989. T omos l. 11 , Editado por la Comisión Federal
Electoral y la Comisión [ spe"cia l para la Consulta Pública sobre la Reforma Electora l. El Torno 111. contiene
exclusivamente artículos. opinionesy co mentarios referentes a lasjornadas y consulta pública realizadas.
" Ib ídem, T. 11. p. 11 0
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Legislativo.23 A pesar de ser una consulta muy amplia , donde

participaron jur istas, politicos, catedráticos, investigadores, diputados,

senadores y demás miembros de la clase política del país, fueron

pocos los comentarios merecidos a la organización del nuevo Tribunal

Electoral que se pretendía crear, es decir, lo referente al régimen

laboral de los servidores públicos de este órgano jurisdiccional. Este

tema fue nuevamente olvidado , haciéndolo a un lado, conculcándolo

en pro de los intereses políticos en juego.

Dentro de los comentarios relativos al tema, destacan los realizados

por el Diputado Alberto Perez Fontecha quien, alegando la gratu idad

de los servicios electorales, fundamentándose en el artículo 5 de la

Constitución, concluyó que "el cargo tan honroso de Magistrado del

nuevo Tribunal de lo Contencioso Electoral sea honorífico o no

retribuido , en congruencia con el Artículo 13 (sic) de nuestra

Const itución Federal."24

Anterior a la reforma consti tucional , el artículo 5 del ordenamiento

fundamental establecía que las func iones electorales y censales

tendrían carácter de obligatorio y gratuito .25 Esta regulación

:!J Sus palab ras exactas fueron: " ... El Ejecutivo y el Legislativo. el Senado. intervi enen en la erección del
Judic ial. El legis lativo interviene en la ca lificació n de la e lección del Ejecu tivo Feder al. El Judic ial puede
entonces intervenir en la integrac ión de l Leg islativo . El país requ iere de un Tribuna l de pleno derecho. con las
características de toda judicatura (estabilidad. profesionalismo, etc.).." Ib ídem. p. 122. Aunque su propuesta
solo implicaba que el nuevo Tribunal Electora l cali fica ra las elecciones del Legis lativo, )' no así las de l
Ejecutivo, encontra mos ya ideas innovadora: integración del Tribunal Electora l a l Poder Judic ia l de la
Federaci ón y lo referente al tema labora l. es dec ir. su pro fcsionalización.
:4 Ib ídem. p. 257
2 ~ El texto del art iculo 5 consti rucional, en lo referente a nuest ro obj eto de estu dio. es el siguiente: " A ninguna
persona podrá impedirse que se dedique a la pro fesión, industr ia. comercio o trabajo que le acomode. s iendo
Hc itos [...] En cuanto a los servicios públicos sólo pod rán ser obligatorios , en los t érminos que estab lezca n las
leyes respectivas, el de las armas y los de j urados, as í como el desempe ño de los ca rgos concej iles y los de
e lecc ión popular, d irecta o ind irecta. Las funciones electora les ~. censa les ten dr án car áct er obliga lo r io y
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constitucional provocó criticas severas, pues no se sabía con precisión

si los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Electoral debían

recibir alguna remuneración por el ejercicio de sus funciones. Si bien,

el problema se centro en la remuneración de los Magistrados, los 80

trabajadores del Tribunal se encontraban en la misma situación, o

¿acaso no prestaban, también, una función electoral?

Uno de los argumentos que sirvieron de base para tratar de negar una

remuneración a los trabajadores del Tribunal consistió en la no

permanencia del mismo , es decir, el Tribunal solo laboraba en un

periodo breve: el lapso que transcurría del inicio del procedimiento

electoral a su conclusión, esto es unos cuantos meses. Pero, esta

situación tamb ién se pretendía reformar. Se quería constituir un

órgano jurisdiccional permanente, que laborase todo el año. En este

sentido, Reyes Heroles señalo que él estaba " [...] pensando en un

tr ibunal en el que los jueces están trabajando de manera permanente,

quizás con una intensidad diferente de acuerdo a la fase del

proceso electoral en que se encuentra, y que se trata de jueces

profesionales no por jurados populares que cumplen una función

cívica , sino que como servidores públicos desarrollan una función del

Estado. Por eso creo que es legítimo, de acuerdo con el Art ículo 5°,

Constitucional, que se les pudiera retríbuír>" Finalmente, ya en las

reformas constitucionales que se hicieron , las cuales abordaremos

más adelante, se modificó el articulo 5 de nuestra Carta Política a fin

de aclarar tales argumentos.

gra tuito. Los servi cios profes ionales de índole socia l serán ob ligator ios y retribuidos eu los term inos de la ley
v con las excepciones que ésta señale." Los co rchetes y resaltos en negrita son mios.
~(¡ Consult a Pública. up.. cn., p. 267 . Los corchetes y los resaltos en negrita. son mios.
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Lamentablemente, dentro de las jornadas de trabajo que se realizaron

en la Consulta , fueron pocos, casi nada, las opiniones vertidas en

cuanto a las relaciones de trabajo entre el nuevo Tribunal y sus

trabajadores. Incluso , las reformas constitucionales y legales de 1990

no bastaron para colmar tal situación. Tuvieron que pasar otros tres

años, esto es en 1993, para que finalmente se incluyera dentro del

nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,

lo relativo a la materia laboral dentro del Tribunal Federal Electoral

al Las reformas constitucionales de 1990

Llevado acabo todo el procedimiento de Consulta, referido en páginas

anteriores, se presento ante el Constituyente Permanente la iniciativa

por la cual se reformaban los articulos 5, 41, 53, 54, 56, 57, 58, 60, 63,

73 Y 77 de nuestro ordenamiento fundamental. Siendo de nuestra

importancia, especialmente, los artículos 5 y 41 por cuanto se refieren

a nuestro objeto de estudio.

Como ya habíamos seña lado, el artículo 5 de la Constitución, anterior

a esta reforma , hacía suponer que los servidores públícos del Tribunal

de lo Contencioso Electoral no debían recib ir remuneración alguna ,

toda vez que dichas funciones , al ser de carácter electoral, tenían que

prestarse gratuitamente. Para poner fin a estas discusiones, se decidió

reformar al precitado articulo, quedando de la siguiente manera:

Art ículo 5°. .. ,
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La ley...•

Nadie podrá. ...

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser

obligatorios. en los términos que establezcan las leyes

respectivas. el de las armas y los jurados, así como el

desempeño de los cargos concejiles y los de elección

popular. directa o indírecta. Las funciones electorales y

censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero

serán retribuidas aquellas que se realicen

profesionalmente en los términos de esta

Constitución y las leyes correspondientes. Los

serv icios profesionales de índole social serán

obligato rios y retribuidos en los térmínos de la ley y con

las excepc iones que ésta señale.

El Estado .

Tampoco .

El Contrato ...

La falta...27

De esta manera, se dejaba a un lado el problema relativo a la

remuneración de los servidores públicos electorales profes ionales." A

su vez, daba pie y establecía la base constitucíonal para la creación de

un servicio profesional electoral, esto es Magistrados y trabajadores

ded icados profesionalmente a la materia electoral. Esta reforma, si

: ' Diario Oficia l de la Federac ión, 6 de abril de 1990. Las negri tas. son mías.
" G ARAY MORAI.ES. l.eonor . AN IMAS SEVILLA. José Alfredo. CONTRETAS CAS TELLANO S. Jaime.
C(jdigu Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Comparativo en sus distintos refor mas, 1990.
19c)J. /9 9.J Y / 996, en Estudios de:: dcrechQ_E.lc::c; toral. Tomo I Tr ibunal Electoral del Poder Jud ic ial de la
Fcdcru c ión. Sala reg iona l Toluca, México. 2000. p. 72
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bien resultó benéfica, también traería aparejada una serie de

problemas de índole laboral (e.g. ¿cuál ser ía el régimen labora l

aplicable a los trabajadores del nuevo organismo jurisdiccional?,

¿sería necesario una ley que regulará tal aspecto?, ¿se incorporarían

los servidores públicos del Tribunal a alguna de las bases del artículo

123 constitucional?, ¿cuáles serían los derechos mínimos laborables

de los que gozarían dichos trabajadores?) Como veremos más

adelante, esta situación no se aclaro del todo durante la" vida del

Tribunal Federal Electora l.

Por otro lado , la última ocasión en que había sido reformado el artículo

41 constitucional fue en 1977. Por tal mot ivo, el Constituyente

Permanente consideró necesario mod ificar tal precepto, adecuándolo

a las necesidades imperantes de la realidad política, social y jurídica

de los años '90. De esta forma, se introdujo y traslado al otrora

Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal, retirándolo del art ículo

60 del mismo ordenamiento jurídico-po lítico, al art ículo 41,

señalándolo simplemente como Tribunal Electoral.29

2 ~ E II~ .\ to era el siguiente: Artícul o 4 J •.•,

Los partidos ...•
Los partidos .
Los partidos .
En los procesos...•
t.os partidos...•
La organización...•
El organismo publico...•
Ik igual manera....
El org anismo público....
La ley establ ecerá un s istema de medi os de impugnación de los que conoce rán el o rganismo publ ico ,: un
tribunal a utó nomo. que será órga no ju ri sdicc ional en mat eria electo ra l. Dicho sistema dará definitividad
a las distintas etapa s de los pro ceso s electo rales y garantiza rá que los actos y resoluciones electorales se
sujeten invar iablemente al principio de legalidad.
El tribunal electoral ten drá la com petencia y organizació n que determine la ley; funcionará en pleno o salas
regionales. resolverá en una sola instancia y sus sesiones serán públicas . Los Poderes Legi sla tivo y Ejecutivo
garantizarán su debida integración . Conlra sus resolu ciones no procederá ju icio ni recu rs o a lguno. pero
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Con estas dos reformas constitucionales, es decir, con la creac ión de

un servicio profesional electoral (artículo 5 constitucional) y de un

Tribunal Federal Electoral (artículo 41 del mismo ordenamiento) surgió

de {acto, más no de jure, las relaciones laborales entre el Tribunal

Federal Electoral y sus trabajadores, estos últimos conformarían un

cuerpo de individuos que laborarían en el organismo jurisdiccional y

que, por lo tanto, éste representaría al Estado en su carácter de

patrón , toda vez que era el beneficiado de los servicios que ofrecían

sus propios trabajadores. Decimos que surgió de {acto, más no de

jure, las relaciones laborales entre el Tribunal y sus trabajadores, toda

vez que al crearse este nuevo organismo tuvo la necesidad de utilizar

la fuerza de trabajo de muchas personas, es dec ir, de trabajadores.

Sin embargo, no se contempló ni se señaló constitucionalmente, cual

ser ía el régimen aplicable a las relaciones de trabajo recién surgidas.

Esta omisión vend ría a ser "cubierta" por la legislación secundaria o

reglamentaria. Sin embargo, dicha regulación estaba en entredicha,

pues no tenía fundamento alguno. constitucionalmente hablando. que

le permitiera establecer el régimen aplicable a las relaciones laborales

ya comentadas. Lo que permitía entender, en un determinado

momento que dichas relaciones laborales, a falta de omisión

legislativa, se encontraban comprendidas por lo dispuesto en la

base " B" del artículo 123 constitucional.

aquéllas que se dicten con posterioridad a la jo rnada electora l sólo podrán ser revisadas y en su caso
modificadas por los Coleg ios Electo rales en los términos de los artículos 60 y 74. fracc ión 1, de esta
Constitución. Para el ejercicio de sus funciones. con tará con cuerpos de magistrados y j ueces instructores. los
cuá les serán independientes y responderán so lo a l mandato de la ley.
Los consejero s magistrados .... l .as negritas, son mías.
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b) Las reformas legales de 1990

Con las reformas realizadas a la Constitución, el Cód igo Federal

Electoral necesitaba cambiar y transformarse en un nuevo cuerpo

normativo. Así , el 15 de agosto de 1990, fue publicado en el Diario

Oficial de la Federación el nuevo Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales que abrogaba al anterior Código Federal

Electoral. Este cuerpo normativo contó con ocho libros y un total de

372 artículos .

En lo que respecta al tema tratado , el Libro Sexto, denominado "Del

Tribunal Federal Electoral ", reguló lo concerníente al organismo

jurisdiccional. Sin embargo, dentro de su estructura y articulado, no se

encuentra normado lo relativo a las relaciones laborales entre el

Tribunal y sus trabajadores. Define perfectamente, en su artículo 264,

lo que es el Tribunal Federal Electoral , señalándolo como "el órgano

jurisd iccional autónomo en materia electoral , que tiene a su cargo la

sustanciación y resolución de los recursos de apelación y de

inconformidad...-ao Sobre las características de dicho tribunal no nos

podemos detener en este momento, baste decir que la calidad

otorgada como órgano autónomo excitó serios problemas laborales,

pues se argumentaba que la Constitución Política no establecía, en su

artículo 123, cual sería el régimen aplicable a tales órganos.

30 Cód igo Federal de Instituciones y Proced imien to s Electorales
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Más adelante, en el artículo 266 del mismo ordenamiento, se

estableció la competencia de la Sala Centrar" , siendo una de ellas , de

acuerdo al inciso f), numeral 1, la de elaborar el Reglamento Interior

del Tribunal Federal Electorar", donde, por lógica, debía establecer las

condiciones mini mas laborales de los trabajadores al servicio del

Tribunal Federal Electoral." Esta facultad otorgada a la sala Central

era, sin duda, una facultad materialmente laboral y, por lo tanto,

trascendente para nuestro objeto de estudio.

De igual forma , el Presidente del Tribunal, conforme al articulo 275,

numeral 1, inciso e), ten ia la facultad de proponer al pleno de la Sala

Central los nombramientos de los jueces instructores y del Secretario

General y nombrar al Secretario Administrativo, así como a los

Secretarios y demás personal auxiliar y administrativo de la Sala

Central; y, de acuerdo al inciso i), vigilar que las Salas del Tribunal

cuenten con los recursos humanos, financ ieros y materiales

necesarios para su buen funcionamiento; además, el inciso k), le

perm itía vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento

Interior. Todas eran facultades de índole laboral, pero que en el

respectivo Reglamento Interior no se plasmaron.

J I El Tri bunal Fede ral Electo ral se integraba por una Sa la Centra l con sede en el D istrito Federa l y cua tro
Salas Regionales cuyas sedes serán. respectivamente. Las de las cabeceras de las demás circunscripciones
plurinomiales (art. 265, numeral 1) Cont inua el mismo prece pto fijando la permanenc ia de la Sala Cent ral y el
ca rácte r tempora l de las Sa las Regiona les (art . 265. numera l 2)
12 Este Reglamento fue publ icado en e l Diario Oficial de la Federació n el 14 de enero de 1991.
JJ Sin embargo. como estudi are mos más ade lante. esto no fue así. Es hasta 1994 cuando . con Idexp edición de
un nuevo Reglamento Interior, el Tr ibunal Feder al Electo ral preceptuó por fin las re laciones laborales entre é l
y sus trabajadores.
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Solo nos falta mencionar al artículo 282, que reglamentaba la función

del Secretario Administrativo. Esta persona era el encargado de los

recursos humanos, financieros y materiales para el buen

funcionamiento del Tribunal y sus Salas .

Si dentro del cuerpo legal la ordenación inherente a las relaciones de

trabajo fue pobre , de la misma forma, las facultades, reglamentación ,

estructura del Secretario Administrativo dejo mucho que desear, pues

los legisladores se limitaron a establecer en un solo precepto una

función tan importante.

Cabe destacar puntos importantes contenidos en el Reglamento

Interior del Tribunal Federal Electoral. En primer lugar, a la Sala

Central se le doto , en la fracción V del articulo 11, la facultad de

elaborar, aprobar y en su caso , modificar el Reglamento Interior del

Tribunal Federal Electoral. Consistiendo fundamentalmente en lo ya

dispuesto en el artículo 266 del Código Federal Electoral

Por otro lado, al Presidente del Tribunal , conforme a las fracciones X,

XI Y XII del artículo 12 del mismo reglamento, se le atribuyeron más

facultades de carácter laboral. Así, la fracción X estableció que podía

"determinar cuando proceda . las guardias que deban cubrir el

secretario general , jueces instructores, secretario administrativo,

secretarios, actuarios y demás personal de la Sala Central'?" . Esto

último parece ser el primer antecedente, aunque reglamentario , y por

1.: Reg lamento Interi or del T ribunal Federal Electora l. publi cado en (,;1 Diar io O ficial de la Federación el 14 de

enero de 1991 .
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tanto, establecido en un ordenamiento jurídico, de las guard ias en el

Tribunal. Se ha alegado por mucho tiempo que el Tribunal Electoral,

en sus distintas evoluciones, esto es Tribunal de lo Contencioso

Electoral , Tribunal Federal Electoral y Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, es un organismo con una naturaleza

especial, derivado de la prontitud por la cual se tiene que resolver los

asuntos, siendo esta la causa por la que se requiere estar laborando

las veint icuatro horas del dia. Esta situación, que viene a ser el primer

antecedente del trabajo permanente del Tribunal, constituye uno de

nuestros puntos mas importantes a tratar en cap ítulos posteriores,

pues establece una clara violación a los derechos sociales que gozan

todos los trabajadores, sean estos subord inados a otro particular o al

Estado mismo.

Las otras dos fracciones, la X y XI, se refieren a la facultad del

Pres idente del Tribunal para conceder licencias al personal del

Tribunal y para decretar cuando proced iera las suspensión de los

trabajadores del Tribunal, respect ivamente.

Aunque las atribuciones de la Sala Central y las del Presidente del

Tribunal eran relevantes para establecer el régimen laboral de los

servidores públicos del Tribunal, la función más importante la

ostentaba el Secretario Administrativo". Como seña lamos

anteriormente, esta función no fue reglamentada con precisión en el

Código Federal Electoral , por ello , dicha omisión fue suplida sin mucho

.\ 5 Antecedente inmediato del actual Secretario Adm ini strativo
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Y 34 reglamentaban dicho cargo , quedando como sigue:

Artículo 31. El secretario administrativo tendrá a su cargo

la atención de todo lo relat ivo a los recursos humanos,

financieros y materiales necesarios para el

funcionamiento del Tribunal Federal Electoral.

Artículo 32. Para el cumplimiento de las funciones a las

que se refiere el artículo anterior, la secretaria

administrat iva estará integrada por dos coordinaciones:

a) Coordinación administrativa; y

b) Coordinación financiera.

Artículo 33. Corresponde a la coordinación

administrativa:

1. Administrar los recursos humanos y materiales para

atender las necesidades del tribunal , conforme a las

políticas. normas y procedimientos establecidos ;

11. Llevar a cabo las actividades necesarias relacionadas

con el reclutamiento , selección , nombramiento y control

del personal , de acuerdo con las normas establecidas al

efecto;

111. Formular el anteproyecto...;

IV. Tramitar la ...;

V. Llevar el inventario ...; y

VI. Integrar y superv isar ...

.l !'l Debemos recordar en es te mome nto que ningún reglam ento puede ir más alta de lo q ue prescribe la ley . En
este caso. d icho Regla me nto Interi or regulo a l Secre tario Administrativo de una forma más amplia de cómo lo
hizo el Cód igo. siendo con ello ilegal.
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Artículo 34. Corresponde a la coord inación financiera:

1. Elaborar...;

11. Hacer las previsio nes ;

111. Establecer sistemas ;

IV. Cubrir las remuneraciones y liquidaciones al

personal ; y

V. Analizar...

Estas disposiciones reglamentarias facultaban al Secretario

Administrativo para atender todo lo relativo a los recursos humanos, es

decir, a todo el personal del Tribunal Federal Electoral, quienes venían

a ser trabajadores al servicio del mismo. Sin embargo, el Reglamento

en ninguna parte normaba cuales serían las condiciones laborales

(esto es horario de labores, días de descanso, vacaciones, salarios,

derechos y obligaciones de los trabajadores, et sit cetera) a las que

estarian sujetos los servidores públicos dependientes y subordinados

al Tribunal.

Solo escuetamente, es decir, de forma indirecta y sin tratarse

específicamente del tema , el artículo 44 del mencionado Reglamento

prescribía lineamientos de trabajo, por ejemplo, señalaba que :

1. Durante el proceso electoral todos los días y horas eran hábiles;

2. Durante los dos años anteriores al del proceso electoral, las

actuaciones del Tribuna l se pract icarían en horas y días hábi les,

cons iderando a éstos todos los días del año a excepción de los

sábados, domingos y los días de descanso obligatorio;
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estableciendo como horas hábiles las que med iaran de las siete

a las diecinueve horas ; y

3. Durante los procesos extraordinarios todos los días y horas se

considerarían hábiles.

Estas disposiciones son de alto contenido laboral , ya que si el Tribunal

se encontraba en funciones se veía necesitado de mano de obra, es

decir, de trabajadores, los cuales, durante el proceso electoral , al ser

todos los días y horas hábiles, se encontraban obligados a prestar sus

servic ios en jornadas de trabajo mayores a las permitidas. De igual

forma , fuera de los procesos electorales, los traba jadores tenían la

obligación de laborar de las siete a las diecinueve horas , violando así

lo estab lecido en el artículo 123, base "B", de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos'". Estas situaciones, que a la postre

se encontrarían también en el actual Tribunal Electoral, son los

antecedentes inmediatos, juntos con las violaciones del Tribuna l de lo

Contencíoso Electoral , de violaciones a los derechos laborales de los

trabajadores subord inados a los organismo electorales.

c) Las reformas constitucionales de 1993

El Trib unal Electoral ha trans itado por diversas reformas, tanto

const ituciona les como legales, por las cuales su estructura se ha

modificado sustancia lmente. De esta forma, una vez llegado el año de

.n Esta opinión no era compart ida por varios j uristas. pues alegab an que dicha base const itucional del artic ulo
J23, no contemplaba a los trabajadores de los organismos autónomos. tal ~ como lo era el entonces Tri bunal
Federa l Elect oral. Sobre esta situació n volve remos más adela nte.
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1993, se planteó la necesidad de reformar nuevamente nuestra Carta

Magna y la legislación secundaria en lo tocante a la materia electoral.

Respecto a nuestra Constitución Política, las reformas iban

encaminados al contenido de los artículos 41 ,54, 56, 60 , 63, 74, 82 Y

100 del mismo ordenamiento". Finalmente, el 3 de septiembre de

1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el

que se reformaban dichos artículos.

Tal y como lo hemos venido haciendo, solo nos referiremos a aquellos

articulas trascendentes para nuestra invest igación , es decir, aquellos

de conten ido laboral. Así, con la reforma realizada al artículo 41

constitucional, se modificó lo relativo al Tribunal Federal Electoral,

quedando, en lo conducente, de la siguiente forma :

Artículo 41 ...,

La ley establecerá...

La ley establecerá un sistema de medios de

impugnación...

En materia electoral ...

El Tribunal Federal Electoral será órgano autónomo y

máxima autoridad jurisdiccional electoral . Los

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicia l garantizarán su

debida integración.

El Tribunal Federal Electoral tendrá competencia

para resolver en forma definitiva e inatacable, en los

" Gll Tl ERREZ LÓPEZ. Roberto .. op.. C //. . p. 280
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términos de esta Constitución y la ley, las

impugnaciones que se presenten en materia electoral

federal, las que establecen los párrafos segundo y

tercero del articulo 60 de esta Constitución, y las

diferencias laborales que se presenten con las

autoridades electorales establecidas por este

artículo. Expedirá su Reglamento Interior y realizará

las demás atribuciones que le confiera la ley.

El Tribunal Federal Electoral...

Para Cada proceso electora l...

El Tribunal Federal Electoral se organizará en los

términos que señale la ley. Para el ejercicio de su

competenc ia contará con cuerpos de magistrados u

jueces instructores, los cua les serán independientes y

responde rán sólo al mandato de la ley....

Los cuatros miembros...

Durante los recesos...39

Sin lugar a dudas , esta reforma es una de las más importantes en

cuanto a nuestro objeto de estudio . Sólo hasta este momento el

Tribunal Federal Electoral cuenta con la facultad de conocer las

diferencias laborales entre los trabajadores del Instituto Federa l

Electoral y del propio órgano jurisdiccional. Novedad trascendente

pero también problemática, confusa, equivoca e incoherente.

~'; Diar io O ficial de la Federación, 3 de sept iembre de 1993
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Primeramente, la reforma de 1993 al ordenamiento fundamental,

dentro de todo su contenido, no abarca ni establece cuales serían las

condiciones laborales de los trabajadores del Tribunal Federal

Electoral, mucho menos a cual régimen estarían sujetos, es decir, cual

sería la base aplicable del artículo 123 que les sería propio en razón

de su trabajo subordinado.

En segundo lugar, esta reforma al artículo 41 , dotó al Tribunal Federal

Electoral la facultad para conocer los conflictos o diferencias laborales

que se suscitaran entre los organismos electorales (esto es Instituto

Federal Electoral y el referido órgano jurisdiccional) y sus trabajadores,

generando una multiplicidad de preguntas sobre tal situación. La más

importante, por lo menos desde nuestro punto de vista , es la relativa a

la justificación por la cua l se otorgó la facultad de conocer de conflictos

laborales. Por todos es conocido que la impartición de justicia se hace

a cargo de Tribuna les específicamente encomendados para tal efecto,

los cuales, a su vez, se clasifican de acuerdo a los conflictos que por

materia les compete conocer y reso lver. De esta forma, en nuestro

país existen diversos tipos de tribunales , sean estos administrativos o

judiciales, como lo son: el Tribunal Superior Agrario, que conoce de la

materia agraria; en aquel entonces el Tribunal Fiscal de la Federación ,

que como su nombre lo indica conocía de la materia fisca l; las Juntas

de Conciliación y Arbitraje , encargadas de conocer lo referente a la

materia laboral ; los Juzgados de Distrito, los Tribunales Colegiados de

Circu ito , los familiares, los penales, los civiles, en fin . Todos estos

Tr ibunales tienen limitado su campo de acción, toda vez que conocen

de aquellos conflictos suscitados de ntro de su materia. Sin emba rgo ,
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al Tribunal Federal Electoral se le dotó de una facultad que no le

correspondía, que no le era propia y que, desde luego , aunque

supieran substanciarla, no les era propio conocer, pues existían

tribunales específicamente creados para tal efecto, es decir, el

Tribunal Federal de Conciliación y Arb itraje, que bien lo pudo haber

realizado.

De lo establecído en el artículo 41 constitucional, puede apreciarse

fácilmente que el Tribunal Federal Electoral cuenta con una facultad

de índole laboral , relativa a la resolución de las controversias

suscitadas entre los organismos electorales y sus trabajadores. Sín

embargo, hay cuestiones que el mismo ordenamiento fundamental no

resolvió e, incluso , provocó serios problemas. Por ejemplo, el mismo

artículo 41 reguló al Tribunal Federal Electoral como máxima autoridad

jurisdiccional electoral , sin embargo, el mismo órgano estaba facultado

para resolver conflictos en materia laboral originando con ello una

pregunta: ¿el Tribunal Federal Electoral era el máximo órgano

jurisdiccional para conocer y reso lver los confl ictos laborales entre los

organísmos electora les y sus trabajadores, toda vez que la

Constitución Política solo lo cons idera como máxima autoridad

jurisdiccional en materia e!ectoral, más no así en materia laboral?,

¿podía promoverse el juicio de garantías contra una resolución de

conten ido laboral pronunc iada por el Tribunal Federal Electoral , al ser

la sentencia una resolu ción mater ialmente de indole labora l,

excluyendo, así, la imposibilidad para promover el juicio de garantias?
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Estas situaciones, si bien no produjeron mayores problemas prácticos,

son de tomarse en consideración, toda vez que son los antecedentes

inmediatos y origen de la situación prevaleciente en nuestros días en

el actual Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

d) Las reformas legales de 1993

Gracias a las reformas constitucionales al artículo 41 en el año de

1993, el ordenamiento secundario debía de modificarse. Así, en ese

mismo año, el 24 de septiembre fue publicado en el Diario Oficial de la

Federación una serie de modificaciones que reformaban al Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En esa ocasión ,

el Libro Sexto , denominado Del Tribunal Federal Electoral , continuó

regulando al organismo jurisdiccional, sin embargo, sufrió las

modificaciones necesarias para regular lo establecido o referente a la

materia laboral electoral.

Así , el artículo 264 definió al Tribunal Federal Electoral como "el

"órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional en materia

electoral federal , que [...) tiene a su cargo

a) Sustanciar y resolver en forma definitiva e inatacable, de

conformidad con lo que señala el libro Séptimo de este

ordenamiento:

V Las diferencias o conflictos laborales que surjan

entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores; y
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VI. Las diferencias o conflictos laborales que surjan

entre el propio Tribunal y sus servidores.

b) Expedir su Reglamento Interior

Con estas atribuciones se establece en la ley reglamentaria, es decir,

el Cód igo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las

facultades otorgadas al mismo Tribunal Federal Electoral para conocer

de los conflictos laborales suscitados entre los trabajadores y los

organ ismos electorales. Esta competencia'? laboral es una

competencia por materia" . Esto implicaba una ampliación

cons iderable a las facultades jurisdiccionales'" del Tribunal , sin

embargo, para aquella época no era necesario tal situación.

Históricamente, el único facultado para resolver sus propios conflictos

laborales lo era el Poder Judic ial de la Federación, los demás órganos

del Estado , hubieren sido administrativos o legislativos, sometían

dichas controversias a un tribunal especializado para tal efecto : el

Tribunal Federal de Conciliación y Arb itraje, desde luego, para lo que

respecta de los trabajadores al servicio del Estado, tal y como lo eran

los servidores públicos del otrora Tribunal Federal Electoral. Y, por

otro lado, se encontraban las Juntas de Concil iación y Arbitraje, tanto

federales como locales, que se encargaban de resolver las

controversias laborales entre particulares.

J O La com petencia es de fi n ida como: "e l ám bito , la es fera o e l ca mpo de ntro del cual un órgano de autoridad
puede dese mpeñar vál idamente SlIS a tr ibuc iones y func iones" , GÓ MEZ LARA. C ipriano. Teoría General del
Proceso. 9 ed .. Ed. Ox ford Univers ity Press. México , 2000 , p. 127
4 1 GALVA~ RIV ERA , l-Iavio., Tribuna l Federal. ., op., cit., p. JO
.1: Idem
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En realidad , con dicha ampliación de facultades y competencia , al

Tribunal Electoral no solo se le negó tal especialización electoral sino

que. además, se le hizo un órgano su; generis. pues podía ser Juez y

Parte en la resolución de sus conflictos laborales. Ahora, cuando se

habla que al Tribunal Federal Electoral se le ampliaron las facultades y

competencias, en este caso para conocer de conflictos laborales,

debemos destacar que esta ampliación es inversamente proporcional

a una disminución de las mismas para otro tipo de órganos

jurisdiccionales, a saber: las Juntas de Conciliación y Arbitraje y el

Tribunal Federa l de Conciliación y Arbitraje. Estos últimos son los

organismos especializados para conocer de los problemas laborales,

entre particulares o entre éstos y el Estado, respectivamente.

Inclusive, las diferencias originadas entre estos organ ismos y sus

trabajadores no eran resueltos por ellos, a pesar de ser órganos

especializados, toda vez que sucedería el mismo caso, esto es serían

Juez y Parte en el conflicto.

Continuando con las reformas al Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales, se atribuyeron al Pleno del Tribunal'",

conforme a lo establecido en el inciso e) artículo 265, la atribución de

resolver, en los términos del Libro Sépt imo y del Reglamento Interior,

las diferencias o conflictos con sus servidores cuando hayan sido

suspendidos, removidos o cesados en sus funciones. Por otro lado , de

acuerdo a lo preceptuado en el inciso d) del mismo artículo , el Pleno

del Tribunal podia aprobar y, en su caso modificar el Reglamento

.<3 El Pleno del T ribuna l Federa l Electoral se integraba por 105 mag istr ados propie tar ios de la Sa la Centra l (5
mag istrados) y ".11.: las Reg ion ales (eran cu atro sa las . cada una integrada por tres mag is trados propietarios).
art ículo 265 de l Cód igo Fed eral de Inst ituc ione s y Proced im ientos Elec tora les
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Interior del Tribunal ; correspondiéndole a la Sala Centrar" la

competencia para resolver los conflictos o diferencias laborales

suscitadas entre el Instituto Federal Electoral y sus trabaiadores'". De

esta forma, observamos que existían dos procesos diferentes para

resolver los conflictos laborales:

1. El que se originaba entre el Instituto Federal Electoral y sus

trabajadores, que se resolvía conforma a los establecido en el

artículo 337-A del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales, siendo el competente para conocer

y resolver la Sala Central del Tribunal Federal Electoral.

2. El que se originaba entre el Tribunal Federal Electoral y sus

trabajadores, que se sustanciaba de acuerdo con lo preceptuado

en el artículo 337-8 del ordenamiento en comento;

inconformándose el servidor público ante el Pleno del Tribunal ,

siendo una Comisión instructora quien llevaría la diligencia, la

cual sometía el proyecto de resolución al Pleno y éste resolvía

finalmente, dándole a la resolución el carácter de definitiva e

inatacable.

Las críticas a esta situación, es decir, a que el Tribunal fuera Juez y

Parte, se aplica también a la competencia que ten ía el organismo

jurisdiccional para conocer de los conflictos labora les del Instituto. Sí

era realmente un Tribunal especia lizado en la materia electoral , no

existía razón alguna para otorgarle la competencia para conocer de

H La Sala Central se integraba por cinco magistrados
·H Artículo :!66. inciso d). del Cód igo Federa l de Instituciones y Procedimientos Electora les. Este tipo de
conflictos S~ deb ían resolver confor me CI lo esta blecido en et articulo 337-A de l mismo ordenamiento.
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este tipo de controversias. Los confl ictos laborales del Instituto, que

eran conocidos por la entonces Sala Central del Tribunal Federal

Electoral, los pudo haber conocido el mismo Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje , toda vez que los trabajadores de este Instituto,

a pesar de ser autónomo, eran servidores públicos al servicio del

Estado, aplicándoseles, entonces, la correspondiente Ley Federal de

Trabajadores al Servicio del Estado.

Continuando con el análisis a las reformas de 1993, puede decirse

que, en términos generales, el Presidente del Tribunal contaba con las

mismas facultades en mater ia laboral que en los ordenamientos

anteriores" . Aunado a ellas , al Presidente le fueron otorgadas mas

facultades que eran innovadoras en comparación a los otros

ordenamientos (exempli gratia : decretar, cuando procediera, la

suspensron, remoción o cese del Secretario Admin istrativo,

coord inadores, y demás personal juríd ico y administrativo del Tr ibunal ,

articul0273, inciso p) Esta facultad bien podía llamarse "sancionadora",

toda vez que lo facu ltaba para sancionar a los trabajadores del

Tribunal).

Finalmente , en cuanto a las reformas legislativas, una innovación lo

fue el párrafo tercero , del artículo 284, al estab lecer que todos los

trabajadores del Tribunal serán considerados de confianza. Al

l~ Exempli gratia : Proponer al Sec reta rio Admin istrat ivo. a los titulares y personal De las coordinacio nes del
T ribunal. al personal adm inistrati vo de servicios generales y. en su caso, a l per sona l juríd ico y administrativo
de la Sala de Seg unda Instanc ia. esto /1S facultad de nombramiento del personal del Tr ibunal (a rriculo 273 .
inciso <1 )); lijar los lineamientos para la se lecci ón. capacitación. designación y promoc ión de l personal del
Tribunal. lomando en cuenta los principios de imparcia lidad. cb jeti ... idad y profes iona lismo (artículo 273 ,
inciso t): vigilar que se cumplan las d isposiciones del Reglamento Interior del Tribunal (art iculo 273. inciso
u) : el sít n :'le r a)
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trabajador con peligro de ser suspendido, removido o cesado de su

cargo tenía el derecho a ser escuchado, de acuerdo con los

lineamientos establecidos para tal efecto por el Presidente del

Tribunal. Por último, el trabajador sancionado podía inconformarse

medíante el proced imiento establecido en el artículo 337_84 7 del

mismo ordenamiento.

En síntesis, desde nuestro punto de vista , las reformas

constitucionales y legales de 1993 no colmaron el problema

fundamental a resolver: determinar cuá l era el régimen laboral

apl icable para los trabajadores de los organismos electorales. Solo

otorgaron una competencia por materia al Tribunal Federal Electoral ,

consistente en conocer los confl ictos o diferencias laborales entre los

trabajadores y los organ ismos electorales, estableciendo para ello dos

procesos (art ículos 337-A y 337-8 ) por virtud de los cuales se

sustanciaría y resolvería dichos conflictos . Sin embargo, en ningún

momento se pensó en establecer lineamientos genera les acerca de

las cond iciones de trabajo a las que estarías sujetos los servidores del

Tribunal, mucho menos los derechos y obligaciones que tendrían los

trabajadores. En términos generales, las reformas legales en materia

laboral dentro del Tribunal Federal Electora l dejó mucho que desear,

no obsta nte que se trato de solucionar tal problema con la expedición

del nuevo Reglamento Interior del Tribuna l Federal Electoral.

n Vid supra. p. 16
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1. Reglamento Interior del Tribunal Federal Electoral

Publ icado el 22 de diciembre de 1993, y reformado el 9 de jun io de

1994, el Reglamento Interior del Tribunal Federal Electoral vino a la luz

del mundo juridico . Este reglamento, cuyo predecesor" inmediato dejó

severos vacíos , colmó aspectos relevantes de la materia laboral dentro

del Tribunal , sin embargo , no estaba exenta de irregularidades. Como

bien sabemos, los Reglamentos Interiores, sin entrar en detalle sobre

su naturaleza y demás aspectos, son creados con el propósito de

regular la organización y funcionamiento de cualquier organismo. Por

tal razón , era el Reglamento Interior del Tribunal el que debería de

contener los parámetros jurídicos, es decir, el régimen por los cuales

se sujetarían las relaciones laborales entre el Tribunal y sus

servidores.

Dicho propós ito, de una simp le lectura del ordenamiento, pudo parecer

que efect ivamente cumplía con tal intención; sin embargo no fue así.

El Capitulo XXIV, del Titulo Primero , de referido cuerpo normativo se

denominó "Del régimen de los serv idores públicos del Tribunal", sin

que por ello se pueda decir que estableció un verdadero régimen. Lo

anterior se debe a la omisión de establecer que base del art ículo 123

constitucional le sería aplicable. Es cierto que esto no le podría

corresponder a un simple reglamento, pues esta ría yendo más allá

de sus facultades , sin embargo el Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales tampoco lo hacía.
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Por lo anterior, el Reglamento solo se limitaba a reconocer la

existencia de la relación laboral en virtud del nombramiento expedido

para tal efecto.49 Pero esto en ningún sentido era una innovación.

Debemos recordar que los trabajadores al servicio del Estado lo son

en virtud del nombramiento que se les otorga. Esto se encuentra

claramente establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado' ", específicamente en su artículo 3 que a la letra

dice: Trabajador es toda persona que preste un servicio físíco,

intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento

expedido o por fígurar en las listas de rayas de los trabajadores

temporales. Lo único hecho por el Reglamento Interior fue adecuar su

normatividad a lo establecido en la citada ley. Esto, tanto anterior

como actualmente, ha traído aparejado un serio problema para los

trabajadores: una persona que preste un servicio personal

subordinado a favor del Estado , no necesariamente es un trabajador.

La ley y el Reglamento son claros al establecer que la relación de

trabaj o nace en virtud del nombramiento, el cua l lo otorga la persona

facul tada para ello. Actua lmente, este criterio se sigue manteniendo y

se ha reformado con la Jurisprudencia emitida por nuestra Suprema

Corte de Justicia , sin que por ello nosotros consideremos esta

interpretación como correcta.

Uno de los aspectos positivos del Reglamento, uno de los pocos que

se podían encontrar en él, fue lo relativo a los derechos y obligaciones

de los trabajadores, los cuales se habían dado a notar por su

¡' l Art icu lo 63 . La re lación de trabajo en tre el Tr ib unal y sus se rv id ores se est ab lece en vi rtud de
nombramiento expedido a toda persona que desempeño un empleo, cargo o comisión
~ '; l Pub licada en el Diari o Ofi c ia l de la Federac ión. cl 2Xd e d iciembre (11: 1963
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inexistencia dentro de los anteriores cuerpos normativos de igual

naturaleza.

Asi, el articulo 45 del citado cuerpo jurídico reguló las obligaciones de

los trabajadores del Tribunal , sin embargo, dejó muchas lagunas

difíciles de llenar. Ejemplo de esto lo fue el inciso a) del referido

artículo, al establecer que es obligación de los trabajadores del

Tribunal "desempeñar sus labores en el tiempo y lugar convenidos [...]

sujetándose invariablemente a las disposiciones legales,

reglamentarias y a las instrucciones de sus superiores". Sin embargo,

en ningún cuerpo normativo de la época se estableció cuál era el lugar

donde se tenía que prestar el servicio y cuál sería el horario de

labores. En cuanto a la prímera cuestión , la respuesta es obvia: el

servicio se debía realizar dentro de las instalaciones del Tribunal

Federal Electoral. Sin embargo, en lo que respecta a la segunda

cuestión, nada estaba claro. El Tribunal Electoral , por la "naturaleza"

de los conflictos que resue lve, "requirió" trabajar de forma excesiva"

tanto en el proceso electoral como en el periodo intraprocesal, es

decir, aquel que comprende el tiempo entre una elección y otra. De tal

forma , los trabajadores no tenían preceptuado el horario de labores en

que se verían obligados a prestar sus servícíos'". Pudo haberse

~ I Así lo afirmó el Magistrado José Fernand o Franco González Salas. Presidente del Tribunal Federa l
Electoral, en el Torno 1. de la Memoria de I99·¡' página 2 de la Presentación, al dec ir que los resultados del
Tr ibunal estaba sustentado en las arduas jornadas de trabajo .
s:;: Esto se acentúa con las siguiente declaraciones: " En apoyo al personal, q ue por razones de horario
discontin úo no puede asist ir a l comedor, _~ con tinuaron proporcionando vales de comida. Esta prestación se
hizo extensiva en los C3:>OS de las jorn ad as ext ra ordin a rias noc tu rnas. a fa vor de secretarias y del personal
adm inistrativo en general": y. "Du rante la eta pa aira del proceso electoral. se apoyó a l persona l sec retarial y
adm inistrativo con el pago de pa.....aj es para su traslado a sus respec tivos hogares. Asimismo. SI: han e fectuado
los pago s por concepto de j ornada extraord inar ia al personal secretaria! y administrativo de las d iversas
áreas.' Ib ídem. p. 87. Co n estas afirmac iones se demuestra 10 perj udicial que puede ser una ley o reglamento
cuando es om isa en un determinado punto. en este caso. respecto a la j orna da de labon..'S . El Tribunal podía.
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pensado, pues era lógica la observación, que los trabajadores del

Tribunal debían prestar sus servicios en jornadas de trabajo no

mayores a las ocho horas , toda vez que asi lo estable el artículo 123

constitucional, sin embargo la norma jurídica dístó mucho de lo que

sucedía efectivamente en la realidad.

Por las razones anteriores, los trabajadores se encontraban en un

estado de indefensión total , toda vez que las disposiciones legales y

reglamentarias que regularían el desempeño de las labores en el lugar

y horario convenidos, no existían. 53

Resulta relevante lo conten ido en el artículo 67, al establecer éste los

derechos que tenían los trabajadores, de los cuales se pueden

destacar los siguientes:

a) Recíbir la remuneración correspondiente por los

servicios prestados, de conformidad con los

tabuladores del Tribunal y presupuesto autorizado ;

b) Disfrutar de los periodos de vacaciones que se

otorguen de manera general, en la forma y términos

que determinen las autoridades competentes;

c) Percíbir con antic ipación...;

d) Recibir las demás prestaciones que de carácter

general se fijen para todo el personal. ..;

a l no con tar co n lineam ien tos labo rales mínimos. ob liga r a sus trabajadores a prestar sus servicios en hor ar ios
inhum anos. de nigrando con ello la dignid ad , esencia y natur a leza de sus trabaj adores.
53 Las dem ás o bligac iones. compre ndidas del inciso b) alj), del articulo 65 del Reg lamento Inter ior . no tienen
import ancia para nuestro obj eto de es tudio . por tal motivo no serán tratadas en el tra nscurso sig uiente de esta
investigación
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e) Ser incorporados al régimen del Instituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

f) Participa r...;

g) Inconformarse ante el Pleno del Tribuna l en el caso

de imposición de una sanción, en los térm inos de los

artícu los 337-b del Códig o y 1489 [del] Reglamento.

Estos derechos, si bien eran un avance para los trabajadores, no

resultaron suficientes ni análogos a los derechos y prerrogativas

establecidos en nuestra Constitución Política. así como a los

principios, derechos y prerrogativas conten idos en la Ley Federa l del

Trabajo y en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

toda vez que solo eran consecuencia de la prestación del servicio

subord inado, de ta l forma que a cambio de éste recibían un salario y

prestaciones, disfrutaban de vacac iones, gozaban de seguridad socia l

y contaban con un medio para inconformarse de las decisiones del

patrón Estado , donde éste era Juez y parte a la vez.

Estos motivos no permitieron que el Tribunal diera el paso importante

y firme encaminado hacia el respeto de los derechos laborales de los

traba jadores del Tribun al, pues tales derechos eran mínimos y, por lo

cont rario, las exigencias en las labores de! Tribunal muchas, sin que

se compensara lo primero con lo segundo .

Finalmente, para conclu ir con el capítulo XXIV. denominado "Del

régimen de los servidores del Tribunal " abordaremos el tema de las

sanciones a los servidores públ icos del Tribunal. En primer lugar,

dichas sanciones se imponían cuando el trabajador desatendia una de
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las obligaciones mencionadas en el artículo 65 del mismo

ordenamiento, atendiendo a la gravedad de la falta incurrida (artículo

69)

Eran sanciones administrativas":

a) La amonestaci ón" :

b) La suspensión56;

c) La remoci ón": y

d) El cese"

Este tipo de sancion es no encontraban fundamento en la ley

reglamentaria , i.e Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales, por lo tanto , el Reglamento Interior iba más allá de lo que

la ley expresamente establecía , originando así su ilega lidad.

En cuanto a las funciones y atribuciones de la Secretaria

Administrativa, podemos decir en pocas palabras que el Reglamento

Interior de 1994 no produjo innovación alguna digna de ana lizar y de

tomarse en cuenta.

" Artículo 70 del Reglamento Interior del Tribunal Federal Electoral
~s Era la llamada de atenció n que se dirigía a l serv ido r del Tribun al. a tra vés de la cua l se hace de su
conocimiento las faltas cometidas, apercibiéndole de que en caso de reincidencia se har ta acreedor a una
sanc ión mas severa (artículo 7 1)
v, Acto por el cua l qued a ba s in e fecto temporalmente la re lac i ón de trab ajo ex ist ente ent re e l Tribuna l y su
servidor. la cual 110 podía exceder de treinta días naturales (artículo 72)
57 Acto por el cual se camb iaba de adscr ipción a un servidor en tanto se reso lv ía sobre su s ituación laboral
(art iculo 73)
ss Acto median te el cual SI.: da ba por ter m inada la relac ión de trabajo ex istente entre el Tribunal y su servidor ,
por ha ber incurr ido éste en acciones u omis iones graves en el desemp e ño de S\lS fu nciones (art iculo 73)
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Para concluir con el presente aparta do, nos avocaremos al estudio del

proceso especial por medio del cual se solucionaban los conflictos

entre el Tribunal Federal Electoral y sus trabajadores, contenido en el

artículo 337-8 del Código y en el Capítulo Tercero, del Titulo Tercero,

del Reglamento Interior.

En páginas anteriores" hicimos alusión en forma escueta al

procedimiento por virtud del cual se sustanciaba los confl ictos

laborales del Tribunal. Ahora , entraremos en detalle a lo normado en

el Reglamento Interior, toda vez que era éste el que regulaba de

manera más "amplia" dicho proceso.

En primer lugar , dentro de la estructura del Reglamento , se

establecieron las disposiciones generales que regirían la solución de

los confl ictos laborales tanto del Instituto Federal Electoral y del

Tribunal Federal Electoral.

Así , para la promoción, sustanciación y resolución de este tipo de

conflictos se consideraba hábil todos los días del año, con excepción

de los dias sábado, domi ngo y aquellos que fueran de descanso

obligatorio; siendo también hábiles de las 9:00 a las 19:00 horas'". Sin

embargo, durante los procesos electorales, tanto ord inario como

extraord inarios, se facul taba al Presidente del Tribunal o el de la Sala

Centra l para que adoptaran las medidas que cons ideraran pert inentes,

sv Vid snpra p. 16
6(J Articulo 135 del RC'gIJf11elllO
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a fin de que se atendiera prioritariamente la sustanciación y resolución

de los recursos de apelación, de inconformidad y reconsíderact ón"!".

El problema en este caso es determinar la prioridad. Es cierto que los

conflictos electorales revisten importancia por la trascendencia que

pueden tener estas resoluciones sobre la vida política del país. Sin

embargo, las necesidades económicas de los trabajadores, ya sean

del Instituto o del Tribunal, no son menos importantes a las

neces idades democráticas del país. Un trabajador busca, al solicitar la

intervención de un órgano de justicia, que la solución de su conflicto

sea lo más expedita posible , de tal forma que no tenga los problemas

económicos relativos a la subsistencia de su famil ia, así como las

necesidades propias de su persona. En estos casos, cuando el

Tribunal considero suspender la resolución de dichos procesos

laborales, aunque solo haya sido por algunos cuantos meses, dejo en

severo estado de indefensión a los trabajadores que reclamaban

justicia y no una dilatación al impartirla.

Dejando a un lado el punto anterior para continuar con el

procedimiento especial que nos ocupa , el trabajador que hubiese sido

objeto de una sanción podia inconformarse ante el Pleno del Tribunal

:>1 Artículo 138 del mismo ordenamiento
?~ Esta facu ltad oto rgada al Presidente del Tri buna l o de 13 Sa la Central se ejercic io en el proceso e lectora l de
1994. ,. [Cuando) la sustanc iación de estos procedi mien tos. fue suspend ida con fund ame nto en los dispues to
por el articulo 138 del Reglamento Interior de este órgano j urisd iccional, a parti r del 12 de septiembre del año
de 1994. a fin de que la Sa la Centra l de l Tribunal Federa l Electoral. estuviese en cond iciones de sustanciar y
reso lver en tiempo y forma el elevado número Ce recursos de ape lación e inconformidad , q ue fueron
pres entados con motivo de l Proceso Electoral de d icho año.
Esta suspensión estu vo vigente hasta ~I mes de enero de 1995 y por esa razón de los 21 procedimien tos
especiales laborales a qu e se hace referencia. únicamente fueron res ue ltos hasta el 31 de d iciembre de 1994, 5
de ellos [...}"" Tr ibuna l Federal Electoral. Memori a 199-l. To mo 11 , Tribuna l Federa l Electoral , México, 1995 .
p. 757
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presentando escrito dentro de los cinco días hábiles siguientes al que

se le notificara o tuviera conocimiento de ella63
. Este escrito debía

contener como requisitos'" los siguientes:

a) El nombre del servidor y, en su caso, el de su

apoderado, así como el domicilio para recibir

notificaciones...;

b) El acto o resolución que se impugna;

e) Los agravios causados por el acto o resolución que se

impugna ;

d) Las consideraciones de hecho y los preceptos en que

se funde la impugnación;

e) La relación de pruebas que ofrezca y, en su caso, las

documentales que se anexan; y

f) La firma autógrafa del promovente

Una vez recibido el escrito, el Presidente del Tribunal convocaría de

inmediato a la Comisión lnstructora'", turnándole el expediente

respectivo, la cual tendria la obligación de revisar que el escrito

cumpl iera con los requisitos, así como realizar todos los actos y

diligencias que hubieren sido necesarias para su substanciación y la

formulación del proyecto respectivo.

63 Art ículo 149 del Reg lam en to
t>-I Art iculo 150 del Reg lamento
oS De acuerdo con el artícu lo 7 de l Reg lam en to. e l pleno de l T ribuna l. cada tres anos . designaría a dos
Magistrados Propietarios y a un J UCl Instructor para integrar la Comisión J que se: refería el articulo 337-8
párrafo 1, inciso b). dL' 1Códi go [... ]
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Como se puede observar, este procedimiento de solución de

controversias laborales se caracterizaba por su celeridad. Una vez

enterado o sancionado el trabajador, éste tenia cinco días hábiles para

inconformarse. Recibido el expediente, el Tribunal tenía que entregarlo

a la Comisión, la cual tenía que poner el asunto en estado de

resolución , en un plazo no mayor de quince días hábiles contados a

partir del en que se turne la docurnentaci ón'" Fenecido el término, la

Comisión debía de proponer el proyecto de resolución dentro de los

cinco días hábiles siguientes. En pocas palabras, este procedimiento

duraba por lo menos 25 días hábiles, los cuales eran insuficientes para

garantizar que al trabajador recibiera una buena impartición de justicia.

C) Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y

sus trabajadores

El grado máximo de evolución en la just icia electoral lo tenemos

expresado a través del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, sucesor del anterior Tribunal Federal Electoral. Tal y como

sucedió con su predecesor, este Tribunal debió su origen a la

neces idad de juridizar la polit ica, es decir, encaminar la política cada

vez más hacia el ámbito del derecho, de lo jurídico, de la norma.

La evolución del Tribunal Federal Electoral hacia el Tribunal Electoral

del Poder Judicia l de la Federación se da en el año de 1996, cuando

las fuerzas politicas observaron la necesidad de una nueva reforma a

la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

oo Inc iso b). del artículo 33 7-B. del Código
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Además, las reformas del año de 1996 no se limitaron a la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Como era

obvio, otros ordenamientos debían de experimentar el procedimiento

legislativo respectivo, con el único propósito de adaptarse a las

reformas constitucionales. En virtud de lo anterior fueron reformadas la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley

Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 constitucional.

Asimismo, se expidió un nuevo ordenamiento jurídico de carácter

electoral , pero que para nuestros propósitos la cons ideremos como

una ley materialmente laboral: la Ley General del Sistema de Medios

de Impugnación en Materia Electoral ."

La importancia de estas reformas se encuentra, para nuestro objeto de

estudio, en la involución del derecho laboral electoral dentro del

Tribunal Electora l. Hasta antes de las reformas de 1996, el derecho

laboral paso de una inexistencia a una regulación precaria , y deficiente

pero con esperanzas encaminadas a su perfeccionam iento. Pero las

reformas de este año provocaron, inter afia, un retroceso a nuestra

materia al regular de una forma menos eficiente, en comparación con

las reformas de 1994, las relaciones laborales del naciente Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Teniendo como preludio lo antes comentado, dedicaremos a abordar

las reformas constituc ionales y legales del año de 1996, tal y como lo

hemos venido haciendo en el transcurso de esta tesis , es decir,

,•• GARA Y MORAL ES. op., c ít., P 142
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primero las reformas realizadas en nuestro ordenamiento funda mental;

y, en segundo lugar, las modificaciones hechas a la legislación

reglamentaria .

a) Las reformas constituciona les'"

Sin temor a equivocarme, la reforma constitucional más importante en

el año de 1996, en lo que respecta a nuestro campo de estudio, fue la

relativa a la incorporación del Tribunal Electora l al Poder Judicial de la

Federación. Con esta incorporación "se terminó la añeja discusión en

el sentido de que el Poder Judicial debe permanecer alejado de los

asuntos electora les. No obstante que la reforma no modificó las

facu ltades de la Suprema Corte en relación a este aspecto, el Tribuna l

Electora l se incorporó al Poder Judicia l de la Federación,

transformándose en un órgano espec ializado de ese poder,

apartándose de su naturaleza autónoma , pasando a ser un órgano

especializado del Poder Judicia l de la Federación erigiéndose en la

máxima autorida d jurisdiccional en materia electoral en todo el

territorio nacional. con las salvedad de los supuestos de las acciones

de inconstitucicnafidad.t'" 70

6 1' Solo mencionaremos las ~ ctormas y su contenido. sin detenernos en comentarios a los mismos, toda vez que
serán tratados en el capitule respectivo.
(," GAR,~ Y MORA LE S. "T cit.. p. 177
70 Esta "a ñeja" d iscu sión. en real idad. no se ha te rminado . So n varios lo s comenta rios que pugnan po r un
Pod er Jud ic ial ajeno a la polí tica. tod a vec que dicho Poder no es un órga no polít ico sino ju rídico . Sobre este
part icular puede verse: T:\~l:\YO Y SA L.MORA~. Ro lando . "La división de poderes y los tribuna/e.... Una
desmitificaci ón Ó , en .\femr:, ";a del 111 Congreso de Derecho Co nstitucio nal. Méx ico. UNAM. Insti tu to de
Investigaciones Jur íd ica s. . Q8...L pp . 235-2..J-l; ··EI poder .\" la j udicatura Bren? comenta rio sobre la

j urisdic ción de amparo v :J función j udicial .. en lsoíet ln ,\/t.'.f.inmo tlt' Derecho Comparado, UN l\ M.
Institu to de lnvestigaciones Jur ídicas . Afio XXI. Núm. 6 3, septiembre-d ic ie mbre. 1988 . pp. 1089· 1103.
M éxico : y "Unu j udi ca tura .ie amparo. (Una j udicu turu (:tw ru qUf;?) ", en E studios J urídico... en Home nute (l

Fel ipe Tena Ramirez. Porr úa, ~k.\ ico. 1999. pp. 4:W-1 71.
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Así , el 22 de agosto de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el Decreto que reformó varios artículos de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales fueron los

siguientes: la fracción 111 del artículo 35; la fracción 111 del artículo 36; el

art ículo 41, de su párrafo segundo en adelante; el artículo 54, de su

fracc ión 11 en adelante; el artículo 56; los párrafos segundo y tercero

del artículo 60; la fracción I del artícu lo 74; los párrafos primero, cuarto

y octavo del artículo 94; el artículo 99; los párrafos primero y segundo

del artículo 101; el encabezado y el párrafo tercero, que se recorre con

el mismo texto para quedar como párrafo quinto de la fracción 11 del

art ículo 105; el primer párrafo del artículo 108; el primer párrafo del

art ículo 110; el primer párrafo del artículo 111; el tercer párrafo de la

fracción 11 del artículo 116; y el artículo 122. Además, se adicionó dos

párrafos, terce ro y cuarto, al artículo 98; un inciso f) y dos párrafos,

terce ro y cuarto , a la fracc ión 11 del artículo 105; Y una fracción IV al

artículo 116, por lo que se recorrieron en un orden las fracciones IV, V

Y VI, para quedar como V, VI Y VII. También se derogaron la fracción

VI del articulo 73; y el segundo párrafo del artículo 73.71

Si bien fueron varios los artículos reformados, para nuestro actual

tóp ico de estudio, solo nos interesa lo relativo a la base cuarta del

art iculo 41; el articulo 94 y el art ículo 99, todos de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La reforma al articulo 41 reviste suma importancia. Antes de esta

reforma, el proceso por el cual se resolv ían los conflictos o diferencias

7 1 Dia rio O fic ial de la Fede rac ión. 22 de ag osto de 1996 .
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laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores se

encontraba contenido en el Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales. Con esta reforma, este proceso quedo

comprendido en un posterior cuerpo legislativo, denominado Ley

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Sin embargo, la base cuarta del artículo 41 constituciona l,

recientemente reformado en ese año, establecía que:

IV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y

legalidad de los actos y resoluciones electorales, se

establecerá un sistema de medios de impugnación en los

términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho

sistema dará defínitividad a las distintas etapas de los

procesos electorales y garantizará la protección de los

derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser

votado y de asociación en los términos del articu lo 99 de

la Constitución .

La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia

Electoral72
, que debería ser exclusivamente una ley electoral , contiene

un Libro Quinto , denominado Del Juic io para Dirimir los Conflictos o

Diferencias Laborales de los Servidores del Instituto Federal Electora l,

no acorde a la naturaleza de la Ley. Si en el artículo 41 se estab leció

la creación de un ordenamiento jurid ico para substanciar los conflictos

electo rales, nuestros legisladores no debieron de establecer en dicha

ley este Libro, toda vez que su naturaleza no es electoral sino laboral.

7: Publicad a en e l Diari o O fic ial de la Fed erac ión el 22 de nov iembr e de IQ96
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Desde nuestro punto de vista , la inclusión de este Libro Quinto fue un

grave error que trae consigo concu lcaciones a los derechos laborales

de los servidores del Instituto, dejándolos en una calidad menor a los

demás serv idores públ icos del Estado, los cuales encuentran su

regu lación y justicia laboral en la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado.

La LGSMIME tuvo un propósito específico: garantizar los principios de

constitucionalidad y legal idad de los actos y resoluciones electorales.

Con la inclusión de un proceso laboral se desvirtúa tal propósito, toda

vez que la ley va mas allá de lo que la misma Constitución le permite.

Como señalamos en páginas anteriores, la principal reforma de ese

año en lo que respecta al Tribunal Electoral , fue la incorporación de

éste al ámbito del Poder Judicial de la Federación. El artículo 94

constitucional, en virtud de la reforma , dio la base y sustento

constitucional para dicha incorporación al estab lecer:

Artículo 94. Se depos ita el ejercicio del Poder Judicial de

la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un

Tribunal Electoral , en Tribunales Colegiados y Unitarios

de Circuito, en Juzgados de Distrito, y en un Consejo de

la Judicatura Federa l.

Esta incorporación, por demás polémica, traía consigo una serie de

consecuencias. En un primer término , todos los servidores públicos del

otrora Tribunal Federal Electoral "al igual que los servidores públicos
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del Poder Judicial de la Federación [...] se someten al mismo régimen

de responsabilidades y [...] la remuneración de los Magistrados

Electorales [no] podr[ía] ser disminuida durante su cargo. "73Asimismo,

"a sus integrantes se les dará el mismo tratamiento que a los demás

integrantes de este poder .,,74En síntesis, los nuevos miembros del

Poder Judicial de la Federación, esto es los trabajadores del Tribunal

Electoral , gozarían de los mismos derechos con que cuentan los

demás integrantes del Poder Judicial; además, estarían sujetos a las

mismas obligaciones . Lo anterior reviste gran importancia, pues

encontramos, así, que a los miembros del naciente Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación no se les pretendía dar un trato

distinto, diverso o diferenciado en relación con los demás integrantes

de este poder.

Se pretend ió que los servidores públicos del Tribunal Electoral, como

servidores del Estado y miembros de un Poder del mismo, gozaran de

los derechos laborales conten idos en la base "B" del artículo 123 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al ser éste el

que regula los derechos sociales de los trabajadores al servicio del

Estado , sin ninguna clase de diferencia o excepción que se pudiera

alegar, pues , al fin y al cabo , esto es lo que se puede deducir del

"espíritu" del legislador75

:'1 Dic tamen de las Comisione s Un idas de Gobernación . Prime ra Secci ón, Puntos Cons tituc ionales. Distrito
Fede ra l y estud ios Leg isla tivo s, Primera Sección . de la Cámara de Senadores del H. Co ngreso de la Unión .
re lat ivo a la Minuta con Proyec to de Decreto de Reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos
Me xica nos. 10 de agosto de 1996. p. 25
1J Ibídern. p. 26
; ~ T odo esto será importante cuando nos re firamos a l Capitulo 111. llam ad o Te oría Burocrática Elec tora l. en
pag inas lilas delante de esta Tesi s
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Por otra parte, se reguló en el artículo 99 de la Constitución lo relativo

al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Estableciendo una característica fundamental: "El Tribunal Electoral

será , con excepción de los dispuesto en la fracción 11 del artículo 105

de [la] Constitución. La máxima autoridad jurisdiccional en la materia y

órgano especializado del Poder Judicial de la Federación." Se

preceptuó, además, que el Tribunal Electoral contaría con el personal

jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.

En cuanto a la competencia laboral del Tribunal Electoral no varió en

lo sustancial , toda vez que las fracciones VI y VII , párrafo cuarto , del

mismo artículo 99 constitucional , determinaron que era atribución del

Tribunal resolver los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal

y sus servidores; así como los conflictos o diferencias laborales entre

el Instituto Federal Electoral y sus trabajadores. Atribuciones ya

reguladas en las reformas de 1993.

A diferencia de los Tribunales Electorales anteriores, el nuevo Tribunal

contaría para su administración, vigilancia y disciplina con una

Comisión del Consejo de la Judicatura Federal , que se integ raría por

el Presidente del Tribunal; un Mag istrado Electoral de la Sala Super ior

des ignado por insaculación; y tres miembros del Consejo de la

Judicatura Federal. Aunado a lo anterior, en el párrafo último del

prec itado art ículo, se estableció que el personal del Tribunal regirá sus

relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables al Poder

Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que

señale la ley. Esto último, por lo menos formalmente , respond ía al
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espíritu del legislador, aunque cabe advertir que , sobre este último

párrafo del articulo 99 constitucional, se pueden hacer algunas

observaciones interesantes, donde los conflictos normativos, la Teoría

Constitucional y la Filosofía del Derecho juegan un papel por demás

importante

b) Las reformas legales

El 22 de noviembre de 1996, se público en el Diario Oficial de la

Federación el Decreto que reformó, adicionó y derogó diversas

disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales; de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del

Art iculo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder Jud icial de la Federación.

Asimismo, se expidió la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral.

En cuanto al Código Electora l, la reforma constó en la derogación del

Libro Sexto, que regulaba lo referente al Tribunal Federal Electoral. De

igual forma , se derogó el Libro Séptimo , denominado "De las

Nulidades; del Sistema de Medios de Impugnación; y de las Sanciones

Administrativas".

Estas reformas originaron , a su vez, la adición de un Titulo Décimo

Primero a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que

comprende de los articulos 184 al 241, reforma por la cual se

incorporó al Tribunal Electoral a ese Poder de la Unión .
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La reforma a la Ley Reglamentaria de las fracc iones I y 11 del Artículo

105 versó en la facultad otorgada a la Suprema Corte de Justicia de la

Nación para poder conocer de las acciones de inconstitucionalidad,

cuando éstas sean promovidas por los partidos políticos a fin de

impugnar leyes electorales, cuyo contenido haga pensar la violación a

preceptos de la Constitución Política.

Finalmente, se expidió la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral , con el propósito de garantizar los

principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones

de las autoridades electorales. Sin embargo, dentro del contenido de

dicho cuerpo normativo existe un med io de impugnación, asi

considerado por el artículo 3, que no es de carácter electo ral sino de

naturaleza laboral , provocando una incoherencia al no cumplir este

medio de impugnación con el propósito que le ha sido dado a la ley.

Estas reformas serán comentadas en su oportunidad. Algunas no

tienen mayor problema, tal es el caso de las reformas realizadas al

Código Federal de Instituciones y Proced imientos Electorales, pues

solo consistieron en una derogación.

En cuanto a las acciones de inconstitucíonalidad, solo haremos un

breve comenta rio en lo que respecta al contenido laboral de las leyes

electorales, pues esta caracteristica permitiría, en un momento

determinado, poder controvertirlas por medio de la acción de
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inconstitucionalidad Sin la necesidad de que lo hicie ra un partido

politico.

Por último, las reformas más importantes son las realizadas a la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, desde luego, la

expedición de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación

en Materia Electoral, al ser éstas las de mayor contenido laboral

electoral y que, para nuestros efectos, son conculcatorias de los

derechos laborales de los trabajadores del Tribunal electoral del Poder

Judicial de la Federación y de los servidores del Instituto Federal

Electoral.

1.1 Evolución de las relaciones laborales entre:

A) La Comisión Federal de Vigilancia Electoral y sus

trabajadores

El 7 de enero de 1946, se publicó en el Diar io Oficial de la Federación

la Ley Electoral Federa! " , misma que da origen a los organismos

electorales de carácter fede ral, siendo el primero de ellos la Com isión

Federal de Vigilancia Electoral. Este organismo se encontraba

regulado en el Capitulo 11 , llamado "De los organismos electorales", de

la mencionada ley.

La precitada Comisión tenia por objeto vigilar el proceso electoral

federal. Esta Com isión estaría integrada por tres sectores, es decir,

" Diario Oficia l de la r cdcració n. de techa 7 de enero de 19,1 6
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tenía una composición tripartita : 1) Dos de sus miembros formaban

parte del Poder Ejecutivo; 2) dos miembros más serían del Poder

Legis lativo; y 3) finalmente, lo conformarían dos miembros de los

partidos políticos .

La regulación de esta época fue de lo más deficiente, al grado de no

encontrar dentro del cuerpo normativo en comento algún fundamento

acerca de las relaciones laborales de dicho instituto político y sus

trabajadores.

Una de las facultades" de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral

fue la de expedir su propio reqlamento" , Este ordenamiento jurídico,

que contaba con solo 65 artículos, regulaba la estructura ,

func ionamiento y organ ización de la referida Com isión. El aludido

cuerpo normativo otorgaba al Presidente de la Comisión, de acuerdo

con lo establecido en la fracción VIII del art ículo 9, la atribución de

des ignar administrativamente comisionados y hacer los

nomb ramientos del persona l necesa rio, así como sus remociones.

Tal y como se puede observar, una de las facu ltades que ha estado

presen te siempre dentro de los organ ismos electorales, por lo menos

en lo que respecta a los Presidente de dichos organ ismos , es la que

se refiere a la designación y otorgamiento de nombramientos para

aquellas personas que prestarían sus servicios a favor de estas

77 Articu lo 8 de la Ley Electora l Federa l
" 8 Este reg lam ento. cuyo nom bre co mpleto fue " Reg lamento de la Com isión Federal de Vigil anc ia Electo ral y
de las Comisiones Locales Electora les". fue publicado en el Diar io Oficial de la Fede ració n e! 8 de mayo de
1946 .
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instituciones. Sin embargo, también ha sido constante la omisión

hecha por los ordenamientos juridicos que regulan tales

dependencias, en el sentido de no establecer la regulación de las

relaciones laborales con sus trabajadores. Lo mismo suced ió con el

Reglamento que ahora tratamos, pues solo la fracción VIII del articulo

9 hace alusión a un mínimo de contenido laboral. Así , dentro de los 65

artículos que integraron dicho ordenamiento solo una fracción, de un

solo artículo, tocó un tema tan importante como lo son las relaciones

laborales.

En virtud de lo anterior, la legislación de 1946 no tuvo ni tiene mayor

trascendencia para nuestro objeto de estudio.

B) La Comisión Federal Electoral y sus trabajadores

Este organismo se crea jurídicamente con la Ley Electoral Federa! " de

1951 . Esta ley, sin desmeritar los propósitos políticos para los cuales

fue creada, no proporcionó ningún avance a nuestra materia . En su

articulado no se halla regulación específica de las relaciones laborales

entre dicho organismo y sus trabajadores.

De lo rescatable se encuentra el articulo 12, que estableció las

atribuciones de la Comisión Federal Electoral, siendo facultada ésta,

conforme a los establecido en la fracción I de dicho artículo, para

expedir su propio reglamento , así como los reglamentos de las

7<} Publicad a 1.:[1 el Diario Oficia l de la Federación. e l 4 de diciembre de 195 1. Por esta ley se abrogó la Le:
Electo ral Federal de 1()¡t6 (a rticulo I transitorio )
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comisiones loca les, distritales y el reglamento del Registro Nacional de

Electores'f.Fuera de este caso , no se hace alguna otra mención de las

relaciones labora les aludidas .

Caso contrario sucede con las relaciones de trabajo de los servidores

del Registro Nacional de Electorales. El artículo 47 de la Ley Electoral

Federa l estableció que "el personal de funcionarios y emplead os del

Registro Naciona l de Electores será de confianza. El Director del

Registro será nombrado por el Presidente de la Comisión Federal

Electoral, y el resto del personal por el Director, con la aprobación del

Presidente de la Comis ión Federal". Lo destacable de este artículo es

la mención que hace de los servidores de la Comisión como

trabajadores de confianza . Debemos recordar que dicha mención solo

se encontraba comprendida dentro del lengua laboral ordinario, es

decir, aquel contemplado en el articulo 123 de la Constítución Federal

y, desde luego, en la ley reglamentaria del mismo artículo. También,

este precepto otorgó facultades de designación y nombramiento de

personal al Director del Registro Nacional de Electores, y al Presidente

de la Comisión Federal Electoral. Es decir, los legisladores eran

conscientes de las relaciones laborales que necesariamente surgirían

por la creación de estos organismos y, por ello , hicieron esta mención.

Sin embargo se limitaron a este solo acto , sin profundizar en la

regulación y estab lecimiento de pautas generales que deberían regir

las condiciones de trabajo de estos organismos.

~l Esre organismo era depend ien te de la Co misión Federal Electoral. Su encargo era mantener a l co rriente el
regist ro de los c iudadano s. de exped ir las credencia les de elector es y de formar, publica r y prop orcionar a los
O rga nismos Electora les. e l Padró n Elec tora l (a rtíc ulo 45 de la Ley Elec to ra l Fed eral)
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En síntesis, esta ley también fue omisa acerca de las relaciones de

trabajo entre los organismos electorales administrativos y sus

servidores. Además, debemos recordar que las dos legislaciones

recién estud iadas fueron publicadas antes de la adición de la base "B",

del artículo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que se realizó en 1960, por la que se otorgó los

lineamientos, principios, reglas y normas que regirían las relaciones de

trabajo de los servidores públicos del Estado

C) La Comisión Federal Electoral de 1973 y sus trabajadores

La legislación electoral, así como los organismos de la materia,

siguieron evolucionando de reforma tras reforma a la ley. De esta

manera llegamos a 1973, año en que se publica la Ley Federal

Electoral'" . Este ordenamiento jurídico siguió regulando a la Comisión

Federal Electoral de un modo semejante a la anterior ley electoral.

Aunque la reforma pretend ía adecuar dicha Comis ión a las

necesidades imperantes de la época, no la adecuaba de igual forma a

las nuevas cond iciones jurídicas recientemente creadas.

Años antes a esta reforma , específicamente en 1960, se adicionó una

base "B" al artículo 123 de la Constitución General con el propós ito de

regular y estab lecer cuales serían las condiciones de los trabajadores

que prestaban sus servic ios al Estado. La Comisión Federal Electoral,

así como todos los demás organismos electorales, eran sin duda

miembros u órganos del Estado, los cuales , a su vez, requerían de

SI Publicada en el Diar io Ofic ial de la Federación e l 5 de enero de 1973.
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personas que prestaran sus servicios a estas dependencias y, por

ende, deberían de estar sujetos a las condici ones generales reguladas

para tal efecto en el referido artículo 123. Sin embargo, la ley

nuevamente volvió a ser omisa al no establecer las condiciones bajo

las cuales se sujetarían los trabajadores de esta dependencia.

En realidad, para resumir un poco el tema, las reformas de 1973 no

trajeron consigo innovación alguna que permita adentrarnos de fondo

a la materia laboral electoral.

D) La Comisión Federal de 1977 y sus trabajadores

Mediante Decreto publicado el 30 de diciembre de 1977, se expidió la

Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales ' ",

misma que abrogo a la anterior Ley Federal Electoral. Esta ley siguió

regulando en su Capítulo 11, denominado "De los organismos

electorales", a la Comisión Federal Electoral y a los demás organismos

del mismo tipo (esto es comisiones locales electorales, comités

distritales electorales y mesas directivas de casilla ), esto de acuerdo al

artículo 76 de dicho ordenam iento .

Por otro lado, se definíó a la Comisión como "el organismo autónomo ,

de carácter permanente. con personalidad jurídica propia , encargado

de velar por el cumplímiento de las normas constitucionales, las

conte nídas en esta ley y demás disposiciones que garantizan el

derecho de organización política de los ciudadanos mexicanos y

!e! Diario Ofic ial (k 13 Federación del .30de diciembre de 1977
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responsable de la preparación , desarrollo y vigilancia del proceso

electoral". Si bien para la época no se había pensado en organismos

autónomos de la misma forma en la que se les concibe el día de hoy,

la ley le dotó de esta característica a dicho organísmo. Cabe precisar

que esta autonomía solo se refería a una autonomía administrativa,

toda vez que la Comisión estaba conformada por miembros del Poder

Ejecutivo (como lo era el Secretario de Gobernación, quien la presidía)

y por miembros del Poder Legislativo (un diputado y un senador),

además se integraba también por miembros de los partídos políticos.

En sí, la estructura, integración y funcionamiento no varió demasiado.

Se encontraba la misma facultad relativa a la expedición de su propio

reglamento, así como el de los organismos locales, solo que esta vez

se encontraba contenido en la fracción XXXI del artículo 82.

Sin embargo , esta ley tuvo el mismo problema que sus predecesores:

nada estableció respecto a los trabajadores de dicha Comisión.

E) La Comisión Federal Electoral de 1986-1987 y sus

trabajadores

Anterior a 1986 existió en el país una serie de leyes electorales que

ten ían como objetivo regular todo lo relativo a la ce lebración de las

eleccion es, reglamentando, a su vez, a los organismos encargados de

real izar el procedimiento electoral.
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De esta forma , a partir de 1946 contamos con una legislación electoral

que reguló a un organismo de la materia : la Comisión Nacional de

Vigi lancia Electoral. Las posteri ores leyes electorales crearon a lo que

se conoció como la Comisión Federal Electoral. Sin embargo, a pesar

de la existencia de estos organismos, no se encontraba en nuestro

ordenamiento fundamental, esto es la Constitución Política, precepto

que proporcionara la base, el fundamento y el sustento de tales

organismos.

Por lo anterior, la reforma const ítuclonat " recayó en el artículo 60, que

incorporó por vez primera en nuestra Ley Fundamental la existencia

de los organismos electorales'". La reforma estableció que

"corresponde al gobierno federal la preparación, desarrollo y vigilancia

de los procesos electorales. La ley determinará los organismos que

tendrán a su cargo esta función y la debida corresponsabilidad de los

partidos políticos y de los ciudadanos; además establecerá los medios

de impugnación para garantizar que los actos de los organismos

electorales se ajusten a lo dispuesto por esta Constitución y las leyes

que de ella emanen [...]"

Con este fundamento constitucional , a pesar de que el organismo ya

había existido sin él, se estab leció en un nuevo cuerpo normativo ,

llamado Código Federa l Electoral'" , el organismo electoral de carácter

8~ Las reformas co nsti tuc iona les fuero n pub licad as en el Diario O ficia l JI: la Fede rac ión el 15 de diciem bre de

1986
~ .I GA LV:\N RIVERA. Plavio.. Derecho procesal. op.. cít., p. 9
l\ ~ Public ado en e l Diario Ofic ial de la Fed erac ión e l 12 de feb re ro de 1987
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federal encargado de preparar, desarrollar y vigilar el procedimiento

electoral, conservando el mismo nombre: Comisión Federal Electoral

Este organismo tuvo su regulación en el Título Tercero, del Libro

Cuarto , del precitado Código. siendo defin ido por el artícu lo 164 como

"organismo autónomo, de carácter permanente, con personalidad

jurídica propia , encargado del cumplimiento de las normas

constitucionales, las contenidas en este Código y demás disposiciones

que garantizan el derecho de organización política de los ciudadanos

mexicanos; y responsable de la preparación, desarrollo y vigilancia del

proceso electoral" .

Por otra parte, dentro del contenido de la legislación secundaria, es

decir, el Código Federal Electoral , no encontramos atribución otorgada

a la Comisión o a su Presidente para expedir el Reglamento de la

Comisión, mucho menos se hallan facultades relativas al

nombram iento del personal necesario, esto es trabajadores, de los que

se vaya a requerir para el desarrollo de las labores del organ ismo. En

este sentido, la nueva ley sufrió un retroceso. Sin embargo, esta

omisión ser ia subsanada mediante la reforma que en el año de 1990

se llevó acabo y que significó, tal como lo veremos poster iormente, el

origen , propiamente dicho. del derecho laboral electoral en el ahora

Instituto Federal ElectoraL
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F) La reforma de 1990. El Instituto Federal Electoral y sus

trabajadores

Para el año de 1990 sucedieron las reformas más importantes

relativas al organismo electoral de carácter administrativo. La elección

de 1988 fue severamente cuestionada, denotando con ello la ineficacia

de la Comisión Federal Electoral para preparar, desarrollar y vigilar el

procedimiento electoral. Sin embargo, el Estado no podía dejar de

hacerse cargo de estas actividades, por ello debía de reformar la

legis lación electora l vigente de la época y transformar al organismo

electora l de carácter admin istrativo.

Estas reformas , a las que hemos denominado como "necesarias",

ten ían que hacerse primeramente a la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Como señalamos anteriormente, justo al

analizar las reformas de este mismo año pero relativas al Tribunal

Electoral, una innovación y aclaración que produjo la reforma consistió

en la profesionalización de la materia electoral. Años atrás se

encontraba establecida en nuestro ordenam iento fundamental el

carácter obligatorio y gratuito de las funciones electorales y censales'".

Las polémicas suscitadas al respecto" permitieron la modificación del

articu lo 5 de la Constitución para establecer que " [...) Las funciones

electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratu ito, pero

serán retribuidas aquéllas que se realicen profes ionalmente en los

térm inos de esta Const itución y las leyes correspondientes [...]" Está

s.c, Vid supra. p. 7
1'1 J' id slfpra. rr-7 yR

Neevia docConverter 5.1



65

reforma estableció por vez primera la profesionalización de los

servicios electora les, es decir, un conjunto de personas cuya labor

seria la preparación, desarrollo y vigilancia del procedimiento electoral,

en lo que respecta al Instituto Federal Electoral; y, la resolución de los

conflictos electorales suscitados en virtud de la celebración de las

elecciones, para el caso del Tribunal Electoral. Desde nuestro punto

de vista, dicha profesionalización del servicio electoral se refería tanto

al reciente Instituto Federal Electoral así como al Tribunal Federal

Electoral; sin embargo , los legisladores solo establecieron

jurídicamente, es decir, solo plasmaron en nuestra Constitución

Política y el nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales'", la profesionalización del organismo electoral

administrativo, mas no asi el de carácter jurisdiccional. Lo anterior se

basa , por lo menos a manera de deducción, en el hecho de que los

ordenamientos en comento no cont íenen normas especificas de la

profesionalización del Tribunal Federal Electoral.

Por otra parte, se reformó el articulo 60 y 41 de nuestro ordenamiento

jurídico-político fundamental. En lo que respecta al art ículo 60, se

modificó su estructura para dejar fuera de su contenido lo referente a

la Comisión Federal Electoral para trasladarlo al artícu lo 41 del mismo

ordenamiento juríd ico, pero con diferente nombre.

De tal suerte , el contenido del artículo 41 quedo, en su parte

conducente, de la siguiente forma :

Xl' Publicada en el Diario Oficia l de la Federac ión d i:' de ago sto de 19')0
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Los partidos .

Los partidos .

Los partidos .

En los procesos...

Los partidos ...

La organ ización de las elecciones federales es una

función estatal que se ejerce por los Poderes Legislativo

y Ejecutivo de la Unión , con la participación de los

partidos políticos nacionales y de los ciudadanos según

lo disponga la ley. Esta función se realizará a través de

un organismo público dotado de personalidad

jurídica y patrimonio propios. La certeza , legal idad,

imparcialidad, objetividad y profesiona lismo serán

principios rectores en el ejercicio de esta función estatal.

El organismo público será autoridad en la materia,

profesional en su desempeño y autónomo en sus

decisiones; contará en su estructura con órganos de

dirección, asi como con órganos ejecutivos y técnicos.

De igual manera , contará con órganos de vigilancia que

se integrarán mayoritariamente por representantes de los

partidos políticos nacionales. El órgano superior de

dirección se integrará por conseje ros y consejeros

magistrados designados por los Poderes Legislativo y

Ejecutivo y por representantes nombrados por los

partidos políticos. Los órganos ejecutivos y técnicos

dispondrán del personal calificado necesario para

66
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prestar el servic io electoral profesional, los

ciudadanos formarán las mesas directivas de casillas.

El orga nismo público ...

Este organismo público dotado de personalidad jurídica y patr imonio

propios se le denominó Instituto Federal Electoral, el cual encontró su

regulación en el Libro Tercero del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales, siendo definido por el artículo 70 como

"organismo público autónomo, de carácter permanente, con

personalidad jurídica y patrimonio prop ios." A este nuevo organismo

se le consideró "depositario de la autoridad electoral [y] responsable

del ejercicio de la función estatal de organ izar las elecciones" (artículo

60 del Cód igo Federal de Instituciones y Procedimientos Electora les).

Con estos deberes que le fueron encomendados, surgió la necesidad

de un cuerpo de individuos para el desarrollo de sus funciones, este

cuerpo de personas fue denominado Serv icio Profesional Electoral que

encontraba, además del fundamento constitucional (párrafo octavo , del

artícu lo 41) , su base en el párrafo tercero del artículo 69 del

menc ionado Código , al establecer que "Para el desempeño de sus

actividades el Instituto contará con un cuerpo de funcionarios

integrados por un Servicio Profesional Electoral. La

desconcentración será base de su organizac ión"

Con el fundamento constitucional y legal se dio pie para regular las

cond iciones de trabajo del Insti tuto Federal Electoral. Esta regulación

estaría orientada conforme a las normas establecidas en el Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y por un
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Estatuto' " que sería expedido por el Presidente de la República, en su

carácter de Titu lar del Poder Ejecutivo'", El procedimiento de

elaboración del Estatuto fue el siguiente: la Junta General Ejecutiva "

elaboraría el anteproyecto de Estatuto, que sería sometida al Consejo

General para su aprobación por su Presídente. Sancionado el

Proyecto por el Consejo era remitido a la consideración del Ejecutivo

Federal para su aprobación y expedici ón."

El Servicio Profesional Electoral se integró por dos secciones. a)

Cuerpo de la Función Directiva , que proveería al personal para cubrir

los cargos de dirección, mando y supervisión ; y b) el Cuerpo de

Técnicos, que proveería al personal para cubrir los puestos y realizar

las actividades especializadas' ", Como bien podemos observar, estas

dos categorías, secciones o cuerpos se refieren a la clásica división,

erróneamente formulada , que se hace de los trabajadores,

clasificándolos en trabajadores de base (Cuerpo Técnico) y

trabajadores de confianza (Cuerpo de Función Directiva), pues estos

últimos , debido a la naturaleza de sus funciones, esto es dirigir ,

mandar , supervisar, generalmente son considerados de confianza .

Existía un requisito legal para ingresar a tales cuerpo y, por ende, para

prestar los servicios en beneficio del Instituto Federal Electoral:

~" Este ordenam iento fue el ES[aIUfO de l Servicio Profesiona l Electoral, pub licado e l 29 de junio de 1992.
(,,! Art ículo 16 7. párrafo tercero del Cód igo.
,,~ Órgano centra l de l Instituto Federa l Elec tora l, 'l ile se presidió por el Directo r General e integró con el
Secretario Genera l y los Director es Ejecutivos del Reg istro Federal de Electores. de Prerr ogat ivas y Part ido ,
Politicos. de Organ ización Electoral . del Serv icio Profesiona l Electoral. de Capacitac ión Electora l y
Educación Cívica. y de Adn... lmstrac ión {artfculos 72 y 85 del Código)
-c: Párrafo cuarto de! articu lo 167 de l Código.
'1.\ Párrafo primero. segundo y te rcer o, del ; rt ícu lo 16X del Cód igo.
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acreditar los requis itos personales, académicos y de buena reputación

que para cada uno de ellos señaló el Estatuto y además haya

cumplido con los cursos de formación y capacitación correspondientes

y realice las prácticas en los órganos del Instituto. También se podía

acceder a los Cuerpos por medio de examen o concurso."

El Estatuto, que será estudiado más adelante, estaba limitado a una

ser ie mínima de normas que debía contener, esto lo estableció el

artículo 169 del Código de la siguíente manera:

Artículo 169.

1. El Estatuto deberá establecer las normas para :

a) Definir los niveles o rangos de cada Cuerpo y

los cargos o puestos a los que dan acceso;

b) Formar el Catálogo General de Cargos y

Puestos del Instituto Federal Electoral ;

c) El reclutam iento y selección de los funcionarios

y técnicos que accederán a los Cuerpos;

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango de

Cuerpo o Rama y para el nombramiento en un

cargo o puesto;

e) La formación y capacitación profesional y los

métodos para la evaluación del rendimiento;

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los

cargos o puestos y para la aplicación de

sanciones administrativas o remociones. Los

-1.1 P árra fo qu into. de l arti cule 168 del C ódig o
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ascensos se otorgarán sobre las bases del

mérito y rendimiento;

g) Contratación del personal temporal ; y

h) Las demás necesarias para la organización y

buen funcionamiento del Instituto Federal

Electoral

2. El director General del Instituto ...

De lo anterior podemos precisar el minimo de contenido que debía

establecer el Estatuto, lo cual era lo siguiente:

1. Cargos, niveles , puestos, funciones de los servidores del

Instituto;

2. Formar de ingresar al Instituto y forma de otorgar titularidad y

nombramiento de un cargo. Tipo de contratación (temporal o

indeterminado);

3. Sistema escalafonario; y

4. Capacitación de los trabajadores

Desde luego , el Estatuto no solo debería hacer alusión a estos dos

Cuerpos de trabajadores, sino también debió de hacer menc ión de

todos los trabajadores administrativos y auxiliares. Es decir, de

aquellas personas físicas subordinadas al Instituto pero que no

realizan funciones electorales (organizar, preparar, desarrollar y vigilar

el procedimiento electoral) sino encargadas del aseo, copias ,

mobiliario, vigilancia de las instalaciones, et sit cetera . Este tipo de
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trabajadores estuvieron regulados por sistemas de composición,

ascensos, movimientos y sanciones adrninistrativas'"

Donde erró la legislación fue en su artículo 172, al establecer que todo

el personal del Instituto (Cuerpo Técnico, Cuerpo de Función Directiva

y rama auxiliar) serían considerados de confianza, quedando sujetos

al régímen establecido en la fracción XIV del artículo 123 de la

Constitución (sic). A pesar de que la legislación ordinaria no fijó con

claridad la base aplicable, esto es "A" o "B" del artículo 123, es de

suponerse que se refería a la segunda , pues esta fracción, de esta

base , establece que: "la ley determinará los cargos que serán

considerados de confianza. Las personas que los desempeñen

disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los

beneficios de la seguridad social. " Desde luego , los trabajadores

auxiliares no podrían ser cons iderados de confianza debido a la

naturaleza de sus funciones, las cuales no eran propiamente de

dirección, vigilancia o supervisión sino de carácter meramente

administrativo, es deci r, subordinados a todas aque llos que contaran

con las facultades ya precisadas. Lo único rescatable de este articu lo,

pues algo se puede rescatar de él, es el reconocimiento que se hace

de los trabajadores del Instituto Federal Electoral como trabajadores al

servicio del Estado , gozando de todos los derechos establecidos en el

aludido artículo 123 const itucion al.

Aunque el Código en comento se publicó en el Diario Oficial de la

Federación en 1990, el Estatuto que debería regir al Servicio

9S Parrato primero del artícu lo J 70 del Código
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Profesional Electoral no se creó sino hasta el año de 1994,

regulándose las relaciones de trabajo por dos años, de 1990 a 1992,

con el mínimo jurídico contenido en la legislación reglamentaria

electoral.

El Estatuto del Servicio Profesíonal Electoral contó con nueve Títulos,

202 artículos y ocho artículos transitorios. Este cuerpo jurídico tenía

como objeto "establecer las normas para la organización, operación y

desarrollo del Servicio Profesional Electoral; las relativas al personal

del Instituto Federal Electoral ; las concernientes a la aplicación de

sanciones administrativas; así como las referentes a las demás

materias que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales determina que deben ser reguladas para este

ordenamiento." (Artículo 1) Es claro que el Estatuto pretendía ser un

regulador del desarrollo para las actividades del Instituto, incluyendo

por supuesto las condiciones de trabajo del mismo, ya que éstas se

encontraban estrechamente vinculadas con las funciones del

organismo.

Sin embargo, de los nueve Tltulos'" a los que hace referencia el

Estatuto, no se puede apreciar en ninguno de ellos las condiciones de

trabajo a las que estarían sujetos los servidores del Tribu nal. Solo

hace una pequeña alusión el Título Sexto, De las obligaciones y

')(, So lo para co noc imie nto ge ne ral, e l nombre de los 'I'itulns eran: 1. De l Serv icio Profes ional Electoral y del
Personal dcl Instiruto Federal Electora l: JI. De la integraci ón del Servicio Profesiona l Integral: 111. Del ingreso
al Servic io Profesional Electoral: IV. Del siste ma de eva luac ión de l personal; V. Del desarro llo del personal
de carrera ; VI. De las ob ligaciones y derechos de los miem bros del Servicio Profes iona l Electoral: VII. De la
di spon ibilidad. separación )' re ingreso al Se rvici o Profes iona l Electoral : VfIl. Del person al ad ministrativo y
del tempo ral; IX. De las responsabilidades y sanciones adm in istrativas .
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derechos de los miembros del Servicio Profesional Electoral , en el

artículo 109, para los miembros de dicho Servicio. Así, dentro de las

obligaciones de los servidores profes ionales del Instituto se

encuentran, inter alía, las siguientes: a) Ejecutar las actividades

observando las instrucciones que reciban de sus superiores

jerárquicos; b) cumplir con eficiencia y eficacia las funciones que se

les confiere; c) desarrollar las actividades en el puesto , lugar y área de

adscripción, durante los periodos que determinen las autoridades del

Instituto; d) asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios

establecidos.

Además tenían que abstenerse, conforme a lo establecido en el

artículo 110, de: a) faltar a su lugar de adscripción o al desempeño de

sus actividades sin causa justificada o sin autorización expresa de su

superior jerárqu ico inmediato; b) concurrir a su lugar de adscripción o

al desempeño de sus actividades en estado de ebriedad o bajo la

influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que , en este

último caso, exista prescripción médica ; c) ausentarse de su lugar de

adscripción o abandonar las actividades sin autorización expresa de

sus superiores; d) Permanecer en las instalaciones del Instituto o

introducirse a ellas, fuera de sus horas de actividades, salvo que

exista causa just ificada y autorización expresa del superior jerárquico

inmediato.

Estas obligaciones eran , desde luego, de naturaleza laboral a las

cuales estaban sometidos los trabajadores del Instituto, obligaciones

que en todo centro de trabajo están presentes ya sea por mandato de
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la ley, por convenio entre las partes o por ser instrucciones precisas

del patrón para el buen funcionamiento y desempeño de las labores .

Sin embargo los horarios de labores, lugar de servicio, vacaciones,

días de descanso, prestaciones económicas y en especie, y demás

condiciones de trabajo nunca se plasmaron en este ordenamiento.

Como señalamos anteriormente, podría pensarse que el Código

otorgó a los servidores del Instituto la calidad de trabajadores del

Estado , al señalar que dichas personas estarían sujetas a lo previsto

en la fracción XIV , de la base "B" del artículo 123, de nuestra Ley

Suprema y, por ello , tales condiciones mínimas de trabajo se

encontrarían comprendidas en dicho precepto. Esta argumentación,

por demás correcta, no encontraba su correlativo legal de la misma

forma en que lo hacía la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado y la Ley Federal del Trabajo, cuerpos normativos que

reglamentaban al precitado artículo 123 en sus dos bases.

La ineficacia del Código Federal de Instituciones y Proced imientos

Electoral de regular las condiciones mínimas de trabajo , y cons iderar

a todos sus servidores como de confianza, provocó dejar a dichos

miembros del Instituto en un verdadero estado de indefensión al no

conocer éstos cual sería su régimen aplicable, pues dichos

trabajadores de confianza no se encuentran protegidos por la base "B"

del aludido artículo , solo en lo que respecta a la estabilidad en el

empleo.
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Por estos motivos, era imposible que los trabajadores conocieran con

precisión, cual era su horar io de labores y demás cond iciones de

trabajo a la que estar ían sujetos, toda vez que faltaba una norma

jurid ica que así lo estableciera. Estas severas lagunas jurídicas

presentes en la legislación de aquella época son el antecedente

inmediato de las actuales deficiencias conten idas en los ordenamiento

jurídicos electorales de nuestros días, tales como el Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto del Servicio

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral y de

la Ley Genera l del Sistema de Medios de Impugnación en Materia

Electoral.

G) La reforma de 1996. El inicio del vigente derecho laboral

electoral en el Instituto Federal Electoral

En este año sucedieron una serie de reformas, constituci onal es'" y

leqales'", en torno a la materia electoral. El artículo 41 de nuestra Ley

Suprem a sufrió nuevamente de modificaciones y, por lo tanto , también

el organismo electoral administrativo. Con la reforma en comento se

elevó a rango constitucional el nombre de este organismo, fijándolo de

la misma manera que lo hizo la legislación de 1990, es to es Instituto

Federal Electora l; asi , se estableció en la base tercera de dicho

numeral que: "La organización de las elecciones federa les es una

funció n estatal que se realiza a través de un organismo públ ico

~ . Publicadas en el Diario Ofi cia l de la Federación el .::!2 de ago sto de !9lJ6
" Publi cadas en el Diario Ofl cta! de la Federa c ión el 22 ¡J(.. no viembr e de 1996
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autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de

personalidad jurídica y patrimonio propios [...)"

Para nuestro campo de estudio, la reforma de 1996 representó el inicio

y la base del vigente derecho laboral en el Instituto Federal Electoral.

Lo anterior encuentra sustento en el párrafo segundo, base tercera,

del artículo 41 constitucional que establece: "El Instítuto Federal

Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus

decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño [...] Las

disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en

ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo

de los servidores del organismo [...l" Este precepto, tal y como lo

analizaremos mas adelante, encuentra serios problemas de

interpretación y, derivado de ello , ha ocasionado la vulneración de los

derechos laborales de los trabajadores del Instituto , toda vez que en el

Código y Estatuto se encuentran contenídos normas jurídicas no

acordes a lo establecido en nuestra Ley Suprema, específicamente en

su articulo 123.

Por otro lado, las reformas legales al Servicio Profesional Electoral

permitieron definir con precis ión cuales serían las bases del derecho

laboral dentro del Instituto. Quedo sustentado que la organización del

dicho Servicio sería regulada por las normas establecidas por el

Código y el Estatuto (artículo 167 del Código Federal del Instituciones

y Procedimientos Electorales). Además, se fijo más requisitos
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mlnirnos'" que debería de contener el Estatuto , con los cuales se

subsano, aun insuficientemente, las omisiones en las que habían

incurrido los anteriores cuerpos normativos .

Dentro de estas reformas se precisó las modalidades del trabajo

extraordinario de los servidores del Instítuto, facultando a éste para

"determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal ,

cuando por necesidades del servicio se requiera, en la forma y

términos que establezcan [el] Código y el Estatuto. Los míembros del

Servicio Profesional Electora l, con motivo de la carga laboral que

representa el año electoral al ser todos los días y horas hábiles,

tendrán derecho a recibir una compensación derivada de las labores

extraordinarios que realicen, de acuerdo con el presupuesto

autorizado." (párrafo segundo y tercero del artículo 171 del Código)

Se fijo además la facultad del Tribunal Electoral para conocer de las

diferencias o conflictos entre el Instituto y sus servidores (párrafo

tercero del artículo 172 del Código)

o)Q Arti culo 169

1. ...
a) a l f) ..
~) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas cspecificos y la realización de
activid ades even tua les : y
h) ...
2. As im ismo e l Esta tu to deberá co nten er las s iguientes normas:
al Duración de la jornada de trabajo;
b) Días de descanso;
e ) Periodos vacaciona les . así como el monto y modalida d de la prima vacac io nal:
d) l'errnisos y licencias:
e) RJgi nH.:n contrac tua l de los se rv ido re s e lec tora les:
nAyuda pa ra gastOs de d efu nción:
g ) Medid as discip lina rias: y
11 ) Causales de destituc ión [...1
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En virtud de tales reformas surgió la neces idad de un nuevo Estatuto

denominado Estatuto del Servicio Profes ional Electoral y del Personal

de Inst ituto Federal Electoral ' '" estas reformas rigen actua lmente el

derecho laboral del Instituto Federal Electoral. En esta sección del

cap ítulo solo precisamos en que consistieron las reformas, esto para

cump lir con el papel que le hemos dado a la Historia, toda vez que en

los próximos capítulos nos detendremos a estudiar con más

deten imiento los ordenamientos que reiteradamente hemos precisado.

1:10 Publicad o en el Diario Oficial JI: la Federaci ón e l 29 de marzo de Il>QtJ
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CAPíTULO 11

LA REALIDAD LABORAL EN LOS ORGANISMO ELECTORALES.

EL PROBLEMA DE LA INEXISTENCIA DE UN DERECHO

LABORAL-ELECTORAL

Norma y realidad . Deber ser y ser. Conceptos antitéticos y opuestos

entre sl'?'. La natura leza del Derecho versus la naturaleza de la

realidad es tan distante, diferente, compleja y problemática 102 . Pocas

veces en la historia , si es que se ha dado el caso, se ha podido decir

que el Derecho correspond ió a la realidad que pretendía regular. El

mundo es mutable, se transforma de momento a momento. Nunca

permanece. Por ello, el Derecho nunca será perfecto, solo perfectible.

Nuestra tarea , como invest igadores del Derecho , consiste en estudiar

la norma jurídica, pero también debemos estudiar la realidad , la

conducta humana , lo que efectivamente sucede en el mundo externo ,

aqué l donde la norma se queda atrás , se aleja , se desconoce y se

pierde con lo que sucede en la realidad, en el mundo de la

experiencia, el la urbe de la vida social.

10 1 (fr. HANS. Kc lsen. l eoriu general del Derecho y del Estado (t rad. Eduardo Ga rc ¡a Maynez). 13 ed.
Universidad Nacional Autónoma de México, México, 191)5
li J; Cfr. GUAST I ~ J. Ricardo. "Regíos constitutivas y gnm división ", en Cuadernos del Instituto de
lnvestigeciorws Jur ídi cas. Sobre e l Derecho co mo d iscur so. no . XIV, año V. ma yo-agosto. M éxico. 1990. pp.
269<~C)3 .
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Nuestro derecho laboral-electoral escapa con gran fuerza de lo que se

conoce en nuestro ordenamiento fundamental. La justicia socia l,

estandarte de las luchas armadas más importantes de nuestra nación,

i.e. la Independencia y la Revolución Mexicana, parece truncada con

la regulación existente en ordenamientos secundarios, parece

corrompida con actos humanos que no se ajustan a lo establecido en

el artículo 123 de la Carta Suprema, paradigma de las relaciones de

trabajo en todo tiempo y lugar.

Por tal razón , dejando a un lado la génesis de nuestro tema, nos

disponemos al análisis, estudio e investigación de lo que

efectivamente sucede dentro de los organismos electorales, es decir,

Instituto Federal Electoral y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, solo en lo que respecta a las relaciones de trabajo que

prevalecen y se practican en estas instituciones.

Lo anterior tiene como propósito justificar nuestro objeto y campo de

estudio, dar la dimensión correcta y señalar todos los problemas que

sufren cada uno de los trabajadores o servidores públicos que prestan

sus servicios a los organismos electorales. Es menester precisar la

realidad . Solo a partir de ella la regulación, la norma juridica, puede

ser cotejada, comparada e investigada.

Debemos advertir una pecu liaridad del presente capitu lo. Tratar de

hablar, describir, mencionar y explicar lo que acontece a nuestro

alrededor, en el mundo, en la realidad , en lo fáctico, encuentra un

problema obvio : la falta de estudios o escr itos que apoyen nuestras
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observaciones. Al investigar cualquier tópico de estudio, uno trata de

fundamentar sus observaciones, es decir, apoyarse en lo que otros

estudiosos, en este caso del derecho, han estudiado, plasmado y

escrito en obras referentes al tema. Sin embargo , nuestra realidad

laboral-electoral no ha sido estudiada o muy poca estudiada, al grado

de no encontrar información del tema . Lo anterior no es novedad.

Cuando se creó al Tribunal de lo Contencioso Electoral y Tribunal

Federal Electoral no existió doctrina específica de las relaciones

laborales entre estos organismos y sus servidores. Solo Miguel Acosta

Romero103 se atrevió hablar al respecto y, a pesar de ser un estudio

escueto, expresó las violaciones labora les a las que eran sujetos los

trabajadores del Tribuna l Federal Electora l e Instituto Federal

Electoral.

A la fecha ha sido poco lo escrito del tema de nuestro presente

capítulo. Por ello , no se extrañe /a escasez de cita o, en su caso, la no

especialización de las mismas , i.e. autores que no se dediquen al

tema laboral-electoral. Sin embargo, se utilizará la doctrina clás ica, es

decir, aquélla que ha forjado nuestro Derecho Laboral y Derecho

Laboral Burocrático, para entender las anomalías que existen en el

Derecho Labora/-Electoral.

10' "L os derec hos labora les de 1m servidores públicos de los organismos electorales. Instituto Federal
Electo ra! y Tribunal Federul Elt1c{vrl1!. _ ~ . los procedimientos para hacer/os valer ", en XIV Co ngreso
Mex icano de Derecho Procesa l, UNAM. Instituto de lnvestigaciones Jurídicas e Instituto Mexicano de
Derecho Procesal. México. IQc)4 . YD erecho Bur ocr ático J fexin lfl o. Ed. Porrúa. México. 19C) 5. pp. -t57 Yss.
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2.1 Las condiciones de trabajo en el Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación

A) Inexistencia de un Derecho Laboral- Electoral

Nuestro punto de partida es un tanto polémico, conflictivo y desafiante.

Nosotros vamos a iniciar con una afirmación peligrosa: no existe el

derecho laboral-electoral en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación. En 1990, año en que se reforma e! artículo 5 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la cual se

introdujo la profesionalización de los servicios electorales, no se

distinguió en nuestro ordenamiento fundamental a que servic ios

profes ionales se refería. Para aquella época , de la misma forma que

hoy dia . se encontraban presentes dos organismos electorales: el

Instituto Federal Electora l y el Tribunal Federal Electoral, cuyos

trabajadores prestaban servicios en la materia; uno, órgano

meramente administrativo, preparaba , vigilaba y desarrollaba el

proced imiento electoral; mientras que otro, tenia la misión

jurisdiccional de resolver los conflictos electorales.

No cabe duda que estos dos organismos , aunque por diferentes

medios , atribuciones y tareas, prestaban funciones electorales. Sin

embargo, a pesar de que el referido articulo 5 constitucional estab leció

la profesionalización de estos servicios, la reforma no abarcó a los dos

organ ismos en comen to. Lo anterior puede observarse claramente con
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la reforma que en ese mismo año se hizo al artículo 41 constitucional.

En aquella ocasión se estableció que el órgano publico con

persona lidad jurídica y patrimonio propio encargado de la preparación,

desarrollo y vigilancia del procedimi ento electoral, dispondría con el

personal necesario para prestar el servicio profesional electoral. Tal y

como afirmamos anteriormente, con la reforma de 1990 dio inició el

derecho laboral-electora l, pero solo en uno de los organismo: el

Inst ituto Federal Electoral.

Por otro lado, el Tribunal Federal Electoral se incorporó al texto del

mismo artículo 41 constitucional, sin que se estableciera un régimen

propio para los trabajadores de este organismo y, mucho menos, su

profesionalización 104

Este error pudo haberse subsanado mediante las refo rmas de 1996,

justo cuando se incorpora el Tribunal Electoral al ámbito del Poder

Judicial de la Federación . Sin embargo . dichas reformas no

establecieron una profes ionalización de los servidores del actual

Tribu nal Electoral. al grado que los trabajadores del mismo organismo

se encuentra n en un limbo jurídico en cuanto a la regulación de sus

relaciones y condiciones labora les.

Lo anterior no es una mera apreciación sino que, por lo contrario, se

encuentra fuertemente fundado en nuestro sistema juríd ico. Para

l '~ PAT Ir\: O CAl\IARI-:NA, Javi er. H.?!li''l:iunes preelínunares en (OYl U I ¡] los c01l/0n"I", de la [nrisdiccíonul
laboral-eíccusruí
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empezar, baste decir que lo establecido en el párrafo último'05 del

art iculo 99 de la Ley Suprema, no es suf iciente para suponer la

existencia de un derecho labora l-electora l. En realidad , el párrafo

aludido causa más problemas que soluciones; sin emba rgo, por el

momento no nos detend remos a la interpretación del mismo .

Cuando este último párrafo estableció que los servidores del Tribunal

Electoral del Pode r Judicial de la Federación regirían sus relaciones de

trabajo conforme a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la

Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley,

hace surgir una pregunta inmediata ¿cuál es la ley a la que se refiere

este párrafo del art ículo 99 constitucional? Muchas son las posibles

respuestas, sin emba rgo, ninguna de ellas es por comp leto

sat isfactoria. So lo para enunciar, estas son algunas de las soluciones:

a) Expedir una legislación, desde luego reglamentaria, acerca de

las excepciones y reglas espec iales que establece al párrafo

último del artículo 99 constitucional ;

b) Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado

contemple las excepciones y reglas especiales a las que se hace

referenc ia; y

e) Que sea la Ley Orgán ica del Poder Judicial de la Federa ción,

cuando regula al Tribunal Electoral, la que establezca dichas

excepciones y reglas especiales.

I·...~ " El personal de l Tr ibunal reu ir úsus relacio nes de trabajo co nfor me a las di sposic iones aplicables al Poder
Judic ial de la Federación y a las reg las es peciale s y excepcio nes que seña le la ley"
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De todas ellas, ninguna existe . Hasta el momento el legislador

ordinario ha sido omiso en la expedición del ordenamiento al que

alude el inciso a), toda vez que no existe en nuestro sistema jurídico

un cuerpo normativo en específico referente a las reglas especiales y

excepciones que el párrafo último del artículo 99 constitucional nos

establece. Por otro lado, La Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado hasta el momento no contempla condiciones

especiales y excepciones a las que deban sujetarse los trabajadores

del Tribunal Electoral. Por lo que respecta a la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación, existen una serie de preceptos que

pretenden regular las condiciones a las que se sujetarán los servidores

públicos del organismo en comento. Estas normas, que van del

artículo 223 al 228 de la aludida ley, en ningún caso se les puede

considerar como suficientes para regular las condiciones laborales de

los servidores del Tribunal. Lo anterior se encuentra fundamentado en

las grandes omisiones que tiene la Ley Orgánica del Poder Judicial de

la Federación, toda vez que su contenido es limitado a lo siguiente:

a) Establece dos periodos de vacaciones al año, de acuerdo a las

necesidades del servicio . Durante los años del procedimiento

electoral federal o durante los procedimientos electorales

federales extraord inarios, tomando en cuenta que todos los días

y horas son hábiles, las vacaciones podrán diferirse o pagarse a

elección del servidor o empleado. En ningún caso se podrán

acumular las vacaciones correspondientes a más de dos años .l'"

.c.., Art iculo ~ ~ 3 de la Ley Or gánica de l Pode r Judicial de IJ Federación
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b) Los servidores públicos y empleados del Tribunal Electoral

gozarán de descanso durante los días inhábi les señalados en el

artícu lo 163 de la precitada Ley Orgán ica, siempre y cuando no

se esté en el supuesto anterior o se tengan asuntos pendientes

de resolver .' ?'

c) Los servidores públicos y emplead os del Tribunal Electoral

estarán obligados a prestar sus servicios durante los horarios

que señale la Comisión de Administración, tomando en cuenta

que durante los procedim ientos electorales, federales o locales,

todos los días y horas son hábiles.lOS

d) Durante los procesos electo rales , no se pagarán horas extras,

pero se preverán en el presupuesto las compensaciones

extraord inarias que deban otorgarse a los servidores y personal

del Tribunal de acuerdo con los horarios y carga de trabajo que

hubiese n desahoqado.l '"

Desde luego, unos cuantos articulos no pueden considerarse como

reglas especiales y excepciones que debe señalar la ley. En estos

numerales, sin duda alguna, existen disposiciones en contrar io o que

excepc ionan a lo que comúnmente se conoce. Ejemplo de ello es el

inciso e). Si tomamos en consideración que , los trabajadores del

Tribunal Electoral estarán obligados a prestar sus servicios en los

horarios que señale la Comisión de Administración, podemos suponer

que este órgano del Tribunal puede fijar un horari o de labores superior

a las ocho horas que preceptúa la base "B" del artículo 123

1117 Art iculo ~ 2 , 1

tox Articulo 225
IlN Articulo 226

Neevia docConverter 5.1



87

constitucional. La pregunta que cabe realizar es ¿puede la Comisión

de Administración fijar un horario superior a las ocho horas,

argumentando que es una excepción y regla especial a la que están

sujetos los trabajadores del Tribunal y, por ello, otorgarle a dicho

órgano del Tribunal una facultad de índole legislativa?

También es ejemplo de excepción y regla especial, si seguimos con el

mismo criterio que en el párrafo anterior, el inciso d), el cual se

encuentra estrechamente relacionado con el inciso e). Si la Comisión

de Administración cuenta con una facultad para establecer el horario

de labores, pudiendo fijar un horario superior a las ocho horas de

jornada de trabajo, ¿los trabajadores del tribunal, por ser una regla

espec ial y excepción , no tienen derecho a exigir el pago de lo que

comúnmente se conoce como "horas extras"? En realidad, no

encontramos razón o justificación de tal precepto. Es cierto que esta

norma determina que dichas horas extras, a pesar de no pagarse,

recibirán una compensación; sin embargo, la leyes omisa al precisar

el monto (ya sea de un mes de salario , de quince dias, de una

semana , el sil cetera ) que deberá comprender dicha compensación.

Aunado a esto último , el presupuesto no lo determina el propio

Tribuna l, sino que es una facultad del Poder Legislativo a través de la

Cámara de Diputados. De tal suerte, si en el presupuesto no se fija

dichas compensaciones, los trabajadores del Tribunal no las podrán

recibir , pues no existir ían.

Pero , regresando a nuestro punto de partida , no podemos decir que

estas excepciones y reglas especiales permitan la existencia de un
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derecho laboral-electoral , sino que conf irman nuestro opinión al

respecto.

Esta situación trae aparejada otro problema. Cuando se estud ia al
r

Derecho, por lo menos a la parte objetiva , se hace alusión a un estudio

de la norma jurídica. Sin embargo, para el tema que nos ocupa, dicho

estudio se reduce a un número limitado de artículos, los cuáles no

permiten conf irmar la existencia de un derecho laboral-electoral dentro

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Esta

ausencia normativa impide un estudio jurídico de nuest ra materia, pero

no impide un estudio emp írico de lo que acontece de facto en el

Tribunal Electoral, labor que se desarrollara en los siguientes

apartados.

Para finalizar esta sección, debemos advertir una peculiaridad. Varios

autores hacen mención del término derecho laboral-electoral para

hacer alusión a la materia laboral que existe dentro los organismos

electorales, espec ialmente lo relativo al proceso por el cual se

solucionan los problemas de los traba jadores con alguno de dichos

organismos ; sin embargo, cabe precisar que , así como advertimos la

inexisten cia (o en un determinado momento su precar ia regulación y

existencia) de un derecho laboral-electoral dentro del Tribun al de la

matería, de la misma forma debemos advert ir la existencia de otro

derecho laboral electoral, distinto y sin relación alguna con el que

existe en el Tribunal Electoral: el derecho laboral-electoral del Instituto

Federal Electoral que. a diferencia del Tribuna l, si tien e una regulación

específica para el caso que nos ocupa, sin que por ello podamos decir
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que se ajusta a los parámetros establecidos en el artícu lo 123

constitucional.

Esta dualidad de regulac iones nos confirma, aun más, nuestra postura

sostenida al principio de esta sección, referente a la inexistencia de un

derecho labora l-electoral, ya que si existiera no estaríamos hablando

de dos ordenamientos que pretenden regular un mismo aspecto, a

saber; las relaciones laborales entre los organismos electorales y sus

servidores.

Los dos organismos electorales federales, si bien sus funciones no

son iguales, comparten características similares. La materia electoral ,

a la cual siempre se le pretende dar una naturaleza especial, la tienen

encomendada estos dos organismos, sin embargo su regulación

laboral es dist inta en cada uno de ellos. Es claro, por ejemplo, que las

Secretarias de Estado , como parte del Poder Ejecutivo, comparten una

regu lación: la Ley Orgán ica de la Adm inistración Pública Federa l, esto

solo en cuanto a su est ructura: pero también comparten una

regu lación laboral: la Ley Federa l de los Trabajadores al Servicio del

Estado. De igual forma , los trabajadores del Poder Jud icial de la

Federación encuentran su regu lación laboral en la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, así como en la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado.

Sin embargo, el Tribunal Electora l no comparte dicha característica

con los demás miembros del Poder Judicial de la Federación .

Encuentra una regulación distinta en la Ley Orgánica de este poder,

Neevia docConverter 5.1



90

además, sin contar con fundamento y motivación alguna, pretende

tener una regulación laboral especial, en virtud de la naturaleza de la

materia que le compete conocer, separándose así, aunque no

jurídicamente establecido, de los preceptuado en la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado. Entonces ¿qué hace a este

organismo, i.e. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

un caso sui generis dentro de la estructura gubernamental federal?, ya

que en todos los sentidos escapa o se pretende excepcionar de una

regulación común para el Poder Judicial de la Federación y la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Para terminar, concluimos que no existe un derecho labora l-electoral

dentro del Tribunal Electoral, por estas importantes razones:

a) Ausencia de un fundamento constitucional , por el cual se deje en

claro , cual será el régimen aplicable de los trabajadores al

serv icio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación;

b) Ausencia de una legislación secundaria , es deci r, reglamentaria

del párrafo último del articulo 99 constitucional , por la cual se

precise cuales son las condiciones especiales y excepciones a

las que estarán sujetos los trabajadores del Tribunal ;

e) Inexistencia de un derecho laboral-electoral común, por la cual

se regule las relaciones de trabajo de los dos organismos

electorales federales;

d) Ausencia de una doctrina propia que explique las relaciones

laborales en comento:
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e) Con la ausencia de normas deviene una ausencia de principios

propios de la materia laboral-electoral.

B) Derechos mínimos en el trabajo

¿Cuáles son los derechos minimos en el trabajo? Esta pregunta tiene

una solución por demás obvia : todo centro de trabajo deberá regir sus

relaciones laborales y, por ende, reconocer los derechos mínimos de

sus trabajadores conforme a lo establecido en el artículo 123 de la

Constitución General. Esto quiere decir , en pocas palabras, que los

derechos mínimos de todo trabajador son los contenidos en dicho

precepto constitucicnal ' I''.

Este artículo constitucional se div ide en dos secciones: la base "A" y la

base "B". Como bien sabemos , la primera rige entre los obreros.

jornaleros, empleados, domésticos . artesanos y, de una manera

general , todo cont rato de trabajo; mientras que la seg unda , la base

"B", rige entre los Poderes de la Unión , el Gobierno del Distrito Federal

y sus trabajadores. El Tribuna! Electoral , al ser parte integrante y

miembro de un Poder de la Unión , a saber, el Poder Judicial, debe

reg ir sus relaciones de trab ajo bajo lo dispuesto en la base "B" de l

art iculo 123 de la Carta Suprema y, por lo tanto , respetar los derechos

minimos de los trabajadores consagrados en ese precepto.
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De un análisis del artículo de referencia , podemos establecer que los

derechos mínimos consagrados son :

a) Una jornada diaria máxima de trabajo (la diurna será de ocho

horas, la nocturna de siete horas);

b) Unas horas máximas de trabajo extraordinario (las cuales no

pueden exceder de tres horas diarias ni de tres veces

consecutivas);

c) Un día de descanso por seis de trabajo;

d) Un salario mínimo;

e) Derechos de escalafón;

f) Causa justificada para ser suspendidos o cesados;

g) Acciones para solicitar la reinstalación al trabaj o o la

indemnización para el caso de que sean separados

injustificadamente de sus cargos;

h) Derecho de asociación sindícal;

i) Derecho de huelga

Estos derechos min imos deben tener su regulación correlativa con la

legislación secunda ria, es decir, deben estar establecidas en un

cuerpo normativo , de carácter secundario y reglamentario, por el cual

se establezcan las condiciones mínimas de labores en el Tribunal

Electora l. Sin embargo, cabe precisar que dicha regulación no se

encuentra en un solo ordenamiento sino que, por el contrario , se

encuentra dispersa en una serie de ordenamientos legislativos,
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Para empezar, nosotros tenemos que partir del siguiente punto: el

Tribu nal Electoral regulará sus relaciones de trabajo conforme a las

reglas aplicables al Poder Judicial de la Federación, tal y como lo

establece el párrafo último del artículo 99 constitucional , ya que el

Poder Judicial regula su situación laboral conforme a lo dispuesto en la

base "B" del artículo 123 constitucional ; por lo tanto , el Tribunal

Electoral, al ser parte del Poder Judicial de la Fede ración , debe regirse

a la normatividad laboral creada para tal efecto.

Algunos autores han sosten ido que los servidores del Poder Judicial

de la Federación están sujetos a un régimen especial de labores, pero

esto no es así. En realidad, lo que establece la fracc ión XII , base "B",

del artículo 123 const itucional es una situación especial, en virtud de la

cual los trabaj adores de dicho Poder no podrán solucionar sus

diferencias ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, pues

sería considerar el sometimiento de un Poder la Unión, en este caso el

Judicial, a la competencia de otro Poder, al depender el Tribunal

Federal de Conc iliación y Arbitraje al Ejecutivo Federal. Por ello , la

situación especial se refiere solo a la forma de solución de los

conflictos laborales, los cuales serán resue ltos por el Consejo de la

Judicatura, a excepc ión de los conflictos donde la Suprema Corte de

Just icia de la Nación sea parte, en este caso será resuelto por este

último órgano.

De tal suerte, los trabajadores del Poder Judicial de la Federación

cuentan con todos los derechos consag rados en la base "B" del
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artículo 123 constituc ional, salvo la situación especial de so lucíón de

conflictos laborales.

Por todo lo anterior, los derechos mínimos que deben de tener los

trabajadores del Tribunal Electoral, son exactamente los mismos que

consagra la base "B" del artículo 123 constitucional, toda vez que

dícho organismo se encuentra como miembro y parte del Poder

Judicial de la Federación.

Ahora , debemos de corroborar la regulación constitucional con la

regu lación legal que se hace al respecto. Para ello , nos tenemos que

remitir a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacíón, así como

al Reg lamento Interno del Tribunal Electoral y, aunado a los dos

ordenamientos anteriores, consultaremos la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado.

Para empezar, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación , en

el Titulo Décimo Primero, establece la regulación del Tribunal Electoral

y, para la materia que nos interesa, la Sección 3" , del Capítulo IX,

preceptúa las vacaciones, días inhábiles, renuncias, ausencias y

licencias para el personal del Tribunal.

As í, el art ículo 223 de la ley en comento establece que "los servidores

públi cos y empleados de la Sala Superior disfrutarán de dos periodos

de vacaciones al año , de acuerdo con las necesidades del servicio".

En este sentido. la legislación secundaria es correlat iva a lo

contemplado en la fracción 111 , del artículo 123 constitucional , al
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disponer los periodos vacacionales de sus trabajadores. De igual

forma , decimos que el artículo 224 de la Ley Orgánica cumple con lo

dispuesto en la fracc ión 11 del artículo 123 constitucional, toda vez que

"los servidores y empleados del Tribunal Electoral gozarán de

descanso durante los días inhábiles señalados en el artículo 163 de

[la) ley ..."

Sin embargo, dichas correspondencias son las únicas que se

encuentran en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

toda vez que la jornada de trabajo no está determinada en este cuerpo

normativo sino que, de manera injustificada, se dotó a la Comísión de

Administrac ión11 1 la facultad para precisar esta cond ición de trabajo,

siendo este órgano del Tribunal quien fije las horas laborales de los

serv idores del Tribunal. En este sentido, hasta el momento la

Comisión de Administración no se ha pronunciado al respecto , es

decir, no ha especificado cual es el horario de labores del Tribuna l

Electoral.

El único horario de labores que delimita la actuación del Tribunal se

encuentra en el Reg lamento tntenor! " de este organ ismo,

11 1 Órgano ad mini strat ivo del Tribuna l Elec tora l del Poder Judi c ial de la Federación . cuyo enca rgo es la
admin istraci ón. vig ilancia . d iscipli na y carrera j ud icial del órgano. Se integra por el Presidente del Tr ibun al.
q uien la p res ide. un magi strado e lecto ral de la Sala Supe rior des ignado por insacu lación . as¡ como tres
mie mb ros de l Co nsej o de la Judic at ura Federa l. Los co mis io nados serán : el magistr ado de ci rcuito de mayor
antig üedad como ta l y el consejero designad o por ta Cámara de Senadores del Cong reso de la Un ión con
mayo r antigüe dad en e l Consejo. as ¡ co mo el Co nseje ro des ignad o por el President e de la Re púb lica . Es un
ó rgano per manente I artic ulo 10 5 de la Ll:YO rgá nica del Poder Jud ic ia l de la Federación )
De ntro de SU~ facul tade s se encuentra n: e lab orar e l proyec to de Reg lam ent o Intern o del "lr tbunal .
so me ti éndolo a la aprobación de la sala Super ior ; y. expedi r las nor mas internas en ma te ria adm inistra tiva y
establecer las d isposic ion es general es necesar ias par a e l Ingreso . carrera. esca lafón. régimen dis ciplinar io :
remoc ión . as ¡ co rno las rela tivas a es timules y capaci tac ión de l persona l del T ribuna l. (a rt iculo ~09 ce la Le)
O ru ánica )
Il:-Publicadl' en ~ J Drario Ofi c ial de la Federac ión e l 16 de j un io de 19~7 .
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exactamente en el artículo 57, al disponer que "durante el tiempo que

no corresponda a un proceso electoral , serán horas hábiles las que

medien entre las ocho y las diecinueve horas "; esto nos hace suponer

que, durante los tiempos intraprocedimentales, los trabajadores del

Tribunal Electoral deben prestar sus servicios de las ocho a las

diecinueve horas, esto es un total de once horas al día, excedíendo

con mucho las ocho horas que preceptúa la fracción primera , de la

base "B" del artículo 123 constitucional.

Esta condición de trabajo escapa aún mas de la realidad. No es por

todos conocido, sino solo para los trabajadores de la institución en

comento, que las jornadas de trabajo son superiores a las doce horas .

Generalmente, la jornada inicia a las 9 de la mañana, para concluir, si

es el caso , a las 21 horas del mismo día, es decir, un promedio de 12

doce horas de jornada de trabajo.

Recordemos que uno de los fines del derecho laboral (llámese

burocrático, electoral o común) es preservar la vida, integridad, salud,

dignidad, libertad e igualdad de las personas sujetas a una relación de

trabajo . Esto es, garantizar que todo trabajador, al contar con una

calidad de parte débil en la relación, sea protegido en sus derechos

más elementales. Una persona que labora todos los días de 9 a 21

horas contará con poco tiempo para otras actividades, especialmente

las relativas al descanso, esparcimiento y convivencia con su familia .

Los trabajadores. en este caso del Tribunal , deben de gozar de tiempo

suficiente de descanso, no solo para recuperar las energías pérdidas
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sino también para desempeñarse mejor en el ejercicio de sus

act ividades laborales.

Nuestro ordenamiento fundamental, es decir, la Constitución Política

se caracteriza por ser un ordenamiento eminentemente soc ial, esto es,

busca proteger a los miembros más débiles de la sociedad, a saber:

campesinos y trabajadores. Por ello , la lucha armada de la Revolución

ten ía como propósito una reivindicación de los derechos soc iales de

clases oprimidas113, exigiendo su caba l cumplimiento.

Un horar io mínimo de labores no se estableció por capricho de nuestro

constituyente, sino que representa un horario digno de labores, ya que

la explotación a la que eran sometidos los trabajadores era

considerada más esc lavista que laboral. De igual forma, los

trabajadores del Tribunal Electoral no encuentran la dignidad en su

jornada de labores, pues no encuentran el descanso necesa rio en

virtud del cual se pueda recuperar las energias pérd idas.

Sin embargo. la situación no acaba ahí. La fracción prímera, de la

base "S" del artículo 123 constitucional es clara al disponer que "la

jorn ada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y

siete horas, respectivamente. Las que excedan serán

extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la

remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el

trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres

111 Sobre este part icular . a mane ra de rec omenda ci ón. puede consuttursc a: Kr\T7.. Fricd rich . '-(1 gu erra
.H!L'rL' {¡¡ de México. EeJ . Era. M éxico. 199X
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veces consecutivas", esto es: todo trabajo extraordinario, i.e . aquél

que se trabaja más allá de las ocho horas diarias , deberá pagarse.

Esta norma no fue respetada por el legislador ordinario, al establecer

éste en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el

artículo 226, que "durante los procesos electorales, no se pagarán

horas extras, pero se preverán en el presupuesto las compensaciones

extraordinarias que deban otorgarse a los servidores y personal del

Tribunal de acuerdo con los horarios y cargas de trabajo que hubiesen

desahogado". El caso es que los trabajadores del Tribunal no solo

trabajan horas extras durante los procedimientos electorales sino

también durante los periodos intraprocedimentales. y en ningún caso

reciben el pago correspondiente el dicho trabajo . Esta es una clara

violación a lo establecido en nuestro ordenamiento fundamental.

Como hemos señalado, a partir de la creación del Tribunal Electoral se

ha venido trabajando de forma ininterrumpida. Puede constatarse

dicha aseveración med iante las Memorias publicadas por el propio

Tribunal, donde se hace hincapié de las guardias permanentes en el

organismo. As í, para el año de 1997 se decía que "en el Diario Oficial

de la Federación del 18 de diciembre de 1996 se hizo del

conocimiento público que conforme a lo previsto en el Artícu lo T' ,

párrafo 1° de la Ley genera l del Sistema de Medios de Impugnación en

Materia Electoral , durante los procesos electorales todos los días y

horas son hábiles para la interposición, sustanciación y resolución de

los medios de impugnación que se prevén en la citada ley, razón por la
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que nuestra actividad judicial ha sido irunterrrurnpida ."! " Esta

aseveración del entonces Magistrado Presidente no fue hecha al aire .

Debemos recordar que los calendarios electorales no son iguales en

todas las entidades federativas, mucho menos con el calendario

electoral federal. Esto tiene como consecuencia que en todo el año, o

por lo menos la mayor parte de él, el país se encuentre en

procedimiento electoral , sea local o federal , y el Tribunal Electoral

tenga que trabajar cada día y cada hora como si fueran hábiles.

La interpretación al párrafo primero 115, del artículo 7 de la Ley General

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, es por

demás ebiene'", Para nosotros, esta norma se refiere exclusivamente

a los procedimientos electorales federales, no así a los locales. Sin

embargo, el mismo precepto en comento establece, en su párrafo

segundo, que "cuando la violación reclamada en el medio de

impugnación respect ivo no se produzca durante el desarrollo de un

proceso electoral federal o local , según corresponda, el computo de

los plazos se hará contando solamente los días hábiles, debiendo

entenderse por tales todos los días a excepción de los sábados,

domingos y los inhábiles en térm inos de ley", este párrafo da un vuelco

a nuestra interpretación, toda vez que aquí se da a entender que en

los proced imientos electorales locales, todos los días y horas serán

•• .1 " " tjur UII-! anua l dd .\ fag Blrado Presiden/ e del Tribuna l Electoral . .José t.n¡s De la Pe:u ". en Memor ia
19',17. Tomo L lribunal l.le ctcral del Poder Judicial de la Federación. México. 1997 . p. 55.
";:; " Durante los proc esos elec to ra les todos los dius ~ horas '00 hábiles . Los plazos se computarán de
momento a mo mento r s i están señalados por di as, esto s se cons idcrurun de veinticuatro horas ."

~ Debernos hace r notar nue...ira pos tura en cuanto a la inte rpretaci ón de la norma j urídica. En este sent ido.
n050lr05 co nside ramos correcta la teo ría de H.L. A. Han . re la tiva al car ácter ab íer to de la norma j uríd ica. es
dec ir. e l sentido muhiv oco q ue un m is- mo prec epto puede tener . y que cada persona o autoridad int erpreta a su
arbitrio. Cfr. lI t\ Rl . H.L.A. Ff concepto de derecho. ~ . , cd.. l.dit o rn 'vacional. México. 1966.
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hábiles para el Tribunal Electoral, teniendo como consecuencias que

los trabajadores del Tribunal laboren en horarios por demás

inhumanos.

Continuando con las horas extras que se laboran en el Tribunal , una

vez que hemos establecido que éstas se trabajan sea o no

procedimiento electoral , debemos continuar con la falta de pago en lo

que respecta a tales horas extras. En la Ley Orgánica del Poder

Jud icial de la Federación, en el art ículo 226 , queda claro que durante

los procesos electorales (cabe preguntar ¿cuáles?), no se pagarán

horas extras. Desde nuestro punto de vista , este precepto legal viola

claramente lo contenido en la Carta Fundamental, específicamente en

la fracción 1, del articulo 123; al establecer éste que las horas extras

deberán pagarse. En tal virtud , podemos calificar a este precepto legal

como ant iconstitucional, ya que contraviene expresamente una

obligación estab lecida textua lmente en nuestra Ley Suprema.

C) Sindicato de trabajadores del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación. ¿Separación o

integración al Sindicato de Trabajadores del Poder

Judicia l de la Federación?

Uno de los pilares en el Derecho Colectivo del Trabajo , sea común o

burocrático , es el sind icat0117
. La libertad de asociación consagrada en

el articulo 9 y 123, base "B", fracción X de la Constituc ión Política de

los Estados Unidos Mexicanos, perm ite que los trabajadores se unan

W L l) S otros dos pila res so n 1".'1...orunuo col ec tivo de trab a jo y la hue lga
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entre sí con el propósito de defender sus intereses comunes frente a la

parte fuerte de la relación laboral : el patrón .

Tal y como lo hemos venido señalando, el Derecho Laboral es un

derecho de clase, esto es, protector de los derechos de la clase

trabajadora. El artículo 123 constitucional nació como una respuesta a

los reclamos sociales de los trabajadores, en este sentido, el derecho

laboral tiene como finalidad el equilibrio de poder entre los

trabajadores y el patrón ; sea éste un particular o, bien, el Estado 118 .

Sin embargo, lo que comúnmente entendemos como derecho laboral ,

en el sentido de un derecho protector de la clase trabajadora y

otorgam iento de derechos mínimos para los trabajadores, no es

aplicable, por lo menos hasta el momento, a nuestro Derecho Laboral

Electoral , toda vez que no existen unos derechos mínimos que

protejan a los servidores del Tribuna l Electoral del Poder Judicial de la

Federación. Hasta el momento se ha visto al Derecho Laboral

Electora l, exclus ivamente, como un medio de solución de conflictos

entre el Tribunal y sus servidores; sin embargo, ha sido inexistente un

estudio profundo que abarque de manera general los aspectos más

importantes de las relaciones laborales entre ambos sujetos .

Uno de estos aspectos relevantes es el relativo al Sindicato de

Trabajadores del Tribunal Electoral del Poder Judicia l de la

Federación. La Ley Federa l de los Trabajadores al Servicio del Estado

l l llo OAV A LOS i\.10Rt\ LES. Jo sé . "Perspe ctivas dei :eindica íismn /,,'n ,\ /é.H C: O·'. en BU EN 1.( )I.ANO. Ncstor
de tcoord) , Prese nte y Perspectivas de! Derecho de l T rauaio . lJNA~ l, Facultad de Derecho. México. 19lJL p
336
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define, en su art ículo 67, a los sindicatos como "asociaciones de

trabajadores que laboran en una misma dependencia, const ituidas

para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes." Si

bíen, no es la defin ición mas aprop iada de sindicato, es sufic iente para

entender la final idad de la norma juridica: la unión de los trabajadores

para la defensa de sus intereses. En este sentido, actualmente no

existe en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación , un

sindicato de trabajadores por medio del cual se pueda exigir, proteger

y reclamar los derechos de sus aqremiados! ".

Todo haría pensar que los trabajadores del Tribunal Electoral, al ser

servidores del Poder Judicial de la Federación, forman parte del

sindicato de este Poder de la Unión ; sin embargo, esto no es así. No

se halla en los registros del Tribuna l Federal de Conciliación y Arb itraje

ni en ningún otro lado , dato alguno que nos permite precisar la

existencia de un sindicato de trabajadores del Tribunal Electoral , ni la

11"' A es te respecto . cabe recordar que: la sind icac ión única por unidad burocr áticaes decir, la existencia de un
so lo sind icare de trabajado res al ser vic io de l Estado por cada de pendencia. establecida en el artícu lo 68 de la
Ley Federa l de los Trabajad ores al Servicio del Estado. ha sido declarada inco nstitucio nal por nues tra
Suprema Co ne de Justic ia. al d ictar la tesis ··SIi'DIC.-\ C IÓ;\, Úi'\ IC A. E L ARTicU LO 68 DE LA LEY
fE!>ERAL DE LO S TRABAJADORES AL SE R V IC IO !>EL EST A DO, VIO LA LA LIB ERTA D
S I:" UIC A L CO NSAG RA!>A E/. E L A RTi Cl"LO 123. APARTA DO 11. FRACC iÓN X.
C O NST ITUC IO NA L" que a la letra d ice:

El articulo 123 constitucional consagra la libertad sindical con un sentido pleno de
universalidad . part iendo del derech o personal de cada trab ajador a asoc iarse y
reconociendo un derech o colect ivo. una \ 'C'7 que el sind icato adqui ere ex istencia y

personalid ad prop ias. Dicha libertad Sindica ! debe entenderse en sus tres aspectos
fundame nta les: l . en aspecto positivo que cons iste en la facultad del trabajador para
ingresar a un s ind icato ya inte grado o co nsrinnr uno nuevo: 2. Un aspec to negativo, que
implica J.} posib ilidad de: no ingresar a un s indi cato de term inad o y la de no a fil iarse a
sindica to algun o: y 3. La libertad de separación o renuncia de for mar parte de la
asociac ión. Ahora b ien, el mandam iento "k un so lo sindicare por depen denc ia
gubernativa. es tableci do en el art ículo 68 de la ci tada ley, viola la garantía socia l de libre
sind icaci ón de loo; trabajadores previ sta en e! nrttculo I ~ ; . apartado B. fracción X, de la
Constitución Fede ral de la República, tod a \ ce que a l reg ular la sindicaci ón única
rcsrrincc la libertad de asoc iación de los traba iado rcs para 13 defe nsa de sus intereses.

Nove na f:: po l."a ln~'i tJncia : Plen o Fuent e: Se r nana r¡o JlIdi ~ i al de la lcderaci ón y su Gace ta To rno: IX, ~'1a Y (,\ de·
\ 999 Tesis: P. X l.V:99 Pági na: 28 M ateria : Co ns tituc ion al . Labora l Tes is ai s lada.
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inco rporación de estos trabajadores al sind icato del Poder Judicial de

la Federación. Si bien, esto no es un error en la legislación, toda vez

que no se encuentra prohibido o permitido 120 la formación de un

sindicato! ". si es una omisión de los trabajadores del Tribuna l la no

organización para la defensa de sus derechos.

Asimismo, cabe preguntarnos ¿quién ser ía el competente para

registrar el sind icato de trabajadores del Tribuna l Electoral? Desde

nuestro punto de vista , al no estar expresamente regulado tal

situación, deber ser el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje

quien debiera registrar.

También existe otra posib ilidad . Los trabajadores del Tribuna l Electoral

pueden incorporarse al Sindicato de Trabajadores del Poder Jud icial

de la Federación. Hasta el momento, esto no ha ocurrido. Los actuales

estatutos del Sindicato de Trabajado res del Pode r Judicial de la

Fede ración establecen, en la Declaración de Principios, la integración

de dicha organ ización sindical, quedando constituido por los

trabajadores de base e interinos de la Suprem a Corte de Justicia de la

Nación , del Consejo de la Judicatura Federal, de los Tribunales

Colegiados de Circuito, de los Tribunales Unitar ios de Circuito, de los

Juzgados de Distrito establecidos en la República y del Instituto

l;el Esta es. una ide a interes an te del Derecho. ya q ue éste puede perm itir de una forma ne gati va. es dec ir. no
proh ibe expresamente la real izaci ón de conducta determinada. sin embargo no la permite tampoco
expres amente. En tal virtud. se entiende como permisión negativ a en lamo no es tablece una ..ancióu expresa
en caso de su realización. Sobre este pan icular: Cfr. KELSE:o-.: . l taus. Teoría PunJ dd Dcrrch" . 13 cd.. Ed.
I'orrúa. M éxico. 2003. pp. 2 ~ Yss .
1; 1 T a l y como 10 veremos mas adelan te. j usto en el Capitu lo 11 1 de nuestro trab ajo. verificarem os cua les s011

IJs posibles condi ciones espec iales y ex cepc iones c..IUC debe o no establecer 1<1 lcgistacic n secundaria. en vi rt ud
de lo es ta b lecido en el párra fo último del art ícul o l)Q co nstuuciona l.
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Federal de Defensoría Publica. De esta forma , los servidores del

Tribunal Electoral, a pesar de ser miembros del Poder Judicial de la

Federación, todavía no se encuentran agremiados a esta organización

sindica l, ya que no figuran dentro de-orqanisrnos cuyo trabajadores se

encuentran sindicalizados.

La ausencia de un sindicato dentro del Tribunal Electoral tiene, como

primera consecuencia, una disminución en la defensa de los derechos

laborales de los servidores del organ ismo en comento. Lo anterior, si

bien puede parecer una exageración, no lo es tal. En principio, la clase

trabajadora se encuentra en una situación de subordinación, derivado

de su calidad de parte débil en la relación de trabajo. El sindicato tiene

como propósito la defensa de los derechos laborales de sus

agremiados, ya que cuenta con una fuerza que un trabajador, en lo

particular y singular, no tendría. En este entend ido, los trabajadores

sind icalizados pueden exigir, en virtud de su número y fuerza, el

cumplimiento de las condiciones de trabajo consagrados en los

ordenamientos jur ídicos y, si es el caso , una mejor ía de las mismas a

través de la negociación, derivando con ello un posible contrato

colectivo de trabajo .

No cabe duda que, tal y como sucede en muchas partes del mundo, el

sindicalismo sufre una crisis122. Los obstáculos que puede encontrar

una organización de trabajado res, cuyo propósito es constituirse como

sindicato, son demasiados. En primer lugar, la organización de

1;; Cfr Zt\P AI A. Francisco. "La crisis cid sindicalismo ", en CO LTI T IU NA L. Gco rgcs (comp. t.
DI,,·nH~ ¡,; r ¡¡cia 5 Ilos ib lt's . Ed. Fondo de: Cultura liconómica. Jvl éxico. 1993. pp. ~6 1 Yss

Neevia docConverter 5.1



105

cualquier tipo de personas, llámense estudiantes, campesinos o, en

este caso, trabajadores del Tribunal Electoral, repercutirá en el control

que se ejerce mediata e inmed iatamente sobre los gobernados. Este

tipo de organizaciones nunca convendrán al gobierno123
. Un sindicato

representa , por lo menos en los fines que debe perseguir, una mejoría

en las condiciones sociales, económicas y laborales de los

agremiados a dicha organización sindical.

Un Tribunal que "debe" laborar más de doce horas al día, sin duda

alguna , sufriría un descalabró con la formación de un sindicato dentro

de su estructura, toda vez que los trabajadores no estarían dispuestos

a laborar semejante cantidad de horas .

Por otra parte , no existe imped imento alguno para que los

trabajadores del Tribunal Electoral sean miembros del Sindicato del

Poder Judicial de la Federación, toda vez que basta cumplir con los

requisitos establecidos en los mismos estatutos, a saber:

Art. 5. Para ser miembro del Sindicato de Trabajadores

del Poder Judicial de la Federación son requisitos

indispensables:

a) Ser trabajador de base o interino del Poder Judicial de

la Federación, de nacional idad mexicana y tener

diecisé is años cumplidos.

1=1 ( f r. TREJO DELARB RE. Raúl. "Pobrezas del sindicutlsmo. AcerCtmúetJIu ti '111 panorama pesítnis tn del
mo vm vicnto obrero ." .5 11.'. posib ííidad " en CORDERA CAlv1POS. Rolando. TKEJU DELARBRE. Raúl ~

VEGA . Juan Enrique (coords). M éxico: el rec lamo democr ático, Ed. Sigll' Veintiuno. M éxico. IQSS. pp. 143
Yss
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b) Tener un nombramiento que no sea de confianza

Pero, ser miembro de un sindicato, en este caso del Poder Judicial de

la Federación, no tendría sentido alguno si no beneficiare en algún

sentido a los trabajadores. Como hemos venido señalando, se ha

pensado que las relaciones labora les de los trabajadores del Tribunal

Electoral, no encuadran o se encuentran exentas a las disposiciones

comunes de los demás servidores públicos. Pero, si en este momento

los trabajadores del Tribuna l Electoral se incorporaran al sindicato en

comento, se dejarían en claro muchas situaciones, aunque la misma

ley no lo previera.

Ejemplo de lo anterior es el artículo 6 de los estatutos del sindicato

alud ido, al establecer como derecho de sus miembros, el gozar de

todos los derechos consagrados en la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado (e.g. derecho de una jornada máxima de

labores, derecho al pago de las horas extraordinarias de trabajo. el sil

celera ). No cabe duda que los derechos obtenido s a través de una

organ ización sindical son por demás beneficiosos a los trabajadores,

ya que goza rían en todo momento de las garantías consagradas tanto

en la base "B" del artículo 123 constitucional, asi como en la

respectiva ley reglamentaría, a saber: la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado.

Es claro que los trabajadores de base del Tribunal Electoral pueden

formar su propio sindicato o bien incorporarse al ya existente en el

Poder Judicial de la Federación. Sin embargo , sigue existiendo el
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problema de la sindicalizacián de los trabajadores de confianza. Por

disposición normativa , este tipo de trabajadores no pueden formar

parte de los sindicatos de los trabajadores de base (artículo 70, de la

Ley Federa l de los Trabajadores al Servicio del estado); sin embargo,

la garantía de asociación consagrada en el articulo 9 de la

Constitución Federal, y el derecho de asociación de los trabajadores,

determinada por la fracción X. de la base "B" del articulo 123

constitucional, hacen posible que los trabajadores de confianza

puedan sindicalizarse entre ellos , con el único propósito de defender

sus intereses. Esto tiene fundamento en la precitada fracción X, toda

vez que ésta no distingue entre trabajadores de base y trabajadores

de confianza .

Hasta el momento hemos comentado las posibles soluciones al

problema de la sindicalización electora l, es decir, el derecho que

tienen los trabajadores del Tribunal Electoral para formar o crear un

sindicato. Sin embargo, se presenta un problema serio. Al Tribunal

Electoral se le dotó de una competencia electoral , consistente en el

conocimiento y resoluc ión de los confl ictos electorales que se susciten

entre el Instituto Federal Electoral y el Tribuna l Electoral, con sus

servidores. Pero no se le ha dotado mayor competencia al respecto.

Con esto queremos decir, en sintesis, que la competencia laboral del

Tribunal se reduce al proceso laboral-electoral y no a otras situaciones

relativas a la materia.

Si un grupo de trabajadores del Tribunal Electo ral pretend ieran formar

un sindicato, ¿podrían registrarlo ante el Tribunal Federal de
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Conciliación y Arbitraje? El artículo 72 de la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado dispone que "los sindicatos serán

registrados por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje..." sin

importar que se traten de trabajadores del Poder Ejecutivo, del Poder

Legislativo o del Poder Judicial. Sin embargo, también se ha alegado

que los servidores electorales revisten una característica especial y,

por ello , no están sujetos al derecho buroc rático común. Con este

argumento, puede decirse que los trabajadores del Tribunal Electoral

no podrian registrar su sindicato ante el Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje. Si este es el caso , ¿ante quien lo tendrían que

registrar el sindicato?, toda vez que el Tribunal Electoral solo conoce

los conflictos laborales, pero no de aspectos estrictamente

administrativos, tal y como lo es el registro de un sindicato . Además,

seria absurdo que un órgano , cualesqu iera que éste fuera , registrase

al sindicato formado por sus propios trabajadores. Podr ia darse el

caso de registrar otro sindicato, como bien lo podria ser el Sindicato de

Trabajadores del Instituto Federal Electoral , aún inexistente. A pesar

de ello , en este último caso no es tan sencillo dotar a una autoridad de

una atribución o facultad que no le está expresamente establecida en

la ley. Por ello , el Tribunal Electoral se encuentra en una ventaja

exagera mente superior en relac ión con sus trabajadores, pues éstos

. no cuentan con las herramien tas necesarias para equilibrar la relac ión

de trabajo .!"

l ~ " Sobre el Sind icato deI rebajad ores dcl lns tiruro Federal El ectora l. nos remi tiremos mas adelant e..- para hacer
algunas observac iones por dem ás interesantes. inc luso un posible con flicto de co mpetencias entre el Trihuna!
Electo ra l del Poda Judicial de la Federació n y el Tribunal Federal de Conciliaci ón y Ar bitraje.
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Desde luego, tal y como lo hemos observado y observaremos, las

lagunas jurídicas colocan a los trabajadores en un grave estado de

indefensión. La posibilidad que tienen los trabajadores para formar un

sindicato del Tribunal Electoral , en cuanto trabajadores al servicio del

Estado, queda solo a cuestión de los propios servidores y de la

voluntad jurídica y política del Gobierno. El ejercicio de la garantía de

reunión y asociación no puede coartarse en aras de la vida política del

país, no puede restringirse por el arbitrio de los legisladores que ven

en el Tribunal Electoral el espacio permanente, servil en todo

momento y en todo lugar, para dirimir los conflictos electorales, aun en

el perjuicio de los derechos sociales emanados de nuestro

ordenamiento fundamental, y que son el logro de la lucha obrera y

burocrática de nuestros trabajadores.

Así , existen muchos inconvenientes en torno a la conformación del

sindicato del Tribunal Electoral, inconvenientes derivados de la

omisión legislativa en que incurren los ordenamientos electora les, los

cuales regulan , en forma escueta , las relaciones laborales de los

trabajadores del Tribunal. Existen más hipótesis que con llevan

interrogantes y problemas en torno al sindicato. Tal y como hemos

observado, el Tribunal Electoral no puede regular o ejercer jurisdicción

plena en la materia laboral -electoral , incluso su facu ltad procesal

laboral se encuentra en entredicho al ser juez y parte del confli cto

"Es hora de que el movimiento sindical demuestre el viejo principio de

que la unión hace la fuerza. Los trabajadores son la fuerza la unión

para producir, para crear riqueza y distribuirla equitativamente; ellos
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son la fuerza la nación para hacer frente a los prob lemas internos y

externos. Los tiempos de crisis, son momentos de prueba , no

significan necesari amente tragedia o hundimiento; si el movimiento

[burocrático electoral] actúa con nacionalismo y conc iencia de clase ,

saldrá fortalecido de esta coyu ntura. La tarea principal de los

sind icatos, consiste en revisar sus tradicionales formas de lucha , con

la finalidad de buscar los modos de actuación más factible para hacer

frente a la crisis económica y a la crisis sindical en que están

empeñados en colocarlos los patrones."!"

D) La negociación colectiva de las condiciones generales de

t rabajo

En la sección anteri or menc ionamos uno de los pilares del derecho

colectivo del trabajo: el sindicato. Nuestro propósito en este apartado,

es tratar otro tópico que guarda estrecha relación con el sindicato,

incluso es consecuencia del mismo . a saber: la negociación colectiva

de las condiciones de trabajo .

Un sindicato tiene un propósito especifico la defensa de los derechos

laborales de sus agremiados. Una forma de defender, representar y

exigir dichos derechos es por med io de la negociación colectiva.

," Dr\ VAI.OS f\. tO RALES. Jos é, "EI s índícahs mo o ,, en V.·\ L AD EZ • Diego y KlJl Z MA SS EIlJ. Mar io . La
trans tonn ación de l Estado Mexicano. Ld. Diana. Mcxi co. 19SC). p. 137
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En el actual derec ho burocrático mexicano no se encuentra

contemplada la figura del contrato colectivo de trabajo, sin que por ello

se impida a los sindicatos el participar y negociar colectivamente las

condiciones generales de trabaj 0 126. Como bien sabemos, estas

últimas son establecidas por los titulares de cada dependencia

(artículo 87 de la Ley Fede ral de los Trabajadores al Servicio del

Estado). Sin embargo , la norma jurídica en comento, para cumplir con

su carácter de ordenamiento jurídico de carácter social , no deja al

arbitrio del titular de la dependencia el establecimiento de las

condiciones generales de trabajo, toda vez que se le obliga a tomar en

cuenta la opinión del sindicato, siempre y cuando así lo solicite dicha

organ ización laboral.

Existen elementos que pueden estar sujeto a negociación y elementos

que no pueden estarlo. Una jornada mayor a las ocho horas por

ningún motivo está sujeto a convenio , ya que se considera tal situación

como un detrimento de la dign idad de la persona ; de igual forma ,

tampoco se encuentra sujeto a negociación gozar o no de seguridad

socia l por parte de los trabajadores al servicio del Estado, toda vez

que es un derecho soc ial en beneficio de ellos . Es claro , por los

ejemplos que hemos estab lecido, que la norma jurídica laboral

determina un mínimo de derechos para la clase trabajadora, mínimos

que no pueden negociarse salvo que sean en beneficio del trabajador.

De tal forma, se puede negoc iar una jornada de seis horas diarias, dos

días de descanso semanal , mejorias en los serv icios y prestaciones

1: 0 ACOS TA ROM EKO, Dd W'/¡¡J Burocrático..., op.. cit., p. 260
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que se otorgan en el ámb ito de la seguridad social, incremento en los

días de vacaciones , el sir celera.

Pero, los beneficios son imposibles si se pretenden conseguir por la

fuerza de los trabajadores considerados individualmente. En el caso

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al no existir

sindicato alguno que exija la negociación de las condiciones generales

-de trabajo, éstas se encuentran al arbitrio del titular de la dependencia.

Recordemos que el Tribunal Electoral crea, por medio de la Comis ión

de Administración, el Reglamento Interno del organismo127
, el cual se

somete a la aprobación de la Sala Superior'". El actual Reglamento

Interno , a diferencia de sus predecesores 129 , no contiene un catalogo

min imo de derechos y obligaciones de los serv idores del Tribunal,

tampoco establece las cond iciones generales de trabajo a las que

estarán sujetos los servidores del organismo. Su contenido se limita a

establecer facu ltades y atribuciones de la Sala Superior, de las Salas

Regionales, del Secreta rio General de Acuerdos, de la Comisión de

Administración. reglas del Sistema de Medios de Impugnación y el

proceso labora l-electoral entre el Tribunal Electoral y sus servido res;

sin que en ningún momento se haga alusión las condiciones generales

de trabajo.

En 1996, año en que se incorporó el Tribunal Electoral al Poder

Judicial de la Federación, se puso empeño en consolidar a los

organismos electora les como autoridades en la materia. Sin embargo,

z: Fracción L del articulo : 09 de la L~y Org ánica del Poder Judicial de la Federación.
'~ Fracció n X. lid art iculo J S€} . ..k 1;\ misma ky

:> Vidsupra. Capuulc 1
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fue tanto el afán por lograr tal propósito que se dejo a un lado

aspectos importantes, como lo relacionado a los trabajadores del

Instituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral, ocasionando con ello

una seria omisión legislativa

Aunado a lo anterior, no existe razón alguna que justifique la ausencia

de normas laborales dentro de la estructura del Reglamento Interno.

Sabemos perfectamente que la estructura, organización,

funcionamiento y desempeño de una institución debe comprender lo

relativo a las relaciones laborales, ya que el recurso humano es el mas

indispensable de todos, toda vez que las cosas materiales serian

obso letas sino contarán con el esfuerzo de cada uno de los

trabajadores.

De tal suerte , la omisión legislativa ha sido compartida y aumentada

por el órgano del Tribunal encargado de elaborar el proyecto de

Reglamento Interno, es decir, la Comisión de Administración.

Sabemos perfectamente que, con lo establecido y regulado en la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, hubiese sido mas

que suficiente para regular las condiciones laborales del Tribunal

Electoral, pues lo demás solo se reduce a mejoras de las mismas.

Sin embargo, cuando la legislación es tan ambigua y omisa, es deber

subsanar tales omisiones por medio de ordenamientos secundarios,

tal y como lo es un Reglamento. Pero hasta el momento, el

Reglamento Interno no contiene aspectos relativos a la regulación

laboral de los servidores del Tribunal, laborando éstos con plena
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ausencia de los derechos que gozan y de los deberes que tienen que

cumplir. La organ ización del Tribunal ha sido un tanto anárqu ica. No

existe una hora especifica, por lo menos que se encuentre contenida

en un ordenamiento jurídico , que establezca cuál es el horario de inicio

de las labores del Tribunal ; tampoco existe un horario fijo de

conclusión de las mismas; no existe un horario determinado ní el

tiempo específico para ello , por el cual los trabajadores puedan ir a

inger ir sus alimentos; se le ha dado tanta importancia al Tribunal al

grado que su sistema de seguridad es importante, sin embargo no

existe un criterio a seguir, contenido en una norma jurid ica, que

obligue a las personas que laboran en el lugar a cumplir con

determinadas medidas de seguridad para ingresar como para salir de

la institución.

Incluso, el Reglamento Interno no cumple con el mínimo establecido

en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado ,

específicamente en lo que respecta al art iculo 88, al determinar que:

Art iculo 88. Las Cond iciones Generales de Trabajo

establecerán:

1. La intensidad y la calidad del trabajo;

11. Las medidas que deben adoptarse para preven ir

la realización de riesgos profesiona les;

111. Las disposiciones disciplinarias y la forma de

aplicarlas ;
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IV. Las fechas y las condiciones en que los

trabajadores deben someterse a exámenes

médicos previos y periódicos;

V. Las labores insalubres y peligrosas que no deben

desempeñar los menores de edad y la protección

que se dará a las trabajadores embarazadas, y

VI. Las demás reglas que fueren convenientes para

obtener mayor seguridad y eficacia en el trabajo.

Es claro , por tanto, que los trabajadores del Tribunal están sujetos al

arbitrio de la autoridad electoral. Aunque existieran las condiciones

generales de trabajo , todavía faltaría formalizar el tramite, es decir,

depositar dichas cond iciones en el Tribunal Federal de Conciliación y

Arbitraje. Esto último , en ningún sentido violenta la autoridad electoral

del Tribunal de la materia , tampoco implica una intromisión en el

ámbito de competencia laboral del Tribuna l, mucho menos implica el

sometimiento de uno a otro órgano ; toda vez que el citado deposito (tal

y como lo establece el artículo 90 de la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado) es un mero acto administrativo,

con la finalidad de que las condiciones generales de trabajo surtan sus

efectos.

Por otra parte, el artículo 91 de la Ley Burocrática dispone que las

"Condiciones Generales de Trabajo de cada dependencia serán

autorizadas previamente por la Secretaria de Hacienda y Crédito

Púb lico, en los términos de la Ley Orgáni ca del Presupuesto de

Egresos de la Federación, cuando contengan prestaciones
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económicas que signifiquen erogaciones con cargo al Gobierno

Federal y que deben cubrirse a través del Presupuesto de Egresos de

la Federación, sin cuyo requisito no podrá exigirse al Estado su

cumplimiento", en este sentido, las compensaciones que deben

pagarse a los trabajadores del Tribunal, a las que alude el artículo 226

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, derivado de la

carga de trabajo y la falta de pago de horas extraordinarias, deben de

estar contenidas en las Condicíones Generales de Trabajo, por lo

menos en la forma , cuantía y periodos que abarcan tales

compensaciones. toda vez que son prestaciones económicas que

significan un cargo al Gobierno Federal ; una vez que se encuentren

contenidas en las Condiciones Generales de Trabajo, deben de ser

autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

E) Solución de conflictos laborales. El proceso laboral

electoral

Nuestra primera tarea es advertir lo siguiente: existen dos procesos

laborales-electorales. El primero de ellos se refiere a la solución de los

conflictos entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación y sus propios servidores. El segundo, hace alusión a los

conflictos entre el Instituto Federal Electoral y sus trabajadores. En

esta sección trataremos el primero de ellos, es decir, al proceso por

medio del cual se solucionan los conflictos laborales del Tribunal

Electoral.
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Como recordamos, la competencia laboral-electoral se le otorg ó, en un

principio, al otrora Tribunal Fede ral Electora l, mediante reforma a la

Constituc ión General en el año de 1993130 Esta competencia no fue

bien vista por algunos teóricos, ya que implicaba la creación de otra

competencia labora l a las ya existentes131 .

Actualmente, conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de nuestro

ordenamiento fundamental , el Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación es competente para conocer y resolver los conflictos

laborales que se susciten entre el mismo organismo y sus servidores.

Esta competencia dota al Tribunal de una categoría análoga al de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto ésta era, hasta

antes de 1996, el único órgano de gobierno con facu ltades para

resolver sus propios conflictos laborales. Sin embargo, los supuestos

de la Suprema Corte de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación son diferentes. En primer lugar , la Corte es el

máximo órgano de justicia de la Nación, es decir, no se encuent ra

subordinado a la competencia de ningún otro tr ibunal. Por tal motivo,

sería absurdo que nuestro máximo órgano de justicia se encontrase

sujeto a la jurisdicción de otro Tribunal, en lo que respecta a sus

conflictos laborales.

1-;0 Vid .W / "'(/ . " LJ:> reformas constit ucionales de 190 3"
D I m AR RA FLORES. Rom án. rl:os I,:onj lú.:tm o tlifel"l_'I/(oia., iubora íes surgidos entre [ nncumurios (J

empleados de Tribunales Electorale s en e1/nai\' p . en Tr ibunal Electora l de l Estad o de G ue rrero. Ie r encuentro
na c ional de T ribuna les Elec to ra les ESt3\UIeS. Me-sa -L T rib un a l Electo ra l li d Est ado de• G ue rre ro. M éxico .
1l>97. s-p.
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Por el contrario, el Tribunal Electoral no es el máximo órgano de

justicia de la Nación, por lo menos no en la forma en que concebimos

la supremacía de la Corte. Es cierto que el Tribunal Electoral es la

máxima autoridad jurisdiccional en la mater ia (electoral) , ya que así lo

prescribe el articulo 99 const itucional, pero eso no implica que sus

decisiones laborales no puedan ser sujetas a revisión. Esto es, el

Tribunal Electoral no tiene el mismo rango jerárquico que la Suprema

Corte, en este sentido no existe razón alguna para que el Tribunal

Electoral conozca de sus propios conflictos labora les.

Regresando al derecho posit ivo, la competencia laboral del Tribunal

Electoral se encuentra establecida constit ucionalmente en el artículo

99 del ordenamiento fundamental , específicamente en la fracción VI

de este numeral, que a la letra dice:

Art ículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción

de lo dispuesto en la fracción 11 del artículo 105 de esta

Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional de la

materia y órgano especializado del Poder Judicial de la

Federación.

Para el ejercicio de sus atribuc iones...

La sala Superior se integrará...

Al Tri bu nal Electora l le corresponde resolver en

fo rma defin itiva e inatacable, en los términos de esta

Constitución y según lo disponga la ley , sobre:

l...

11 ...
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111. ..

IV .

V .

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el

Tribunal y sus servidores

VII. Los conflictos...

Esta competencia laboral desacredita en mucho la especialización que

en materia electoral debiera desempeñar el Tribunal, toda vez que

conoce de una materia para la cual no fue especialmente creada , en

comparación con otros organismos jurisdiccionales integrados

específicamente para conocer de la materia laboral. "Vale recalcar que

los Tribunales Especializados, son aquellos que se caracterizan en el

sentido de que su ámbito competencial se da primordialmente por la

materia de los asuntos que se someten a su conocimiento.. 132
,

I

En cualquier caso, no se puede objetar en nuestro actual derecho
I

positiyo mexicano la const itucionalidad de su competencia laboral , ya

que ;,;s la misma Constitución Federal la que otorga dicha atribución.

Sin /ernbarqo, si cabe hacer precisiones al respecto , sobre todo al

momento de impartir justicia a sus servidores.

,
J

F':n principio de cuentas, tal y como lo hemos establecido
J

.anteriormente, el Tribunal Electoral no es análoga a la Suprema Corte
I

ide Justicia de la Nación. Su máxima autoridad deriva de la materia
:

- ~ l L:N DEZ UR·\ VU. Jos é . lnL'OI:g ,ucnLw en tas tunctones d....-t Tribunal Electoral dct Poda .1U.!JCIO! de la
, h:derocián ¿ Tribunal Eíector.sl (J Laboral ? ". en Gaceta Electoral. T ribunal Electoral del Estado de

I v ti choac ánde OC3nl?O. núm. 2. año )991). P 20
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electoral de la que es competen te, más no así de su competencía

laboral. Lo anterior encuentra fundamento en el mismo texto de la

Constitución Genera l, al establecer ésta que el Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación será la máxima autoridad jurisdiccional

en la materia . Desde luego, la Const itución es omisa o no clara al

precisar a qué materia se refiere . Sin embargo , una interpretación de

este precepto necesariamente nos lleva a concluir que se refiere a la

materia electoral. Lo anterior encuentra sustento en lo siguiente:

a) Primeram ente. este artículo hace alusión al nomb re del

órgano jurisdiccional encargado de dirimir los conflictos o

diferencias electorales : el Tribunal Electoral ;

b) En segundo lugar, cuando dispone que el Tribunal

Electoral será la máxima autoridad en la materia , con

excepc ión de lo establecido en la fracción 11 del artículo

105 de la Constitución . hace referencia a la

incompetencia del Tribuna l Electoral para conocer sobre

la inconstitucionalidad de leyes electorales 133, toda vez

ID Sobre este aspec to . la Suprem a Co rre de Just ic ia de la Nac ión ha sido cl ara so bre la co mpetenc ia exclus iva
de nue stro máx imo órgano de j usticia para conocer sob re la constituci ona lidad o incon sutuc ionalid ad de leyes
qu e sean. para e l lema tratado. de con tenido estrictamente elec toral. Ast , puede co ns ulta rse las sig uientes
j urisprudencias: al CONTRA DICCIóN DE TESIS. NO EX ISTE VÁLIDAM ENT E ENTRE UN CRIT ERIO
SUSTENTADO POR EL TR !BU:-IAL ELECTOR A L DEL POD ER JUD ICIAl. DE I..~ FEDERAC¡Ó:-l y
LA JURI SPRUDENCIA DE L\ SI' PRE\L\ CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. CUAN DO SE
r RA I A DE LA CONS I I r UCIO'i A Ll LJA D II I 'iCO'iS ILTUCLONA LlL),\ [) DE L EYES ELECTORALES.
en No ve na Épo ca . lnstanc¡a : Pleno Fue nte: Semanario Jud ic ia l de la Fed eraci ón y su Ga ceta Tomo: XV , Junio
de 200 2 Tes is: P.lJ . 2·F200 2 Página: 5 Materia : Co nst ituc iona l Jurisprudenc ia; h) TRIBUNAL EL ECTORAL
DEl. PODER Jl. DICIAI. DE l. A FEDERACIÓ;-J . CARECE DE COM PETEl'CIA PARA
PRONUNCIARSE SOBRE I?,CONSTIT I. CIO:-':A Ll DA D DE LEY ES. en Novena Época Instancia' Pleno
Fuente: Semana rio Judic ial de la Fede ración y su Gacet a To mo: XV. Ju nio de 2002 Te sis: P./J . 23/2002
Pági na: S2 Materi a: Con st ituc iona! Jurisp rudenci a : y e) T KlfH,J i\'A L U .E CTORAL DEL POD ER JUDIC IA L
DE LA FEDERA CIÓ'J. SI RESUELVE RESPECTO DE LA INCONSTI TUCIONALlDAD DE UNA
NOR~L\ ELECTORAL O s t. APARTA DE U .J CRI I'ERLO JURISPRUDENCIA L SUSTENTADO POR
LA SUPI{ F..\I/\ CORTE DE Jl.'STICIA DE L.-\ :-':ACIÓ'J RESPECTO A LA INTERP RE'( ACIÓN DE UN
PRECEPTO CONST IT UCION,\L. I:-': FRI'.GE. 1'1' EL PRIM ER CASO. El. ART iCULO 105. FRACCLÓN
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que esta atribución se encuentra reservada para la

Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la

acción de inconstitucionalidad, la cual tiene que ser

promovida por los partidos polít icos.

e) El artículo en comento otorga al Tribunal Electoral la

calidad de órgano especializado del Poder Judicial de la

Federación, especialización que se entiende en materia

electoral , toda vez que los demás órganos del Poder

Judicial de la Federación (i.e . Tribunales Colegiados de

Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito, Juzgados de

Distrito) conocen específicamente del Juicio de Amparo,

cuando se impugnen actos o resoluciones en las

diferentes materias de Derecho, más no en materia

electoral.

"Al expresar este texto constitucional que el Tribunal electoral será la

máxima autoridad jurisdiccional en la mate ria, lógico es pensar, que va

complementado con el texto de la máxima autoridad jurisdiccional en

materia, y por ende , pretende decir, que el Tribunal Electoral será la

máxima autoridad jurisdiccional electo ral; es decir, se trata de un

órgano jurisdiccional especializado en

electora les.,,134

asuntos netamente

11. DE LA CONST ITUCI(¡:--; FEDERAL. y EN EL SEGUN DO, EL xartcin.o 235 DE l.A L EY
OR(J ~\ N IC t\ D EI. PO DE R JUD ICIAl. DE I.A FEDERA C iÓ N. en Nov ena Época Instancia : P leno Fuen te:
Semanario Judicial de la Federació n y su Gaceta Tomo: XV. Jun io de ~002 Tesis : P.lJ. 26/2002 Página: 83
Materia : Cons tituciona l Jurisprudenc ia .
I ~ ~ 1\ 1r-: :--: I>E/ B RAVO.. op.. c ít.. p. :.!O
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De tal suerte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

cuanta con dos competencias: una electoral y otro laboral. En la

primera, por disposición const itucional, es la máxima autoridad en la

mater ia. En la segunda, la Carta Fundamental sólo nos dice que las

resoluciones pronunciadas en los juicios laborales entre el Tribunal

Electoral y sus servidores, son definitivas e inatacables. Este último

aspecto puede cuestionarse. La Suprema Corte de la Nación, a través

de su Segunda Sala, ha establecido su opinión al respecto, aunque

solo como tesis aislada , la cual es la siguiente:

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACiÓN . LAS RESOLUCIONES QUE

PRONUNCIE EN CONF LICTOS LABORALES QUE SE

SUSCITEN ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL

ELECTORAL Y SUS SERVIDORES, SON DEFINITIVAS

E INATACABLES, RESULTANDO IMPROCEDENTE

CUALQUIER MEDIO DE DEFENSA, INCLUSO EL

JUIC IO DE AMPARO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99,

párrafo cuarto , fracción VII , de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación es el órgano competente

para conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable,

entre otros, los conflictos o diferencias laborales que

surjan entre el Instituto Federal Electoral y sus

servidores Ahora bien, como desde el punto de vista

gramatical "inatacable" significa aquello que no puede
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ser impugnado, refutado o contradicho, y "definitivo"

alude a lo que decide , resuelve o concluye;

consecuentemente, del simple análisis literal de dicho

precepto se llega a la conclusión de que contra las

resoluciones que emita el citado tribunal al conocer de

los mencionados conflictos, es improcedente cua lquier

medio de defensa que tenga por objeto mod ificarlas o

revocarlas, incluso el juicio de amparo. Además, la

inimpugnabilidad de esas resoluciones prevista en la

propia Const itución Federal, ratificada en el art ículo 189,

fracción 1, inciso h), de la Ley Orgánica del Poder Jud icial

de la Federación y que es motivo de improcedencia del

juicio de garantías. radica en que se ha conferido la

decisión terminal de ciertos actos a órganos como el

citado Tribunal Electoral que, por su conformación o la

trascendencia social de su actuación, no requ ieren ser

revisados en cuanto a su legalidad o constitucionalidad

por un órgano de control.135

Con lo anterior no podemos estar de acuerdo. Esta tesis es

pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, competente para conocer asuntos en materia administrativa

y laboral, dictada en marzo del año dos mil dos. Sin embargo, el Pleno

de la Suprema Corte ha establecido que el Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación no tiene competencia para

IJ~ No vena Epoc a. Instanc ia : Segunda Sala. Fuen te: Semanar io Judic ia l d e la Federac ión y su Ga ceta Tom o:
XV. Ma rzo de 200~ Tes is: 2a . XXVI:'20 Ú2 Pág in;¡: 433 Mater ia: Labo rul Tesis a islad a.
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pronunciarse sobre la constitucionalidad o inconstitucional idad de

leyes 136 , competencia que si tienen otros Tribunales de la Federac ión

(e.g. Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito) En este

sent ido, el Juicio de Amparo es un medio de defensa

constttucional"!" , toda vez que "los artículos 103 Y 107 establecen la

competencia de los tribunales de la Federación y las reglas de

procedencia en mater ia de amparo y (sic) deben resolver toda

controversia que se suscite por leyes o actos de la autor idad que

violen las garantías índívtduales"' :" . las cua les se encuen tran

consagradas en el ordenamiento fundamental y todo acto o resolución

que las viole es impugnable mediante el Juicio de Amp aro.

El Tribunal Electora l conoce de asuntos electorales, donde el juego y

el papel político se encuentra estrechamente vincu lados , y en eso

consiste su especialización, es decir, en el conocimiento una materia

históricamente prohibida para el Poder Judicial de la Fede ración . Esta

prohibición tiene su principal origen cuando "Vallarta afirmó que las

cuestiones políticas no plantean una controvers ia que los tribunales

puedan dec idir, ya que dichas cuestiones inciden en las relaciones

políticas de los poderes púb licos, en la organización misma del

gob ierno y, por lo tanto, no afectan los derechos reales o

personales'{ " El Poder Jud icial no podía conocer de tales cuestiones

I ~ " Vid SFIfU "ll. n. 3 1
1.1; HUERTA OCIIOI\. Carla. .vteca nismos co nstituc iona les paro d co ntrol d;:1poder político, 2 cd .. Instituto
de Invest igaciones Jurídicas. l,' nivcrs idad Nacional Autónoma de M éxico, M éxico , 200 1. p . !62
. t ... Ib ídem, p. 159

I.l<l MOC TEZUMA BARI{/\ GAN. Ja vier. José Maria lglesius y lu Jnv ti....-ia Electoral. lnstiun o de
Inve st igac ione s Jur íd icas. Universidad Nac ional A ut ónoma de Méxi co , Méx ico . I lJ9-l-. r :.'.-l7
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ya que "se desnaturalizaría y perdería la majestad de sus funciones y

el orden público quedaría subvertido desde sus cimlentos.v'?"

Pero hoy día, el Tribunal Electoral tiene una doble competencia: a) una

en materia electoral y b) otra en materia laboral. En la primera, es

perfectamente aplicable la tesis de Vallarta. Por eso , la Suprema Corte

de Justicia de la Nación , los Tribunales Colegiados de Circuito y

Juzgados de Distrito no conocen de conflictos electorales, ya que se

desvirtuaria la esencia del Poder Judicial de la Federación: la

imparcialidad en los asuntos políticos.

Por otro lado, en la segunda competencia, el Tribunal Electora l no

resue lve conflictos donde este en juego la política , la organización del

Estado, las relaciones políticas de los servidores públicos o cualquier

otro aspecto de esta índole, sino que soluciona conflictos donde lo que

está en juego son derechos personales o, mejor dicho, garantías

individuales y sociales. En este sentido, cuando el Tribunal Electoral

resuelve este tipo de conflictos puede violar derechos socia les

consagrados en la Constitución14 1 Si es el caso , un trabajador, de

acuerdo con la interpretación que hace la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Naci ón al dictar la prec itada tesis , no

podria ocurrir a la protección del Amparo , en virtud de ser dictada por

11(1 hlem

!J I Esto es lo q ue suc ede en la practica. ya que el Tr ib unal Elec tora l a l resolver este t ipo de co nfl ictos fungo
como Juez y pa rte en el proces o. violc man do as í e l de b ido proceso legal estableci do en In Co nstitución
Federal ! en la Lt:y Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado: y Id equidad que debe prevale...-er en
105 jui cios laborales consagrado en nue stro ord enamiento fundamenta l. Esto se ve rá más ade lante en el
transcu rso del trabajo .
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una autoridad electora l, a pesar de que dicha resolución es formal y

materialmente de índole laboral.

Sin embargo, con las jur isprudencias emitidas en junio de dos mil dos

por el Pleno de la Corte, por las que se impidió al Tribunal Electoral

conocer de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una ley, es

posible que los servidores del Tribunal , ante una resolución o acto de

este organismo, o, bien, por el simple acto de aplicación de una ley

electoral, pero con contenido laboral, puedan promover el juicio de

garantías en protección de sus derechos laborales, pues se estaría,

estrictamente hablando, ante la interpretación directa de la

Constitución y, además, se estaría impugnando la inconstitucionalidad

de leyes electora les con contenido laboral.

Se podria alegar que , en un determinado momento, las leyes

electorales solo son impugnables por medio de la acción de

inconstitucionalidad, tal y como lo establece la fracción segunda del

artículo 105 de la Carta Suprema . Sin embargo, cabe decir que el error

fundamental de las actuales legislaciones electorales es que tienen un

contenido laboral , lo cua l implica una serie de princip ios diferentes142 a

los reflejados para la materia electoral. Además, se esta hablando, a

su vez, de una justicia laboral y no electoral. Por ello , pensamos que

es posible la separación de los conten idos de las leyes electorales, por

lo menos al momento de la aplicación de las normas laborales y de las

normas electorales, solucionando asi la imposibilidad que tiene los

[ ~ : En pri mer lugar. est os princi p ios ..on los co nsagrados en la hase " Ir' del a rt iculo 113 de 1;'1 Con stituc ión
Pol ítica de los Estad as Un idos Mex icanos.
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trabajadores del Tribunal para promover el juicio de garantías ante

este tipo de actos y resoluciones del organismo en comento.

Podría tambíén argumentarse que el Tribunal Electora l no puede estar

sujeto a la jurisdicción de otro órgano de jus ticia, toda vez que su

jera rquía es superior a los demás integrantes del Poder Jud icial de la

Federación, a excepción de la Suprema Corte de Justicía de la Nación.

Pero esto no es del todo cierto . "El orden en que se mencionan los

órganos que realizan funciones de amparo no impl ica una

jerarquización, ya que en nuestro sistema no se prevé una rela ción

jerárquica entre los órganos del Poder Judic ial de la

Federación,, 143 De tal suerte , al carecer nuestro sistema jurídi co de

una relación jerárquica entre los órganos del Poder Judicial de la

Federación , no existe impedimento alguno para que las dec isiones del

Tribunal Electoral en materia laboral puedan sujetarse a la jurisdicción

de los tribunales de amparo , toda vez que implican el conocimiento de

garantías otorgadas por nuestro ordenamiento fundamental.

Por otro lado, la fracción VI del artículo 99 constituciona l guarda

estrecha relación con el párrafo último de este numeral, al establecer

que "el personal de Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme

a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y a

las reglas especiales y excepciones que seña le le ley." Es decir, el

Tribunal Electoral sujeta rá sus diferencias laborales confo rme al

proceso determinado por la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, al ser este ordenamiento el que establece el

". IIL ERT,\ OCIIOi\ . "l'. cu .. pp. 162) 163
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proceso laboral para solucionar los conflictos que se susciten cuando

el Poder Judicial de la Federación sea parte.

Como bien sabemos, por disposición del párrafo segundo, fracción XII ,

del articulo 123 constituciona l, los conflictos entre el Poder Judicial de

la Federac ión y sus servidores son resueltos por el Consejo de la

Judicatura Federal ; sin embargo, existen dos excepciones a la regla

general: a) Los conflictos entre la Suprema Corte de Justicia de la

Nación y sus servidores son resueltos por esta última; y b) Los

conflictos entre el Tribunal Electoral y sus servidores son resueltos por

este organismo . Cada uno de los órganos judiciales aludidos cuenta

con una Comisión , encargada de substanciar los expedientes y emitir

un dictamen de los conflictos laborales. Este dictamen es resuelto,

finalmente, por la Corte y el Tribunal Electoral. respectivamente.

En ambos casos , para la substanciación del expediente, la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación remite al procedimiento

estab lecido en el Cap itulo 1, Título Noveno , de la Ley Federal de los

Trabajado res al Servicio del Estado , tal y como lo establece la fracción

IX, del art iculo 10, Y241 del primer ordenamiento citado.

y otra

la Corte,

Sin embargo , la integración de una

considerablemente. Para el caso de

Substanciadora se integra por:

comisión varia

la Comisión

1. Un representante de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, nombrado por el pleno;
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2. Un representante del Sindicato de Trabajadores del Poder

Judicial de la Federación; y

3. Un tercero, ajeno a uno y a otro, des ignado de comú n

acuerdo por los misrnos.!"

Por otro lado , la Comisión Substanciadora del Tribunal Electoral se

compone por:

1. Un representante de la Sala Superior, quien la presidirá ;

2. Otro de la Comisión de Administración. para el cual

emitirán su opinión los representantes de la Sala Superior

y del Sindicato; y

3. Un representante del Sindicato de Trabajadores del Poder

Judicial de la Federación145

La diferencia es notable . Uno de los princip ios de la justicia laboral en

nuestro sistema jurídico, es la integración triparti ta de los órganos

laborales. En la Ley Federa l del Trabajo, esta integración tripartita,

tanto para la Junta Federal y Local de Concili ación y Arbitraje, se

caracteriza por tener a un representante del secto r patronal, otro de

los trabajadores y otro del Gobierno. En la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado, el Tribunal que conoce de la

materia se compone por un Magistrado designa do por el Gobierno

Federal , un Magistrado representante de los trabajadores desig nado

por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del

],H Ar ucu lo 154 de la Ley Fed era l de 10::-; Trabajadores al Serv ic io del Estado
I"S A rt íc ulo J u 1 de la Ley Orgán ica del Pode r Jud ic ial de la Fcdcruci ón
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Estado , y un Magistrado tercer árbitro , que nombrarán los dos

primeros y que fungirá como Presidente de la Sala. La Comisión

Substanciadora del Poder Judicial de la Federación cumple con estos

mismos requisitos, ya que se compone por un representante de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, un representante del

Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, y un

tercero, ajeno a uno y otro , designado de común acuerdo por ambos.

Como se observa , con esta composición tripartita se encuentran

representados tanto trabajadores y patrones, además de existir un

tercero. Lo anterior tiene como propósito garantizar la imparcialidad de

los órganos de justicia laborales y que, sobre todo , el trabajador, como

parte débil de la relación laboral , tenga una representación dentro de

dichos órganos . Sin embargo, la integración de la Comisión

Substanciadora del Tribunal Electoral no cumple con estos requisitos,

incluso la podemos tachar de parcial , toda vez que cuenta con dos

representantes del Tribunal Electora l, mientras que los servidores de

este órgano de justicia carecen de representación .

Como bien sabemos, la Comisión Substanciadora del Tribunal

Electora l se compon e por un representante de la Sala Superior, es

decir, uno de los siete magistrados que la integran, el cua l

representa rá a la parte patronal de la relación de trabajo . Asim ismo, la

Comisión Substanciadora cuanta , además, con un representante de la

Comisión de Administración, que es un órgano integrante del Tribunal

Electoral y, por lo tanto, representa también a la parte patronal.

Aunado a lo anterior, la Comisión Substanciadora debe contar con un
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representante del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la

Federación; sin embargo, este sindicato no puede representar los

intereses de los trabajadores del Tribunal Electoral, ya que ninguno de

ellos hasta el momento se encuentra incorporado a dicha organización

sindical, así como tampoco existe un Sindi cato de Trabajadores del

Tribunal Electo ral que pueda formar parte de la Comisión

Substanciadora y, así, representar los intereses de sus agremiados.

Por lo observado, la Comisión Substanciadora no goza de la

presunción de imparcialidad, toda vez que se compone de dos

representantes patronales, sin ninguna representación de los

trabajadores del Tribunal Electoral. La Comisión Substanciadora del

Poder Judicial de la Federación, no cuenta entre sus filas con un

representante del Consejo de la Judicatura , sino con un tercero ajeno

tanto al Poder Judicial como al Sindicato mismo . Por el contrario, la

justicia laboral en el Tribunal Electoral tendrá una presunción de

parcialidad mientras la Comisión Substanciadora tenga entre sus

miembros a un representante de la Comis ión de Administración que,

sin duda alguna , representa también a la parte patrona l de la relación.

Independientemente de lo anterior, si bien la Comisión Substanciadora

elabora solo un dictamen, el cual estará sujeto a la reso lución que

dicte la Sala Superior del Tribunal Electoral , es necesario que este

último no sea el encargado de dirimir este tipo de conflictos, pues sin

lugar a dudas viene a ser Juez y parte en la misma relación .

Consideramos que su competencia labora l, no es sino una

reminiscencia del Tribunal Federal Electoral , al cual , para garantizarle
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su autonomía146, se le facultó para conocer de este tipo de confl ictos.

Aunque la tesis de la autonomía fuere la correcta, es decir, se le haya

dotado al Tribunal Federal Electoral una competencia laboral para

salvaguardar su autonomía , hoy día es innecesario, toda vez que el

Tribunal Electoral se encuentra incorporado al Poder Jud icial de la

Federación dejando con ello de ser un organism o autónomo. "Cabe

decir que la autonom ía debemos entende rla en el plano de las

controversias electorales, pues que en el plano laboral los órganos

electorales no son autor idades , sino que se encuentran en calidad de

parte , en cal idad de patr ón ."!"

No obstante que la última decisión

Tribuna l Electo ral. en cuanto a

la tenga la Sala Superior del

la resolución del dictamen

proporcionado por la Comis ión Substanciadora, dicha Sala Superior no

cuenta con una composición tripart ita en los asuntos laboral es, toda

vez que "se integra única y exclus ivamente por magistrados

electorales, y no por representantes del patrón y los trabajadores

como suele suceder con los tribunales del trabajo"!" ocasionando así

un serio desequilibrio entre los sujetos de la relación laboral. Así. "el

1·16 La autonomía de un orga nismo no depende de una co mpetencia para reso lver sus propios asuntos en los
cua les este inm iscuido . P0f el contrario. su calida d de au tónomo depend e. efectivamente. de su
reconocimient o en la Constitució n y. posteriormente. su conso lidac ión en la lcgislcci ón reg lamentaria. De tal
suerte. los IH)Y organi smos autónomos (r.e. Banco de México . Comisión 'cacional de Derechos Humanos.
Insti tuto Federal Electoral y el Instituto Nac iona l de Estadís tica. Geografía e lnforrnática) lo son en virtud de
que e l ordenam ien to fundamental as i se los otor ga: además de go zar con la independenc ia de no pertenecer a
o tros órganos de l Esta do y una autonom ía financ iera. Sin emba rgo, la fracción XIII b is. de la has e " H", del
articu lo 123 cons tituc ional sujeta al Banco Centra l a l rég imen de trabaj o es tablecid a a fa vor de los
trabaja dores al servic io del l.stado . a pesar de ser un o rga nismo con auronom¡a Con esto se qu iere deci r, en
pocas palabras, que la autonom ia no depende de que los actos o resoluc iones emanados de este tipo de
o rganismos sea n impug nab les o no ame instancias j udicia les o adm inistrativa s . Lo anterior destaca
pe r fec tamente en e l caso de l Inst ituto Federal Electoral. tuda vez que sus actos y resol uciones so n
impugnables ante e l Tribunal Elec toral del Poder Judic ial de la Federació n. aún co ntand o con la cali dad
aludida
1-17 ~lEN DEZ BRAVO.. O {J . . cu.. p. 2·f
l olS lbidem. p. 23 .
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procedimiento para que los tribunales electorales diriman los confl ictos

con sus servidores debe de cubrir de manera escrupulosa la garantía

a una tutela jurisdiccional imparcial, a que éstos tienen derecho. Esta

protección jurídica ha de manifestarse a través de formas procésales

equitativas y resoluciones ajustadas a la legalidad, por lo que para la

consecución de estos objetivos es preciso que los magistrados

involucrados en funciones admin istrat ivas (incluido en su caso el

presidente del tribunal ), permanezcan al margen del proced imiento o

de la cec ísí ón"!"

En todo caso, nuestro sistema jurídico debe ser congruente con las

competencias que otorga a cada tribunal. No podemos pensar que la

actual estructura de nuestro sistema legal es correcta, ya que "sería

como aceptar que los propios órganos electorales por ese simple

hecho , tengan competencia en materia penal , dentro de aquellos

asuntos que tengan un matiz o un origen de carácter electoral, es

decir, pensariamos que la desnaturalización de los órganos

electorales no tiene nada de incongruente con la lógica jurídica.,,15o

En lo que respecta al procedimiento por medio del cual se va a

substanciar y resolver los conflictos laborales se segu irá en lo

conducente, lo establecido en los artículos 152 a 161 de la Ley

Federal de los Trabajadores al Serv icio del Estado. Por lo tanto,

tenemos que remitirnos a dicho ordenamiento legal. Para estos

efectos, se entenderá que las facultades del Pleno de la Suprema

1.;·1 LOZOY A VAREL,<\ . Ra ~~l~· !. rl.o s cnntlictos de trubuj o entre los tribunales viectoraíes de Ios Estados y
sus servidores ". en Tribunal Electoral del ES.IUdo de Guerrero. op., cit. . ... 'p.

o\' i\l t\ DEZ BRA VO . (Ir .. cít., p. 2-'
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Corte de Justicia de la Nación corresponden a la Sala Superior y las

del Presidente de la Suprema Corte al Presidente del Tribunal.

El artículo de mayor importancia es el 158 que remite, para la

tramitación de los expedientes, al Capítulo 111 del Título Séptimo de la

Ley Burocrática, que regula el procedimiento seguido por el Tribunal

Federal de Conciliación y Arbitraje para la resolución de los confl ictos

laborales que se plantean ante esta órgano jurisdiccional.

2.2 Las condiciones de trabajo en el Instituto Federal

Electoral

Al inicio del presente Capítulo señalábamos la confrontación que

existe entre la norma y la realidad . Sin embargo, estos no son los

únicos problemas peculiares del mundo jurídico sino solo uno de

tantos . Otro de los problemas que hay en el Derecho, son los relativos

a la contradicción y conflictos normativos, presentes en nuestro

derecho laboral-electoral.

Por el momento, en este apartado estudiaremos el otro derecho

laboral que existe, ¿o será acaso el único?, que es el relativo al

derecho del trabajo en el Instituto Federal Electoral. A dife rencia de la

otra autoridad electoral , en el Instituto Federa l Electoral si se

encuentra establecido, tanto constitucional como legalmente, la

profesional ización de los servicios que prestan las personas físicas en
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la materia electora l, es deci r, existen ordenamientos jurídicos creados

para regular a los trabajadores electorales.

No obstante, lo anterior no es motivo de exaltación alguna. Las

anomalías que existen en el Derecho Laboral Electoral del Instituto

son severas , toda vez que éstas se originan desde nuestro mismo

ordenamiento fundamental. Así, cuando estudiamos esta parte de

nuestra tesis lo hacemos con un punto de vista objetivo y crítico de la

situación que viven los trabajadores que prestan sus servicios para

este organismo autónomo.

De tal suerte, es menester nuestro anal izar los ordenamientos que

regulan las relaciones laborales del Instituto Federal Electoral y criticar

con ayuda de la teoría y de la doctrina dichos cuerpos normativos.

Debemos partir, en un primer plano , de lo consagrado en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código

Fede ral de Instituciones y Procedimientos Electorales , el Estatuto del

Serv icio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal

Electoral , asi como la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral.

Al El Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del

Personal del Instituto Federal Electoral

En el respectivo Capitulo histó rico explicamos la evolución que ha

tenido el Instituto Federal Electoral. Esta evoluc ión se ha logrado
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med iante las reformas pert inentes a nuestra legislación electoral , para

quedar en la forma de la que goza actualmente.

Esta evolución también se realizó en torno a las relaciones laborales

del Instituto. Asi , contamos hoy día con una reglamentación específica

para los trabajadores al servicio del Instituto Federal Electoral.

Regu lación que tiene su base constitucional , y por la cual se establece

el Servicio Profesional Electoral, en el párrafo cuarto, del artículo 5 de

la Carta Suprema de la Federación. Dicho numeral establece que: "En

cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los

términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los

jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de

elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y

censales tendrán el carácter de obligatorio y gratuito, pero serán

retribuidas aquéllas que se realicen profesionalmente en los

términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. Lo

servicios profesionales de indole social serán obligatorios y retribuidos

en los términos de la ley y con las excepcion es que ésta señale."

De esta forma, la Constitución preceptuó una retribución para las

personas físicas, que de forma profesional , es decir, dentro de una

institución electoral, presten sus servicios para la mate ria. Tal y como

concluimos en su momento, este artículo determinó la

profesionalización de los trabajadores no solo del Instituto Federal

Electora l sino también del Tribunal Federal Electoral , hoy Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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Sin embargo, la realidad solo nos ha permitido observar la existencia

de un servicio profesional electoral por parte del aludido Instituto. Este

servicio profes ional se reforzó con lo estab lecido en el párrafo

segundo, de la base segunda , del artículo 41 constitucional, que a la

letra dispone:

"El Instituto Federal Electoral será autoridad en la

materia, independiente en sus decisiones y

funcionamiento y profesional en su desempeño;

contará en su estructura con órganos de dirección,

ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General

será su órgano superior de dirección y se integrará por

un consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y

concurrirán, con voz pero sin voto , los consejeros del

Poder Legislativo, los representantes de los partidos

políticos y un Secretario Ejecut ivo; la ley determinará las

reglas para la organización y funcionamiento de los

órganos, asi como las relaciones de mando entre éstos .

Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del

personal calificado necesario para prestar el servicio

profesional electoral. Las disposiciones de la ley

electoral y del estatuto que con base en ella apruebe

el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo

de los servidores del organismo público. Los órganos

de vigilancia se integrarán mayoritariamente por

representantes de los partidos polít icos nacionales. Las
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mesas directivas de casilla estarán integradas por

ciudadanos."

El texto anterior ha causado serios problemas, algunos de ellos serán

tratados en el Capitulo siguiente. Por lo pronto, el primero de ellos se

refiere al régimen laboral que debe tener el Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales, al ser ésta la legislación

electoral a la que hace referencia el precepto anterior; y el Estatuto del

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal

Electoral, que fue el aprobado por el Consejo General del Instituto

Federal Electoral.

Se ha considerado que el Instituto Federal Electoral tiene un régimen

laboral distinto a los demás organismos del Estado, en virtud de la

autonomía otorgada por la Ley Fundamental. Así lo ha considerado la

Sala Superíor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en la tesis de jur isprudencia S3 LAJ 07/98 que a la letra

dispo ne:

RELACIONES DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

DISPOSICIONES QUE LAS RIGEN.-EI Código Federal

de Instituciones y Proced imientos Electora les y el

Estatuto del Servicio Profesional Electoral , vigente a la

fecha, por disposic ión del artículo décimo primero

transitorio del decreto de reformas al primero de los

ordenam ientos mencionados, de diecinueve de
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noviembre de mil novecientos noventa y seis , regulan las

relaciones de trabajo de los servidores del Inst ituto

Federal Electoral. Desde una perspectiva constitucional,

el art ículo 123 es el que establece las relaciones típicas

del derecho del trabajo . El apartado A de tal artículo

prevé las relac iones laborales de los sujetos

relacionados con los factores de producción, pues las

leyes que sobre ese tema expíde el Congreso de la

Unión, rigen entre: ... los obreros, jornaleros, empleados,

domésticos, artesanos ...; a su vez, el apartado B del

propio artículo constitucional se refiere a las relaciones

jur ídicas de los Poderes de la Unión, del Gobie rno del

Distrito Federal y de algunas instituciones bancarias con

sus servidores . El Instituto Federal Electoral no se

sitúa en alguno de los supuestos mencionados por

los apartados A y B del artículo 123 constitucional ,

en tanto que ninguna base hay para cons iderar que

constituye uno de los factores de producción n i que

pertenece a los Poderes de la Unión ni al Gobierno

del Distrito Federal, sino que es un organ ismo

público autónomo, dotado de personalidad j uríd ica y

patrimonio propios, en términos de lo dispuesto por

la fracción 111 del articulo 41 constitucional. Además,

en conformidad con esta disposición, las relaciones de

trabajo de los servidores del referido ínstituto se rigen por

las disposiciones del Código Fede ral de Instituciones y

Procedimientos Electorales y del Estatuto del Servicio

139
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Profesional Electoral a la fecha vigente ; de ahí que ante

la regla genera l establecida en el artícu lo 123 y la regla

específica contenida en el artículo 41, fracción 111 , ambos

de la Constitución federal, resulta aplicable esta última,

con la salvedad a que se refieren los articulas 172,

párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales y 123, apartado B, fracción

XIV, de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, pues en la técnica de la aplicación de la ley,

lo específico priva sobre lo genérico , principio general de

derecho que se invoca en términos del artículo 20.,

párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Med ios de

Impugnación en Materia Electoral.l "

Desde luego. esta interpretación no la podemos considerar correcta .

Es cierto que el Instituto Federal Electoral es un organismo públ ico

autónomo y, en virtud de esta situación , como tal no se encuentra

comprendido dentro del enunciado de la base "B" del artículo 123

const itucional , toda vez que este no hace mención alguna de los

organismos autónomos. Sin embargo, debemos reco rdar que la

mencionada base "B" no se incorporó al texto de la Constitución sino

hasta el año de 1960, época en la que no se pensaba aún en los

llamados organismos autónomos. Esta peculiaridad ha dado pie, tal y

como lo expresa la jurisprudencia citada, a cons iderar al Instituto

Federal Electoral fuera de la regulación de la mencionada base

15 1 Revista Justic ia Elector al 1998 . suplemen to 2. p:ig in:l!\ 22-23 . Sala Superi or. tesis S3 LAJ 07t98: y
Comp l!ac /rJ I1 (?/rcial dI!.lurísprudenciu y Te us Rvlcvuntes 199 i·]OO: . ragill:.l s 209-210.
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laboral. Sin embargo debemos aclarar lo siguiente: el Instituto Federal

Electoral, si bien es un organismo público autónomo, forma parte de la

estructura del Estado . Lo anterior deriva de situaciones concretas: a)

Nace en virtud de una voluntad estatal, es decir, por medio del órgano

legislativo se incorporó el Instituto a nuestro ordenamiento

fundamental ; b) tiene una regulación derivada del constituyente

ordinario , al ser éste quien exp idió el actual Código Electoral,

ordenam iento que regula a la institución ; c) forma parte del Estado en

tanto cumple funciones encomendadas por éste, asi como responde

de sus actos ante el mismo Estado. En síntesis, el Instituto Federal

Electoral es un organ ismo del Estado.

Al tener esta cal idad, sus trabajadores, es decir , las personas que

prestan un servicio personal subordinado a favor del Instituto, lo hacen

también en beneficio del Estado, i.e. son trabajadores al servicio del

Estado. La cabeza de la base "B" del artículo 123 constitucional

comprende a todos los servidores públicos, sin la necesidad de hacer

mención de cada uno de ellos . En este orden de ideas, la

interpretación realizada por la Sala Superior del Tribunal Electoral no

puede considerarse correcta, ya que se limita a una interpretación

gramatical de la norma jur ídica de referencia , sin tomar en cuenta el

contexto histórico por la que fue creada, ni la calidad verdadera que

tienen los trabajadores del Instituto. Por lo tanto , nosotros

consideramos que el régimen aplicable a dichos trabajadores es la

base "B" del artículo 123 constitucional ; régimen que debió de haber

respectado el legislador ordinario y expedir un ordenamiento

correspondiente a tal precepto constitucional.
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Una vez que hemos establecido la base constitucional del derecho

laboral-electoral del Instituto Federal Electoral, tenemos que acudir a

la legislación secundaria, es decir, el Código de la materia . El Titulo

Segundo, del Libro Cuarto del menc ionado Cód igo regula lo relativo al

Servic io Profesiona l Electoral. Este servicio se integra por dos

Cuerpos:

a) El de Función Directiva, que provee al persona l para cubrir los

cargos con atribuciones de dirección, de mando y de

supervisión.

b) El de Técnicos, que provee al personal para cubrir los puestos y

realizar las actividades especializadas.

Cada uno tiene sus niveles y rangos propios, por medio de los cuales

se permite la promoción de los miembros titulares de estos cuerpos.

Sin embargo, el Código solo establece la confo rmación del Servicio

Profesional Electoral. sin regular especi ficamente las relaciones

laborales del Instituto, toda vez que deja dicha regulación laboral al

Estatuto del Servicio Profesional Electoral y Personal del Instituto

Federal Electora l, el cual debe, por disposición del articulo 169 del

menci onado Código. contene r las siguientes normas:

Art ículo 169

1.EI estatuto deberá establecer las normas para:

a) Definir los niveles o rangos de cada Cuerpo y los

cargos o puestos a los que dan acceso ;
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b) Formar el Catá logo General de Cargos y Puestos del

Instituto Federa l Electoral ;

e) El Reclutamiento y selección de los func ionarios y

técn icos que accederán a los Cuerpos;

d) Otorgar la titularidad en un nivelo rango de un Cuerpo

o Rama y para el nombramiento de un cargo o

puesto;

e) La formación y capacitación profesional y los métodos

para la evaluación del rendimiento;

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o

puestos y para la aplicación de sanciones

administrativas o remociones. Los ascensos se

otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento ;

g) Contratación de prestad ores de serv icios

profesionales para programas específicos y la

real ización de actividades eventuales; y

h) Las demás necesarias para la organización y buen

funcio namiento del Instituto Federa l Electora l.

2. Asimismo el Estatuto deberá de contener las

siguientes normas:

a) Duración de la jornada de trabajo;

b) Días de descanso ;

e) Periodos vacacionales, así como el monto y la

modalidad de la prima vacaciona l;

d) Permisos y licencias;

e) Régimen contractual de los servidores electorales;

f) Ayuda para gastos de defunción:

1·13
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g) Medidas disciplinarias; y

h) Causa les de destitución

3. El Secretario Ejecutivo del Instituto podrá celebrar

convenios con instituciones académicas y de educación

superior para impartir cursos de formación, capaci tación

y actualización para aspirantes y miembros titulares del

Servicio Profesional Electoral.

Como se puede observar, el legislador dejó injustificadamente la

regulación de las relaciones laborales al Estatuto. 152 Al ser el Cód igo

Electoral omiso en la regulación laboral de sus servidores, es

necesario que nos remitamos al otro ordenamiento que hace

referencia el artículo citado: el Estatuto del Servicio Profesional

Electoral.

A diferencia de la legislación secundaria , el aludido Estatuto si

contiene una reglamentación amplía de las relaciones laborales del

Instituto. Esto no debe de causar extraño alguno , al ser perfectamente

entendible que se trate de un ordenamiento cuyo objeto específico es

la regulación de tales relaciones y, no así, los ordenamientos

electorales.

Este cuerpo normativo consta de 324 artículos, conformando

esencialmente dos libros : 1. Del Servicio Profesional Electoral y 2. Del

' : So bre I~ constituciona lidad de la regulaci ón labo ral que hace el Estatuto de ! Servicio Pro fesiona l Electora l.
nos adentraremos de fond o en el Cap ituto 111 del presen te trnbujo. (oda vez qLl ~ se \,.:: ..1 CUt;..stionar su
conformidad con la Const itución Pnlitica de los Estados Unidos rvtexicanos. tanto en su contenido como en su
creaci ón.
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Personal Administrativo, los Trabajadores Auxiliares y las Condici ones

Generales de Trabajo . El primero de ellos, también conocido como

personal de carrera, se integ ra por dos miembros de funcio narios

electora les, los cuales pueden ser provisionales o titulares. Este

Servicio Profesional tiene , por mandato del articulo 22 del Estatuto en

comento, la obligación de desempeñar sus funciones en forma

exclusiva dentro del Servicio; sin poder desempeñar otra actividad ,

cargo o comisión oficial. o cualquier otro empleo remunerado, sin

contar con la previa autorización del titular de la Dirección Ejecutiva.

Este articulo, desde nuestro particular punto de vista, es violatorio del

artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en virtud de prohibir la libertad de trabajo a que tiene derecho toda

persona. Es cierto que en algunas ocasiones, disposiciones

legislativas, e.g. Constitución y leyes, pueden restring ir dicha libertad .

El mismo caso ocurre cuando una resolución jud icial prohíbe la

realización de una labor . Pero , el Estatuto en comento no tiene la

jerarquia ni el nivel de una ley y, sin embargo , restringe la libertad de

trabajo de los servidores del Instituto Federal Electoral ; restricc ión que

solo puede ser realizada por una ley o, bien por una resolución judicial.

Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis de jurisprudencia:

LIBERTAD DE TRABAJO EL PODER LEGI SLATIVO

NO PUEDE RESTR INGIR ESA GARANTíA A

GOBERNADOS EN PARTICULAR.

Del análisis cuidad oso del articulo 50. de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos , se desprende

que el Poder Legislativo puede , al emitir una ley,

Neevia docConverter 5.1



146

restringir la libertad de trabajo de una manera general,

impersonal y abstracta , determinando que una actividad

es ilícita , pero de ninguna manera puede establecer

restriccion es a esa garantía en relac ión con gobernados

en particu lar, aunque éstos se mencionen de modo

implícito, de modo tal que una vez aplicada a ellos la

dispos ición. ésta pierda su eficacia . La razón radica en

que la ley debe tener los atributos seña lados y, además,

en que el propio precepto constitucional reserva a la

función judicial y a la administrativa ese tipo de

restricciones personales al determinar que la libertad

ocupacional puede vedarse por resolución judicial.

cuando se afecten derechos de terceros, y por resolución

gubernat iva. en los térm inos que señale la ley . cuando

se afecten derechos de la sociedad .153

Asi, el Estatuto no puede prohibir que los servidores electorales del

Instituto puedan prestar su trabajo a otra persona, sea fisica o moral ,

tod a vez que no se trata de una ley del Congreso de la Unión ni,

mucho menos, una resolución judicial por med io de la cual se pueda

verlar dicha libertad.

Com o ya se había precisado, el personal de carrera se divide en dos

Cue rpos: a) Cuerpo de Función Directiva y b) Cuerpo de Técnicos. Los

dos son considerados trabajadores de confianza (art ículo 172 del

" ' \'l: n . ~ r~\\\\..· :t In';!:II' __-r.r: l' lcn ..., lucntc: Semanario Jud icial de l;t Federación Y.'II ( i ;l , ," ;t Tomo . I X . A bril
~I.: l \h) '1 I t" I': ;J . J. ::! 'PN l'áv .na : 'S 'vl .rtcr ra' Co nsm uctoua l Jurisprudcnc m
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Código y 26 del Estatuto) Sin embargo, solo el primero de ellos se

refiere a los cargos de dirección , mando y supe rvisión; act ividad es

que , por su natural eza, implican la toma de dec isiones. Debemos

recordar que la calidad de trabajador de confia nza, no depende de la

designación que haga un cuerpo normativo sino de la naturaleza

mism a de la actividad. En este sentido, nuestros Tribunales

Colegiados de Circuito en Mater ia Labora l se han expresado al

respecto:

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL

ESTADO , DETERMINACiÓN DEL CARÁCTER DE.

Si el titular de la dependencia estatal no acreditó que las

funciones desarrolladas por el trabajador fueran de

dirección como lo alegó en el juicio, conc retándose a

probar que la plaza ocupada por aquél tiene la

denominación de jefe de departamento , aunque

formalmente hubiera ocupado el trabajador un puesto de

jefa tura si su labor no implicaba la toma de decis iones ,

es correcto el criterio del tribunal responsable al estimar

que su categoria no fue de confia nza . SÉPTIMO

TRIB UNAL COL EGIADO EN MATER IA DE TRA.BA.JO

DEL PRIMER CIRCUITO.154

Refuerza el anterior criterio, la siguiente tesis aislada:

q i\lWt' Il;1 Fpocn In'! ,lnl..' i.1' 1-ihunale s Cl'l(.'g i ~lthx.. de C ircui to Fuente: Scmunurio JuJi :.;i<l1dI,.' 1,1F..: J~r .I ,.: i \ ' 11 ~

su ( ;;l\.-I..' ta To nto: V I I. ..\ bril (!lo I(;q X Te- is 1.70 T 1,'20 P;l~¡llZl : Aq¡ :\!;Ht'r i :l: Labo ral
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL

ESTADO. CARGA DE LA PRUEBA DE ESE

CARÁCTER.

Cuando el patrón se excep ciona argumentando que el

actor era un empleado de confianza , le corresponde

demostrar a aquél dicha calidad y que las labores

desarrolladas por el trabajador se encuentran dentro de

las enunciadas expresamente en el artículo 50. de la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, para

ser consideradas con tal carácter, tomándose en cuen ta

que dicha categoria depende de la natura leza de las

funciones desempeñadas y no de la designación que se

dé al puesto , toda vez que el patrón es quien cuenta con

más y mejores elementos para pode r acred itar

fehac ientemen te las labores que realizaba el trabajador.

SEXTO TRIBUNA L COLEGIADO EN MATERIA DE

TRABAJO DEL PRIMER CIRCU ITO.155

Dichos criterios nos permiten establecer que los serv idores

electorales, integrantes del Cuerpo Técnico del Servicio Profesional

Electoral. en un momento determinado, no deben ser considerados

como trabajado res de confianza, toda vez que sus labore s se refieren

a actividades especializ adas . más no de supervisión, mando o

dirección. y por ello no son act ividades que impliquen la toma de

decisiones

\ "\I.· IU Lpcca I ll ~ r ; ll11 i .c r r ihu l1il t\.':--l L lI c ~., ~ d t l ':' de (·Ir...-ui to lucnr..., · Scmnn.rr io Jud i.:i;ll"k 1;1 I"L' ...lc r.tcióu :
"'1 ( ;;h..'cl .l I omo: X I I. I ) I ..:: i ~mh r -: de ..'l)()ll 1ni." l.o o. ! S I l . P..~ i l\ a : I r-rü Matcriu l.:l h,l r'll I L'" j" .11"J:h!:l
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En esta misma situación se encuentran los trabajadores

Administrativos del Instituto, toda vez que así lo establece el Códi go

Electora l, en su artículo 172, que a la letra dispone: "El personal que

integre los Cuerpos del Servicio Profesional Electoral y las ramas

administrativas del Instituto, será considera de confianza y quedará

sujeto al régimen establecido en la fracción XIV del apartado "B" del

art ículo 123 de la Constitución". Por tal razón , a este tipo de

trabajadores le son aplicables los criterios emitidos por lo Tribunales

Coleg iados de Circuito, ya expresados en la página anterior, pues sus

actividades no implican la toma de decisiones.

El referido Estatuto contiene además normas relativas para ingresar al

servicio , los requisitos que deben cubrir las personas para poder

ingresar a los cuerpos del serv icio profesional electoral, así como la

forma por medio de la cual se entregan los nombramientos y las

titularidades de la plaza , los incentivos, las promociones y los

ascensos. Sin embargo, estos tem as no serán tratados en el presen te

trabajo , deb ido a la amplitud que guardan los mismos . Además, por el

momento solo nos interesa lo relacionado a los derechos labora les de

los servidores del Inst ituto Federal Electora l.

B) Derechos mí nimos en el trabajo

En el apartado anter ior aludimos a la tes is relevante que emitió la Saia

Superior del Tribunal Electora l, la cual determinó que los trabajad ores

de l Instituto no se encuentran sujetos a lo dispuesto en la base "A" ni
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"B" del artículo 123 constitucional, en virtud de que los organismos

autónomos no se encuentran previstos dentro de la hipótesis

normativa de dich o numeral.

Si aceptáramos, en un momento determinado, como correcta la

interpretación realizada por el Tr ibunal Electoral, tendri amos que

formularnos la siguiente pregunta ¿cuáles son los derechos laborales

que otorga la Ley Fundamental del Estado a los trabajadores del

Instituto Federal Electoral? La respuesta ser ia. apegándonos a la

mencionada inte rpretación. que nuestro ordenam iento fundamenta l no

otorga una serie de derechos laborales a los servidore s del Inst ituto .

Por supuesto . nuestro criterio es distinto a lo expresado por el órgano

jurisdiccional electoral. El prob lema es doble cuando, por errores del

Poder Legislativo. se regula en un ordenamiento de menor jerarquia.

en este caso el Estatuto en estud io, los derechos laborales de los

trabajadores del órgano administrativo electoral.

Como se recordara. en oáqin as anteriores hicimos notar la omisión del

Código Electoral respecto a la reglamentación de los derechos

laborales de los trabajadores del Instituto. delegando esta

normatividad al Estat uto de l Servicio Profesional Electora l. Sin

embargo . a pesar de cue dicho ordena miento establece una serie de

derechos , éstos poco se refieren a aspectos fundamentales rela tivos a

las condiciones mín imas de tra bajo. El artículo í 4 2 enumera los

derechos que tienen los miembros del Servicio . consistiendo en los

siguientes:
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ARTíCULO 142. Son derechos del personal de carrera,

los siguientes:

1. Obtener su nombramiento en el Cuerpo y rango que

corresponda, una vez sat isfechos los requ isitos

establecidos;

11. Ser asignado en alguno de los cargos o puestos de la

estructura ocupacional del Instituto y adscrito a un área

específica del mismo ;

,,1. Recibir las remuneraciones correspondientes al cargo

o puesto, los estímulos del rango que ocupe y los

incentivos a que se haga acreedor;

IV. Recib ir los apoyos para part icipar en el Programa:

V. Obtener la titularidad en el rango corres pondiente . una

vez cubiertos los requisitos señalados en el presen te

Estatuto ;

VI Ser prom ovido en la estructura de ranqos del Cueroo

que cor responda del Servicio . cuando se cumplan los

reouisitos establecidos para tal efecto y existan las

vacantes respect ivas ;

Vll Obtener la autorizac ión correspond iente para estar

en situación de disp onibilidad. cuando cumpla con los

requisitos correspondientes :

VIII. Gestionar su reincorporación al Servicio, una vez

concluido el periodo de disponibilidad:

IX Solicitar la movilid ad;

] 51
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X. Inconformarse o reclamar ante las autoridades

correspond ientes del Instituto, en contra de los actos que

considere le causen algún agravio en su relación jurídica

con el Instituto;

XI. Ser restituido en el goce y ejercicío de sus derechos y

prestaciones cuando, habiendo sido suspendido o

separado del Servicio, asi lo establezca el recurso de

inconformidad interpuesto;

XII. Recib ir conforme a la normatividad aplicable, el pago

de pasajes, viáticos y demás gastos complementarios o

adicionales, cuando por necesidades del Instituto se

requiera su desplazamiento para el desahogo de

comisiones especiales a un lugar distinto al de la entidad

federati va o local idad donde se encuentre su

adscripción;

XIII. Recibir. cuando sea trasladado de una población a

otra por un periodo mayor a seis meses o por tiempc

indefinido, los gastos que origine el transpo rte de menaje

de casa indispensable para la instalación de su cónyuge

y de sus familiares en línea directa, ascendiente o

descendiente, o colaterales en segundo grado, siempre

que estén bajo su dependencia económ ica. Asimismo

tendrá derec ho a que se cubran los gastos de tras lado

de su cónyuge y los parientes mencionados en este

p árrafo. salvo que el traslado se deba a sol icitud de

propio miembro del Servicio:

1:'::'
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XIV. Recibir la prima vacacional y de antigüedad en los

térmi nos que establezca la legislación aplicable;

XV. Rec ibir una compensación derivada de las labores

extraordinarias que rea lice con motivo de la carga laboral

que representa el año electoral , de acuerdo con las

posibilidades pre supuéstales del Instit uto;

XV I. Conocer oportunamente los resultados de sus

evaluaciones de desempeño y de aprovechamiento en el

Programa y globa l. y

En cuanto al primero de ellos, si bien consiste en un derecho que tiene

el servidor público de l Instituto. también es una obligación del mismo

organismo electoral. Debemos recordar que la relación de trabajo

entre el Estado y sus servidores nace en virtud del nombramiento que

otorg ue el primero al segundo . Cuando el Estado con trata a una

persona fisica con el objeto de que le preste sus servicios. debe

formalizar dicha contratación por medro del nombramiento, pues solo

en virtud de éste nacen los derechos labora les de los trabajadores al

serv icio de l Estado . Precisamos en su momento que el Instituto

Fede ral Elec toral. al ser un órgano creado por el Estado, se encuentra

dentro de la estructura de este último y. por ello, sus trabajadores

deben ser considerados al servic io de l Estado. Esto tiene una

importa ncia fundamental. ya que la normatividad del Código Electo ral

y de l Estatuto en comento. no precisa la forma por medio de la cual

nace la relación de trabajo entre el Instituto y sus servidores ; sin

embargo. el Instituto no escapa de la regulac ión común . siendo

necesario la entrega de l nombramiento a dichos serv idores públicos
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Los demás , si bien son importantes, casi nada o poco se refieren a lo

regulado en la base "B" del articulo 123 constitucional, e.g. jornada

máxima de labores , la cuantia del salario por el trabajo extraordinario

que se hiciere, días de descanso por semana, derecho a vacaciones y

número de días mínimos de éstas , salario minimo que recibirán por

sus servicios, derecho de asociación y forma de const itui r un sind icato,

derecho a huelga , forma de negociar las condiciones generales de

trabajo .

En todos estos aspectos. tanto el Código Electoral como el Estatuto

del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto , son

omiso s. ¿Qué sucede, entonces, con los derechos que deberían tener

los trabajadores de este organismo? Simplemente, se encuentran al

arbitrio de las necesida des del Instituto .

Nues tro ordenamiento fundamental es claro al establecer, en el

pá rrafo segund o de la base tercera del artículo 41 consti tuc ional, que

la ley electora l y el Estatuto regirán las relaciones de trabajo de los

servidores del Instituto. Pero estos dos ordenamientos, desde un

punto de vista completamente estricto, nada regulan o nada rigen

respecto a las relaciones de trabajo, toda vez que omiten los aspectos

fundamentales de las mismas. As í. el personal del Servicio Profesional

Electora l, compuesto por los dos cuerpos de funcionarios ya
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mencionados, se encuentra en un estado de indefensión total , ya que

no pueden exigir lo que no se encuentra prev isto en ley.156

Caso contrario sucede con los trabajadores administrativos del

Trib unal El Estatuto en comento se divide en dos libros. El primero de

ellos se refiere al Servicio Profesional Electoral , es decir, al Cuerpo de

Función Directiva y al Cue rpo de Técn icos . El segundo hace alusión al

Personal Adm inistrativo. De esta forma, den tro de un mismo

ordenamiento se establecen dos regimenes laborales para los

trabajadores de una misma institución En este último libro si se

encuentra previsto Titulo, el Cuarto, especificamente dedicado a las

Condiciones Generales de Trabajo para este tipo de servidores.

De inic io, el artículo 195 del Estat uto limita el ámbito personal de

val idez, toda vez que dispone la aplicación exclusiva del Libro

Segundo al personal admin istrat ivo y a los trabajadores auxiliares ,

deja ndo a un lado a los miembros del Servicio Profesiona l Electoral

Este Libro regula a dos tipos de trabaj adores: el administra tivo y el

auxiliar . El primero se caracteriza por contar con un nombram iento de

carácter indeterm inado , es decir, no se fija una fecha determinada

para la conclusión del mismo (art iculo 199) . Los trabajadores

auxi liares será n aquellos que presten sus servicios por un tiempo u
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obra determinado , de conformidad con la suscripc ión del contrato

respectivo (art ículo 200)

Por el primer tipo de trabajadores no encontramos problema alguno ,

toda vez que cuentan con una "cierta" estabilidad en el empleo al

gozar del nombramiento respectivo, ten iendo, a su vez, derecho a la

seguridad social que como trabajadores deben de gozar. Sin embargo,

los segundos tienen serios problemas . El contrato a que hace

referencia la parte final del art ículo 200 del Estatuto, es el de

prestación de servicios profesionales, lo anterior se puede deducir del

diverso artículo 236, que dispone lo siguiente: "El Instituto podrá

contratar trabajadores auxil iares en los términos de la legislación civil

federal", ordenami ento que regula al contrato aludido . "No es

aceptable el contrato de servicios profesionales porque haría suponer

que todos los burócratas tienen una profesión y su título respectivo,

hecho que representa más bien una excepción. Sin embargo, está

dejando de serlo pues la administración contemporánea recurre cada

vez con mayor insistencia al uso de este contrato que le permite no

tener compromisos de esta bilidad laboral. de segu ridad social y otras

cargas económicas y sociales que son usuales en el caso del

bur ócrata .r"

Tal y como lo afirma el maestro Nava Negrete, el cont rato de servicios

profesionales "desnaturaliza la auténtica relació n laboral que debe

l' i\.' .\ \ ' .. \ 1'\ U if-.:. F IT ... \1 1( 111.';\1. J)¡'/",'dIO ..I J m i llis! l' ill i n / H. 'n ', ¡.";", :: L'd . . l.d. Fondo JI." Cu ltura l.,..'\ ~ r l\lI J\ ¡ I..': !
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existir entre el Estado y sus trabajadores."!" Es increíble que el

Instituto Federal Electoral, que presume y debe dirigirse por los

princip ios de legalidad, certeza , independencia, imparcialidad y

objetividad, permita que dentro de la institución existan claras

violaciones a los derechos laborales de sus servidores . Si va a requerir

de personal temporal, como puede ser el caso de la duración del

procedimiento electoral , debe asumir los compromisos laborales

inherentes a la relación de trabajo . Las personas , sin importar su

mucha o poca necesidad de empleo , deben ser respetadas en sus

derechos mínimos, sobre todo por los organismos estatales. Con este

tipo de contrato el Instituto puede o no otorgar los beneficios de la

seguridad social, tal y como lo permite el artículo 239, lo cual será de

acuerdo a la dispon ibilidad presupuestaria. Ante este tipo de

situaciones sólo podemos decir que el Estado, quien debe ser principal

promotor y defensor de la ley, en realidad es el causante primario de

las violaciones a los derechos de las personas .

Por otra parte , el Capítulo Tercero. del Título Cuarto, del ordena miento

estatutario en coment o regula las condiciones generales de trabajo a

las que estarán sujetos los trabajadores administrat ivos del Instituto

Federa l Electoral. Esta regulación reúne las siguientes caracteristicas:

a) La jornada de labores se real iza conforme a los criterios

establecidos en la Ley Federa l de los Trabajadores al Servicio

del Estado (artículo 286 del Estatuto), es decir, la duraci ón

máxima de la jornada diurna de trabajo será de ocho horas; la
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jornada nocturna será de siete horas, y; la jornada mixta de siete

horas y media . Así , en términos generales, la jornada diurna,

para los dos ordenamientos en comento, abarca el per iodo

comprendido de las seis a las veinte horas; la jornada nocturna

de las veinte a las seis ho ras , y; la mixta aquella que comprenda

periodos de tiempo de jo rnada diurna y nocturna , siempre que el

periodo nocturn o abarque menos de tres horas y media.

b) Hay variac ión importante es lo siguiente: La Ley Burocrática no

distingue entre jornadas continuas, discontinuas y especiales.

Por el contrario, el Estatuto compren de a estas tres var iantes de

jornada (articulo 289 del Estatuto) Se ent iende por jornada

continua , las que se desarrollen durante siete horas sin

interrupción, o las que se desarrollen durante siete horas y

media, con interrupción de hasta tre inta minutos; por jornadas

discontinuas las que se desarro llen durante ocho horas y se

interrumpan por una o dos horas: y jornadas especiales las que

se desarrollen por men os de siete horas (articulo 289)

En estos supuestos existen severos problemas. En primer luga r,

dentro de la legislación laboral común se co nsidera que la jornada de

trabajo se desarro lle ininterrumpidamente. es decir, las ocho horas

máximas de labores sin inte rvalos de descanso. Lo anterior tiene

como propósi to permitir que el trabaj ador pueda disfrutar parte del dia

para el desarrollo de otras actividades. sin la necesidad de estar sujeto

a horarios que le obliguen a permanecer en el centro de trabajo. como

podr ía ser el caso de las jornada discon tinuas, en la que la jo rnada de

trabajo se interrumpe has ta por dos horas. las cua les deb erían de
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computar como horas efectivamente trabajadas. Si un trabajador del

Instituto inicia su jornada de labore s a las nueve horas , debería de

terminar su día de trabajo a las diecisiete horas, sin embargo, con el

horario discon tinuo podría salir a las diecinueve horas, es decir, dos

horas más de lo permiti do por nuestra ordenamiento fundamental, toda

vez que en ese tiempo los servidores públicos del Instituto estarían a

disposición del propio organismo, debiendo computarse tales horas

como tiempo extraordinario de labores.

La jornada discontinua será cons iderada en los términos que así lo

determine la Junta General Ejecutiva 159 del Instituto Federa l Electoral

(artículo 290), es deci r. se deja al arbit rio de este órgano del Instituto el

determ inar la jornada discontinua de labores, motivo por el cual los

trabajadores al servic io del Instit uto están sujetos a una jornada de

trabaj o que pued e ser por demá s inhumano. De esta forma , cada uno

de los horarios en los cuales los trabajadores deban presta r sus

serv icios, son establecid os por el mismo órgano, la Junta Ejecutiva

(artículo 294)

Podemos decir que, en términos generales. las condiciones laborales

de los trabajadores del Instituto, a pesar de encontrars e en un

ordenamiento dist into a las leyes laborales comu nes , son conformes a

estos últimos. sin embargo, el prob lema no se encuentra centr ado, en

este caso. en las condiciones laborales sino en el proceso laboral
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electoral. Desde luego. tal y como lo veremos en los siguientes

apartados de este Capitulo, existen omisiones en la legislación laboral

electoral relativas a aspectos fundamentales como el derecho de

asociac ión, dere cho de negociación colectiva de las cond iciones

generales de trabajo , derecho de huelga.

Derechos que, en su oportunidad, serán examinados como posibles

excepciones a nuestro ordenamiento fundamenta l y, desde luego , a

los trabajadores del Instituto Federal Electoral. Para fina liza r. cabe

precisar y recordar que los derechos mínimos laborales.

especialmente las condiciones generales de trabajo , se refieren

exclusivamente a los trabajadores administrativos y. no así, a los del

Servicio Profesional Electoral, a pesar de que ellos laboran para el

mismo organismo autónomo . Lo anterior se debe , tal y como lo

expresamos, a que los miembros de los Cuerpos del Servicio

Pro fesio nal Electoral se encuentran excluídos de la normativ idad del

Segundo Libro del Estatuto, regulación que prevé las condic iones

gen erales de trabajo.

En esta tesitura, nos pronunciamos en contra de esta situación. No es

posible que dentro de un mismo ordenamiento jurídico y dentro de una

institución del Estado, los trabajadores encuentren una regulación

labo ral hetero génea y diversa . Esta situac ión sólo agrava el problema

de nuestro derecho laboral-electoral y confirma la inexistencia de éste,

toda vez que son varios los ordenamiento que lo regulan y su

aplicación es distinta dependiendo de la calidad de las personas Así.

solo nos resta decir que el camin o hacia un verdadero derecho laboral-
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electoral debe buscar, en primer termino. la unificación de la

regulación y, por otro lado, la no discriminación y aplicab ilidad de las

normas juríd icas a cada uno de los servidores electorales , así como el

establecimiento de derechos laborales mínimos para todos los

trabajadores de este tipo de organismos.

e) Sindicato de Trabajadores del Instituto Federal Electoral

Este tema, al igual qu e el S indícato de Trabajadores del Tribunal

Electoral del Pod er Judicial de la Federac ión, reviste gran importancia.

Actualmente no existe un Sind icato de Trab ajadores del Instituto

Federal Electora l. a pes ar de que dicho organismo tiene exístencia

desde el año de 1994. Esta ausencia de una organización sindícal trae

aparejada los problemas propios de falta de representación de los

trabajadores del organismo, as í como una disminución en la fuerza ,

pres ión y ejercic io en los derechos de los mismos servidores ante el

propio Instituto y ante el Trib unal Electoral. este último como órgano

ju risdiccional laboral.

La base constituciona l de toda organ izac ión de trabajadores, llámese a

és te sindicato. se encuentra en los art icul as 9 y 123. base ''8 '', fracción

X, de nuestro ordenamiento fundamenta!' :". El primero de ellos

consagra la gara ntía individual de asociación Desde luego. los
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sindicatos representan una forma de organización ciudadana , en este

caso de trabajadores.

El segundo artícu lo es más específico. Podemos decir que la garantía

individual de aso ciación es transformada en una garantia social, toda

vez que nuestros artículos 3, 27 Y 123 constitucionales fueron creados

con el prop ósito de proteger a las clases mas desfavorecidas del

pueblo mexicano En este sentido, los traba jadores, ya sean del sector

privado o del público. se encuentran en un estado débil o

desfavorecida frente a la parte fuerte de la relación de trabajo, es

decir, el patrón. Por tal razón , la asociación sindical es un medio por el

cual los trabajadores pueden defender, exigir y proteger sus derechos

laborales , toda vez que en fo rma colect iva cuentan con mayor fuerza

que los trabajadores considerados en lo individual.

En los orde namientos laborales comunes, i.e. Ley Federal del Trabajo

y Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. se enc uentra

previsto el derechc de asociación sindical. así como la forma de

constitución de la misma. requisitos que se deben de cubrir, y el

registro de l sindicato que debe realizar la autoridad laboral.

Sin embargo. ni el Código Fede ral de Instituciones y Procedimientos

Electoral ni el Estatuto de! Servicio Profesional Electoral y del Personal

del Instituto Federal Electo ral hacen mención del derecho de

asoc iación de los trabajadores para la defensa colectiva de sus

intereses. No podemos pensar. desde lueg o. que tal derecho se

encuentra vedado para los servidores púb licos del Instituto Federal
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Electoral , toda vez que es un derecho consagrado en la Constitución

General de la República , en los precitados artículos 9 y 123 .

Los problemas son de otra especie, los cuales pueden ser resumidos

en los siguientes:

a) Legislación aplicable para la conformación del sindicato; y

b) Autoridad competente para registrar el sind icato;

En cuanto al primero, la legislación electoral es omisa en cuanto al

tema Dentro del Código Electoral yel Estatuto del Servicio Profesio nal

Electo ral, no exist en elementos referentes a los requ isitos , constitución

y registro de sindicato alguno. Esta omis ión no es obstácu lo, toda vez

que el propio Estatuto prevé la suple toriedad de este ordenamiento. El

artículo 163 dispone que:

Articulo 163. En lo que no contrave nga las disposiciones

del presente Estatuto, se aplicarán en forma supleto ria y

en el orde n señalado:

1. La Ley General del Sistema de Medio s de

lrnpuqnaci ón en Materia Electoral.

11. La Ley Federal de los Trabajadores al

Serv icio del Estado;

111 . La Ley Federal del Trabajo:

IV. La Ley Federal de Responsabilidades de los

Serv idores Públ icos:

v. El Código Federal de Proced imien tos Civiles:
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VI. Las leyes de orden común ;

VII. Los principios generales de derecho, y

VII I. La equid ad

Si nos remitimos a la ley que hace referencia la fracción I del artículo

trascrito, observamos que también es omisa al respecto . Lo único

laboral que regula es el Juicio para dirimir los confl ictos o diferencias

laborales de los servidores del Instituto Federa l Electoral. Este juicio,

contempl ado en el Libro Quinto de la precitada ley, regula el proceso

laboral por el cual se substancian los confl ictos laborales entre el

Instituto y sus serv idores, pero no reglamenta aspectos sustantivos de

las relaciones de trabajo entre ellos . Es decir, tampoco en este cuerpo

normativo existen disposiciones que los trabajadores del Instituto

tengan que cumplir para la conformación de su sindicato . Sin

embargo, si prevé la supletoriedad en el artícu lo 95, preceptuando que

"en lo no que no contravenga al régimen laboral de los servidores del

Instituto federal Electoral previsto en el Código Federal de

Institu ciones y Procedimientos Electorales y en el Estatu to de l Servicio

Profesiona l Electoral, se apl icarán en forma supletoria y en el orden

siguiente :

a) La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

Estado:

b) La Ley Federal del Trabajo :

el La Ley Federal de Responsabi lidades de los

Servidmes Públicos:

d) El Código Federal de Procedimientos Civiles:
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e) Las leyes de orden común;

f) Los principios generales de derecho, y

g) La equidad

Por lo tanto, al ser omisos la Ley General del Sistema de Med ios de

Impugnación en Materia Electoral, el Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales y el Estatuto del Servicio Profesional

Electora l y del Persona l del Instituto Federal Electo ral , en cuanto no

contemplan normatividad aplicable para la conformación de un

sindicato dentro del precitado Instituto , es necesario remitirnos a la Ley

Fede ral de los Trabajadores al Servicio del Estad o para cub rir la

laguna jur ídica.

El ordenam iento burocrático define a los sindicatos como

"asociaciones de trabajadores que laboran en una misma

dependencia. constituidas para el estudio, mejoramiento y defens a de

sus Intereses comunes." Consagrando a los trabajadores el derech o

de formar parte cel sindicato cor respondiente. Es requ isrto que el

sind icato sea conformado o integrado por un mínimo de veinte

trabajadores.

A su vez, los sindicatos serán registrados por el Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje remitiendo a éste. los siguientes documentos:

1. El acta de la asa mblea constitu tiva o copia de ella autorizada

por la directiva de la agrupación,

11 . Los estatutos del sindicato :
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111. El acta de la sección en que se haya designado a directiva o

copia autorizada de aquélla, y

IV. Una lista de los miembros de que se componga el sindi cato,

con expres ión de nombres, de cada uno, estado civ il, edad ,

empleo que desempeña, sueldo que perciba y relación

pormenorizada de sus antecedentes como trabajad or.

Es así que , los trabajadores del Instituto Federal Electoral , si es el

caso, para la conformación de su sindicato, deben de cumplir con los

requis itos establecidos en la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, al ser ésta la ley supletoria a la que remite tanto el

Estatuto como la Ley General del Sistema de Med ios de Impugnación.

El problema se convie rte, entonces , en saber si es posible la

supletoridad de la Ley Burocrát ica

Hay dos criterios sobre este aspecto. Uno de ellos es de la Sala

Super ior del Tribunal Electoral. dictado en la sigu iente tesis relevante.

SUP LETOR IEDAD. REQUISITOS NECESARIOS PARA

QUE PUEDA OPERAR TAL INSTITUCiÓN EN

MATERIA LABORA L ELECTORAL.- Entre los

requisitos necesarios para poder aplicar la disposic i ón de

una ley de manera supletoria en la resolución de los

confl ictos laborales entre el Instituto Federal Electoral y

sus servidores destacan: a) que se prevea en la propia

leg islación laboral electoral. la supletor iedad de la

codificación que se aduce sup letoria: b) que la
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legislación en materia laboral electoral contemple la

institución o figura respecto de la cual se pretenda la

aplicación; e) que la institución comprendid a en la

legis lación laboral electoral no teng a regla mentación o

bien, que teniéndola , sea deficiente, y d) que las

disposiciones que se vaya n a aplicar supletoriamente, no

se opongan a las bases o principios que integran el

sistema legal al que se pretende incorporar la norma

supletoria. Luego , ante la falta de uno de esos requ isitos,

no puede operar la sup letoriedad de que se trata , más

aún SI se tiene presente que no es lógico ni jurídico

acudir a la supletoriedad para crear instituciones

extrañas a la ley que la permite, porque ello equivale

integrar a esta ley, prestaciones, derechos o instituciones

ajenas a la misma, e implica , a su vez. invadir las

atr ibuc iones que la Constitución reservó a los órganos

legisla tivos ' 31

El otro lo pronunció un Tribunal Coleg iado de Circ uito. que a la letra

dispo ne:

SUP LETORIEDAD DE LEYES. CUANDO SE APLICA.

La supl etoriedad sólo se apl ica para in tegrar una

omis ión en la ley o para interpretar s us

disposiciones en forma que se in tegre con principios
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generales contenidos en otras leyes. Cuando la

referencia de una ley a otra es expresa, debe entenderse

que la aplicación de la supletoria se hará en los

supuestos no contemplados por la primera ley que la

complementará ante posibles omis iones o para la

interpretación de sus disposiciones. Por ello , la

referencia a leyes sup letor ias es la determinación de las

fuentes a las cua les una ley acudirá para deducir sus

princ ipios y subsanar sus omisiones. La supletoriedad

expresa debe considerarse en los términos que la

legislación la establece. De esta manera, la

supletoriedad en la leg islación es una cuestión de

aplicación para dar debida coherencia al sistema jurídico.

El mecan ism o de supletor iedad se observa

generalmente de leyes de conten ido especializado

con rela ci ón a leyes de contenido general. El carácte r

supletorio de la ley resu lta, en consecuencia, una

integración. y reenvío de una ley espec ializada a otros

textos legislativos ge nerales que fijen los principíos

aplicables a la regulación de la ley suplida ; impl ica un

principio de economía e integración leg islativas para

evitar la reite ración de tales pnncipios por una parte, así

corno la posibilidad de consag ración de los preceptos

especiales en la ley sup lida. TERCER TR IBUNAL

COLEGIADO EN MATERiA ADMINISTRATIVA DEL

PRIMER CIRCUITO 162

168
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En ambos casos, es claro que la supletoriedad solo es posible cuando

el ordenamiento que va a ser suplido contempla dich a institución

jurid ica - hipótesis que se cumple para el caso del contenido laboral de

las leyes electora les-; además , la normatividad suplida debe de prever

o cont emplar la figura que es deficiente , omisa o incompleta. Para el

caso que nos ocupa, los ordenamientos electoral es no contienen

disposiciones aplicables al derecho sindical de los trabajadores del

Instituto y, por ello , no podr ia aplicarse supletoriamente la Ley

Burocrática . Por esta razón ¿podemos decir que dichos servidores

públicos no tiene el derecho de asociarse, para la defensa de sus

intereses y derechos , en un sind icato?

Desde nuestro particular punto de vista, aunque las leyes electorales

no contemplen el derecho sindical de los trabajadores del inst ituto,

éstos deben de cumplir con los requisitos establecidos en la

legislac ión burocrática. Lo anterior tiene fund amento en los mismos

articulas 9 y 123 cons titucional. Esto es, no se puede prohibir que los

trabajadores del Instituto form en o integren un sindicato para la

defensa de sus intereses, debido a que son garanti as individuales y

sociales otorgadas por nuestro ordenamiento fundamental. Su

prohi bición, por el hecho de no estar contemplado en los

ordena mientos electora les el derecho de asociación sindical , implica ria

una conculcación en los derechos sociales y laborales de los

trabajadores. De esta manera , debemos concluir que la legislación

aplicable para la conformación del sindicato de trabajadores del
-_._- ------ - - --
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Insti tuto Federal Electora l, es la Ley Federal de los Trabajadores al

Serv icio del Estado, al ser este el ordenamiento legi slativo que

contempla la figura de merito, a la vez que regula un ámbito personal

de va lidez muy específico: a todas aquellas personas que sean

servidores del Estado , caso en el que se encuentran los trabajadores

del precitado Instituto Electoral.

Es as i que , una vez solucionado el problema de la legislación

aplicable. debemos sol ucionar la segunda cuestión: ¿cuá l debe ser la

autoridad que debe registrar el Sindicato del Inst ituto Federa l

Electo ral? Esta pregunta puede parecer innecesaria sino fuera por el

hecho de que, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación

esta resolviendo un asunto de esta índole 163
, La situa ción es la

SIguiente:

El di a veinti trés de febrero de dos mil cuatro , se recibió

en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje un

escr ito presentado por el Secretar io General, Sec retario

de Organización y Conflictos, y Secretario de Actas y

Acuerdos de l Sindicato Nacional de Trabajado res

Electorales del Instituto Federal Electora l, por el cual

solicitaron el registro de su orga nizació n sindical. Dicho

escrito se radicó bajo el expediente 934 /04 , recayendo

en él un auto dictado por el Pleno del aludido Tribu nal

que consideró que "las relaciones laborales entre el

Fl \i l ~! ..... fJ .tc rn:lrJ. ' J~ do- mil ': l.:l l¡,l . ,1.' 1I:( i :"1..; el ,"' IHU. ' en cc tu cn u -. siendo!c .h i~ ll ;: ~h ) Ll ..:1;1\\:"'; ( p
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Instituto Federa l Electoral y sus trabajadores se rigen por

sus propias leyes [...] y que las diferencias labo rales que

se susciten con motivo de la aplicación de dichas leyes ,

son de la competencia del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la federación [por lo que] este Tr ibuna l de

Concil iación y Arb itraje es incompetente para conocer

de la solicitud de registro del Sindicato Naci onal de

Trabajadores Electorales del Instituto Federal Electoral

[...]" As imismo, ordenó la remisión de dichas constancias

al Tr ibunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

para que proceda al conoc imiento del [...] asunto

Desd e luego, dichos trabajad ores pretendieron cumplir con los

requisitos establecidos en la Ley Federal de los Trabajado res al

Servicio del estado y, por tal motivo, a su promoción acompañaron los

sig uientes doc umentos:

a) Convocato ria firmada por los trabajadores para la celebración de

la Asamblea Constitutiva del sindicato de merito;

b) Acta de Asamblea Con stitutiva;

e) Convoca toria firmada por los trab ajadore s por medi o de !a cual

se llamaba a elecciones de dirigencias sindicales :

d ) .A.cta de Asam blea Gen era l de Elecciones:

e) Copia autorizada del Estat uto del precitado sindicato:

f) Lista con expresión de nombres de cada uno de los

trabajadores, con los datos de estado civil. edad . emp leo que
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desempeña, salario que perciben y la relación pormenorizada de

los antecedentes como trabajador.

Como recordaremos, los requisitos establecidos en la Ley Federal de

los Trabajadores al Serv icio del estado, para la constitución de un

sindicato son los sigu ientes:

1. El acta de la asamblea constitutiva o copia de ella

autorizada por la directiva de la agrupación,

11. Los estatutos del sindicato

1/1. El acta de la sección en que se haya des ignado a

directiv a o copia autorizad a de aquélla, y

IV. Una lista de los miem bros de que S2 com ponga el

sindicato, con expresión de nombres, de cada uno ,

estado civil, edad , empleo que desempeña, sueldo que

perciba y relación pormenori zada de sus antecedentes

corno trabajador 154

De la simple comparación entre los requisitos establecidos por la ley

burocrática y los documentos proporcionad os por el Sindicato del

Instituto Federal Electo ral, se puede comprobar que éste últ imo

cumpl ió con todos y cada uno de los esc ritora requer idos En este

sent ido. lo único que debió de haber realizado el Tribunal Federal de

Conci liación y Arbitraje era revisar el cumplimiento de los requisitos y.

una vez realizado esto último, otorgar el registro respectivo. Lo anterior
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se debe a que el registro del Sind icato no tiene efectos constitutivos

sino meramente declarativos . Esta postura ha sido sostenida por el

Pleno de la Corte, al considerar en la siguiente tesis aislada que:

SINDICATOS. SU REGISTRO NO TIENE EFECTOS

CONSTITUTIVOS.

Los sind icatos son personas morales que tienen

capacidad para defender ante todas las autoridades sus

derechos y ejercitar las acciones correspondientes,

desde el momento en que se cumplen los requisitos que

para su const itución señala la ley respectiva y no hasta

que se realiza su registro ante la autoridad competent e.

porque éste no es un presupuesto para su constitución,

sino que a través del regis tro la autoridad

correspondiente da fe que el acto constitutivo reúne los

requis itos de fon do que exige la ley. pero no otorg a al

sindicato exis tencia ni personalidad jurídica. 165

Sin embargo, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje remitió el

expedien te al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

para el conocimiento del asunto tratado. De tal suerte, el día veintiséis

de marzo de 2004 fue rec ibido en el Tribunal Electoral el expediente

934/04 . para darle el tramite de Asunto Espec ial. con la clave SUP

AES-00S/2004, a in de que se acuerde y en su caso substancie lo
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que en Derecho proceda , para proponer a la Sala, en su oportunidad ,

la resolución que corresponda .

Independientemente de lo que resuelva el Tribunal Electo ral, nosotros

consideramos que éste debe declararse incompetente , ya que la

Constitución de la República, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación. el Código Federal de Inst ituciones y Procedimiento s

Electorales , la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, el

Reglamento Interno del Tribunal Electoral , así como el Esta tuto del

Servicio Profes ional Electoral no otorgan facultades al órgano

jurisdiccional para otorgar el reg istro del Sindicato del Instituto fede ral

Electoral.

El Tribunal Electoral tiene una competencia jurisdiccional laboral , es

decir. es atr ibuci ón suya conoce r de los conflictos que se susciten

entre el Instituto Federal Electora l y sus servi dores; sin embargo. en el

caso que nos ocupa, no existe conflicto alguno. Debemos recordar que

el registro de un Sindicato es un acto meramente administrativo y no

jurisdiccional . Por tal virtud , nunca se debió remitir el exp ed iente al

Tribunal Electora l. toda vez que éste carece de com petencia

adm inistrat iva para otorgar el reqrsrro sindical. ya que la ley no lo

faculta para ello.

Como hicimos referenci a en su oportunidad, las leyes electorales

prevén la aolicacion supletoria de las leyes laborales, especificam ente,

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. la cual es

cla ra en su art iculo 72 al disponer que: Los sindicatos s erán
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registrados por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje...,

refiriéndose, por supuesto, a los sindicatos de los trabajadores al

Servicio del Estado También en su oportunidad prec isamos que los

trabajadores del Instituto Federa l Electora l deben cons idera rse al

servicio del Estado , ya que el propio organismo electoral , a pesar de

ser autónomo, es un órgano del Estado.

De esta forma , el Tribunal competente lo es el Tribu nal Federal de

Conciliación y Arbitraje. Lo que debieron de haber realizado los

miembros del sindicato, a través de sus representantes, era la

promoción del juicio de garantías por la negativa de registro a su

organización sindical ya que . al no ser constitutivo sino declarativo el

mismo, contaba n, por el solo hecho de haber cumplido con los

requ isitos previstos en ley, con personal idad jurídica . Asi lo ha

determinado el Pleno de la Corte, al disponer que:

SINDIC ATOS BUR OCRÁTICOS. LOS LEGITIMADOS

PARA PROMOVER EL AMPARO CONTRÁ LA

NEGATIVA DE SU REGIS TRO SON SUS

REPRESENTANTES, NO SUS INTEGRANTES EN LO

PAR TICULAR,

El articulo 67 de la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado. al establecer que los sindicatos son

las asociaciones de trabajadores que laboren en una

mísma dependencia constituidas para el estudio.

mejoramiento y defensa de sus intereses. atribuye

personalidad jur ídica a los que cumplan con los
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requisitos de cons titución que establece el artículo 72 de

la ley labora l burocrática . A través del registro a que se

refiere el mismo ordenamiento , el Tribunal Federal de

Conciliación y Arb itraje da fe de que el acto constitutivo

reúne los requisitos de fondo que exige la ley , pero no

otorga al sindicato existencia ni personalidad jurídica

nueva ; de ahí que los propios sindicatos. por conducto

de quienes fueron electos como sus representantes,

están legit imados para promover el amparo en contra de

la negativa de registro sindical , y no sus integrantes en lo

particular , pues los afec tados en forma directa por esa

determinación no son ellos en lo indiv idua l sino la

persona moral que cons tituye ron, misma que goza de

personalidad Jurídica propia e independiente de la de sus

agremiados ' 55

No puede pensarse que el Tribunal Electoral, al tener una

competencia jurisdiccional en ia materia laboral electoral, puede

ampliar sus fac ultades más allá de lo que el texto de los

ordenamientos Jurídicos le permite. Es decir, la competencia del

Tribunal Electoral es por dem ás limitada . Así. se esca pa del ámbito de

sus atribuciones todo lo relacionado a act ividades est rictamente

administrativas, como lo es el registro de un sindicato o bien, que

tenga facultades para que el Instituto Federa l Electoral y su sindicato

puedan depositar ante É: 1. las condiciones generales de trabajo. Como

'~ (}" L·I " l ¡' pl1 l d in,,!,!!' ,_ I' b-rn - n-rur ' L· : n ;¡tl , \ ~ i . , ltld i ~· i , 1i de I'~ r ....\k : ~ ! , ·i ,\f1 .' "-:, l .:l ': ~> L. a ! ,' 11 ' \ ' \

\ ~' {l "lP d c I\¡q l¡ "lc-i-: l ' f ' ¡'-'. [ ': I'..'I'·: :-''7 \ l , ~ ¡ ,~· !~ ,~ _ I,tI ' \ l r , tll e" i" :I !, L:dl

Neevia docConverter 5.1



177

bien se puede observar, estos actos no implican conflicto alguno entre

las partes. Por el contrario, se refieren solo a situaciones

exclusivamente administrativas y, por elio , fuera del ámbito

co mpetencial de l Tribuna l Electoral.

De esta forma. podem os concluir que el Tribu nal Electoral no tiene una

competencia exclusiva en materia laboral-electoral, toda vez que es el

Tribunal Federal de Conciliación y Arb itraje quien , una vez

comprobado el cump limiento de los requisitos exigidos por la ley , debe

proceder al registro de l Sindicato Nacional de Trabajadores

Electorales del Instituto Federal Electoral.

La misma situación se presenta en relación con un posible sindicato

de trabajadores del Tribunal Electoral. Este organismo so lo esta

facultado para resolver los con flictos laborales con sus propios

servidores. Pero. si sus trabajadores qu isieran co nformar un sindicato,

independientemente de que éste nazca por el sólo hecho de su

constitución y no de su registro. tendrían que sol icitar el reg istro

respect ivo ante el Tribunal Federal de Concil iación y Arbitraje , al ser

este órgano jurisdiccional el autorizado para eje rcer la facultad

administrativa de registro . Incluso. el Sindicato de Trabajadores de l

Poder Judic ial de la Federac ión. en el cual se inc luyen los trabajadores

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación so licita ron su registro

ante el Tribunal Fede ral de Conci liac ión y Arbitraje. a pesar de que

nuestro máximo órgano de justicia está autorizado para que, de la

misma que el Tribunal Electoral. resuelva sus propios conflictos

laborales.
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En este orden de ideas solo nos queda por decir que los derechos

sindicales de los trabajadores , no pueden conculcarse por la sola

razón de lagunas jurídicas. As í, nuestro ordenamiento fundamental

debe prevalecer sobre las demás leyes que , por diversas causas

imputables a los legisladores , resultan omisas , imperfectas y

deficientes ante los derechos sociales de los trabajadores al servicio

del Estado, con especial referencia a los servidores del Tribunal

Electoral y del Inst ituto Federal Electoral.

D) La negociación colectiva de las condiciones generales de

t rabaj o

El oresente apartado también reviste su importancia y dificultad Como

record amos. la negociación colectiva tiene como propósito que el

titular de ia dependencia establezca. tomando en cuenta la opinión del

sindicato, las condiciones generales de trabajo . En este sent ido, el tan

mencionado Estatuto del Serv icio Profesional Electoral se constituye

en verdaderas condiciones laborales . En síntesis, el referido Estatuto

no es otra cosa que un reglamento, expedido por el Consejo General

del Instituto Federal Electoral y que tiene como finalid ad normar las

relaciones laborales y. con ello, las condiciones generales de trabajo.

Sin ernbarqo dichas condiciones fueron establecidas unilateralmente

por la Junta General Ejecutiva del Inst ituto Federal Electoral. es decir.
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no se tomó en cuenta en mome nto alguno la opin ión de l sindicato. ya

que como se preci só en el apartado ante rior, éste no existe . Acl arando

que el problema de la inex istenc ia de un sindicato de trabajadores del

aludido Instituto. no es problema de este organismo sino de los

trabajadores.

Sabemos perfectamente que la negociación colect iva, no se encuentra

prev ista en los ordenamientos electora les. Por ello, es necesario

recurrir a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

orden amiento en el cual si se prevé una reg lamentación para las

mencionadas condic iones labora les.

Dentro del Instituto Federal Electoral no existe cuerpo jurídico que se

denomine "Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Federa l

Electoral". Sin embargo, si existe el Estatuto cuya naturaleza es de un

simple reglamento . tal y como veremos en el capítulo tercero. Como

reglamento. éste puede ser de tres espe cies: a) de condic iones

generales de trabajo: b) de escalafón; y CI interno Desde luego. el

Estatuto se refiere a los dos primeros . es decir. a las condiciones

generales de trabajo y al procedimiento escalafon ario. No es interno,

ya que no regula aspectos esenciales en la organ izac ión del Instituto .

sino que se limita a rubros espec íficamente laborales para la

reglamentación de sus relaciones de trabajo con sus servidores. Otros

autores considerar¡ a los reglamentos como condiciones generales de

trabajo. exclusivamente.
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Sin importar a quien dar la razón , las dos posturas coinciden en que

tales ordenamientos se refieren a temas laborales, específ icamente a

las condiciones generales de trabajo. Una vez que hemos precisado

esto , debemos advertir una peculiaridad. Tal y como lo establece la

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. las

condiciones generales de trabajo surtirán sus efectos a partir de la

fecha en que sean depositados en el Tribunal Federa l de Con ciliación

y Arbitraje (art ículo 90). Sin embargo, el Estatuto del Servicio

Profesional Electoral y del Personal de Instituto Fede ral Electoral no

ha sido depositado en dicho órgano jurisdiccional, siendo este el

efectivamente competente. Tomando en cuenta los mismos

arg umentos vertidos en el apartado anterior, i.e. que el Tribunal

Electoral del Poder Jud icial de la Federación no tiene competencia

admin istrativa, es decir. ante él no puede registrarse sindicato alguno,

as í como tampoco depositarse las condiciones gene rales de trabajo

del Instituto Fede ral Electora l. debemos conclu ir que los serv idores del

Instituto Federal Electoral. como trabajadores del Estado. junto con el

titular de la dependencia. deben depositar dichas condiciones en el

Tr ibunal Federal de Conciliación y Arbitraje y, no así, en el Tribunal

Electoral ya que este sería incompetente para tal efecto

De esta manera, si hemos dado al Estatuto la calidad de cond iciones

generé'!les de trabajo. debemos de concluir que al no ser depositado

ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje . dicho

ordenamiento no debió de haber surt ido efecto alguno siendo

completamente ilegal su aplicac ión
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De cualquier forma , la nego ciación colectiva de las condiciones

generales de trabajo , en su oportunidad , tienen que elaborarse

tomando en cuenta la opinión del sind icato , el cual deberá primero

constituirse y, en su momento , solici tar que su opinión sea escuchada

y tomada en cuenta para la realización de tales cond iciones laborales.

E) Solución de conflictos laborales. El proceso laboral

electoral

Finalmente, hemos llegado al principal meo llo del asunto: el proceso

por medio del cual se dir imen los conflictos o dife rencias laborales

entre el Instituto Federal Electoral y sus serv ido res .

En su momento mencionamos que existen dos proceso s laborales

electorales. El primero de ellos se refiere, por lo me nos en el orden

que ha sido estudiado en el presente trabajo, al proceso por medio del

cual el Tribuna l Electora! dirime sus propios conflictos de trabajo, caso

singu larmente raro debid o a las razones ya estud iadas.

El otro proceso laboral es el que establece la fracción VII , párrafo

cuarto, del artículo 99 constituciona l. que a la letra dispo ne .. Al

Tribunal Electoral le corresp onde resolver en forma defin itiva e

inatacable. en los términos de esta Constitución y según lo dísoonga la

ley . sobre: VII Los conflictos o diferencias laborales ent re el Instituto

Feder al Electoral y sus servidores." Con este fundamento
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constitucional , el Tribunal Electoral cuenta con una competencia

laboral , no ya para dirimir sus propios confl ictos de trabajo , sino para

resolver los problemas laborales de otra institución, independiente y

ajena a ella.

En su momento precisamos que los únicos organismos con la facultad

para dirimir sus conflictos labores son dos : la Sup rema Corte de

Justicia de la Nación y el Tribunal Electo ral del Poder Judicial de la

Federación. Al primero de ellos por una razón obvia: no se puede

sujetar al máximo órgano de justicia a la jurisdicción de otros órganos

del Estado, respetando asi su independencia. En cuanto al segu ndo,

se debe a la reminiscencia del otrora Tribunal Federal Electoral,

órgano autónomo y que por tal motivo se le facultó para conoce r de

sus asuntos laborales pero que , en la actualidad. el Tribuna l Electoral

no goza de dicha autonom ía sino que forma parte del Poder Judicial

de la Federación, por lo que se debería sujetar a las mismas reglas de

solución de este tipo de conflictos.

Independ ientemente de lo anterior , el Tribunal Electoral cuanta con

una facultad que ni la propia Corte tiene. Nuestro máximo órgano de

justicia no tiene competencia para conocer de conflictos laborales de

otras instituciones . es decir, no esta facu ltada lega lmente para conocer

y reso lver las quejas o problemas de trabajado res que perten ezcan a

otro órgano del Estado. Sin embargo, el Tribunal Electoral si cuenta

con esta característica. toda vez que puede resolver las diferencias de

trabajo susci tadas entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores.

caso único en su especie
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En otra épo ca al Tribunal Electoral se le dotó de autonomia y por ello

conoció y resolvió sus propios conf lictos de trabajo . Sin embargo, el

Instituto Federal Electoral cuenta con una autonomía constitucional y

no se le esta respetando tal característica, ya que no solo sus

resoluciones electora les son sujetas a revisión sino que sus confli ctos

laborales los estudia un órgano aje no a él. Esto es de vital

importancia, ya que la autonomía no depende de que los actos o

resoluciones emitidos por un órgan o autónomo sea n conocidas y

res uelta s por otro órgano del Estado .

Desde luego. el punto clave no es la auto nomia de l Instituto Federa l

Electora l sino la competen cia de l Tribunal Electo ral para conocer y

reso lver los confl ictos laborales de dich o Instituto . La primera pregunta

que sale a relucir es la siguiente: ¿por qué el Tribunal Federa l de

Concil iación y Arb itraje no es el com petente para conocer de este tipo

de asuntos? La respu esta no puede concretarse a una simple

afirmación de que as i lo establec e la Const ituc ión y la Ley porque

esto, obviamente, es incuestionable Pero, si el Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje resuelve los conflictos laborales entre el

Estado y sus servidores , y los trabajadores de! Instituto Feder al

Electoral son serv idores del Estado, ¿por qué fue necesario, entonces,

que los conflictos de este organismo fueran estudiados por otro

órgano. a saber: el Tribunal Electora l?

En la exposición de motivos de las reformas de 1996. así como en el

diar io de los debates corre spondie ntes no existe razonam iento.
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argumentación o posición fija sobre el tema . Esto solo permite afirmar

nuestra hipótesis: dicha competencia laboral es sola una reminiscencia

del otrora Tr ibunal Federa l Electoral. ¿Cuál es , entonces, la naturaleza

especial del Instituto para que sus conflictos laborales sean conoc idos

por el Tribunal Electora l? Desde nuestro particular punto de vista , no

existe ninguna naturaleza especial en dichas relaciones de trabajo así

como tampoco en sus confl ictos laborales. toda vez que sus relaciones

de trabajo en nada se distinguen, esencialmente hablando, de las

demás relaciones laborales surgidas entre el Estado y sus servid ores ,

tal y como ya lo hemos demostrado.

Sin embargo. nuestro vigente derecho electoral regula en las leyes

respectivas, un proceso para dirim ir los conflictos o diferencias

laborales entre el Instituto Federal Electora l y sus servidores, razón

por la cual tenemos que estudiar la normatividad atinente. Tal y com o

ya lo establecimos. el fund amento cons titucional del proceso laboral

electoral del Instituto Fede ral Ele ctoral. se encuentra en el art ículo 99,

p árrafo cuarto. fracción VII. Por otro lado. el fundamento legal de dicho

proceso laboral está contemplado en el Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electo rales , particularmente en el

art ículo 172. párrafo tercero al disponer que: "Las diferencias o

confl ictos entre el Instituto Fed eral Electoral y sus servidores será n

resueltas por el Tribunal Electoral conforme al procedimiento

respectivo en la ley de la materia."

La ley a la que alude el artículo anterior es la Ley General del Sistema

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en la cual se
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encuentran todos los recursos y juicios electorales que pueden

presentar los diversos actores pol íticos. Pero la mencionada ley regula

en su Libro Quinto, un juicio completam ente ajeno a la mate ria

electoral denominado Juicio para Dirimir los Confl ictos o Diferencias

Laborales de los Servidores del Inst ituto Federal Electora l, regulac ión

que, co mo quedará demostrado post eriormente, es por demás pobre,

ya que no contempla los principios laborales consagrados en nuestro

ordenam iento fundamental.

En principio de cuentas , solo para precisar el con tenido laboral de la

Ley General del Sistema de Medios de Imp ugnación en Materia

Electo ral, haremos una breve descr ipción en cuanto al proceso laboral

se refiere, apoyándonos esencialmente en los articulos pertinentes de

la ley alud ida .

Como bien sa bemos, este tipo de conf lictos laborales son resu eltos en

única instancia ante la Sa la Superior del Tribunal Electoral de l Poder

Judicial de la Federación (artículo 94 de la LGSMIME) , la cua l se

encuentra integrada por siete mag istrados que, independienteme nte

de su procedencia, en cuanto a ca rrera judicia l se refie re, no son

especialistas en materia de l trabajo . Ad emás. dicho órgano

jurisdiccional no cumple con las caracteris ticas de cualqu ier otro

órgano de Justicia laboral, especialmente lo refere nte a la compos ición

tripart ita . i.e . un magistrado representante del gobierno, un magistrado

representante de los trabajadores y uno tercero designado de común

acuerdo entre los dos primeros, quien pre sidiría. Por el contrario, este

órgan o judicial al no con tar con esta característica deja en un estado
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de inequidad a los trabajadores del Inst ituto , toda vez que el patrón, en

este caso el Estado , si se encuentra representado, no solo por uno

sino por siete personas designadas por el propio Estado.

Ahora bien , continua el art ículo 94 disponiendo que las diferencias o

conflictos laborales serán resueltas exclusivamente conforme a lo

previsto en dicho Libro Quinto. Esto es de importancia, ya que dicho

ordenamiento jur ídico, en la parte conducente, no cuenta con todos los

princip ios, normas, derechos y obligaciones contemplados en otros

cuerpos jurídicos de carácter laboral. Dicho Libro Quinto está

compuesto por solo quince artículos, los cuales no pueden abarcar 12

gran variedad de hipótesis fácticas que pudieran surgir en un

determinado momento, lo que imposibilita a los trabajadores del

Instituto obtener una verda dera impartición de justicia labo ral.

Es cierto que el articulo 95 determina la supletoriedad de la LGSMIME,

pero lo hace de forma muy amp lia. Dicho nume ral dispone que : "En lo

que no c o ntravenga al régi me n labora l de los Servidores del

Instituto Federal Electoral previst o en el Código Federal de

Instituciones y Procedimie ntos Electorales y en el Estatuto del Servicio

Profesio nal Electoral. se aplicarán de forma supletoria y en el orden

siguiente'

a ) La Ley Federal de los Trabajadores al Servic io del Estado;

b) La Ley Federa l del Traba jo:

e) El Código Federal de Procedimientos Civiles;

e l Las leyes del orde n com ún:
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e) Los princip ios generales del derecho , y

f) La equidad

En este sentido, debemos aclarar lo sigu iente : la supletoriedad debe

ser prevista por la ley que será suplida, au nado a que los dos

ordenamientos deben contener la misma institución ju rídica . Sin

embargo, la LGSM IME no contiene régimen laboral ap licable a los

servidores del Instituto, sino solo un proceso laboral por medio del cual

se solucionan confl ictos de la materia. En este orden de ideas, es claro

que dicha Ley General en ningún momento pod rá ser suplida, toda vez

que no contiene instituciones apl icables al régimen laboral de los

serv idores del Instituto. por lo que no puede invocar la supletoriedad

de los otros ordenamientos a los que hace referencia. As i, la

LGSMIME no puede disponer que el Código Federal de Inst ituciones y

Procedim ientos Electorales, asi como el Estatuto del Servicio

Profesional Electoral, serán sup lidas por otros orde nami entos, toda

vez que deben ser éstas quienes ordenen tal situación.

Por otra parte, a diferencia de los otros ordenamientos laborales que

rigen las relaciones de trabajo entre part iculares o entres éstos y el

Estado, la LGSMI ME oto rga solo quince dias para que el trab ajador

que ha sido sancionado o destituido de su cargo o haya sido afectado

en sus derechos o prestaciones labor ares, se inconforme directamente

ante la Sala Supe rior, med iante el escrito de demanda que presen te

(arti culo 96). Contrariamente a esto . la legislación burocrática federa l

dispone que prescrib irán en cuatro meses, en caso de despido o

suspensión injustificados , las acciones para exíg ir la reinsta lación en el
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trabajo o la indemnización que la ley concede, contados a partir del

momento en que sea not ificado el trabajad or, del despido o

suspensión (artículo 113, fracción 11 , inciso a) De igual forma , la

LGSMIME otorga el mismo plazo de qu ince días para que el trabajador

del Instituto se inconforme cuando sean afectados sus derechos o

prestaciones labora les. A diferencia de esto último , la ley burocrática

dispone diferentes plazos para tal efecto: uno o cuatro meses, o bien

dos años , dependiendo de la hipótesis a la que se haga referencia

(artículos 113 y 114)

Como puede observarse, los trabajadores del Instituto cuentan con

menos tiempo para poder inconformarse o demandar. Desde luego.

esto genera severas desventajas para que los trabajadores del

Inst ituto puedan conseguir a una person a que los represen te

adecuadamen te, además se produce el inconveniente para poder

elaborar una buena demanda, ya que el plazo no permit e tal situación.

Estos inconvenientes. sin lugar a dudas. hacen que, en su momento,

no se impa rta adecuadamente la justicia laboral a favor de los

trabaj adores del instituto

Au nado a lo anterior. los plazos estab lecidos en los ordenamientos en

comento producen efecto s jurídicos diferentes. Por un lado. la acción

del trabajador al servic io del Estado prescribe en cuatro meses.

Mie ntras que el derecho del trabajador del Instituto para inconformarse

caduca 167 en qumce días. La prescripción y caducidad son dos

l i, ~ l .stc ha ~ i d ,~ el -cu ti.l. p,'r ~' . ,' .ti ,< ha t-ro uunciado t i ~ .d :T ';'ll ~"' ~ ' r i \ , " ,1 ..... 1Ttib una l l.Icctornl. 1'., [ y ( , JI'

consta en la 'I :; U¡¡ ' t ' l\: 1i,·i' I' r; I ' ~ c· - ,2 !; , '
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instituciones diferentes, que han sido bien distinguidas por la Sala

Superior del Tribunal Electoral al dictar la siguiente jurisprudencia:

CADUCIDAD Y PRESCRIPCiÓN. D1FERENCIAS.-

Aunque ambas instituciones o figuras jurídicas

constituyen formas de extinción de derechos, que

descansan en el transcurso del tiempo, existen

diferencias que las distinguen; la prescripción supone

un hecho negativo, una simple abstención que en el caso

de las acciones consiste en no ejercitarlas, pero para

que pueda declararse requíere que la haga valer en

juicio a qu ien la misma aproveche, mientras que la

cad ucidad supone un hecho posit ivo para que no se

pierda la acció n, de dond e se deduce que la no

caducidad es una condición sine qua non para este

ejerci cio: para que la cad ucidad no se realice deben

ejercitarse los actos que al respe cto indiq ue la ley dentro

del plazo fijado imperativamente por la misma Ello

expl ica la razón por la que la prescripción es

considerada como una ti pica excepción; y la

caduc idad , cuando se hace valer, como una

,\Í.T IO ;\LS IlL LO S S U ¡ V II H )I{ LS DEL I:-;STlTl :T O FF:ll f. IUL f.L ECTO IU L. EL P LAZO
P:\f< "\ L JE l<CIT :\ l{l. ;\S ES DE C AD UC ll lA D. El párra fo pri mero del art ícu lo 96 de la l. l ' )

(j~rll... ra l del Sistema {l:.: Med ios de lmpugnac ion en Materia I'.!eCIPr¡t1 co ntemp la la figura jundna
dcn onuuada d.' b ca ducidad . PU I.:S 1.'11 ta l di:'p' l~it.: i\· 1 1I esta c l.u mncn tc expresad a la vo luntad lk i
kg i ~ lad l' r de c:,ub k .::: :-r corno condic ión sine {I' IO film de [;l=' ac ..: io lh..... laborales de tos ser vido res del
lust ttuto lcdcrnl 1- lccto-al . que la=, mis mas se ejerciten d...-ntro JI,;! lapjo de q uince dtas hfLb i!;::
"'igu i-:nh.:'" al ...'n ;"l ul,.· -i: lc. notifi qu en ,1co n.vean de la-, dcrcnui nac ion ...-s de ! instituto que les afec ten en
"' U~ dl..' ;;'·,; l . ... : ¡' rt....¡ .l<.- "_--'11C:- bh\lri¡k".

Rs:v !:-! ;I J ~ ¡ .; ; : -, : ! !'In' h l ~ :; j ! 'll)~. suplem ento ~ ,p;í~ ¡ll; 1 11, ~~:l.l Sup criot . tcvi , S.J!..-\J 01 -'98 y ClJn1i'iiUt , ;,,'
(Jf i :,¡cri lÍl' ,i,·IO' f ' ·/I.,:(·' :' : . \ " ~" \ h 8('Jenl!:/" .\ i CJ1r -_"Of!: . p,j~lII;' ~ l -~
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inconfundible defensa; la primera, merced al tiempo

transcurrido que señale la ley y la vo luntad de que se

declare, expresada ante los tribunales, por la parte en

cuyo favor corre, destruye la acción; mientras que la

segunda (cad ucidad), sólo requiere la inacción del

interesado, para que los juzgadores la declaren

oficiosamente; no hay propiamente una destrucción de

la acció n, sino la falta de un requisito o presupuesto

necesario para su eíercícío. !"

Esto último es de suma importancia. Recordemos que los Tribunales

del Trabajo (e.g.Junta Federal de Conc iliación y Arbitraje, Junta Local

de Co nciliación y Arb itraje y Tribunal Federal de Co nciliación y

Arbitraje) son organismos integrados de forma tripartita con el único

propósito de garantizar la equidad entre las partes. Por lo anterior,

dichos tribunale s no pued en actuar oficiosamente a favor de alguna de

ellas , salvo en casos excepcionales en las que el trabajador se vea

lesionado en sus derechos laborales Sin embargo, al establecer el

Tribuna l Electo ral que el plazo (quince días ) dado al trabajador para

que se inconforme en contra del Instituto Federal Electoral, es de

caducidad, dio pauta para que el órgano ju risdicc ional electoral actúe

de manera oficiosa a favor del Inst ituto Federa l Electoral, ya que no

hace falta que éste se defiend a argumentando la caducída d, sino que

solamente baste que el Tribun al Electoral , si es el caso . declare la

'.' R.:\ i..;,;¡ .!t;S¡:..-iu l. Icctc ral 19lJS. ~ Urk llh... nu - 2. ¡' ;~~ :Il ;1 l.~. :-:·,~ tl <.l Supcric r. tesis 53 LA.! O~ ll~:. ( " 'l ; i' {f~¡ , · :·jr :

{ )f ¡~ ' f ' ¡ ¡ J. ' ..11, ' ¡~/, I udl" . ~ .'" y Tes ':\ RchTtU:h',\ /1),r __' ¡F I _~ . ;<l~ill;! ~ }i . L ~b negritas son m¡a,
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misma y, con ello, la balanza se desequ ilibre a favor de una las partes,

a saber: del Instituto Federal Electoral.

Pasando a otro tema, la demanda presentada por un trabajador del

Instituto, en caso de destitución, suspensión o violación a sus

derechos o prestaciones laborales, deberá cumplir con un mínimo de

requisitos, tal y como lo prevé el articu lo 97 de la LGSMIME, a saber:

a) Hacer const ar el nom bre completo y seña lar el domicilio del actor

para oír notificaciones ;

b) Identificar el acto o resolución que se impug na;

e) Mencionar de manera expresa los agravios que cause el acto o

resolución que se impugna:

d) Manifestar las consideraciones de hecho y de derecho en que se

fundamenta la demanda;

e) Ofrecer las pruebas en el escrito por el que se inconforme y

acompañar las documentales, y

f ) Asentar la firma autógrafa del promovente.

Por otra parte, la legislación burocrática preceptúa en su art ículo 129,

que la demanda debe contener:

1. El nombre y domicil io del reclamante ;

11 El nombre y domicilio del demandado;

11 1. El objeto de la demanda;

IV. Una relación de los hechos, y

V La indicación del lugar en que puedan obtenerse las

pruebas que e! reclamante no pudiere apo rtar
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directamente y que tenga por objeto la verificación de

los hechos en que funde su demanda, y las diligencias

cuya práctica solicite con el mismo fin.

A la demanda se acompañara las pruebas de que disponga y

los documentos que acred iten la personalidad de su

representante , si no concurre personalmente.

Desde luego , por la simple apreciación que se puede hacer de los

artícul os transcr itos, los requisi tos que se tienen que cumplir en el

primer ordenamiento son más exigentes que los solicitados por la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado . Las diferencias

son notorias:

Ley General del Sistema de

Medios de Impugnación en

Materia Electoral

Ley Federal De Los Trabajadores I
Al Servicio Del Estado

... -------_....

¡1. Identificar el acto o resolución 1. No es necesario ident ificar el

reclamado acto o resolución que se impugna, :

toda vez que este puede I

desprenderse de la lectura de los I
hechos de [a dema nda . I

n2" -Mencionarenform a expresa los 2. Es princip'iodel derec ho-laboral I
:agravios que cause la resoluci ón o ¡la suplencia de la queja, de tal t

i acto que se Impugna suerte que SI en el esc rito de !

. I impugnación el actor no expresa 1;

:agrav io alguno. por ninguna I
,
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situación podrá verse afectado al l

res pecto.

3. Manifestar el derecho en que se 3. En este sentido, las demandas

fundamente la demanda laborales no tienen la rigidez con

la que cuentan otras materias

jurídicas. De tal suerte, un

trabajador no se ve en la

neces idad de exp resar o

I
I

I
~. Ofrecer las pruebas
I
Iacompañar las doc ument ales

mencionar cuales son los

Ifundamentos jurídicos por los que I
Iactúa . En todo caso , los tribunales

l

ordinarios del trabajo tienen la

obligación de suplir el error en el i

Iderecho. es dec ir, mencionar al

I
correg ir cuales son los artículos I

.deb idamente invocados. I
J i._- -- _..._-- --~-_._~

Y14. En este caso , el traba jad or está I

¡ facultado para expres ar en su i

demanda que ciertas pruebas i
Iestán en pode r de la demandada . I

i Facultad que no se encuentra
I

! prevista en la ley de medios de I

l._ Ii m p ug n ~_~ ión ~r~ m~~~r i a electoral !

Además, en el proceso laboral ante el Tribunal Federal de Conciliación

y Arb itraje , es la autoridad demandada o responsable quie n, para

destituir o susp ender a un trabajador de su cargo. debe acci onar el

aparato estata l. Lo anterior encuentra fundamento en los sigu iente:
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Conforme a lo establecido en el articulo 46 de la legislación

burocrática , las causales de cese son:

1. Por renunc ia, abandono del emp leo o repetida falta

injustificada a las labores técn icas ;

11. Por conclusión del término o de la obra determinada de la

designación;

111 . Por muert e del trabajador;

IV. Por incapacidad perm anente del traba jador:

V. Por resolución del Tribunal Federa l de Conciliación y

Arbitraje, en los términos siguientes:

a) Cuando el trabajador incu rriere en faltas de prob idad u

honradez o en actos de violencia. amagos, injurias. o

malos tratamientos cont ra sus jefes o com pañeros o con tra

los familiares de unos u otro s, ya sea dentro o fuera de las

horas de serv icio.

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus

labores sin causa Justificada.

e) Por destruir intencionalmente ediñc ios. obras. maqu inaria .

instrumentos . materias primas y demás objetos

relacionad os con el trabajo .

d ) Por comete r actos inmorales durante el trabajo.

e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que

tuviere conocimiento con mot ivo de SlI trabajo

f) Por comprometer con su imprudencia. descuido o

negligencia la seguridad de l ta ller. oficina o dependencia

donde preste sus servicios o de las personas que allí se

encuentren.
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g) Por desobedecer re iteradamente y sin justificación las

órdenes que rec iba de sus su periores.

h) Por concurrir, hab itualmente, al trabajo en estado de

embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga

enervante.

i) Por falta comprobada de cump limiento a las condiciones

generales de trabajo de la dependencia respectiva.

j) Por prisión que sea el resultado de una sen tencia

ejecutoria.

En los casos a que se refiere esta fracción, el Jefe superior de

la oficina respectiva podrá orde nar la remoción del trabajador

que diere motivo a la terminación de los efectos de su

nombramiento . a oficina distinta de aquell a en que estuviere

prestando sus serv icios , dentro de la misma Ent idad

Federativa cuando esto sea posible , hasta que sea resuelto

en definitiva el conflicto por el Tribunal Federal de

Conciliación y Arbi traje. Por cual quiera de las causas a que se

refiere esta fracción, el titu lar de la Dependencia pod rá

suspender los efectos de l nombramiento si con ello está

conforme el Sindicato correspond iente ; pero si este no

estuviere de acuerdo , y c uando se trate de a lguna de las

causas g rave s prev istas en los incisos a), e), e), y h), el

Titular podrá demandar la conclus ión de los efectos del

nombramiento , ante el Tri bunal Federal de Co nciliac ión y

Arbit raje, el cual pro veerá de plano, en incidente por

separado. la suspe nsión de los efectos del nom bramiento, sin

perjuicio de continuar el procedi miento en lo principa l hasta

Neevia docConverter 5.1



196

agotarlo en los términos y plazos que correspondan , para

determinar en def init iva sob re la procedencia o improcedencia

de la terminación de los efectos del nombramiento. Cuando el

Tribunal resuelva que proced e dar por terminados los efectos

del nombramiento sin responsabil idad para el Estado, el

trabajador no tendrá derecho al pago de los salarios caídos.

Es cierto que los ordenamientos en comen to regulan aspectos

diferentes, tanto procesal como sustancialmente. Sin embargo, por

medio de estas diferencias que comentamos se observa cuales son

las condiciones adjet ivas a las que se encuentran sujetos los

trabajadores del Instituto Federal Electoral y, además, perm ite

demostra r ia diferente calidad que gozan en comparac ión con los

demás serv idores del Estado . Un claro ejemplo de dicho estado de

inferioridad es el artículo anterior. El Instituto Federal Electoral, como

parte en el proceso laboral electoral. actuando siempre por conducto

de sus representantes legales. no tiene que demandar o accionar el

apara to estatal del Tribunal Electoral para cesar . suspender o destituir

a un trabajador de su cargo, sino que puede actuar unilatera lmente

Caso contrario sucede con los demás trabajadores al serv icio del

Estado, donde los titulare s de las dependencias gubemamentales no

pueden actuar unilateralmente, en cuanto al cese del trabajador se

refiere. Lo anter ior se ve reforzado con la siguiente Jurisprudencia:

TRABAJADO RES AL SERVICIO DEL ESTADO EL

TITULAR DE LA DEPEN DENCIA DEL EJECUTIVO. AL

DEMANDAR EL CESE DE AQU~LlOS ANTE EL
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TRIB UNAL FEDERAL DE CONCILIACiÓN Y

ARBITRAJE (ÚNICA VíA QUE TIENE PARA OBTENER

SU BAJA ), DEBE ACOMPAÑAR COMO DOCUMENTO

BASE DE LA ACCiÓN EL ACTA ADMINISTRATIVA, EN

ACATAMIENTO A LA LEY DE LA MATERIA Y A LA

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE.

Como de la interpretación de los artículos 123, apartado

B, fracc ión IX, de la Constitución ; 46, 46 bis y 127 bis de

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

Estado . se infiere que el titular de la dependencia

buroc rática del Ejecut ivo no puede , jurídicamente, cesar

por si y ante sí a los empleados de base a los que

atribuya conductas que configuran alguna de las

causales que establece In fracción V del mencionado

artículo 46, sino que debe ejerc itar una acción de cese

mediante deman da que presen te ante el Tribunal

Federal de Conciliación y Arbitraje , ha de estimarse

necesario que acompañe a su demanda, como

documento base de su acción , el acta administrativa que

espec ifica el citado artículo 46 bis, y en acata mie nto,

además . a la tesis jurisprud encial 560 (compilación de

1995. Tomo Quinto), que se titula "TRABAJA DORES AL

SERVICIO DEL ESTA DO, ACTAS ADMINISTRATIVAS

IMPRESCINDIBLES PARA EL CESE DE LOS "l G9

1"" :'; " ~ ~' il , l r r' \ l ~ " , : r. :> ; ~ l; ·, ,- i LI. ~C,:!ll i,J a Sala. F Ul ' 1l1c: Scuutnn no J l :dl ~' ¡ ~ ll (k la h...dc ruci ón y su Gaceta. "J 0 11 111:

\' l . ( k; l.. hrt· l !L' ¡ IJq ' ,' 1\.: ~ i , '::<1 J. 4." 9 7 pjg il1 a : .13I \ 1<11 <':1ia. 1,:¡bo: .11
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En este orden de ideas, el trabajador ord inario al servi cio del Estado

encuentra una verdadera protección en sus derechos laborales , toda

vez que los prop ios depositarios del poder estatal no pueden ejercer

su autor idad arbitrariamente y, así , cesar a un trabajador de su cargo.

Esta situación cumple con lo que debe entenderse por un Estado

social de derecho, donde los valores y bienes jurídicos tutelados

corresponden a las clases más desprotegidas de la población, com o

bien lo son los trabajadores y los campesinos. Sin embargo, en

muchas ocasiones el Estado social de derecho se vulnera por

ordenamientos jurid icos que discriminan lo que no tienen que

discriminar, tal y como sucede con los trabajadores. Estamos en el

entendido que toda persona que presta un servicio personal

subordin ado, sea materia l, intelectual o de ambos géneros, a cambio

de un salario recibe el nombre de trabajador. Con esta definición está

claro que los trabajadores de particulares o bien del Estado no se

dife rencian en ningún aspe cto , sin embargo, nuestro legislador sigue

haciendo distinc iones entre los trabajadores . lo cual, sin duda, provoca

que los haya de "primera", "segunda" o 'tercera" calidad

De esta forma, los procesos laborales en uno y otro orden amiento se

diferencian en las personas accio nantes. siendo beneficiado el

Instituto por la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en

Mat eria Electoral, al no ser éste quien deba demandar el cese de un

trabajador, ocasionando con ello que el trabaja dor se vea aún más

desprotegido en sus derechos. ya que no sólo el plazo para

inconformarse es de caducidad - con lo cual. el Tribunal Electoral

puede declararla ofic iosamen te. es decir . sin solicitud del Instituto- sino
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que sea el propio trabajad or quien demande a dicho organismo

autónomo.

Una vez que se ha sido presentada y admitida la demanda, dentro de

los tres días hábiles siguientes se correrá tras lado con copia

certificada al Instituto Federal Electora l,1 7o quien deberá contestar

dentro de los diez días hábiles sigu ientes al en que se le notifique la

presentación del escrito del prornovente .!" Recibid a la contestación,

se celebrará una audiencia de conciliación, adm isión y desahogo de

prueb as y alegatos, dentro de los quince días hábiles siguientes.m En

esta audiencia , la Sala Superior determ inará la admisión de las

pruebas que estime pertinentes. ordenando el desahogo de las que lo

requieran , desechando aquellas que resulten notoriamente

incongruentes o contrarias al derecho o a la moral o que no tengan

relación con la litis.m Celebrada la audiencia, la Sala resolverá el

forma definitiva e inatacable. dentro de los diez días hábiles siguientes

a la celebración de la audiencia ;,"

Estos artículos engloban o comprenden todo el proceso laboral

electoral, en el cual se denota la pobreza de dicho articu lado. dejando

la restante regulación a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

de l Estado . el cual. como ya se precisó. es de aplicación supletoria

Art iculo \,1 9 lh:L.• 1.(j S.\ l l \ tI :
A r l lCIIIl\ loo

l · . Art iculo !{11

-, ;\ rlic u:t' HI.:
. \ r1IL'til, . I tlfo
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El Libro Quinto de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral se refiere a otros artículos que son

de importancia. Ta l es el caso del artículo 105, al disponer lo siguiente:

"Para la sustanciación y resolución de los jui cios previstos en el

presente Libro que se promuevan durante los proceso electorales

ordínarios y, en su caso, en los proce sos de elecciones

extraordinarias, el Presid ente de la Sala Superi or del Tribunal podrá

adoptar las medidas que est ime pert inentes, a fin de que, en su caso ,

se atienda prioritariamente la sustan ciación y resolución de los medios

de impugnación previstos en Libro Segundo de [la] ley." Este artículo

puede ser criticado de la misma forma que se hizo con el Tribuna l

Federal Electo ral, quien tenía una facultad similar.

El Tribuna l Electoral puede dar prioridad a los asuntos electorales, es

dec ir, aquellos en donde las elecciones tengan un papel trascendental,

en comp aración a los asuntos laborales que pudiera conocer. Esta

facultad es, sin duda alguna , un detrimento en la impartición de justicia

laboral a favor de los trabaja dores del Instituto . Si bien los asuntos

electorales son importantes. no lo son menos los laborales . Esta

situación podria solucionarse si al Tribunal Electoral se le retirara la

competencia laboral que tiene, dedicándose as i a conocer de forma

exclusiva de asuntos estrictamente electorales.

Otro vicio enorme, y que demuestra la arbitrariedad en la impartición

de justicia laboral del Tribunal Electora l. es la publicidad del Juicio. En

los ordenamientos laborales comu nes existen disposiciones expresas

que obligan entre otras cosas, que los procesos laborales sean
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públicos, es decir, que los asuntos se conozcan y resuelvan en sesió n

pública. La multic itada Ley General de Medios, permite a la Sala

ses ionar en privado si la indole del conflicto planteado a si lo amerita,

es decir, faculta al Tribunal Electoral para que, de manera

excepcional, sesione en privado. Sin embargo, dichos juicios

laborales no son sesionados públicamente, violentado así dicha

autoridad con el mandato de la ley.

Son vanos los vicios laborales que se pueden encontrar en dicho

proceso laboral, al grado que organ ismos internacionales de derechos

humanos han tenido conocimiento sobre este Juicio laboral, asi como

de la inconformidad de trabajadores respecto al actuar del Institutc

Federal Electoral y del Tribuna l Electoral del Poder Judicial de la

Federación . 175

De esta forma, conclu imos con el presente apartado y capitulo

Posteriormente haremos mención a dos características de la sentencia

laboral-eiectoral: definitividad e inapelabilidad de las mismas

Demo straremos. a su vez, que dichas característ icas no tienen razón

. U 27 de ma yo de ~ ot,...! 'I.~ rec ib i ó en la Sa la SUpc.:1 io r J I.'I Tr ibuna l lIcc to rul. un o ljc i~ . J..' !;l D , rl"~": 'I)fl

G eneral 0 ,-' Dctccbos Hum ano s J~ la Sec reta r ia de Re laci onc-, Extcriotcv. vulici tando la re mi sión dv ..l ..:,,":, iü
cc n uicada JI: l:l <enter-cia d ictada en e l ex pediente ~L: t ' - J I.I-IJ I · t ~ ( IO .; . l.n c tla se ex ptcxa lo " ig ll h.:n [;.· " DI;' Id
lectu ra de l i l sent e nc ia ~ de la rc s¡s Releva nte cit ada en e l acuerdo de 12 ele mayo . cu tcndcun., ..-1 ...a ra ...· ; l.'f

d rsnn t« qtl c licuv lo " j ll ¡ \':l iI~ l':lr:1 dirimi r lo-, confli ctos o dife ren c ias labo rale s J .: le,,; ser vid ores dc l ln-tituto
Feder a ! (·.k ¡;h1ra l :1 OH"" instan c ias labo ral es. llIiSII Hl qu e a la I lI t li d S i- temu lnter um c ricano lit: Derec-ho..
l lumanos r(,~h i ¡ ~ cn tc udc rs..' corno un a a fecta ci ón a LI pro tecci ón judicia l y g.aran t ia~ j udic ialc ... dv ~o" h

Ir ltoa.i"d(Jrt.'!> , por le.. cual 11,.' soticho. de ser povihlc. "11 opinión 1\.'Sp t.'CW 01 la dcf i nuividad : ún l ~' ", ¡¡¡ ...u n ,"" l.

iurL,,!i":l' j¡III;1I de :': ..;k' upo dv controversias Lrbor ulc s. par;l ..hu rcvpucvta a la ("(DH ante.. de l ¡Ji;! l ' ,:1,.' nmi ,
'dd ano en ": 1I~ ..., I ·· ,"-SIv, oticio "L' e nvió debido a q ~J(' Ji ch.l Comisión lruc r.uu cri ca nu rl,\. ih " L.l ~ l: \"'.i 'l
P"l' ''CI'1T:h1,1 I'I ' r d e. l.dmund . K:Hll ino'l Ro d r i:, u::l . q llic '1 ''{o vio a fec tado en ,,'J" derecho- b th'LI 1-" ~,,'r una
n: :>- \ , ju .:i \ \l1 tko ! 1r-1t'l'"r,;J! Llcc ror al . reca ída en d c vr-cd iemc .l lll l,.' ~ !lh:rh.:il'I1..ld¡,

Neevia docConverter 5.1



202

de ser y son perfectamente combatibles por medio del Juicio de

Garantías.
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CAP TUlO 111

lA TEORíA BUROCRÁTICA ELECTORAL

Este capítulo, por la simple observancia en su estructura o contenido,

pudiera parecer fuera de lugar. Poco o mucho tiene que ver con las

relaci ones laborales que estamos estudiando; sin embargo, es el más

imp ortante de todo el trabajo. Este es el capitulo donde la supremací a

constitucional, los conflictos no rmativ os, las antinomias jurídicas y las

omisiones legi slativas se interrelacionan con las rela ciones de trabajo

de los org an ismos electorales , pre vistas, como ya estudiam os, en

ordenamientos jurídicos impropios.

La Filosofía y Teoría de l De recho serán , asi, nuestros principales

instrume ntos de trabajo, apoyándonos en pensamientos abstractos

más que concretos, legales o jurisprudencia les Adem ás no debe

descalifrcarse el presente capítulo , ya que tod o sist ema jurídico se

encuentra fundamentado o sustentado en las doct rinas ju rídicas y

filosóficas que emi nentes maestros han proporcionado a este cam po

de estud io.

Desde luego, hablar sobre la Filosofía o Teoría del Derecho implica un

esfuerzo ma yor al estudio de los simples ordenamientos legales: as í
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como el utilizar un meta lenguaje que explique el lenguaje jurídico que

estamos estudiando.

Estas circunstancias, por el contrario a lo que pueda pensa rse, en

ningún momento dif iculta la lectura de la presente tesis, toda vez que

el lenguaje a utilizar es sencillo, adecuándose al contenido que debe

tener una tes is de licenciatura en derecho.

Nuestro punto de partida, para poder desa rrollar el presente Cap ítulo.

es muy sencillo Damos a la Constitución el papel esencial de todo

sistema jurídico, en este caso, del mexicano y, más específicamente,

lo relativo a la materia laboral-electoral. Nuestra premisa tampoco es

complicada , se refiere solo a la supremacía constitucional por encima

de cua lquier otro ordenamiento legal; asl como el claro entendimiento,

coherencia lógica y estructural de las normas jurídicas contenidas en

la misma ley suprema.

También es propósito la reivindicación del Estado social de derecho,

establecido consti tucionalmente a favor de la clase campesina y,

desde luego, para todos los tra bajadores de la nación, con

independencia de la persona u organismo a la que preste n sus

serv icios. De Igual forma. es propósito demostrar que los derechos

sociales laborales obtenidos con la lucha de la clase trabajadora, se

aplican por igual a todos los trabajadores y que 'os regimenes de

excepción no debe rian de existir .
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3.1 El artículo 123 de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos: el paradigma de la

regulación jurídica laboral

¿Qué es? y ¿por qué un paradigma? El presente apartado pretende

responder estas dos importantes preguntas . Es propósito demostrar

que nuestro articulo 123, tanto en su forma actual como histórica, es

un modelo y ejemp lo a segui r por parte de los demás ordenamientos

juridicos secundarios , asi como también desde el punto de vista del

derecho internacional. La Constitución Política de 1917 marcó un hito

no solo en nuestro ordenamiento jurídico, sino también en los

ordenamientos legales de las diversas naciones que conforman la

comunidad internacional.

Es clásico leer en la doctrina constituciona l de nuestro pais , y en

algunos casos fuera de él, que nuestro ordenam iento fundamental es

la primera constitución de carácter social. Sin embargo, con el

transcurso del tiempo dicha calidad ha tendido a desapa recer de la

conciencia jurídica y social no solo de los grandes abog ados sino

también del pueblo en general.176

I~ \ " Es imp o rtante señalar q ue la perd ida de rc tcvan cia dcl paradig ma 110 ~l." ha producido {si querem os seg uir
c- tnc ta mcu tc ,: Kubru. (1.)(11(, cousccucncm de una " revolu ción c icntific.t" . i <' . • po r la sucrituc io n de l viejo
p¡ lI aJ i~ m,! p\ll o tro nue vo :: mil:- adec uado (1 exp licat ivo EI1 realidad 1;1 sustinu.. ióu de ! parad igma SI: ha
prod ucido. sencilla mente. ptH la dcsap a-ició n de las cond ic iones lk domi nación po luic a imperantes en el pa ts
vn I(h últi mos sctcn:« ;l ¡i (\ " !0.0.] a l var iar l a ~ con diciones perd ió re levanc ia la rcprcx cn tacion que se hnbia n
hecho h \:- illri:'ta" dr la Con-utucióu ;. l a ~ cv plicncioncs q ll~ sob re ~ u " norma s huluan Iormulado. ' COS~ í l )
D!.,\Z . )( ISJ R ;l ; i~ ,) ~ . "'1.",' i ), ; i \ i,/ j:....·n; , } .k: /0 :' l " ': !I.dill ~" (\ . /,· '"fl f " {.'/I, ' lI t / ,', .' ,' /1 t J,;"icU, {in ( ', ISU d e' .~ o.."j o /u,¡..-io ,,Iei

':I!!.'I ', '/liI!t: I/f() 1I,,.idl,·"','· en \ k n1llr i.i dvl .-.: impll:-il ' iut c tnncional : F I :-. i ~ ll i t"j \"· , l d \ 1 : 1 i,:1U ~ 1 ¡ J:.: Id Con-ai tucion .
[ ":Jj \ ersidad ;-"'::l..: i ,~ r: ;d : \lIt( ""H " ~ 1;; d<.' \ l ¿· \ i ~· ,) . i ¡ ,)(J ~ , p. 1~ . :
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Por princip io de cuentas, de acue rdo a la definición proporcionada por

la Real Academia de la Lengua Española , la palabra paradigma

proviene del lat ín paradigma, y este del griego napa ÓE tyW1., y significa

ejemplo o ejemplar.m Sin embargo, dicha defin ición no es suficiente

para los propósitos del presente apartado. Para Nicola Abbagnano 178
,

la palabra significa modelo o ejemplo, haciendo alusión a que Platón

empleo la palabra en el primer sentido; mientras que Aristóteles la

utilizó con el segundo sign ificado. Estas defin iciones aún son

insuficientes. La definición que nos parece más sencilla y aco rde a lo

que estamos buscando es la que propo rciona el filosofo Mario Bunge ,

quien respecto de la palabra aludida dice lo siguiente: es "un vocablo

pol isémico que significa 'parangón', 'ejemplar' , 'modelo a imitar',

'enfoque habitual', 'orientación teórica', 'estilo de pensa miento ', entre

otros significados [...] Hoy día, toda ciencia posee varios

paradiqmas."!"

Nuestro ordenamiento fundamental de 1917 contiene una orientación

teórica y un estilo de pensamiento que con el tiempo han deven ido en

un enfoque habitual o en un modelo a imitar , el cual romp ió con el otro

modelo que se venía desarrollando en todo el siglo XIX e inicios del

XX , en la que los derechos soci ales de las clases más desprotegidas

no se encontraban reconocidos. En este mismo sentido, cont inua

Bunge, "se produce un cambio de paradigma, o un giro en la

perspect iva. cuando aparece un cambio radical en las hipótesis

¡7, Real Acade mia •.le to l.cnu ua. D iccionario d. ..· la LeJJ,l':/ld /:.\ / "J :O/d . \ i ..: ¿':o ll1la primcra cdicióu . p . 15:::
I ~ S D'i.: c io!/ ¡u fll d.: Fi/(I,u/;u. :::éL . cd.. Fondo de Cu ltura Fconon ua . :'.1:: \ i..: .... 1 9 () ~ . p. S. SS
1:·' Diú 'ion,lr/ t' (le Fih' \r>;iu un:d Mar¡a Dolores CiOIl!.;Ih.'; R ( ,J ;¡ ~ lJ \.' / ; . >':' i~I \ \ '\.\1. \.k,¡ -:r-. ~ ()O I . p. ! "'li
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especificas o en ambas,.. 18ü desde luego , no podemos decir que hasta

antes de la Constitución de 1917 haya existido, efectivamente, un

paradigma en la regulación de las relaciones labores, pero si podemos

establecer que con dicho ordenamiento surge dicha figura, toda vez

que nuestro ordena miento fundamental se caracterizo por contener

no rmas sociales , las cuales pueden conceptuarse como un 'modelo a

imita r', 'enfoque habitual', 'orientación teórica ', 'estilo de pensamiento',

que quebrantaron todo el sistema jurídico que hasta entonces se ven ía

co ncibiendo,

Podemos ver a nuestra Carta Suprema como paradigma , también por

lo siguiente:

1, [Es] la ley fundamental

2, En virtud de lo anterio r, [es] el basamento indi spensable sobre el

cual se construye, para usar un término de Kelsen, 'toda la

pirámide jurídica'. De ella se desprenden leyes, reglamentos, y

así. sucesivamente, hasta el último acto de ejecu ción, Por eso se

llama 'anticonstitucional' todo ordenamiento que va en contra de

la ley m áxima, o 'aconstitucional' aquel que no se depositó o

tiene su raíz en ella

3, [Es] , , en onmera y última instancia. ia verdadera y autén tica

historia de[l] país, pues en sus preceptos está n reflejados sus

principios b ásicos . aspi rac iones, metas y mandamientos

elementales , resultado del devenir histó rico de [nuestra] nación,
--- ----- - - - --

:- ' Cour o I,,' jt.:II T !I''''. e ! : n ~I '..: ... l t \ l: :~ '': :~::. exncn v lo, ::i:;u it.":ltt.·s. pb ll' lll"'::ll' .. : l r ¡-;tc· td ! ~~ ll ~ t' . o:: ~ i ·~" : k <~ n { i iH :' 1

u li l ¡ ~ ; : ri~ Ill(l . 1,: : , ' lld ll hl ... :,1. :" ., • l,.',,: ,I' I" II I);-: rk"ll ..:l.i:-il,.' :1 ItIl'dl:rn id.lJ .. J'"hIIJl(.,k·r lli ,Jitd. :' para nuc-tro caso.

~· : · n -: 1t lld ( ' 1l h¡....: ~; t1 . ,- ! " I'''¡¡ :~l.;l'. · l! " . '.:1.11 Idt'O;

Neevia docConverter 5.1



208

4. Asimismo, en [el la] se encuentran las decisiones políticas,

sociales, económicas y culturales fundamentales de [nuestro]

pueblo . Aunque algunas de ellas son imagen representativa de

una determinada etapa histórica; otras, por su reiteración en

distintas cartas magnas , son perennes.l '"

Entonces , ¿cuáles fueron los elementos que permitieron dar el

carácter de social a nuestra vigente Constitución? Después de la lucha

revolucionaria, nuestro Constituyente plasmó en la Constitución las

proclamas sociales del pueb10 182
, por virtud de las cuales se habían

levantado en armas , entre las que se destacaron el reconocimiento de

los derechos de los campesinos, así como los derechos laborales de

los trabajadores.183 Se estableció en un precepto de rango

const itucional, el artículo 123, los derechos mínimos que deberían de

tene r los trabajadores en todo centro de trabajo, a fin de que se

protegiera tanto la fuente del mismo así como a la persona que

prestaba su labor, eliminando los abusos de los que eran objeto hasta

antes de la promulgación de la Constítución vigente.

1" 1 RA BA SA. Em ilio O .• l.a Constitució n co mo jAI."at!igma. Eq uíhb rio de pode res. en Memor ia de ! s impo s¡o
inte rnac ional: El stgniflcado ac tua l de la Co nstitu c ión , L'niv er sidad Naciona l A utó no ma de' Méx ico. 1998. p.
509. L (\~ corchetes son mios.
s: " La cons iderada C() !l10 cua rta y más rec iente etapa (l fa :-, r: de l liber al ism o. 10:1 econ ómi co ";0 CI; 1I. surge

cuando los constituyen tes en O uer étaro ent ienden q ue su o bra debe de ir ;113S allá de una la bo r si mplcmc mc
re formad ora y se la nzan por el cam ino de 1<1 libe rac ión soc ia l de las g rJ ndcs ma sa s - trubuja do rcs )
cam pcs iucs - etcr na mcn :c olvidados o su by ugados en nuestra historia. S i qui siera encon trar se una fecha exacta
(k cxtc t ipo de libe rali smo. yo co ns ideró que se encuentra en aquella sesión que. a l d iscut ir el au iculo 5" sllhrl'
trabajo. se [anzu a elaborar IOdo un nuevo titulo sol-re el trabcjo y 13 previ si ón social." RAB A SA . Emi li o O..
U 1'l' II.w (/J ¡emo I'0líl l/:U y social del Co nsmuvcmc ;/r;..' IQ/ó - /tJl i . Univcrvidad Naciona l Au ronoma de
Ml.'xico. Inst ituto de Invcsrignciones J ur ídicas. Méx ico . IQ96 . p. SO
1 ~.: la sirua..-ión SQd J I. econ ómic a y polí tica de fines de l sig lo XIX. ~ de 12. pr uucra dCC~J3 del XX.
origi nó la Revo lución Mex icana. Los cam pes inos no eran due ños de las tie rras q ue trabai abun y s utnun una
vida llena de ini usric ias. pues los prop ietarios en lugar <k exp lot a r la... tie rras ex p lureban a l hombre. I.l1'>

obreros enrec ian de derechos C' intole ra b les con dic iones de tfdhajn pe saban sobre cttos. l. a d L" :- i ~tm l d ; ld ent re
la;,; era se , soc iale s eran cad a va más profun das." R¡\ BASA . Emilio O.. Historio .k' /..... cnns tun....ioll o '
fIIef /("ono.1, Uni vers idad Nacional A utónom a de M cxic o. Instinu o de Jnvl's: lgac il' t1 t'S J uri d il,~ ;l " . Mé.\ icl' . I(¡'.lO .
r , 1.
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Podemos ver el pensamiento social de la época, en lo que a

cam pesinos y trabajadores se refiere , en el pensamiento de Ricardo

Flores Magón, el cual en su Programa del Partido Liberal y Manifiesto

a la Nación estableció:

"Un gob ierno que se preocupe por el bien efectivo de

todo el pueb lo, no puede permanecer indiferente ante la

importantísima cuestión del trabajo [...] el trabajador

mexicano ha sido reducido a la condi ción más miserable;

en donde quiera que preste sus servicios, es obl igado a

desempeñar una labor dura de muchas horas por un

journa l de unos cuantos centa vos. El capitalista

soberano impone sin apelación las cond iciones del

trabajo, que siempre son desastros as para el obrero [...]

En más deplorable situac ión que el trabaja dor industrial,

se encuentra el Jorna lero de campo , verdadero siervo de

los modern os señores feudales [...] Esto no só lo es

injusto: es inhumano y reclam a un eficaz correctivo.,,1 84

Dicho correctivo, continua el ilustre ideólogo revolucionario, consistía

en lo siguiente

"Una labor m áxima de ocho horas y un salario mínimo de

un peso, es lo menos que puede preten der para que el

" .; 1-'1U RI.:') \ ! A(j( )\" I ~ : ,~ ' ; : ;': : ' / ',,'-::' 1-.:" :.1 ./l '; t 'artí.in Uhl'rtll .1' \/, U U / ! l " ( I ' , 1 !~ ! Y .:¡,·:;;n. [ n s~i ! l!tl l ;,\ ..tCiOn;11

J,,' L:-llId il'" t li:' l\' rk ,\... de !;¡ ;·:':'.,+ h.:i"'rl Vlvx i..,.-a ll:l . Sccr..-turia J :.: Co t-crnacion. vtcxico. 199::. r ~~ . 1"0,,
corchcu-. so n nuo-.
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trabajador esté siquiera a salvo de la miseria , para que la

fatiga no lo agote , y para que le quede tiempo y humor

de preocuparse instrucción y distracción después de su

trabajo [...) El establecimiento de ocho horas de trabajo

es un beneficio para la totalidad de los trabajadores ,

aplicable generalmente, sin necesidad de modificaciones

para casos determinados. No sucede lo mismo con el

salario mínimo de un peso [...) Las condiciones de vida

no son iguales en toda la República: hay regiones en

México en que la vida resu lta mucho más cara en el

resto del pais. En esas regiones los jornales son más

altos , pero a pesar de eso el trabajador sufre allí tanta

misería como la que sufren con más bajos salarios los

trabajadores en los puntos donde es más barata la

existencia [...) Los demás puntos que se proponen en la

legislación sobre el trabajo , son de necesidad y justicia

patentes. La higiene en fabr icas, talleres , alojamiento s y

otros lugares en que dependientes y obreros deban estar

por largo tiempo; las garantías a la vida del trabajador ; la

prohib ición del trabajo infantil ; el descanso dominical; la

indemnización por accidentes y la pensión a obreros que

han agotado sus energias en el trabajo ; la prohibición de

multas y descuentos; la obligación de pagar con dinero

efectivo; la anulación de la deuda de los jornaleros; las

medidas para evitar abusos en el trabajo a destaj o, y las

de protección a los medieros; todo esto lo reclaman de

tal manera las tristes condiciones de trabajo en nuestra

2 10
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Patria que su conveniencia no necesita demostrarse con

ninguna consideración .v'P''

El pensamiento social del revolucionario, finalmente se reflejó en el

texto del articulo 123 constitucional.

Si bien , en un principio, no fue facultad exclusiva de la Federación

expedir leyes en materia del trabajo, toda vez que dicha atribución

también la tenían las legislaturas de los estados miembros de la

Unión, es de destacarse que, por lo menos se estableció un minimo de

derechos otorgados a los trabajadores, consagrados en el cuerpo de

nuestro ordenamiento fundamental y que , por ello mismo, tanto el

Congreso Federal como los poderes legislativos estatales debían

expedir leyes acordes y apegados a los parámetros mínimos del

artículo 123 constitucional, i.e. este precepto se convirtió en el

"ejemplo", 'modelo a imitar ', 'enfoque habitual' , 'orientación teórica',

'estilo de pensamiento ' que debían de seguir los demás

ordenamientos secundarios respecto a la materia laboral.

Como bien lo dijimos , Ricardo Flores Magón influyó mucho en el

pensamiento de los constituyentes de 1916-1917, al grado que en el

texto originari o del artículo 123 constitucional podemos encontrar lo

siguiente:

Articulo 123. El Congreso de la Unión y las l.eqislaturas

de los Estados deberán expedi r leyes sobre el trabajo ,
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Patria que su conveniencia no necesita demostrarse con

ninguna consíoerací ón."!"

El pensamiento social del revolucionario, finalmente se reflejó en el

texto del articulo 123 constitucional.

Si bien, en un principio, no fue facultad exclusiva de la Federación

exped ir leyes en mater ia del trabajo , toda vez que dicha atribución

también la tenian las legislaturas de los estados miembros de la

Unión , es de destacarse que , por lo menos se estableció un minimo de

derechos otorgados a los trabajadores, consagrados en el cuerpo de

nuestro ordenam iento fundamental y que , por ello mismo, tanto el

Congreso Federa l como los poderes legislativos estatales deb ian

expedir leyes acordes y apegados a los parámetros mi nimo s del

art iculo 123 constitucional , i.e. este precepto se convirtió en el

"ejemplo", 'modelo a imitar', 'enfoque habitual', 'orientac ión teórica',

'estilo de pensamiento' que debian de seguir los demás

ordenamientos secunda rios respecto a la materia laboral.

Como bien lo dijimos, Ricardo Flores Magón influyó mucho en el

pensamiento de los constituyentes de 1916-19 17, al grado que en el

texto originario del artículo 123 const itucional podemos encontrar lo

siguiente:

Artículo 123. El Cong reso de la Unión y las Legislaturas

de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo,
----- ----- - -

l ;ol ~ kle -n. Los corchetes SOIl mios.
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fundadas en las necesidades de cada región, sin

cont ravenir a las bases siguientes, las cuales regirán en

trabajo de los obreros , jornaleros, empleados,

domésticos y artesan os , y de una manera general todo

contrato de trabajo:

1. La duración de la jornada máxima será de ocho

horas

111. Los jóvenes mayores de doce años y menores de

diez y seis , tendrán, como jornada máxima, la de seis

horas. El trabajo de los niños menores de doce años

no podrá ser objeto de contrato;

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el

operario de un día de descanso, cuando menos;

VI. El sala rio mínimo que deberá disfru tar el trabajador

será el que se consideré suficiente , atend iendo a las

condiciones de cada región , para satisfacer las

necesidades normales de la vida del obrero, su

educación y sus placeres honestos, consid eránd olo

como jefe de familia [...;]

VIII. El salario mín imo, quedará exceptuado de

embargo , compe nsacióno descuento ...

XII. En toda negociación agrícola, indus trial, minera o

cualqu ier otra clase de trabajo, los patronos esta rán

obligados a proporci ona r a los tra baj adores

habitaciones cómodas e higiénicas, por las que

podrán cobrar rentas que no excederán del medio por

ciento mensual del valor catast ral de las fincas.

212
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Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y

demás servicios necesarios a la comunidad [...)

XIV. Los empresarios serán responsables de los

accidentes de trabajo y de las enfermedades

profesionales de los trabajadores, sufr idas con motivo

o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por

lo tanto los patronos deberán de pagar la indemnización

correspondiente , según haya traído como consecuencia

la muerte [...)

XV. El patrón estará obligado a observar en la

instalación de sus establecimientos, los preceptos

legales sobre higiene y salubridad y adoptar las

medidas adecuadas para prevenir accidentes en el

uso de las maquinas, instrumentos y mater iales de

trabajo. asi como organizar de ta l mane ra éste , que

resulte para la salud y la vida de los trabajadores la

mayor garantía compatible con la naturaleza de la

negociación. bajo las penas que al efecto establezcan

las leyes.

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el

trabajo se sujetarán a la decis ión de una Junta de

Co nciliac ión y Arbi t raje, formada po r igual número

de representantes de los obreros y de los patronos, y

uno del Go b ierno .l'"

213
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A partir de esa fecha , podemos observar que la legislación labo ral ha

mantenido esos principios sociales como normas jurídicas

constitucionales, legales y reglamentarias en los diferentes

ordenamientos que componen la normatividad que en materia de

trabajo se refiere.

Nuestro art ículo 123 ha padecido a lo largo de todas estas décadas un

aproximado de veinte retormas.!" sin embargo no ha variado la

esencia de los principios enumerados, toda vez que se sigue

conservando en nuestro ordenamiento fundamental , así como en la

Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, cada uno de ellos , como ordenadores de lo que

debe entenderse una legislación laboral de carácter eminentemente

socia l. Caso contrario acontece con las legislaciones laborales

que regulan las relaciones de trabajo entre los organismos

electorales y sus servidores, al carecer estos ordenamientos

jurídicos de una verdadera regulación laboral aplicable al Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación e Instituto Federal

Electoral, ocasionando con ello que los mencionados principios

sociales no se contemplen en tales leyes, sin que tal situación

implique o haga imposible la aplicación de la normas y principios

contenidos en la carta Fundamental de la República.

Desde luego, no podemos ver al articulo 123 como un paradigma por

el simpl e transcurso del tiempo y su conformación en la historia. Hoy

día, diversos autores consideran a los derechos humanos, incluidos
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los sociales , como paradigmas. "Efectivamente, se expresan en la

constitución tanto derechos individuales como sociale s, unos y otros,

derechos humanos; todos ellos dejan una profunda hue lla en la

naturaleza y textura de la sociedad mexicana, y señalan orientaciones

de conducta , que son paradigma s para el comportamiento colectivo y

personal."?" Es común encontrar en los ordenam ientos fundamentales

-i.e. Constituciones- de los diferentes países un reconocimiento de los

derechos humanos, derechos fundamentales, garantías indiv iduales, o

como se les quiera llamar, que se encuentran listados y otorgados a

los gobernados, como una Iimitante al poder de estos últimos y

derechos mínimos que tiene toda persona por el solo hecho de ser

persona.

Como establecimos en su oportunidad , los derechos sociales hasta

1917 no habían sido otorgados. Así, el derecho del trabajo, como el

derecho al trabajo ; los derechos agrarios a favor de los campesinos,

así como los derechos a la educación , consistieron la característica

esencial del nuevo ordenam iento nacido en virtud de la labor del

constituyente de 1916-1917. Estos derechos sirvieron de ejemplo para

que, en diferentes fechas, diversos países incorporaran en sus textos

jurídicos fundamentales, una serie de prerrogativas , principios y

derechos a favor de las clases desp rotegidas o más débiles de la

sociedad . "Si bien está ampliamente extend ida, sobre todo entre los

europeos, la creencia de que fue en la Europa de entreguerras donde

vio la luz por primera vez el const itucionalismo social, hay que

I S ~ ZORRILI.A MARTí:\ EZ. Pedro G. ['1 constitucion c()mo purudigmc.. en Memoria del simposio
intcrnacionnl El significado actual de la Constituc ión. Universidad Nac ional Autóno ma de M éxico. 1998. p.
59 ~ .
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reconocer, en honor a la verdad , que ello no deja de ser un prejuicio

eurocentrista que no se corresponde completamente con la real idad.

En efecto, dos años y medio antes de que fuese aprobada la

Constitución de Weimar (agosto de 1919), la Constitución mexicana

de Querétaro (febrero de 1917 ) nos proporciona el primer texto que

corresponde al modelo del constitucionalismo soclal."!"

El nuevo ordena miento constitucional cambio la concepción que hasta

el momento se tenía del Estado. Si bien, el término Estado soc ial no

se produjo como consecuencia de la Constitu ción de 1917, si

podemos deci r que con dicho ordenamiento fundamental se construye

el paradigma de lo que debe entenderse por tal Estado. "El

surg imiento del constituciona lismo social con las Constituciones de

Querétaro (1917) y de Weimar (1919), también generó un nuevo

enfoque del Estado de Derecho."!" Esta nueva concepción del Estado

no se detuvo con el devenir de los años. Durante las décadas

posteriores dicho const itucionalismo social influyó en los países

iberoamericanos y europeos, al grado que hoy día se sigue hab lando,

como un 'enfoque habitual' , 'orientación teórica ' o 'estilo de

pensamiento' de lo que se entiende por Estado.'?' Desde luego, dicho

1..·• PF.REZ !\Y.\L\ . Audoni. Los ori;!.(;;'nc:'s del COI1..H t1l1C1IJH¡I !t..;m o I¡ocial Una aproxímacíon desde uno
f>enp,'t"fl\ 'o lilSl l ir h" 4oml,.u .afr,¡, en El con ..tituc ionahsmo en Id I.:rb i':) J::I Estaco soc ial. M Iguel Ángel
Garc ia Her rera (Jir).. Scrv.c¡o l-d uo-ial de la Universidad del Pais Vasco, País Vasco . Españ a. !99 7. p. 3-l2
Lb nt.'t:.rit.l::' son llli.h .
l (',o¡ , \'r\IA l>f:s. Dil'g.n l'robtvmas constitucr ionulcs ,Id [ .s10./(I d,' derecho . Universidad Nac ional Autónoma
de México . ln-nuuo de Invc-aigacioncc Juridicas. !\lC\lcn . 2 tJo~ .,. . IJ .
"11 Por 5UP UC'itCl nos ;lp t:~am()~ a lo expresado por Kelscn. l.:1I el scmido de que "el l.srad o es e l orden de la
con duc ta human.r que llamamos orden Jurídico. el orde n hucia el cua l se orientan ciertas se o rientan cie rras
acc iones :1c...J horu l.rc. l ' 'u idea ¡¡ la cual !lI S indi viduo .. l."ilk n ..u comportanucr uc l... . en este se ntido ] 5010 hay
1In concepto jur i,!i..:p de l.s tado: e l Estado como o rdcn j un d ico cc.urnlizado." KELSE:\ . II:ms. Teor ía c;.'neral
cid Ik n.x ho \ dvt r.st.'J. , C..-o niin acinn de Huma nidndc... . l lrll \'t" r"ltlad Na( i('l I1<1 1Autónoma de M éxico. 1995.
p. ~~ -1
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estado social solo se refiere a un orden juríd ico que otorga derechos

de índole social , como bien lo son los derechos de los trabajadores y

los derechos de los campesinos. En este conjunto de ideas, el orden

jurídico nacional se encuentra integrado por una diversidad de normas

de carácter público , privado y social , siguiendo la clasificación clásica

del derecho, las cuales regulan aspectos distintos de la comunidad

jurídica. Así, se dice que el Derecho Público regula la actividad del

Estado, el Derecho privado lo referente a la conducta de los

particu lares y el Derecho Social comprende los derechos otorgados a

las clases más desprotegidas de un Estado que , para el caso del

México, son los campesinos y los traba jadores.

Además. "los derechos sociales , incorporados en disposiciones

const itucio nales imperativas, obligan al Estado mexicano a determinar

y llevar adela nte políticas en los temas de las propias normas que los

consigna n; no queda a la discreción del gobierno o de los funcionarios

el que exista, se configure y aplique , o no un programa de desarrollo

soc ial, compuesto por políticas espec ificas.,, ' ~: Es decir, íos derechos

sociales crean una obligación al Estad o en cuanto a la actividad del

mismo. En cuanto derecho, y al ser expresado o contemplado en un

ordenamiento jurídico193
, se hace posible su exigencia y cumplimiento

ante los trtbunales.'?' Dichos órganos jurisdiccionales se integraron

1",=ZORKI Ll.A \ 1Af< I i:\ t-. /. 1\'l fro ( j . t.u c o n.'i W !¡.; tÓ.l: . "U"W ,f\.lr. :.itgm.¡ '; '.. ví t.. p . 590
, .. .1 " Un derecho (Sut-j \.'liH') \.· '\i , h,;· <i c vistc la norma qu e;' lo establece tq uc le; conrte rc r. con independencia de
si entr a en confl icto C0 1\ on o " ! :\\1A YO Y SAl. \tOR .-\:". Roland o . n flOl¡ ' /p/ltWlil:mo de lov derechos t:1I

/" s sis temas -,uridll· ().~ . 1.:: 11 rnJ ": I J(.: l i l ~ t: lnsti tuciones Jun c i- a, en \.'1 ri '1íll lid s i ~dl" Tribunal Fed era l J\..
Con c iliació n y Arbitraje . ~~k\ ! .:.; \.' . I\)SS. p.:.J
I·J·I " 1.;.1 ;; ennd ude .. q\l!.: r".Tl l' O.',:t.' '1 '} I i'~ orde ne.. Ju r l d ¡...·~, ~. lOí.h .... '~' T1 r ': :'~ " ln ..· id¡¡, por invti tucio nc v judic iales
( i c.. tr ibun ales}. l .cs dc.vc bo - -vblc tic os . por tan to. 11(1 p uede n ser idvntiri ccdos dI;" ot ro modo . L.k ah i " l~ s igue
que UIl derecho ex iste d 0 11lk ru~ _,\' ' l:,i0 porque hav. invnt ucion...·~ ,iud i": ¡;l il·"_ i.c . tr ibunales . Eq " equivale a
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por representantes de las partes estrechamente afectadas, a saber:

obreros, patrones y representantes gubernamentales.

Dicho modelo de justicia laboral ha perdurado hasta nuestros días ,

toda vez que se toma como ejemplo para asegurar el sano equilibrio

entre los factores de la producción. Incluso, se va más allá de esto

último, al grado que la mencionada estructura sirve de base para

solucionar los confl ictos laborales surgidos entre el Estado y sus

servidores, existiendo en los órganos jurisdiccionales burocráticos una

composíción análoga queriendo así evitar cualqu ier desequilibrio entre

las verdaderas partes de toda relación de trabajo: patrón y trabajador,

sea el primero un part icula r o el Estado mismo. Es ante estos

tribunales donde los trabajadores pueden exigir el cumplimiento,

respeto y salvaguarda de los derechos soc iales que otorgan la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal

del Traba jo y la respectiva Ley Federal de los Trabajadores al Serv icio

del Estado, aunado a una diversa gama de ordenamientos que

contienen una serie o conjunto de derechos labores a favor de la clase

trabajadora.

As í, nuestro artículo 123 constitucional no sólo fijo un paradigma en

cuanto a la regulación de las relaciones laborale s, sino también lo hizo

al determinar el modelo que debian tener los tribunales del trabajo

para la impartición de la justicia laboral, al considerar una integración

tripartita e igualitar ia de dichos órganos de justicia. Al revisar nuestras

deeir q Ue" la exi srcnc ta c e il ) ';; trib unalc ... ~:' C<HHll CIl) /l ncce ..a rin par a la cv¡...rcncta de un derecho en cualq uier
siste·ma iur idicu (n.u ione ! ~' intc ruacionnll." ¡huL m, p t-t

Neevia docConverter 5.1



21'1

legislaciones laborales, especialmente la Ley Federal del Trabajo y la

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, observamos

que tanto las Juntas de Conci liación y Arb itraje , federal y local, como

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje se encuentran

compuestos por representantes de los trabajadores y de los patrones,

así como uno del gobierno o, para el caso del Tribunal Federal , uno

designado de común acuerdo. Estas características consagradas en

nuestro ordenamiento fundamental han servido de ejemplo para la

impartíción de la justicia laboral.

Podría decirse , en un determinado momento, que los ordenamientos

secundarios a la Constitución , i.e. leyes federales o locales ,

reglamentarias u orgánicas, el sil cetera, tienen que seguir

necesariamente lo plasmado en el mismo ordenamiento funda mental.

es dec ir, respetar la jerarquía normativa, en virtud de que no pueden

vulnerar, transgred ir, violentar o ir más allá de lo establecido en la ley

suprema. Para muchos teóricos, es precisamente esto lo que

constituye el paradigma de la Constitución, es decir, la ley suprema es

una guía que los demás legisladores, diferentes al const ituyente.

deben seguir para la elaboración de leyes. así como para determinar

e! contenido de las mismas!". Sin embargo, el caso del artículo 123

F'< " Las nonn us que imeuran la consthución (k un orden jurídico son normas que con fi ere n facul tades. :..'~

dec ir son norma , cUY<l función pre scrip tita consis te CIl (Hurgar pode res, habilitar {Ermáchtig ungt (J cienos
individ uos para que realicen ac tos ju r ídicos val idos (e.g crear normas jurídicas va lidas). Ciertamente estas
fac ultades son normalm ente acompañadas con 1 0~ rcquc rimicn to-, 'lile deben de satisfacer los actos que lav
aplican. asi corno de la determinación de las cara etcn suc as y ámbi tos que habrán de Tener las uorruas que
surjan del ejercicio de esas facultades. Como qui..-ru qu e- M' ;¡ . el rasgo defi nitivo de estas norm a" es el de
confe rir racnh udcs " ·1,\ :\I.-\YO y SAI.MORA ' . Rulando. F.! orden j nr ídico y S il constitución. tBrcve
dCJc.rl/1c /ún dd proceso de creac i ón di"!derecho .:.cn L! concutuciouel istuo en IJ.~ post rimc rtas del s. ig lu XX
LJ Constitución mexicana 70 a¡lUS de spué..s . Torno VI. Lm vcr crdnd Nacional Au tón oma d e: Mcxico . In stituto
de Invcsng acion-: " ,Iurídica". e l . ul.. México. 1<)S :-I . p . 51:'
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const ituc ional es de mención especial. Como bien lo establecimos , las

circunstancias imperantes en materia laboral durante el porfiriato eran

por demás lamentables. Los trabajadores se encontraban sujetos a

una serie de anomalias, precisamente por la falta de una norma

jurídica que limitara el actuar de los patrones. Dichas círcunstancias

fueron observadas. analizadas y generalizadas ernplricamente.P'Por

medio de la observación se pudo ver que la caracte ristica común era

una serie de cond iciones inhumanas a las que se encontraban sujetos

los trabajadores. En virtud de dichas características comunes, el

Constituyente de 1916-1917 buscó la solución a este problema,

estableciendo normas acordes a las necesidades de los trabajadores.

Desde nuestro punto de vista , está demostrado que el art iculo 123

constitucional, en sus dos apartados, se ha erigido en un paradigma.

La condici ón de trabajador se ve dignif icada por este ordenamiento

que debe ser respetado y cumplido, toda vez que establ ece un mínimo

de derechos a favor de la clase obrera y burocrática (sin que le demos

a esta última la calidad de clase).

Fue importante destacar el carácter paradigmático del arti culo 123

constitucional, ya que de esto vamos a desprender que todos los

ordenamiento laborales de nuestro sistema juridico deben apegarse a

:Gt> " La general izaci ón emp írica consiste en una s jmple enumeración en la cual los enun ciado, so bre (co sas)
singulares son tomado s co rno base de una 'geucra fieac ión' sobre una esp cc¡ c de la (uJI estos >lngulares
dev ienen miem bros . El ' mo vmuc mo' es smiplc. La rev isión de instancias (no ncc ecariamenre en gran
núm ero) en I~ q ue un auibc:o aparee e· co mun ;1 ellas. nos llc ...-a a propo ner un ...en unc iado ge neral que
asumim os val ido para Jos casos aún no examinados." TA~1.t\ YO Y S '\ I.\10R"\~ . Rola ndo. R,J=(m~In;¡allo y
urgumc ntuciúsrjuridu :o f-:t .f't lr:'U ltgw ll de I.¡ racionalidad y fu ciencia del d.r..;.'l' / IO. Univcr... idad Naci onal
Aut ónoma de Mcvico. lnstituto de Inves tigacio nes Jundicas . M éxico. 2001 . p. 7S
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lo establecido en dicho numeral. Sin embargo, existen excepciones

que rompen con el paradigma, sin justificación alguna.

Dichos ordenam ientos infractores son los cuerpos jurídicos de

contenido electora l, en los cuales existen normas y regulación de

índole laboral que en poco se alinea a lo preceptuado por nuestro

máximo ordenamiento fundamental.

Es importante establecer la calidad de parad igma, toda vez que

nuestro sistema lega l, sin alejarnos de lo estrictamente jurídico, refleja

el pensamiento social no solo del Constituyente de 1916-1917, sino

también de las proclamas de la clase trabajadora, así como de los

doctrinarios, juristas y abogados que ven en nuestro art ículo 123

constitucional un model o que toda legislación o regulación laboral

debe de seguir, a pesar de que dicho contenido pueda hallarse en un

ordenamiento que, propiam ente dicho, no sea laboral.

Esto nos permitir á demostrar que la regulación labora l contemplada en

cuerpos jurídicos electorales es violatoria de la Constitución,

demostrando también. en su oportunidad, que la Constitución no

establece una excepción al multicitado artícu lo 123 cons titucional.
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3.2 El párrafo segundo, base tercera, del artículo 41 de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos: ¿es una excepción a lo establecido en el

artículo 123 del mismo ordenamiento fundamental?

En la parte atinente este articulo dispone : "Las disposiciones de la ley

electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo

General, regirán las relaciones de trabajo de los servidores del

organismo público ." La simple lectura del numeral antes trascrito, nos

lleva a la conclusión de que las relaciones laborales entre el Instituto

Federal Electoral y sus servidores están regidas por una ley distinta a

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de l Estado y, por

obviedad, la Ley Federal del Trabajo. En este sentido, no nos cabe

duda que la ley electoral debe contemplar, dentro de su contenido

normativo propio de la materia, aspectos distintos a la misma, en este

caso, relativo a la regulación de relaciones entre el Instituto y personas

físicas que prestan un serv icio personal subordinado, es decir

trabajadores.

De esta forma, el Const ituyente permanente determinó que, además

de las leyes laborales comunes, la ley electoral contemple aspectos

comp letamente distintos a su nombre. Asi , la ley electoral (Código

Fede ral del Instituciones y Proced imientos Electorales ) es, también,

una ley laboral , sólo que mal conformada .
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El mandato constitucional es claro : "la ley electoral y el Estatuto [...]

regirán las relaciones de trabajo de los servidores del organismo

público ." Y, sin embargo, el legislador ord inario no ha cumplido con

dicho precepto constituciona l. Como se recordara en el capítulo

anterior, al ana lizar la realidad jurídica y fáctica de las relaciones

laborales, destacamos la omis ión en la que incurre el referido Código

Electoral al hacer una regulación exigua de las relaciones laborales

entre el Instituto Federal Electo ral y sus trabajadores.

Esta omisión, si bien podría parecer insignificante, no lo es en

realidad . En la doctrina constitucional de nuestros dias se ha tratado

un tema por demás novedoso y poco estudiado aún: lo referente a la

inconstitucionalidad por omisión. en el cual bien puede comprenderse

nuestro caso a estudiar.

En principio, debemos definir lo que es la inconstitucionalidad por

omisión. A dicha institución la podemos entender "como la falta de

desarrollo por parte del Poder Legislativo, durante un tiempo

excesivamente largo, de aquellas normas constituc ionales de

obligatorio y concreto desarro llo, de forma tal que se impide su eficaz

aplicaci ón."!" Por esta forma, el legislad or incurre en una violación

inconstitucional cuando. sin importar la causa, no emite la ley que la

prop ia norma fundamental le ordena expedir. Debemos reco rdar que

"hay supuestos en los que la Consti tuc ión no solo atribuye al legislador

una competenc ia para hacer algo, sino que , ade más, lo hace en un

¡: r R ;": i\ ~' [) f:Z RODR iGC!-.I. }-.h-~ Julio . 1.(,' /1h,'(!If.a l1l1,' /I )// ¡¡{ ,d ud flor omisi' ;1I l voría g en, '''ed Dcre"//(¡
n 'm{ JlI l' tl d ll IJ c asi - f.J sr ui;o!. h L Ci, i : ,~ ' . :\la dr id. 19(;X. p XI
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tono imperativo [...) o casos en los que es razonable pensar que el

constituyente ha querido que exista una determinada realidad juridica

en el ordenamiento y le encomienda la concreción de su modo de

existencia al legislador [...) Tales son los términos en los que se

expresa la norma constitucional en estos supuestos, que el silencio

legislativo sobre el particular puede crear situaciones juridicas

contrarias a la Constitución."198

Por lo anterior, la conducta del legislador mexicano ha violentado la

constitución, a través de una manifestación de la voluntad como bien

lo es la omisión . Cuando el texto constitucional ordena que la ley

electoral regulará las relaciones laborales entre el Instituto Federal

Electoral y sus trabajadores, en realidad lo que esta haciendo es dar

una orden, esto es, en un tono imperativo, para que el legislador

ordinario mediante una facu ltad que se le esta otorgando, siga el

procedimiento legislativo correspond iente y emita las normas juridicas

respectivas, en este caso, lo relacionado a la regulación laboral de las

relaciones entre el Instituto Federal Electoral y sus serv idores .

Pero, ¿por qué afirmamos que la omisión del legislador es

inconstitucional? La respuesta puede obtenerse de la simple lectura

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En

este ordenamiento, como es de suponerse, las relaciones laborales

entre el patrón y el trabajador son más complicadas de que pudiera

parecer. No solo se debe establecer cuál de las personas tiene dicha

: " ~ VI LLAVERD E l\IENÉNI>EZ. Ignacio. La inconstitucíonaii.Iud por -nnision, Fd. Mc(i ra\\ · lIi ll. viadn.í .
IQQ7. p. 36
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calidad , sino también una sene de normas acordes con lo que se

quiere regular . Son muchos los aspectos en los que el Código

Electoral omite establecer una regulación de las relaciones laborales,

por ejemplo : lo relativo a las cond iciones generales de trabajo, la

organización colectiva de los trabajadores, el derecho de huelga,

obligaciones del patrón (Instituto Federal Electoral) y obligaciones del

trabajador, derechos del patrón y derechos del trabajador,

otorgamiento de derechos minimos y garantías a favor de los

trabajadores, el sil celera.

Podría argumentarse en determinado momento que, la ley de la

mater ia delega dicha regulación al Estatuto del Servicio Profesional

Electoral y del Personal del instituto Federal Electoral. Sin embargo, el

legislador ordinario y la propia ley no están facultados para hacer tal

. delegación de competencias. Desde nuestro punto de vista , el

precepto constituc ional es claro, inconcuso y tajante: la ley electoral

regulará las relaciones laborales entre el Instituto y sus servidores . Por

tal razón, debió de ser un ordenamiento legislativo, emitido por el

congreso federal, el que regulara tales situaciones laborales y no el

aludido estatuto, por lo menos no en forma por demás excesiva a lo

que previene la ley.

De acuerdo con Kelsen, a las omisiones legislativas es casi imposible

atribuirles efectos ju rldicos.l '" Sin embargo, nosotros pensamos que

1"" "HJ~ tilla notabl e di ferencia t écnica en tre los prece pto s de lit Coustuuci ón que prohi ben ci erto con tenido :
! (~ ~. que prcscrrbcn un determi nado co ntenido en rc lacion con leyes fut ura :'> . Por rt:~ I;.l general. It' S prim ero..
tien en \"' h:clLl~ jundico s. no "si los scgundox. S i e l (' rgano k gi ..IaT¡"'O ex p ide una ley cuy os conte nid os están
prohib idos po r la Const ituc ión. Si: prod ucen te..das LI s consecuencias que LIt..' acuerde)co n la C on ,;;,{!IIlC1Ó n van
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tal situación no necesariamente debe presentarse así. Los efectos

jurídicos pueden ser otorgados por el mismo ordenamiento

fundamental o, bien, po r una diversa ley. En este sentido, hoy día, a

pesar de que el maestro austriaco no lo hab ía concebid o, existen

formas de control constitucional a efecto de reparar las omisiones en

las que incurre el legislador ordinario al no expedir una ley que, por

mandato const itucional tenía la obligación de crear. Dichos efectos

jurídicos, para el caso que estamos comentando, no son otros que

darle la calidad de inconstitucional a dicha omisión.

"La institución tiene sus antecedentes en la Constitución yugoslava de

1974, artículo 377, seguida por la reforma de 1982 a la Constitución

portuguesa de 1976, art ículo 283. que establec ió, entre otras cosas , la

institución del Tribunal Constitucional con su conjunto de instrumentos

procésales de protección constitucional. Tal positivizac ión se recoge

en América Latina en la Constitución brasileña de 1988 , art ículo 103

2° ., yen Costa Rica un año más tarde ."2oo

En México , la figura si bien es novedosa no es desconocida. Desde

luego, en el ámbito federal no se encuentra contem plada la inst itución

en com ento Sin embargo , el Estado Veracruz destaca por su

innovación al respecto. La Const itución Política de la mencionada

enlazadas a una ley incons tituciona l. Sin embargo, s i el órgano tcg¡slat ivo d ~j j simplemente de ex pedir la ley
prescrita por la Constituc ión. resulta: práctica mente imposible enlazar 11 esa omis ión co nsecuencia s jund.cas
K EL SE N. Teoría general O" ' op.. cu., p. 3 10
zco AST UO ILl.O REYES. Cesar 1. Ensayos de Justicia Constu ncíonat en e-nu tro ordenamientos (/(- l,,;.úcrJ
Vera, ruz, Coahuilu. Tíuxca íu y Chiapas. Univers idad Nacional Autónoma lit.' México. tnst iruro cito
Investigac iones Ju n dic as .•xtcx íco . 2004. pr - &5 y 86
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entidad federativa dispone, en su artículo 56, que el Poder Judicial

tendrá las sigu ientes atribuciones:

1. Garantizar la supremacía y control de [la] Constitución

mediante su interpretación y anular las leyes o decretos

contrarios a ella:

11. Proteger y salvaguardar los derechos humanos que el pueblo

de Veracruz se reserve, mediante el juicio de protección

correspondiente:

111. ..

Estas atribuciones son la base para que el Tribunal Superior de

Justicia del Estado tenga competencia, conforme a lo establecido en el

articulo 64, fracción 111. para sustan ciar los procedimientos en mater ia

de controversias const itucionales, acciones de inconstitucionalidad y

las acciones por omisión legislativa, y formula r los proyectos de

resolución definitiva que se sometan a este órgano jud icial.

La acción por omis ión legislativa la conoce el pleno del Tribunal

Superior de Justicia cuando se considere que el Congreso no ha

aprobado alguna ley o decreto y que dicha omisión afecte el debido

cumplim iento de la Constitución. La acción la pueden interponer el

Gobernador del Estado y, cuando menos, la tercera parte de los

ayuntam ientos . La omisión legislativa surtirá sus efectos a partir de su

publicación en la Gaceta Oficial del Estado. En dicha resolución se

determinará un plazo que comprenda dos periodos de sesiones

ordinarias de Congreso del Estado, para que éste expida la ley o
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decreto de que se trate la omisión . Si transcurrido el plazo no se

atendiere la resolución, el Tribunal Superior de Justicia dictará las

bases a que deben sujetarse las autoridades, en tanto se expide dicha

ley o decreto. (Artículo 65, fracción 111). Esta misma disposicíón se ve

reproducida en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Veracruz, específicamente en el artículo 38, fracción 111 de este

ordenamiento.

"Sin duda , con su introducción en México se pone en la discusión el

debate, que por algunos momentos pareció olvidarse, relativo al

concepto de Constitución dirigente [que] centra la atención de poner

de manifiesto la capacidad de la ley fundamental para orientar las

decisiones de los poderes públicos hacia la obtención de los fines

concretos establecidos en ella , en el entendido de que esos fines son

producto de la voluntad soberana de un pueblo que ha resuelto

organizar la forma de su poder politico bajo énfasis en el concepto de

lo social , apartándose del sendero eminentemente liberal. . 201 Con ello

puede observarse que la omisión legislativa, a contrario de lo que

pensaba Kelsen , si puede traer aparejada una serie de consecuencias

jurídicas, las cuales , solo por mencionar algunas, se encuentran

previstas en el ordenamiento fundamental veracruzano.

Regresando a nuestro tema , es claro que la ley electoral es omisa en

diversos aspectos relativos a la regulación de las relac iones laborales

entre el Instituto y sus servidores; violando con ello , a pesar de que la

inconstitucionalidad por omisión no se encuentre contemplada a nivel

':11 Ib idem., p. 86
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federal en nuestro país , a la Constitución General de la República,

toda vez que no esta cumplíendo con un mandato de rango

constitucional.

Como bien sabemos, toda regulación en materia laboral implica

contener en un ordenam iento jurídico una serie de derechos sociales.

Por eso mismo, la omisión en la que incurre el legislador, no puede

tomarse a la ligera. Como lo apuntamos en su oportunidad, las normas

sociales imponen una obligación al Estado para que éste realice las

políticas económicas y juríd icas a fin de proteger a las clases más

débiles de la sociedad . Los trabajadores del Instituto, por el solo hecho

de ser trabajadores, se encuentran en una situación desigual en

relación con el organismo autónomo electoral , pues éste forma parte

del Estado , el cual cuenta con todos los elementos de control.

En virtud de lo anterior, las garantías individuales y sociales surgieron

como respuesta al abuso de la autoridad. Por ello , cualquier violación

a los derechos sociales suele interpretarse como una falta grave por

parte del Estado. La misma falta grave acontece cuando el

Constituyente ordena la creac ión de normas labora les, las cua les por

su propia natura leza son de carácte r social, y dichas normas no se

expiden.202

202 "U no de los rasgos ca racrensrico s del Lsrado so cia l es que el ind ividuo ya no só lo es titular de los clás icos
derechos s ubj et ivos que I ~ otorgaba el ccnst itucio na lismo soc ial. s ino q ue también posee unos de rec hos que
exigen una prestac ión por parte de l Estado, que recl aman la interpos itio legisfaton s [...]
Fácil mente se co mprueba que la int rod ucción de la lnconsutucionatid nd por omi sión podri a servir para ac tiva r
los de rech os socia les de manera di recta puesto que estos derecho s se con fig uran co mo nor mas
const ituc ionalc ... de eficac ia l-muada qu e se traducen en concreta ... ohl iga cjoncs de desa rro llo ulteri or.
Sin pretender entrar en el cvmp lej isimo temu de la verdadera natu ra leza de la verdadera natural eza de los
de rec hos soc iale s . consider o necesario afirmar que los der echos soc ia les co nsritucional ivados so n verdaderas
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Estos derechos soc iales const ituyen la esencia de nuestro

constitucionalismo social. Como ordenamiento jurídico fundamental,

nuestra const itución establece las reglas elementales y fundamentales

para la regulación del Estado -y todos los elementos que la

comp onen. Sin embargo, no es lo único que regula. Tal y como lo

manejamos en el apartado anterior de este capítulo, la constitución,

especialmente su articulo 123, representa un modelo o ejemplo a

segu ir.

Lo anterior es de trascendencia fundamental por lo siguiente: es cierto

que el artículo 41 constitucional ordena que la ley electoral regulará las

relaciones de trabajo entre el Instituto y sus servidores. Lo cual es

innegable. Sin embargo, la constitución es omisa, por lo menos en el

prop io texto del art iculo 41, más no del 123, al no estab lecer bajo que

criterios o bases se llevará a cabo dicha regulación laboral. Es decir,

en níngún lugar del texto del artículo 41 se sientan las bases por

medio de las cuales el legisla dor ordinario deberá expedir o, en su

caso , normar todo lo relativo a las relaciones labores del orga nismo

autónomo electoral.

normas juríd icas y no es licito conceb irlos como meros princ ipios prog ramáticos q ue 110 vinc ulan a los
pode res púhlicos, au nque a veces en la praxis se co nfirme est a idea (...1
En el ámb ito de los de rechos sociales . la virtualid ad del instituto dc la Inco nsu tuc ionali dad por o misión para
prom over la ac tivida d del poder púb lico aport a indudab lemen te un respaldo importante y útil a la
construcción del Estado social. Con este mecanismo el por muchos alud ido contras te estructural entre el
Es tado de derecho y les obligaciones del Estado soc ial se atenu ar la." TA JADU RA TE JADA. Javier. La
íncnnsntncíonatidad ror onnston y los derechos sociales. en Migue l Car bone ll (coord .. ) En busca de la'l.
norm as ausentes . Ensayos sob re la inconsutucionatidad por om isión . Univer s idad Nacio na l Autónoma de
M éxico. Instituto de Investigaciones Jund icas . Méx ico. 2003 . p. 303
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Así , la pregunta obligada es ¿cuál debe ser el contenido mínimo de la

regulación laboral del Instituto? La respuesta es sencilla , o por lo

menos lo es la que nosotros sostenemos. Para llegar a ella nos

remontamos nuevamente al apartado anterior, es decir, el art ículo 123

como paradigma en la regulacíón de toda relación labora l. Como

paradigma, dicho numeral nos proporciona los elementos necesarios y

mínimos por el cual el legislador ordinario orienta su conducta hacía

un fin específico: la protección por medio de la normatividad jurídica de

cada uno de los trabajadores del país. Con esto pretendemos decir

que toda relación laboral debe corresponder a lo establecido en el

art ículo 123 constitucional. Podr ia decirse en determinado momento

que aludido numeral se encuentra dividido en dos bases, la "A" y la

"B" , que regulan relaciones de trabajo distintas . Esto , sin lugar a

dudas, es cierto. Sin embargo, los postu lados , axiomas, definiciones y

principios son los mismos.

Para demostrar lo anterior hagamos una tabla, con la cual quedará

claro que las dos bases no varían en lo fundamental de la regulación

de las relaciones laborales:

r: BASE "Al! BASE " B"

11.. Ocho horas como jornada 1. Ocho horas como jornada

rnaxrrna de labores (fracción máxima de labores (fracción

primera ) primera)

2. Un día de descanso por cada I 2. Un día de descanso por cada

seis de trabajo (fracción IV) seis de trabajo (fracción 11 )
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13. Goce de un salario minimo 3. Goce de un sala rio minimo

I(fracción VI) (fracción IV)

4. El principio de "por trabajo igual 4. El principio de "por trabajo igual

salario igual" (fracción VII ) salario igual" (fracción V)

5. Pago de horas extras y un 5. Pago de horas extras y un

Imáximo de las mismas (fracción máximo de las mismas (fracción 1)

¡XI)

16. Capacitación de los 6. Capacitación de los

Itrabajadores (fracción XIII ) trabajadores (fracción VII )

17. Derecho de asociación sindical 7. Derecho de asociación sindical

para los trabajadores ( fracción para los trabajadores ( fracción X)

IXVI),
18. Derecho de huelga (fracciónLDerecho de huelga (fracción X)

IXVII)

19. Tribunales laborales19. Tribunales labora les
I

Iimparciales , mediante una ,imparci ales, mediante una
: i

¡integración tripartita que garantice : integración tripartita que garantice

ila imparc ialidad (fracción XX)
,

[ la imparcialidad (fracción XII )
"'-- - _._ - - .-

Estos son solo algunos ejem plos de la regulación similar que hacen

las dos bases, Cabe destacar que muchas de las normas laborales

que regula la Constitución se han convertido en principios jurídicos 203

"Las regulae no son (sic), surgen por generación espontánea, ni llegan

a la mente por revelación, Las regulae son construidas ; son resultado

:..~ "L l pn nctpiu [reg-ula] es la descr ipc ión susc ita d e 10 q ue una cosa es [q lJOt.' rem quoe (.'s/ l. No es en virtud
del principie 4U C el de recho :)~ crea: es del derecho [poxitivo ] de donde ~ I princip io es obten ido El pr incip io
rea liza la descri pc i ón resumid a de las cosa s y . co n-o so stenía Sab inus. esa ~ 5 su raz ón tic se r, tanto que si con
a l=,{' cs rá viciado p ierde su f:.mc tón [no valer . r A M A ) '0 y S AI.MO RA N. Ro lando . Razonamiento.... up..
ci t.. ti . 2.-:'. p. 116.
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de la suma de los casos observados. Las regulae son los princip ios

que yacen det rás de los casos individuales que comparten

características comunes. ,,2D4

De esta forma , nuestro derecho positivo en mater ia de trabajo ha

creado una ser ie de principios que orientan toda relación laboral. La

Constitución permite que sea la ley electora l quien regu le las

relaciones laborales, y aunque no sienta las bases o fundamentos de

la forma en que lo debe de hacer, se debe entender que debiera ser

con los mismos principios consagrados en el art ículo 123

constituciona l. Es dec ir, la ley electoral no debe separarse de tal

normatividad contenida en dicho numeral, alegando que la

Constitución le permite preceptuar "a su manera" las referidas

relaciones laborales del Instituto porque , tal y como lo demostramos,

esto no es cierto.

Para ser ciaros , debemos estab lecer que la ley electoral, si hubiese

regulado como debiere las relaciones laborales entre el Instituto y sus

servidores, tuvo que contener los principios mínimos que consagra el

art ículo 123 constituciona l. Logrando con ello que los trabajadores de

dicho órgano electoral contaren con los mismos derechos que gozan

los demás trabajadores.

Refuerza esta opinión lo siguiente: el párrafo segundo del aludido

artículo 123 dispone que "El Congreso de la Unión, sin contravenír

las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las

"~ /bídem, pp. 116 Y 117

Neevia docConverter 5.1



234

cuales regirán ." Es decir, es facultad exclusiva del Congreso de la

Unión expedir leyes sobre la materia laboral, en dos vertientes

principales:

a) Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos

y, de una manera general, todo contrato de trabajo; y

b) Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y

sus servidores .

Sin emba rgo, no son los únicos ámbitos en los cua les el legislador

tiene la obligación de expedir leyes laborales. Por ejemplo, conforme a

lo previsto en la fracción XIII , base "B", del articulo 123 constitucional,

los militares , marinos, personal de l servicio exter ior. agentes del

Ministerio Público y los miembros de las instituciones policiales, se

regirán por sus propias leyes, las cuales por obviedad tienen que ser

cread as por el legislativo. El otro ejemplo, es el caso de referencia. El

constituyen te impuso al legislador ordinario la obligac ión de emitir una

ley que regulara las relaciones labores del Instituto Federal Electoral.

Esta regulación, por mandato del párrafo segundo del art iculo 123

constitucional , no puede contravenir las bases previstas en tal

numeral.

Desde nuestro punto- de vista , el enunciado del aludido párrafo

segundo debe interpretarse de una forma más amplia, a saber: que

toda legislac ión laboral emitida por el Congreso de la Unión debe

apegarse a los principios minimas contenidos en el numeral 123 del

ordenamiento fundamenta l, ya que es un mandato constituc ional el
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que no se vulneren dichas bases , ya que el legislador no puede

contravenirlas. Además , el leg islador no puede emitir normas jurídicas,

sobre todo si son de carácter social, sin un parámetro a seguir. En

este sentido , el legislador debió de haber emitido las normas laborales

del Instituto Federal Electoral con el único modelo, ejemplo y

paradigma que tenía: el articulo 123 constitucional. Con esto

demostramos que el contenido de la regulación laboral debió de ser

parecido a lo previsto en el artículo 123 constitucional.

Sin la necesidad de ir más lejos, podemos finalizar este pequeño

tópico de la siguiente forma: la inconstituclonalidad por omisión

no es aplicable a nuestro vigente sistema jurídico, tampoco en lo

relativo al control constitucional ejercido en nuestro país; sin

embargo, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales no logra salvar su anomalia en la regulación de las

relaciones de trabajo entre el Instituto Federal Electoral y sus

servidores, ya que no se puede desconocer su carencia

normativa para regular las mencionadas relaciones,

constituyéndose tal situación en una causal para considerar a tal

cuerpo normativo como imperfecto, afectando esa imperfección a

un grupo -j erárquicamente inferior, s iendo necesario que los

legisladores la colmen mediante la creación de los preceptos

debidos.

Solo nos falta un punto para concluir con este apartado: si las

relaciones laborales del Instituto Federal Electoral constituyen una

excepción a lo previsto en el artículo 123 constitu cional. Los puntos
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anteriores de este apartado, sin lugar a dudas, ofrecen una gran ayuda

para solucionar este problema . Desde nuestro punto de vista, el

artículo 41 de la Constitución, en lo referente a las relac iones laborales

del tan citado Instituto, no exceptúa de la regulación general que hace

la propia Ley Fundamental del Estado. Es cierto que dichas relaciones

de trabajo se regirán por una ley distinta a la Ley Federal del Trabajo,

así como de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Sin embargo, esto no implica que la ley electoral se encuentre en una

excepción a lo previsto en el artícu lo 123 del mismo ordenam iento

fundamental.

¿Cuándo o en qué momento podría representar una verdadera

excepción? Desde nuestro punto de vista, la excepción podria

const ituirse en el momento mismo que la Constitución así lo

previniera. Es decir, no basta con que el ordenamiento

fundamental establezca que la ley electoral regirá las relaciones

laborales del Instituto. Por el contrario, se requiere además que la

propia Constitución establezca la forma en la que se exceptuara,

es decir, que establezca expresamente, en comparación con el

artículo 123 constitucional, cuales son las hipótesis no aplicables

a los trabajadores del Instituto Federal Electoral , situación que en

ningún momento acontece.

Para quedar más claro, sólo la Constitución puede determinar si a

los aludidos trabajadores le son apl icables o no ciertos derechos,

obligaciones o situaciones, pero no dejar a una ley secundaria

esta regulación. Es el propio ordenamiento fundamental que debe
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de prever los casos específícos de excepción : si tienen derecho o

no a la huelga, a condiciones mínimas de trabajo, a vacaciones, a

una jornada máxíma de labores, et sit cetera.

Podría argüirse, en determinado momento, que la normatividad de la

Constitución en ningún momento está obligada para prever toda

hipótesis fáctica , ni mucho menos cual debiera ser el contenido

mínimo de toda ley. Esto, sin entrar en conflictos, es cierto. Pero,

cuando existen aspectos generales de una regulación específica,

como bien lo es el artículo 123 const itucional, es necesario que todo

ordenam iento inferior a la Constitución que pretenda exceptuar el

precitado numeral , sea específico respecto a la forma en que la

exceptuara .

Supongamos lo siguiente: adm itamos que la ley electoral , en lo que

respecta a su contenido labora l, constituyera una verdadera excepción

del art iculo 123 de la Ley Fundamental. En este sentido, ¿en que

exceptuaría la aludida ley?: en que los servidores del Instituto no

pueden contar con vacaciones, un salario mínimo , derechos de

escalafón, derecho a una jornada máxima de trabajo, derecho a un

tribunal laboral equitativo , imparcial y donde contase con

representación laboral, acaso podría exceptuar el derecho a la libre

asociación y, por ende, el derecho a formar un sindicato . Es claro que

todos estos derechos se encuentra n consagrados por nuestro

ordenamiento fundamenta l; ¿acaso una ley inferior a la Carta Magna

podria restringir estos derechos, sin estar autorizada por la propia

Constitución General del Estado ?, ¿qué limita el actuar del legis lador
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ordinario en cuanto a las excepciones se refiere, sino el propio

contenido del artículo 123?, ¿cuál es el modelo o ejemplo a seguir por

parte de los legisladores para la creación de una normatividad laboral

dentro de la ley electoral? Desde nuestro punto de vista, los

legisladores ordinarios deben formular la normatividad labora l del

Instituto Federal Electoral, siguiendo el único ejemplo con el que

cuentan: el artículo 123 constitucional.

3.3 El artículo 99 constitucional: posible antinomia

constitucional con el artículo 123 y teoría de una auto

referencia de excepción

Este articulo reviste una dificultad aún mayor en comparación con el

articulo 41 constitucional , recién estudiado. La dificultad obedece a

dos motivos:

a) Una posible antinomia entre el articulo 123 constitucional y el

numeral 99 del mismo ordenamiento fundamental ; y

b) La posibilidad de que una ley pueda exceptuar a preceptos

normativos de rango constitucional, sobre todo cuando es el

propio ordenamiento fundamental que permite tal situación.

El primer caso se refiere a un conflicto normativo entre normas de la

misma jerarquía, en este caso de rango constitucional. Para solucionar

este problema transcr ibiremos , en la parte conducente, lo que las dos
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normas constitucionales establecen para que, a partir de ahí, podamos

explicar el por qué existe un conflicto normativo y, en su oportu nidad,

desentrañar el verdadero sentido que se encuentra dentro de los

preceptos jurídicos invocados.

El primer articulo es el 123, base "B", fracción XII , que a la letra

dispone: "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente

útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización

social para el trabajo , conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases siguientes, deberá

expedir leyes sobre el trabajo , las cuales regirán :

A .. .

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del distrito Federal y

sus trabajadores:

XII . Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán

sometidos a un Tribunal Federal de Conc üiecion y Arbitraje, integrado

seg ún lo prevenido en la ley reglamentaria.

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federac ión y sus

servidores serán resueltos por el Consejo de la Judicatura, los

que se susciten entre la Suprema Corte y sus empleados serán

resueltos por esta última .

Es claro que el articulo citado nos proporciona la regu lación de las

relaciones labora les de los tres poderes de la Unión - Legislativo.

Ejecutivo y Judicial. Dichas relaciones se rigen por lo preceptuado en

las diversas fracciones de la referida base "B", por lo que todos los

trabajadores del Poder Judicial de la Federación, por ser este el caso
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en estudio, gozan de los derechos mínimos consagrados en ese

articulo. Como bien sabemos, el Poder Judicial de la Federación se

compone por:

a) Una Suprema Corte de Justicia de la Nación ;

b) Un Tribunal Electoral ;

e) Tribunales Colegiados de Circu ito;

d) Tribunales Unitarios de Circuito ; y

e) Juzgados de Distrito

Todos los trabajadores de cada uno de estos organismos gozan de los

derechos mencionados en la base "B" del art ículo 123 constituciona l,

sin que se haga excepción alguna de ello. En cuanto al régimen

procesal laboral, los conflictos de trabajo son resuelto s por el Consejo

de la Judicatura a excepción de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación .

Sin embargo, tal y como estudiamos en capítulos anteriores, el

Tribunal Electo ral tiene una competencia que no debería ser propia de

ella: la materia laboral. Derivado de esto, la antinomia y contradicción

proviene de lo siguiente: de acuerdo con lo establecid o por el último

párrafo del art iculo 99 constitucional (que a la letra dispo ne: "El

personal del Tribun al regirá sus relaciones de trabajo conforme a las

disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las

reglas especiales y excepciones que seña le . la ley. ") el Tribunal

Electoral debe regir sus relaciones laborales conforme a las

dispos iciones aplicables al Poder Judicia l de la Federación. Como bien
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sabemos, las principales normas que en materia laboral debe cumplir

el alud ido Poder son las contenidas en la misma base "B" del artículo

123, ya que le son aplicables por mandato constitucional. Es decir, si

sólo se leyera la última parte del mencionado artículo, podría pensarse

que debe ser el Consejo de la Judicatura quien se encargase de

solucionar los conflictos laborales del Tribunal Electoral , ya que le son

aplicables las reglas del Poder Judicial. Lo anterior se reafirmaría con

la propia fracción XII, base "B", del artículo 123 const itucional, que

establece como única excepción , respecto a quien debe resolver los

conflictos laborales del Poder Judicial, el relativo a la Suprema Corte

de Justicia sin que se haga mención de alguna otra institución .

Sin embargo , como opinamos en su oportunidad, la competencia

laboral del Tribunal Electoral es una reminiscencia y un error garrafal

del legislador ordinario, que olvido reformar ya sea el artículo 123 o, en

su caso, las atribuciones del propio Tribunal Electoral respecto al tema

que se trata . Esto es así porque la propia constitu ción otorga al

Tribunal Electoral la facultad para resolver sus propios conflictos

laborales, sin que se mencione textualmente, tal y como sucede con

nuestro Alto Tribunal , dicha excepción. Dicha atribución deriva del

párrafo cuarto , fracción VI, del artículo 99 constitucional , al establecer

que: "Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e

inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la

ley, sobre: VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y

sus servidores." Como nos percatamos, existen dos disposiciones

generales que sujetan al Tribunal Electoral , en sus relaciones

laborales, a las reglas comunes que en materia de trabajo burocrático
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existen. Sin embargo, hay una tercera regla que, a manera de

excepción, permite al Tribunal Electoral resolver sus prop ios conflictos

de trabajo . As í, cabe una pregunta ¿cuál de las normas es la aplicable,

toda vez que existen criterios encontrados? A nuestro parecer, el

Tribunal Electoral debería de sujetarse a la regla general en virtud de

dos importantes razones :

a) La reminiscencia histórica que representa la competencia laboral

del Tribunal Electoral; y

b) Porque si el constituyente permanente hubiese querido

exceptuar al Tribunal en comento de la regla general, hubiese

reformado la fracción XII , base "B", del artículo 123

constitucional , tal y como se establece textualmente para el caso

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Podrá discut irse mucho esto , sin embargo nosotros sostenemos

nuestro criterio apoyándonos en la ausencia de discusión, debate,

critica y opinión en las reformas de 1996, que incorporaron al Tribunal

en estudio al Poder Judicial de la Federación, y su com petencia

laboral que ahora criticamos. ¿Cómo podemos decir que la

competencia del Tribunal Electoral en materia de trabajo , es una

excepción a la regla general del art iculo 123 constitucional, si nunca

existió discusión alguna por parte del constituyente permanente que

buscara tal efecto? Lo anterior nos lo muestra el Diario de Debates y la

iniciativa de reforma de 1996, los cuales son omisos en referirse a la

competencia laboral del Tribunal Electo ral.
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Sin duda alguna existen normas contradictorias, ya que por un lado el

Tribunal Electoral se sujeta a las reglas específicas del Poder Judicial

de la Federación (fracción XII , del artículo 123; y párrafo último del

artículo 99 ambos de la Constitución General) y, por otro, se escapa

de ellas por la falta de discusión en la que incurrió el constituyente

permanente al no tocar el tema y simplemente seguir reconociendo

dicha facultad .

En los conflictos normativos "la cuestión se plantea a partir de la duda

sobre si existe la posibilidad de que en un orden jurídico sean

simultáneamente aplicables a un mismo caso dos o más normas, y

que entre éstas pueda producirse una contradicción, en virtud de lo

cual solamente una de ellas puede ser aplicada"2os La pregunta obvia

es: ¿los trabajadores del Tribunal Electoral pueden dirimir un confl icto

o diferencia laboral ante el Consejo de la Judicatura Federal , toda vez

que la base "B" del articulo 123 solo exceptúa a la Suprema Corte de

Justicia de la Nación para que sea ésta quien resuelva sus propios

conflictos laborales? Nosotros sostenemos esta posibilidad, ya que el

propio párrafo último del articulo 99 constitucional establece que las

relaciones laborales de dicho órgano judicial se sujetaran a las reglas

del Poder Jud icial de la Federación , a pesa r de que el Tr ibunal de

referencia tenga una competencia labo ral.

¿Existe, entonces, un conflicto normativo en razón de que dos normas

pueden ser aplicadas simultáneamente para un mismo caso concreto ,

~0, HUERTA OCIIO:\, Car ta. Conflictos normativos Instituto dr lnvceugacíoncs Jurídicas. Universidad
Nacio na l AUTónoma de México. México. 2003. p. SO
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específicamente en lo relativo a la soluc ión de los conflictos laborales

del Tribunal Electoral? Para Kelsen "el conflicto entre dos normas

radica en la incompatibilidad entre lo que una y otra establecen como

debido , y por lo tanto, el cumplimiento o aplicación de una de las

normas implica de manera necesaria o posible la vulneración de la

otra . La contraven ción o no satisfacción de la norma es contraria al

cumplim iento por lo que la sanción (entendida como el acto coactivo)

sería la consecuencia necesaria."206 Podemos decir que, para el caso

en estudio, el cumplimiento de la fracción VI del articulo 99

constitucional podría traer como consecuencia, necesaria o posible, la

contravención de lo establecido en la fracción XII, base "B", del artículo

123 constituc ional y del propio párrafo último del artículo 99 del mismo

ordenamiento fundamental ; o viceversa, es decir, el cumpl imiento de

éstas y la violación de aquélla. Sin lugar a dudas, en los numerales de

mención existe una falta de técn ica legislativa derivada de la

contradicción de estos art ículos . ¿Como reso lver el problema? "La

presencia de conflictos normativos en un sistema jurídico son

problemas que se deben evitar en virtud de que afectan su eficacia . Es

por ello que el legislador debe prever mecanismos de solución, ya que

no se pueden evitar totalmente...•20 7 Sin embargo, aunque el propio

sistema jurídico establezca una serie de reglas por medio de las

cuales se pueda solucionar los conflictos normativos, es preciso

señalar que, en e l último de los casos, dichos proble mas jurídicos son

resueltos por la función judicial, es decir , una labor propia y exclusiva

de los jueces.

zoe Ibídem. p. 68
:: (1';' t bidem. p. 160. Las curvrvle son mías .
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Debemos admitir en esta parte del capítulo que, en lo concerniente al

tema en estud io, las posib les solucionesf" no son favorables para los

trabajadores del Tribunal. Es claro que las normas encontradas son de

la misma jerarquía, toda vez que pertenecen al ordenamiento

fundamental de la Federación, es decir, la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos. Y, por otro lado, los principios de

especialidad y temporalidad son desfavorables a lo contenido en el

artículo 123 constitucional, ya que este último se refiere a una

regulación general de las relaciones labora les de los Poderes de la

Unión , mientras que el artículo 99, por lo que hace a la solución de los

conflictos laborales del Tribunal Electoral , enmarca una

especiali zación de las relaciones de trabajo . Temporalmente. el

artículo 99 const ituc ional es más reciente que lo contenido en el

artículo 123, por lo que el criterio de temporal idad tamb ién es

favorab le para el primero de los numerales.

Sin embargo, el conflicto normativo no deja de estar presente. Así, el

verdadero problema se concentra en lo dispuesto en el párrafo último

del artículo 99 y la fracción VI del mismo precepto fundamental, ya que

208 "En general se puede decir que el proced imiento trad icional de solución de conflictos norma tivos

se basa en la unnzaoón :1 com binación de tres criterios: el de jerarquia. el de especialid ad y el

lemporal o cronológico El primero confiere prevalencia a la norma de rango superior respecto a la

subordinada (/ex suoenor deroga! leg' mferiori). el segundo a aquella que regu le una maleria

espec ifica (/ex specietis derigat legi generali) . y el tercero concede la preva lencia a las normas mas

recientes frente a las precedentes (Iex oostetior derogat legi pr iori) De tal forma que en caso de un

conñ.ctc. la norma cue satistaqa el mayor número de enteros de prevalencia será aplicable, y por

lo mismo Jurídicamente obl igatoria." Ibidem. p. 162.
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los dos regulan en forma espec ializada las relaciones laborales del

Tribunal Electoral, solo que uno remite a la parte general de dicha

regulación (base "B", del art ículo 123 constitucional ), mientras que la

otra sigue estableciendo una excepción a la misma regla general.

También debemos precisar que, independientemente de cual

pueda ser la solución a estos confl ictos normativos, no podemos

desconocer que las normas en conflicto solo se refieren al

órgano jurisdiccional competente para resolver los conflictos

laborales entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación y sus servidores, no significando en ningún momento

que los derechos laborales de éstos últimos sean inferiores o

superiores a los demás trabajadores al servicio del Estado, sino

exactamente iguales.

Por lo pronto , debemos dejar hasta aqui el presente tema , ya que el

este trabajo no trata de abordar plenamente la teor ia de los conflictos

normativos.

Analicemos ahora el otro tópico comprendido en este apartado: ¿es

posible que una ley pueda exceptuar a la Constitución de un Estado,

sobre todo cuando ésta es quien lo permite? Sigamos la metodología

de las lineas anteriores, r-recisando en primer término el caso conc reto

de estudio . El párrafo último del artículo 99 constitucional dispone que :

"El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a

las disposiciones aplicables al Poder Judicia l de la Federación y a las

reglas especiales y excepciones que señale la ley." El problema
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relativo a la aplicación de las disposiciones del Poder Judicial de la

Federación fue tratado en lineas anteriores. Ahora, debemos aclarar si

la Constitución puede ser exceptuada por una ley, teniendo en cuenta

que este párrafo ordena que un ordenamiento jurídico secund ario,

jerárquicamente inferior a la Constitución, establezca reglas especiales

y excepciones a la normatividad común que en materia de trabajo

debe prevalecer en el Tribunal Electoral.

Por principio de cuentas hemos precisado que el Tribunal debe

cumplir, salvo el caso su; generis de la solución de sus conflictos

laborales , con la normatividad establecida en la base "B" del artículo

123 constitucional , siendo éstos los principales preceptos a los que

debe sujetarse, pues son la base de donde se desprende toda

regulación laboral contenida en diversos cuerpos jurídicos . De esta

forma , si bien debe observar las disposiciones laborales establecidas

en otros ordenamientos jurídicos, lo primero por hacer consiste en

cumplir con la propia Constitución, por ser este ordenamiento la norma

de mayor jerarquia y fundante de las demás leyes . Así , los preceptos

establecidos en la base "B" del artículo 123 constitucional, deben

cumplirse en todo momento y en todo lugar, siendo solo posible su

excepción cuando el propio ordenamiento fundamental así lo

establezca. Sin embargo , la trascripción del último párrafo del numeral

99 de la Constitución, nos permite entender que una norma de menor

jerarquía , en este caso una ley, puede exceptu ar lo establecido en la

Constitución. ¿Será esto posible?
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"Para penetrar la naturaleza del derecho, el cual sólo se da en forma

de ordenes jurídicos históricos, es necesario considerar las relaciones

que sus componentes guardan entre sí. Ahora bien, un claro

entendimiento del concepto de orden jurídico es condición de una

correcta explicación de cualesquiera de sus componentes."209 Es claro

que el Derecho guarda una estructura, un "orden " donde sus

componentes, esto es, normas juridicas, se encuentran

interrelacionadas unas con otras . Esta interrelación puede darse entre

normas de un mismo rango o entre preceptos de distinto nivel. En el

primero de los casos, la relación es igualitaria mientras que, en el

segundo de ellos , es eminentemente una relación de supra

subordinación. "El orden jurídico no es un sistema de normas de

derecho situadas en un mismo plano , ordenadas equivalentemente,

sino una construcción esca lonada de diversos estratos de normas

jurídicas.,,21O "Al orden jurídico lo tenemos que ver como "intrincadas

urdimbres de actos y materiales jurídicos interrelacionados en los que

se realizan diversas funciones de entre las cuales el facultamiento

(i.e., el otorgamiento de facultades) es una de tantas.'?"

Es importante el facu ltamiento, ya que los ordenes jurídicos se crean

en virtud del propio Derecho.212 Una norma tiene que facultar a un acto

x» rAMAYO y SA L\JlORAi'':. Rolando. Introd ucción 01 estudio de la Constitución. 1: ed.. Ed. Fontam aru.
1\,1 · xico. 21102. p. 249
: .... KELSEK Hans. Teoría.... op.. ci t. , p. 232
: 11 TAM AYO y SA LMü RAN, Rolando . Elementos para una teoría general del Derecho. {Introducció n al
estudio de la ciencia [nrídíca}. 2 cd .. ElI. Thcm¡s. M éxico. 200 l. p. 206
~ I ': " S i S~ observa co n atenc ión el orden j uríd ico. uno se perca ta que e l co ncepto de facu ltad se prese nta COIllO

una func ión ese ncial. Esta función esenc ial al o rden jurídico permi te iden tifica r los d iferentes e lemen tos que
forman un orde n jur ídico. Los materia les jurídicos. leves. testamentos , tratados. co ns titución . sc rucnc ias.
etcé tera. as! como Jos actos que Jos crean y ap lic-a n. no son indep end ientes los linos de los otros . 1.0 5

mat eri ales illr idi ~o " se encuentra n en tal forma re lacionados que para que el o rden j ur ídico opere es necesario
qU I: los actos que Jos crean se prod uzcan o efectúen en un cierto orden que van de los actos jurídic os
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jurídico para la creación de otro acto jurídico. De tal suerte que, en el

caso en estudio, la Constitución mexicana por medio de una norma,

párrafo último del artículo 99, otorga una facultad al legislador

ordinario para que dicte una ley213 que excepcione y establezca reglas

especiales aplicables a los trabajadores del Tribunal Electoral. Estas

normas , al tener su validez reconocida por otra norma jurídica, forman

parte del sistema u orden jurídico del país, es decir, del orden jurídico

mexicano . Sin embargo, el problema no es tan fácil.

Es cierto que las normas a las que se refiere el párrafo último del

articulo 99 const itucional cuentan con validez, pero pueden ser

contrarias a la jerarquía del orden jurídico. Como observamos, el

orden jurídico esta const ituido por normas que se interrelacionan unas

con otras . Así, las normas constitucionales se interrelacionan con las

normas legales, las cuales tiene su fundamento en la propia Ley

Suprema. De esta suerte, ninguna ley puede estar por encima de lo

establecido en la Constitución del país, toda vez que, además de una

interrelación de normas . existe una jerarquización de las mismas. "El

condicionamiento sucesivo de una cadena normativa, no se limita al

hecho de que ciertas normas preceden a otras; las normas que

preceden a otras , además, señalan siempre las caracterist icas que

han de acompañar a los actos que las aplican para que estos últimos

co ndic ionantes ((' .g . ac tos que fac ultan)' a los ac tos j ur íd icos co nd icionados (U<.:IOS que ej ercitan estas
facu ltades) , conex ión s in la cual no es pos ible " la creac ión esca lonada de l derecho ." Ibídem. pp . 206- 207
~ I.l Tal y como expus imos en su o po rtunidad . no sabemos a que ley se re fier a. ya que las re lac iones de tra bajo
de l Tribunal Electo ral se encuentran suj etas a varias leyes. s in que sea una en específi co que se dedique a tul
efecto. Inclu so . pue de llega rse a pcnsar qul.: e l legislador ordinar io debe crea r una ll ueva ley, roda vez que esta
debe establecer regla- especiale s y excepciones que en mater ia burocráti ca se re fiere. exce pc ion es 'lIJe debe
co mprender tanto a 1:: Co nstituc ión m isma, pue s e lla fac ulta la creació n de la lcgistccion buro cráti ca. co mo a
esta últ ima.•11 ser éstu que desarro lle am pliamen te la regulac i ón labora l de los trab ajadores al ser vicio de l
Estado
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puedan crear normas jurídicas validas .,,214 As í, al determinar la

Constitución las características que deben cumpl ir las demás normas

que emanen de ella , el ordenamiento fundamental cuenta con la

máxima jerarquía dentro de un ordenamiento jurídico, por lo que

cualquier disposición jerárquicamente inferior a ella (ley, reglamento,

circular, etc) no puede controvertir lo establecido en la Constitución

General de la República. Igual situación ocurre con los demás cuerpos

jurídicos. Así , una circular no puede estar por encima de un

reglamento, éste de una ley y ésta de la Constitución. Todo gracias a

la jerarquia existente en el ordenamiento jur ídico.

Por lo anterior, si una ley no puede controvertir lo establecido en la

Constitución, debemos entender que tampoco la puede exceptuar,

pues tal caso debe interpretarse como una contravención a la propia

norma funda nte. Sabemos perfectamente que la Constitución contiene

normas de la mayor jerarqu ía posible en nuestro ordenamiento

ju rídico , por tal motivo las demás normas no constitucionales son

jerárquicamente inferiores y no pueden exceptuar a la Constitución.

Sin embargo, los preceptos de una Constitución no son

necesariamente exigibles, toda vez que existen casos, hipótesis o

situaciones, previstos también en la Constitución, que perm iten no

cumpl ir o exceptuar el cumpl imiento de la Ley Suprema de la Unión.

Esto es a lo que denominado una auto-referencia'i '" de excepción.

! IJ TAM AYO y SALMORAN. Rolando Elemen tos.. op.. cit , P 2 12
! l ~ La idea de la auto-referenc ia no es tema nuev o para el Derecho . El te rna es frecuentemen te tra tad o par a
hacer a lusión al " prob lema que se encierra en la idea de una const ituc ión q ue co nt iene reg las para su pro pia
re fo rma. cuando estas r C'g l ;J ~ son consideradas corno parte de 1~ con sruuc rón y. a la ve l o están sujeta- al
proced imiento de ret ome q ue.' e-l las mismas establec en." ROaS. Alf Sobre la auto-retervn cía y un dtJicr!
problema de derecho n m \'flfi ICf" 'W /. en El con ce pto de val idez y otros en sayos. -1- cd .. Ed . Fontamara
México. 200 1. p. 4';
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Situémonos en el caso mexicano. El artículo 1 de la constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que: "En los

Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que

otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni

suspenderse. sino en los casos y en las condiciones que ella misma

establece." Es decir, el conjunto de garantías individuales y sociales

que otorga la Constitución rigen para todo tiempo y lugar del territorio

nacional, las cua les por ningún motivo pueden restringirse ni

suspenderse, salvo que la misma constitución as í lo permita , esto es,

permite o establece una excepción para restringir y suspender las

garantías. Para el caso en comento, el precepto que establece la

referida excepción lo consti tuye nuestro artículo 29 constitucional , que

a la letra preceptúa: "En los casos de invasión. perturbación grave de

la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave

peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos

Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secretarias de Estado,

los Departamentos Administrativos y la Procuraduria General de

República y con aprobación del Congreso de la Unión, y, en los

recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en

todo el pais ° en lugar determinado las garantías que fuesen obs táculo

para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá

hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y

sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la

suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste

concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el
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Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de

receso, se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde."

En el trascrito numeral puede observarse una serie de hipótesis,

establecidas expresa y claramente por nuestro ordenamiento

fundamental , para que las garantias individuales y soc iales , si es el

caso, sean suspendidas o restringidas. Dichas hipótes is son:

a) Que exista una invasión, perturbación grave de la paz pública o

cualqu ier otro que ponga a la sociedad en grave conflicto o

peligro o conflicto;

b) Solo el Ejecutivo Federal , con el acuerdo de los Secretarios de

Estado y el Procurador General, contando con la aprobación del

Congreso de la Unión puede decretar la suspensión de las

garantías;

e) Solo serán suspendidas o restringidas aque llas garantias que

sean necesarias, es decir, no todas para hacer frente a la

situación.

d) No puede prolongarse indefinidamente, toda vez que solo puede

ser por un tiempo limitado:

e) Se deben tomar las prev isiones generales que sean necesarias.

Estas condiciones deben cumpl irse para que, en el caso de

suspen sión o restricción de garantías individuales, pueda exceptuar lo

preceptuado también en la misma Ley Suprema de la Unión . Es decir,

asi como el derecho establece o regula su propio procedimiento de

creación, de la misma form a el derecho regula las hipótesis por las
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cuales se puede exceptuar el cumplimiento del mismo cuerpo juridico

fundamental.

Otro caso análogo puede hallarse en el artículo 5 de la Constitución, al

dispo ner que: "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos .

El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación

judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución

gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se

ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del

producto de su trabajo, sino por resolución judicial. " En este caso , la

Constitución otorga una libertad para que cualquier persona se

dedique a la profes ión mas grata para su persona salvo , y aquí está la

excepción, que sean ilícitos, se ataquen derechos de terceros o se

ofendan los derechos de la soc iedad . En realidad , son estas las tres

condic iones que limitan el ejercicio de este derecho , toda vez que la

determinación judicial o resolución gubernativa solo hacen menc ión al

medio por el cual se tiene que decretar la restricción de este derecho,

pero en nada se refieren a las hipótesis por darse para tal efecto.

Misma situación acontece con el numeral 6 del ordenamiento jurid ico

fundamental. "La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna

inquisición judicial o administrat iva, sino en el caso de que ataque a la

moral, los derechos de tercero , pro voque algún delito o perturbe el

orden público: el derecho a la información será garantizado por el

Estado ." ¿Cuándo la manifestación de ideas puede ser objeto de

censu ra? Solo en los casos en que la propia Consti tución así lo
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permita , es decir, es una excepción, cuando se ataquen los derechos

de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.

No negamos la idea de que la Constitución pueda dejar de cumplirse,

toda vez que lo preceptuado en el máximo ordenamiento juridico de un

país, no necesariamente debe de acatarse, pues la propia Ley

Suprema establece los casos que perm iten no sujetarse a tal

situación, pues permite su excepción en el cumpl imiento. Esto es

innegable, pero como advertimos en su momento, qué sucede si una

ley secundaria y jerárquicamente inferior pretende exceptuar a la

Constituc ión. En el párrafo último del art ículo 99 constitucional, no

encontramos una situación semejante a las demás disposiciones

contenidas en el propio ordenamiento funda mental. La razón : no

existen hipótes is que hayan sido establecidas por el Constituyente

Permanente que puedan exceptuar lo contemplado en la base "B" del

artículo 123.

"El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a

las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las

reglas especiales y excepciones que señale la ley. " Si ya establecimos

que el Tribunal Electoral debe de cump lir primeramente con la

Constitución, ¿una ley puede excepcionarle de este cumplimiento y

estar por encima del propi o cuerpo jurídico fundamental? Si esta ley

existiera, o bien las reglas especiales y excepciones a las que se hace

referencia estuvieran comprendidas en algún cuerpo jurídico, ¿a que

se referirían?
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Esta ley ¿podría acaso, solo para dar unos ejemplos, establecer que?:

a) Los trabajadores del Tribunal no pueden asociarse libremente

para la defensa de sus intereses, es decir, conformar un

sindicato ;

b) La jornada de trabajo sea mayor a la permitida, esto es, de ocho

horas, en virtud de que constituye una excepción o regla

especial a las condiciones normales de trabajo ;

e) Se obligue a los trabajadores del Tribunal, para que presten sus

servicios todos los días del año, es decir, sin contar con días de

descanso;

d) Se les obligue para que acepten un salario inferior al mínimo;

e) Se les impida derecho de huelga por tratarse, de igual forma, de

una excepción a las condiciones normales de trabajo;

f) No gocen de los beneficios de la seguridad social.

Son muchas las posibles hipótesis que pueden exceptuar o establecer

reglas especiales respecto a las condiciones normales de trabajo .

¿Será correcta esta situación , es decir, dejar al arbitrio del legislador

ordinario, no ya del Constituyente permanente, el decidir cuáles son

las excepciones y reglas especiales a que hace referencia el último

párrafo del articulo 99 constituciona l?

Desde nuestro particular punto de vista, el legislador ordinario no tiene

facultades para realizar tal situación, por dos razones importantes:
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a) La estructura del orden jurídico está compuesta por una serie de

normas de distintos rangos, que van desde las normas

superiores como son las constitucionales hasta las normas de

menor jerarquía, como bien lo puede ser un reglamento o

circular.216 Lo anterior puede ejemplificarse de la síguiente forma :

"Como hemos podido observar, en las secuencias de facultamiento

todas las normas jurídicas realizan la misma función constituyente. En

: I r. " Las normas de cua lquier cadena normativa se encuentra n inmedia tamente pn..rccdidas por los actos
juridicos que: las crean. Estos actos son los actos juríd icos lit: creaci ón de normas en tanto se conforman con
las normas que las preceden, 1<1 5 cuales determina n las característ icas que C~lOS debe de tener para ser
considerados actos (y normas) validos . Una norm a auto riza la creación de otra norma con firiendo/acuitad,'.'
a ciertas instancias (órganos). las cuales, haciendo uso de sus facultades he.. aplicando la norma o norma"
que los inviste ) producen normas ju rídicas validas. La última norma de una cadena normativa (c.g . una
sentencia) es una norma va lidad de l con junto en la med ida que ha sido creada por un acto j ur ídico qu~ ha
satisfecho " la." reglas de form ación del conj unto" (reg las de formaci ón introd ucidas. en primera instancia. por
el actos constituyente y. subsccucntemcnte. por lo actos que prog res ivame nte lo "aplican" ) de esta suert e
puede decirse que la norma que cons ideramos (la sentencia). encuentra su t uente . su origen o. si se prefiere. Sil

fundam ento de valida . en el acto que la crea." TA.\tAYO Y SA LMORAN. Rolando. Elementos.... op .. cit ,
pp. 213-2 1·¡ Y TA~ I AYO y SALMORAN. Rolando. Sohr t' et .f01.stemajnr ídicoysu creación. Instituto de
Investigaciones Jundrc as. Univers idad Nac ional Autónom a de M éxico, México. 1976. pp 5 1 Yss.
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todos los "pasos" de la secuencia aparece la misma relación genética

que permite determinar e identificar los actos posteriores. t"?

b) Porque, en el peor de los casos, debió o debe ser la propia

Constitución que regule en su contenido normativo cuales son

las excepciones y reglas especiales que pueden regir las

relaciones laborales de los trabajadores del Tribunal Electoral, y

no dejar tal encomienda a una ley secundaria, toda vez que con

ello se vulnera la jerarqu ia normativa del mismo orden jurídico.

Recordemos, además, que dichas excepciones y reglas

especiales no se refieren solo a simples normas sino a

verdaderas garantías sociales otorgadas a cada uno de los

trabaja dores al servicio del Estado que laboran en el país y, por

tal razón, al ser garantías se encuentran comprendidas dentro de

lo establecido en el párrafo primero del artículo 1 de la

Constitución, al disponer que las garantías otorgadas solo

podrán suspend er o restring irse en los casos que la misma Ley

Suprema disponga. Sin embargo, la Constitución es omisa en lo

tocan te a las reglas especia les y excepciones que deben regir

las relaciones de trabajo del aludido Tribunal Electoral y, por lo

tanto, no se puede dejar esta labor a la voluntad del legislador

ordinario.

; :- La urafica corno ~I texto se pueden locali zar en: T A;\.1 AYO Y SAL\10RA~, Rolando . "Interp retaci ón
cúnst jlt~ciona l. La fa lacia de la interpretac ión cuali tutiva", en VÁZQU EZ. Rodolfo (co mp. ). lnterpretac íon
j urídica y decisumjudiciol, Fontamara. J\ k xico. 199 8. p.2 1X
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Considero por concluido el presente apartado. Es cierto que pueda

esta r sujeto a múlt iples discusiones que, sin embargo, no son la parte

medular de la presente tesis .

3.4 La sujeción del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación y del Instituto Federal Electoral al

artículo 123, base " B", de la Carta Fundamental

Puntos ya tratados serán parte del presente apartado. En realidad,

para ser un tanto honesto, el tema principal a tratar se refiere a la

regulación laboral del Instituto Federal Electoral y, secundariamente, lo

relacionado al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede ración.

En cuanto al segundo, en el transcurso de la presente tesis se ha

demostrado que la regulación laboral que rige al Tribunal Electoral es

la comprendida en la base "B", del artículo 123 constitucional. Lo

anterior es así porque, en primer lugar , se trata de un organismo

perteneciente al Poder Judicial de la Federación que, por mandato

constitucional de la base "B" del artícu lo 123, dichas normas regirán

entre los Poderes de la Unión. En segundo lugar, rige dicha base en

virtud de lo establecido en el párrafo último del art icu lo 99

constituciona l, al disponer que las relaciones laborales del citado

Tr ibunal se regirán por las norm as aplicables al Poder Judicial de la

Federación, es decir, remite tal numeral al diverso 123. ¿Qué sucede

con los conflictos de trabaj o suscitados entre el Tribunal y sus
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CAP í TUL O IV

POSIBLES SOLUCIONES AL PROBLEMA ACTUAL

Hemos llegado al capítulo final de nuestra tesis. Mucho de lo expuesto

a continuación, por la novedad de las propuestas en alguna de ellas,

serán causa de severas discusiones y polémicas; sin embargo, que

pensamiento no lo es. Por ello, debe mirarse y reflexionar

indulgentemente los apartados por venir , toda vez que representan

posib les soluciones a problemas eminentes a nuestra realidad laboral

electoral, expuesta con anterioridad .

¿Cuá l será nuestra orientación? No otro sino la llevada acabo en toda

la tesis: total apego a la cienc ia y conoc imiento ju rídico. dejando a un

lado aspectos estrictamente morales y políticos . Algunas partes han

sido ya tratadas por diversos doctrinarios de la ciencia del Derecho ,

pensamientos que son retomados para fundamentar las respuestas

dadas a los diferentes problemas planteados en su oportunidad.

Este capitulo no requiere una introducción para justificar su inclusión

dentro de la tesis. toda vez que es requisito esencial en todo trabajo

de este tipo. Tal razón nos permite adentrarnos de plano en el

con tenido mismo de la última parte del presente trabajo.
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4.1 Un tema ya tratado: el artículo 123 constitucional sin

apartados

El año de 1917 representó para los sistemas juridicos del planeta un

parte aguas en la concepción del Estado. En ese año se instauro por

vez primera un ordenamiento jurídico fundamenta l -una Const itución

em inentemente social a través , especialmente para nuestro objeto de

aná lisis, del artículo 123 constitucional. Sin embargo , al ser dicha

Carta Fundamental una obra humana, por ello imperfecta, existieron

una serie de lagunas normativas, especialmente lo relativo a los

trabajadores al servicio del Estado . " [...,j el punto real de partida se

produce con la Constitución de 1917 de la que aún se discute si incluía

o no en sus disposiciones a los trabajadore s al servicio del

Estado."259A nuestro entender, el enunciado establecido en la cabeza

del texto original del artículo 123 const itucional, si comprendía a los

trabajadores del Estado, al señalar que "el Congreso de la Unión y las

Legislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo,

fund adas en las neces idades de cada región, sin contravenir a las

bases siguientes, las cuales regirá n en trabajo de los obreros,

jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una manera

gene ral todo contrato de trabajo"; en el cual "[I]as expresiones

> . IH ; E ~ LOZ/\;-":O . xcstor De. -M évico". en ACK EKMAN . Mario (Cl' OIJ L rn ¡/'a; :dor~ '.\ del D 'hldo I!n

1 ,;"'~'ru ' "I1~; ... ic{/. Edic ion es C iudad Argt.:n tina. Bu t:r10S Aires. 1(N8 . r. 1) 6
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'empleado' y 'todo contrato de trabajo' , sin duda algun a, cons ideraban

también a los trabajadores del Estado."260

Sin embargo, "[I]a polémica consistente en determinar si el artículo 123

constitucion al era aplicable a los burócratas, la resolvió la Suprema

Corte en el sentido de que 'los traba jadores al servicio del Estado no

gozan de las prerrogativas que para los trabajadores cons ignó el

articulo 123 de la Constitución ya que éste tendió a buscar un

equilibrio entre el cap ital y el trabajo como factores de la producción,

circunstancias que no concurren en las relaciones que median entre el

poder público y los empleados que de él dependen."261 No es difícil

advertir que tal post ura trajo consigo problemas serios a los

trabajadores públicos , al no contar con un régimen legal aplicable

fueron colocados en una verdadera inequidad jurídica frente a los

demás trabajadores . "El golpe rotundo en contra de los trabajadores al

serv icio del Estado vino en el año de 1960 [...] cuando el Presidente

Ado lfo López Mateas, en un engaño burdo, promovió la Iniciativa que

agregó al arto 123 constitucional un Apartado ' B'· relativo a los

trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión, los Gobiernos del

Distrito Federal y de los terr itorios federales [...] Alli se consagraban

las discriminaciones ant iguas , privando a los trabajadores de

confianza del derecho al emp leo, con libertad de despido sin costo

alguno para el Titular y a los de base de verdaderos derechos

colectívos.,,262 La distinción entre trabajadores comunes y trabajad ores

al servicio del Estado prop icio la creación de dos categorías de

empleados, siendo los segundos quienes ostentaban una serie de

: ~~I l iJ;,l ..:m. IJ'. :;:-

:r,: Di\ V:\LO~ ~ !n RA I.ES. Jos-é. en1HU..-ro tlrlic/llo 1 .~3 sin upurtados . Por rúa. M éxico. 199X. p. ..¡. ñ
:...: Bi F ~ Lül:\ ~O . l"\L'SIOr De .tf¿ n ,,'o. op. , cu.. p. I,lO
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limitaciones en sus derechos laborales. Tal distinción , desde nuestro

punto de vista , no era necesaria. El Estado, como cualquier persona

física o moral, requiere de individuos para realizar las tareas estatales,

las cuales solo se pueden llevar acabo por medio de persona físicas a

las que comúnmente se les suele denominar trabajadores. En algunos

casos , dichas personas utilizan, primordialmente, su capacidad

intelectiva y, en otros, su fuerza fisica pero en ambos casos la

dependencia y subordinación son esenciales para constituir la relación

de trabajo . El Estado perfectamente puede ser comprendido en su

carácter de patrón y por ello, como los demás patrones, estar sujeta a

una misma requlaci ón jurídica .

El problema no ha terminado ahí. Después de 1960, año en que se

adiciona la base "B" al articulo 123 constitucional ; y de la expedición

en 1963 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

se ha intentado hacer una mayor división de trabajadores por medio

de "sub-apartados" contenidos especialmente en la referida base "B".

Ejemplo de lo anterior fueron los prestadores de servicios a la banca ,

quienes en un determinado momento fueron excluidos de la

regulación general de los servidores púb licos , cuando la totalidad del

sistema banca rio mexicano perteneció o estuvo controlado por el

Estado. De igual forma, los trabajadores de las Universidades o de la

educación superior propugnaron para que el articulo 123 tuv iera un

"apartado" más en el que se estableciera una regulación para los

trabajadores de dichos centros educativos, lo cual no fue fruct ífero . As i

mismo, aún se contempla en la fracción XIII, base "B", del artículo 123

constitucional una regulación especial, y por lo tanto una distinción
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más, tratándose de militares , marinos , personal del servicio exterior,

agentes del Ministerio Público y los miembros de las instituciones

policiales, al establecerse que éstos se regirán por sus propias leyes.

En síntesis, dichas anomalías en la regulación fundamental del trabajo

en nuestro pais ha ocas ionado un fracc ionam iento del mismo, ya que

no existe un régimen unificado en lo que a materia labora l se refiere,

exist iendo clases y subclases de trabajadores, provocando

distinciones entre ellos así como inequidades en sus derechos.

Similar situación acontece con los trabajadores electora les, los cuales

son regidos por lo disp uesto en el Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales en una forma ineficiente, dejando toda su

normatividad al Estatuto del Servicio Profes ional Electoral, el cual

como se demostró en su momento es inconstitucional e ilegal: así

mismo, los servidores del Tribunal Electoral forman y no parte del

Poder Jud icial de la Federac ión, ocasionado con ello la violación de

sus derechos sociales

La realidad juridica y material de nuestros días nos obliga a replantear

el contenido del articulo 123 constitucional. Es necesaria su reforma,

no para pulverizar los avances y logros obtenidos por !a lucha de los

trabaj adores, por el contrario , debe prevaler y conservarse la esencia

de dicho artículo, consagrando siempre los derechos y garantías

sociales, unificando a los trabajadores de uno y otro apartado . "Se

hace preciso modificar la Constitución a fin de que se reúnan en un

artículo 123, sin apartado s, todas las disposiciones laborales que
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actualmente se hallan diseminadas, esparcidas, diluidas, por todo el

universo jurídico.,,263

Esto, sin lugar a dudas, beneficiaría a los trabajadores electorales ,

sujetos del derecho estudiados en la presente tesis. Eliminar las bases

o apartados del artículos 123 provocaría no sólo la unificación de las

legislaciones labo rales de nuestro sistema jurídico, sino también la

homogeneidad de los trabajadores, al eliminar las distinciones que los

sepa ran en trabajadores comunes y al servicio del Estado, permitiendo

con ello dejar en claro que solo existe una clase de trabajador y por

ello resul ta innecesario su clasificación. Como señalamos líneas

arriba , existen dentro de la prop ia base "B" del art iculo 123

const itucional unos regimenes que huyen de la normatividad

burocrática comúnmente aplicable; nuestra pretens ión de tener un solo

art ículo del trabajo , sin divisiones , es propiciar la no distinción entre los

trabajadores, admitiendo que todos son comunes en virtud de la clase

de servi cio que prestan, es dec ir, subordinado. Al no exis tir

dist inciones y considerar a todo s los trabajadores de la mis ma forma,

toda alus ión a trabajadores-electorales, como separación de la

normatividad común, seria ilógica para el orden jurídico nacion al, pues

nuestra Carta Fundamenta l solo reconocería un tipo de trabajador,

haciendo imposible distinciones entre ellos.

Desde luego, la idea fundamental para reformar la Constitución,

especialmente lo relativo al art icul o 123, está centrado para preservar

los de rechos y garantías esenciales de los trabajadores. Derivado de

~ I . ; Do'\ VA LOS \ 10 RA I .J-:S. Jos é. Un nll l,;' nJ.. . . (ll' .. cit., pp. 11N - 1QO
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lo anter ior, la reforma tendría que estar enfocada tamb ién a elimina r

las categorías de trabajador de base y de confianza, uno de los

princípales criterios de distinción, discrim inación y marg inación entre

los trabajadores. El cabal reconocimiento de todos los derechos y

garantías sociales para los trabajadores de confianza cerraría el paso

a cualquier nuevo intento por discríminar o distinguir a un servidor de

otro. De igual forma, la reforma constitucional no puede permitir reglas

especiales para determinadas relaciones de trabajo, que por su

naturaleza sea necesario una regulación diferente a la común .

La cabeza del artículo 123 const itucional reformado puede quedar de

la siguiente forma:

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socia lmente útil; ai

efecto, se promoverán la creac ión de empleos y la organ izac ión socia l

para el trabajo, conforme la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a lo establecido en este

articulo, deberá expedir la ley del trabajo, la cual regirá para toda

relación de naturaleza laboral independientemente de su

denominación, a efecto de lograr la igualdad juridica entre todos

los trabajadores, sin distinción alguna entre ellos.

De esta forma . la unificación de la materia laboral no solo se

establecería en nuestro máximo cuerpo jur ídico, sino también

en su regulación secundaria por medio de una ley federal

emitida por el Congreso de la Unión , respetando siempre lo

contenido en la norma fundamenta l.
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En cuanto a las demás fracciones , éstas pueden adecuarse de tal

forma que sean compatibles para todos los trabajadores.

Existen derechos arraigados en la conciencia colectiva de los

trabajadores: la jornada máxima de labores, los dias de trabajo, las

vacaciones, el tiempo extraord inario, la resolución de los conflictos

laborales por medio de un organismo integrado tr ipartitamente e

imparcial, etcétera.

Nuestro principal interés consis te en la protección de la clase

trabajadora , la cual conforma uno de los núcleos de población más

grande en nuestra sociedad . La clase trabajadora no se distingue en

servidores del Estado y comu nes, todos ellos están unificados por la

situación particular que guardan.

Hablar de trabajadores electorales solo es atribuir un adjeti vo no

esencial es, por decirlo de alguna forma , un accidente, en tanto no

configura la esencia del trabajador sino simplemente la dependencia o

el organismo donde labora. Un caso similar acontece con los

trabajadores de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,

organism o autónomo constitucional, cuyos trabajadores no son

denom inados como servidores o trabajadores de los "derechos

humanos", "humanistas" o cualquier otro adjetivo, toda vez que lo

anterior resulta innecesario .
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4.2 La reforma de los artículos 41 y 99 de la Constitución

Política de los Estados Unídos Mexicanos, para no dejar

duda de la sujeción del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación y del Instituto Federal Electoral,

al articu0123 del ordenamiento fundamental

El actua l conten ido de dichos preceptos puede ser sujeto de diversas

interpretaciones, siendo una más la contenida en la presente tesis. Sin

embargo, siguiendo nuestro criterio adoptado en el transcurso de la

misma, debemos asumir, por las razones expresadas con antelación,

que la interpretación adecuada o correcta es precisamente la nuestra.

Por lo tanto, si nuest ro artículo 123 constitucional debe ser reformado

para unificar los contenidos de las dos bases existentes, se deben

reformar los preceptos constitucionales que pudiera n dar pie a

distinguir a los trabajadores.

Han sido varias las ocasiones que, por fa lta de técnica legislativa,

omisión e imprudenc ia de nuestros legis ladores, el orden juridico se ve

distorsionado por la existencia de normas antitéticas, antinómicas y

contradictorias entre sí. Si los artículos 41 y 99 constitucional, en lo

que se refiere al régimen laboral de los servidores electorales,

persistieran a pesar de una reforma al artículo 123 cons titucional ,

segui ria existiendo la confus ión actual. En principio de cuentas, si bien

el art iculo 41 constituciona l otorga al Instituto Federa l Electoral

autonomía plena para su funcionam iento. no debe olvidarse que dicha

calidad no afecta en modo alguno los derechos laborales de los
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trabajadores. Con la reforma al artículo 123 constitucional, los

organ ismos públicos autónomos, los cuales hasta el momento no

están menc ionados en la base "B" del mencionado numeral, estarian

comprendidos perfectamente al estar conten idos en toda relación de

trabajo independientemente de su denom inación.

Los servidores públicos, emplea dos o burócratas de los tales

organ ismos públicos autónomos son, por la naturaleza de sus

func iones, trabajadores al serv icio del Estado. Esta calidad no varía

los derechos de los trabajadores sino que, como establecimos en su

oportunidad , constituye un acc idente relativo solo a la persona y lugar

a quien se presta el servicio subordinado . Por tal razón , el Instituto

Federal Electoral no vería afectada sus funciones electorales si se

otorga ran los plenos derechos laborales a sus servidores. Desde

luego, esta situación se hace pos ible mediante la reforma propuesta

del art ículo 123 constitucional, pero a la vez resulta necesa rio la

reforma del propio artículo 41 del mismo cuerpo jurídico fundame ntal,

eliminando a su vez que la ley electora l sea la reguladora de las

relaciones labora les del organismo, ya que no tendría razón de ser en

virtud de la existencia de una sola ley laboral.

Similar situac ión acontece con los trabajadores del Tribunal Electoral.

El artículo 99 de la Constitución Genera l puede estar sujeto a una

variedad de interpretaciones, existiendo con ello una posible antinomia

jurídica entre preceptos del mismo rango o nivel, siendo por ello

necesaria una reforma para poner fin a tal situación . Hoy día, el texto

mismo de dicho numeral hace a los trabajadores parte del Poder
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Jud icial de la Fede rac ión, para luego exclu irlos por medio de la

legislación secundaria en virtud de excepciones y reglas especiales a

las que estarán sujetos los men cionados servidores públicos. En su

momento señalamos el enorm e problema que surge: si una ley

secundaria o reglamentaria de la Constitución Federal está autorizada

para exceptuar a nuestro máximo cuerpo jurídico , se quebranta la

jerarqu ía normativa del pro pio sistema . Pretender dicha reforma está

encaminada al respeto irrestricto de las normas co nstitucionales, pues

son ellas las que deben prevalecer sobre todas las de más normas del

orden jurid ico . Si con sideramos que una ley puede ex ceptuar a la

Ca rta Fundamental, debe mos entender que dicha ley se convie rte,

rea lmente, en la máxima normatividad aplicable y no asi la

Constitución.

Finalmente. la propuesta de reforma a los art ículos 41 y 99

co nstitucional puede quedar de la siguiente forma:

Articulo 4 1...

Hl. La organización de las eleccio nes federa les ....

El Inst ituto Federal Electoral será autoridad en la mat eria,

independ iente en sus dec isiones y funcionamiento profesiona l en su

desempeño [...] Los órgano s ejecutivos y técnicos dispondrán del

personal calificado necesario para el ejercicio de las funciones y

facultades del Instituto. Los órganos de vigilancia se integrarán

mayori tariamente por representantes de los part idos po líticos

nacionales . Las mesas directivas de casill as estarán Integ radas por

ciudadanos.
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Es decir, se suprime del contenido de la base tercera del art ículo 4 1

constitucional , el enunciado : "Las disposiciones de la ley electoral y

del estatuto que con base en ella apru ebe el Consejo Ge nera l, regirán

las relaciones de trabajo de los servidores del orga nismo público."

Así , de esta forma se previ ene que una ley laboral se excluya de lo

preceptuado por la Constitución Genera l. Del mismo modo, las

relaciones laborales de l Instituto ya estarían reguladas por una sola

ley laboral. con forme a lo dispu esto por nuestra propuesta de reforma

al art ícu lo 123 con stitucional. Igualmente, se lograria que el Consejo

General de l Instituto Federal Electoral no fuera regulador de sus

propias relac iones de tra bajo, pues ello ocasionaría que los se rvidores

públicos del referido organismo público aut ónomo no tuvieran la

participación suficiente para determinar las prop ias co ndiciones

labora les .

P~Jr otra pa rte, la propuesta de reforma del artícu lo 99 constitucional

versa en lo siguientes términos:

Art ículo 99 . El Tribunal Electoral será . con excepcion de lo dispuesto

en la fra cc ión 1I del artículo 105 de esta Constitución. la máxima

autoridad ju risdicc ional electoral y órg ano espec ializado de l Pod er

Judicial de la Fed eración.

Para el eje rcicio de sus funciones

La Sala Superior.. ,

Al Tribunal Elector al le corresponde resolver en forma definitiva e

inatacable. en los té rminos de esta Constitución y según lo di sponga la

ley. sobre

l..
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11... .

111. ..•

IV .

V ,

VI. Las determinaciones e imposici ón de sanciones en la materia

electoral ; y

VII. Las demás que señale la ley.

Cuando una sala del Tribunal Elec toral. ..,

La organización del Trib unal...,

La administración. vigilancia y disciplina .

Los Magistrados Electorales. .,

Los Mag istra dos Electorales.. ,

Los magistrados Electorales ...,

El personal del Tribunal reg irá sus relac iones de trabajo conforme a

lo dispuesto en el Ti tu lo Sexto de esta Constitución.

Es dec ir. se suprimen las facultades del Tribunal Electo ral pa ra

resolver los conflictos o diferencias laborales de los servidores del

Instituto Federal Electoral y del prop io organismo Jurisdiccional. Asi , el

Tribunal Electoral se convertir ía, efectivame nte. sin duda alguna. en un

Tribunal especializad o en la materia electoral y máxima autoridad

jurisdiccional de la misma Esto es, ret irar la competenc ra laboral

Ineficiente. precana e Incoherente con la naturaleza del propio

Tribunal. En su oportunidad precisamos que la competencia labora l

solo es de ca r ácter procesal , en tanto carece de facu ltades

administrativas para cono cer de una variedad de situaciones
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presentes en toda relación de trabajo, como bien puede ser el registro

de unas condiciones de trabajo o registro de un sindicato. Así , la

competencia del Tribunal sería solo en la materia electoral , en la cual

sus actos y reso lucio nes devienen inatacables y definitivos en virtud

de la autoridad quien la emite y naturaleza del acto o resolución

pronunciado. Actualmente, cabría preguntar, como lo hicimos en su

momento , ¿si las reso luciones laborales del Tribunal Electoral son

definitivas e inatacables?, toda vez que nada versan sobre el

procedimiento electoral y la auto ridad que los emite , al momento de

hacerlo, no es un Trib unal Electoral sino materialmente laboral.

Con dicha reforma, se term inaría el debate relativo a la procede ncia

del ju icio de amparo para impugnar las sentencias laborales del

Tribunal, al existir en ellas posibles conculcaci ones a los derechos

laborales de los trabajadores.

El último párrafo del artículo 99 const itucional tamb ién es objeto de

reforma. Actualmente dispone que "una ley" puede establecer regias

especiales y excepciones a las relaciones de trabajo del Tribuna l

Electora l. El objetivo de la reforma es derogar o suprimir lo relativo a la

mención de dicha ley, con la finalidad de dar coherencia a nue stro

sistem a jurídico asi como un efectivo valor supremo a nuestra

Constitución Gene ral. Ninguna ley puede exceptuar lo dispuesto por la

Ley Suprema de la Unión , salvo que la propia Carta Fundamental

disponga específicamente cua les pueden ser esas excepciones Sin

em bargo. para la propuesta de reforma resu lta innecesario que la

Constitución preceptúe condiciones y reglas especiales para los
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trabaja dores del Tribunal Electoral, al ser un solo art ículo

const itucional encargado de regula r cualquier relación de trabajo

(propuesta de reforma al 123 constitucional), así como establecer que

los trabajadores del referido organismo jurisdiccional se sujetaran

invariablemente a lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley Suprema.

Evidentemente, las reformas a los articulos 41 y 99 constitucional son

esenciales para proporcionar la coherencia a nuestra Constitución así

como al sistema jurídico que se genera de la misma. Desde luego , una

de las posibles criticas de la reforma pudiera consistir en el argumento

siguiente: "despojar al Tribun al Electoral de su competencia laboral

devendria una disminución a la autonomía de la que deben gozar los

organ ismos electorales". Sin embargo, esto no es cierto. La autonomía

de los organismos electorale s solo está regulada para el Instituto

Federal Electora l, como organ ismo encargado de prepa rar , vigila r y

desarrollar el procedimiento electora l; por otra parte , el Tribunal

Electoral depende del Poder Judicial de la Federación, aunque cuente

con una pequeña autonomia técnica en virtud de especialización en la

materia . Esto, sin embargo, solo se refiere a lo relativo de la materia

electora l. La supresión de la competenci a procesal laboral del Tribunal

en comento , no provocaría !a sujeción de otras instancias electorales,

pero sí para el ámbito laboral , donde sus reso lucíones en nada

repercuten en los procedimientos electorales. ¿Cuál sería el

inconveniente de que el Consejo de la Judicatura conociera también

de los conflictos laborales del Tribual Electoral? Ninguno. Actualmente,

el organismo jurisdiccional electoral conoce de sus propios conf lictos

de trabajo. equiparándose así a la Suprema Corte de Justicia de la
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Nación; sin embargo , esta situación anómala no tiene razón de ser en

virtud de que , por obviedad, dicho Tribunal Electoral no es máx imo

órgano ju risdiccional del país.

4.3 Una Ley Federal del Trabajo

Siguiendo con el respectivo orden , después de las reformas a los

art ículos 123, 41 Y 99 de la Cons titución Gene ral, solamente resta

proponer de una manera más amplia la creación de una sola Ley

Federal del Trabajo, que contuviera tanto a los trabajadores que

prestan sus servicios a otras personas físicas o morales, as í como a

quie nes prestaran su trabajo en beneficio del Estado. Dejaremos a un

lado , por esta ocasión , lo relativo a las leyes estata les burocráticas , las

cuales amplifican aún más la normatividad laboral del orden ju rídico

nacional.

Una sola Ley Federal del Trabajo se hace necesaria al momento de

reformar el art ículo 123 constitucional. Esta ley no tendría que ser una

síntesis de las actuales Ley Federa l del Trabajo y Ley Federa l de los

Trabajadores al Serv icio del Estado. Por el contrario, consistir ia en una

nueva ley que recogiera los preceptos fundamentales establecidos en

el numeral 123 de la Magna Ley. Es decir, existen normas

constitucionales y legales en mater ia del trabajo , que se han hecho

caracteristica del Estado social de derech o: jornada máxima de

labore s de ocho horas. sin excepción alguna ; semana laboral de seis
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días por uno de descanso; pago de la jornada extraordinaría;

vacac iones; prima vacacional; aguinaldo; derecho de asoc iación

sindical ; derecho a huelga; derecho a consenso mutuo de las

cond iciones generales de trabajo; impartición de justicia labora l por

medio de tribunales integrados tripartitamente; derecho al retiro y

jubilación; protección por los accidentes del trabajo, etc.

Las diferencias actuales entre una y otra base del articulo 123

constitucional, no son notorias, ya que ambas guardan los elementos

esenciales y característicos de la protección social por parte del

Estado hacia los trabajadores. Sin embargo, la existencia de dos leyes

en nada ayuda a la unificación de los trabajadores, así como a la

unificación de los derechos de la clase obrera o burocrática.

Desde luego, no es pretensión nuestra proponer en este apartado todo

el contenido de la nueva ley del trabajo. Hoy día sigue siendo tema de

discusión la reforma laboral , uno de los proyectos, promesas y

ambiciones del Ejecutivo Federal. La complejidad de la materia de l

trabajo es, más que jurídica, sociológica. Tratar de reformar la

legislación labora l con objeto de disminuir los derechos ya otorgados,

arraigados y obtenidos por la clase trabajadora, repercutirá en la

esencia 'misma de la sociedad. Por ello, nuestra propuesta de ley del

trabajo se reduce exclusivamente a una regulación por parte de un

ordenamiento secundaría de los derechos y obligaciones que surgen

con motivo de toda relación de trabajo.
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Los elementos esenciales ya los establecimos líneas arriba . No cabe

duda que uno de los problemas por enfrentar en nuestro país es el

relativo a la falta de empleo . Es por todos conocidos que la mitad de la

sociedad mexicana subsiste con menos de veinte pesos diarios,

llevando a dichas persona a sobrevivir y no a vivir. Sin embargo, la

falta de empleo y el excedente de la mano de obra , no debe ser

elemento de abuso por parte de los particulares y mucho menos del

Estado y, con ello, obligar a los trabajadores a prestar un servicio más

allá de las ocho horas máximas como jornada de trabajo. Es imposible

hallar fundamentación bibliográfica mas no así empírica de las

vicitudes y realidades anómalas a las que se confrontan los

trabajadores del pais . Incluso , es casi ridículo suponer que todo centro

de trabajo cumple con el máximo de horas permitidas.

Las leyes electorales, a su vez, deben ser reformadas para derogar lo

relat ivo a la materia laboral conten ida en unos pocos numerales de

dichos ordenamientos, toda vez que resultar ía innecesario que tales

cuerpos normativos ncrmaran aspectos impropios de la materia

electoral. Además , la existencia de una sola Ley Fede ral del Trabajo

haria innecesario la existencia de normas laborales en otros

ordenamientos, pues dicha ley federal se encargaría de preceptuar y

normar toda relación laboral que surgiera entre un trabajador y un

patrón.

Como lo establecimos en su momento, la diversificación de

ordenami entos laborales ha hecho que la materia esté desmembrad a

en varias cuerpos jurídicos. Para lograr la supresión de diversas
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dispos iciones laborales es necesaria la unificación de las mismas en

un solo cuerpo legal, aplicable a todos los casos que se presenten.

Así, la nueva Ley Federal del Trabajo no distinguiria entre trabajadores

al servicio de particulares y trabajadores al servicio del Estado, lo que

origina actualmente una clasificación de los trabajadores a pesar de

pertenecer a la misma clase social ; sin omit ir que las características

esenc iales de los dos "tipos" de trabajadores son las mismas:

prestación de un servicio personal subordinado a cambio de un

salario.

En cuanto a los conflictos laborales, tanto de los serv idores del

Instituto Federal Electoral como los servidores del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación, estos tend rían que ser resueltos

por una instanc ia ajena . Los confl ictos del Tribunal Electoral podrían

ser resueltos por el propio Consejo de la Judicatura , al ser este el

órgano competente del Poder Judic ial el encargado de dirimir los

conflictos laborales. Esta situación es también apremiante y tiene sus

bemoles; pero cuenta con la principal ventaja, una Comisión

Substanciadora integrada tripartita y equitativamente en comparación

con la actual forma de resolver los problemas de trabajo en el propio

Tribunal Electoral.

Uno de las principales aspirac iones de todo Estado. es la relativa a la

consolidación de un régimen democrático o bien la conservación de tal

carácter. Para ello. es necesaria la creac ión de organ ismos

especializados en velar porque los procedimientos electora les sean

elecciones veraces. Estas func iones son, para el caso de México,
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realizadas por el Instituto Federal Electora l y por el Tribunal Electoral

del Poder Judicia l de la Federación; este último, sin duda alguna, ha

sido valuarte para el perfeccionamiento de la democracia mexicana.

Sin embargo, decir que se trata de un Tribunal exclusivamente

electoral y especializado en la materia, sería caer en un error. La

actual competencia jurisdiccional laboral que tiene el Tribunal Electoral

desmerita la impartición imparcial de justicia, porque ésta solo se limita

al aspecto meramente electoral , existiendo siempre la duda respecto

de la imparcialidad en sus decisiones laborales, al ser en todo proceso

laboral-electoral juez y parte en sus resoluciones . Ante dicha situación ,

la reforma propuesta quiere hacer del Tribunal Electoral un verdadero

órgano de justicia electoral , sin atr ibuciones impropias para el órgano y

para la materia. Es otorgarle la verdadera calidad de órgano

especializado del Poder Judicial de la Federación en materia electoral

y máxima autoridad jurisdiccional de la misma. Sus conflictos

laborales, para respetar siempre los principios de constitucionalidad y

legalidad, regentes no solo en los procesos electo rales sino en todo

proceso de la materia que se trate , deben ser conocidos por una

instancia ajena al Tribunal Electoral ya que conservar esta facul ta

pondrá siemp re en tela de juicio sus resoluciones laborales.

Por otra parte, los conflictos laborales del Instituto Federal Electoral no

podrían ser resueltos ya por el Tribunal Electoral, pues carecería de

competencia para tal efecto. ¿Cuál seria el órgano jurisdiccional

competente que conociera de los conflictos labora les de este Instituto?

Desde nuestro punto de vista , el actua l Tribunal Federal de

Conciliación y Arb itraje podría contar con esta competencia, en la idea
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de que el organ ismo autónomo electoral administrat ivo forma parte de

la estructura del Estado Y. por ello , sus trabajadores prestan un

servi cio para él.

Si bien podria existir una sola ley del trabajo, ello no implica la

necesidad de que un solo tribunal laboral conozca de todos los

asuntos que se presenten . Así, las actuales Juntas Laborales y el

Tribunal Federal de Conc iliación y Arb itraje podrian seguir funcionando

mediante la aplicación de un solo derecho sustantivo y otro adjetivo

en materia laboral.

La división solo seria para fines exclus ivamente práct icos , en la idea

de que los conf lictos laborales en toda la Repúb lica Mexicana son en

verdad numerosos. De tal suerte, dividir la competencia jurisdiccional

solo sería en razón de la persona que se beneficia de los servicios del

trabajador y no por cuerpos jurídicos diferentes regula dores de

trabajadores, también "diferentes".

Desde luego , nuestro tema central no versa sobre las reformas

laborales de toda la ley federa l del trabajo , pues este tema da pie a la

realización de otra tesis. Sin embargo, con las reform as que hemos

propuesto se soluciona el problema de los trabajadores electora les, en

cuanto éstos se encuentran actualmente excluidos del régimen

genera l aplicab le a los trab ajadores al servicio del Estado.
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4.4 La organización de los trabajadores de los organismos

electorales para la defensa de sus derechos

Las reformas en materia de trabajo son el primer paso a dar para el

respeto cabal de los derechos laborales de los servidores públ icos de

los organismos electora les. Es necesario que la normatividad

constitucional y legal proteja los derechos de los servidores públ icos

del Instituto Federa l Electoral y del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, por ello son necesarias las reformas las

reformas de referencia.

Cuando la realidad y los hechos rebasan el mundo normativo. es

necesario realizar los ajustes necesarios para regular aquell os

aspectos de los cuales sean necesarias regular y cont rolar por med io

del Derecho. El control no implica somet imiento sino, por el contrario,

protección y tutela de bienes jurídicos que pudieran resultar dañinos

para la sociedad. Esta situación se presenta actua lmente con la

protección y tutela de los derechos laborales de los servidores

electorales.

En ningún texto podrá encontrarse, por el momento, todas las

anomalías laborales que se realizan en el Tribunal Electora l y en el

Instituto Federal Electora l: verdaderas conculcaciones a los derechos

de los trabajadores de dichas dependencias. Sin embarg o, tales

quebrantos están presentes en el quehacer diario de las funciones de

los mencionados organismo s. Por ello es necesaria la reforma.

Neevia docConverter 5.1



338

Sin embargo, no es lo único por realizar. Durante el transcurso de la

historia se ha demostrado que la organización de las personas , en

todos los sectores, ha permitido el avance, conso lidación y obtención

de prerrogativas y derechos en beneficio de sus propios intereses. La

organ ización es la base de toda actividad humana, desde las más

"ridículas' por ejemplo un partido de fútbol, hasta las mas complejas

como bien puede ser una revolución o la existencia misma del Estado.

Una de tantas expresiones de la organ ización , especialmen te por lo

que se refiere a una clase social determinada , es la relativa a la de los

trabajadores. Los trabajadores hacen frentes, marchas. asociaciones

deportivas y culturales , coa liciones, pero sobre todo sindicatos . Este

último es la expresión perfecta de la organ ización de los traba jadores

para la defensa de sus derechos labor ales frente al patrón. Por medio

de la unión de los trabajado res es posible obtener mejores condiciones

de trabajo, así como mejores prestaciones económicas y en especie.

Por medio de la organización, el trabajador no se encuentra sólo sino

en compañía de personas de su mismo status socio-económico.

Actualmen te, uno de los problemas por enfrentar en los organismos

electorales es el relativo a la organización de los servidores públicos

para la defensa de sus intereses y derechos. La inexistencia de

coaliciones o sindicatos en los mencionados institutos ha provocado

que sus derechos laborales sean conculcados por medio de artimañas

legales, no apegad as al texto constitucional.
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Es urgente que los servidores del Instituto Federal Electoral y del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, realicen todos

los actos encaminados a la constitución de organizaciones de

trabajadores y luchar por mejores cond iciones laborales. Es cierto, las

dificultades para realizar tal tabor son muchas y variadas, empezando

por los propios "impedimentos" legales . Sin embargo, el principal

problema es la conciencia propia de los servidores públicos. Hasta el

momento dicha conciencia laboral y de clase parece no haberse

presentado en los trabajadores "electorales". La ident idad de grupo y

la conciencia de pertenencia a una institución es un fenómeno social

por medio del cual los miembros del grupo se organizan en beneficio

propio . Esta concienc ia se presenta en las circunstancias mas

adversas, pues solo en dichas situaciones es necesario de la ayuda y

apoyo de otros seres de la misma especie y clase . Asi , la obtención de

la conciencia social y la identidad de grupo pueden permitir que los

trabaja dores electorales , en virtud de los atropello legales a sus

derechos laborales. unifiquen intereses y éstos sean representados

por medio de un sindicato.

Es cierto, no todas las soluciones a los prob lemas laborales pueden

ser resueltos por una organización sindical. Incluso , en la mayor parte

de las ocasiones dichas organ izaciones de trabajadores carecen del

apoyo y credibilidad de sus propios agrem iados, pero sin duda

constituyen uno de los principales medios por los cuales los

trabajadores pueden defender sus intereses .
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Un sind icato de trabajadores electorales, tanto del Instituto Federal

Electoral, por un lado, y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, por otro, podría generar suspicacias en torno al eterno

problema que han sufrido las organizaciones de trabajadores, a saber,

la intromisión de fuerzas políticas al interior de los sindicatos y, por

ende. a los propios organismos electorales quienes tienen que

permanecer ajenos a todo part ido y tendencia política.

Sin embargo, este problema si bien está latente no puede ser pretexto

o motivo para conculcar o desconocer un derecho o garantía social de

toda clase trabajadora. La desvinculación de los sindicatos a los

partidos politicos o a cualquier otro factor de influencia corresponde

por naturaleza a las propias organ izaciones sindicales. Negar tal

situación tamb ién conculcaría la libre determinación y autonomia de

los sindicatos. Es un riesgo que los organismos electorales deben de

correr en aras del cabal cumplim iento de los derechos laborales de los

trabajadores, pero sobre todo por hacer efectiva las garantías socia les

otorgadas por nuestro máximo cuerpo jurídico. a saber, la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En síntesis, toda iniciativa de mejoramiento de las condiciones

laborales en los organismos electorales debe proveni r de los propios

trabajado res. individual y colectivamente hablan do. Recordemos que

los cambios esenciales para mejo rar las condiciones de trabajo de los

trabajadores han provenido del mov imiento , organizac ión y lucha de

los propios trabajadores. Así nos lo ha enseñado la historia y asi nos

la seguirá enseñando, porque es máxima que de las autoridades
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legislativas y laborales, así como de los patrones, nada es dab le

esperar.

4.5 Un Estado respetuoso de la Ley Fundamental y sus

ordenamientos secundarios

Se puede observar, por la simple lectura de los últimos apartados, que

las propuestas realizadas están apegadas estrictamente a lo juridico,

dejando aun lado dogmatismos y tendencias ideo lógicas que puedan

imprimir subjetividad a la tesis que esta por concluir. Sin embargo, tal

vez sea preciso alejarnos un poco de nuest ro punto de vista

estrictamente jurídico, no para formar ideolog ías sino para

fundamentar una pretensión o deseo para la efect ividad de la norma

suprema.

El Estado y las personas que la representa n son autoridades

creadoras de Derecho. Los tres niveles de Gobierno (Legislativo,

Ejecutivo y Jud icial) , por medio de sus actos y resoluciones aplican y

crean el Derecho del orden jurídico nacional. Todos sus actos son

val idos en tanto estén fundamentados y motivados . permaneciendo en

el tiempo no por la persona sino por la institución que los emite o

real iza. Asi , el Derecho adquiere su fuerza obligatori a en virtud de su

creador, es dec ir, el Estado . Sin embargo. el propio Estado en

diversas ocasi ones resulta ser el princ ipal violador de los derechos

que el mismo ha otorgado.
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El Estado como creador y conculcador de los derechos de los

ciudadanos es la paradoja de nuestra sociedad . En virtud de tales

violaciones se han creado mecanismos de protección o garantías de

los ciudadanos frente al Estado. Así se entiende , por ejemplo, los

derechos fundamentales o garantías individuales consagradas en la

parte dogmática de la Constitución y, como garantía, el Juicio de

Amparo regulado en los art ículo 103 Y 107 del propio cuerpo jurídico

fundamental y en la ley secundaria, es decir, la Ley de Amparo. Estos

mecanismos tienen su razón de existir en las propias violaciones de

los derechos por parte del Estado. Sin embargo, nuestro ideal por

alcanzar consiste en un respeto de las normas jurídicas por todos

aque llos a los que les sea aplicable, empezando en primer término por

el propio ente creador de las normas, es decir, el Estado.

Como bien lo expresamos en su momento, el Estado actúa y se

representa por una serie de órganos facultados para real izar actos en

determinados campos, áreas o materias. Asi , el Ejecutivo, el

Legislativo y el Judicial real izan sus tareas conforme a la competencia

otorgada en una diversidad de leyes. Pero, a pesar de ser una

estructura aparentemente perfecta , el actuar de las autoridades en una

multiplicidad de ocasiones perjudica los derechos de los ciudadanos,

sin que tales actos o resoluciones estén fundamentados ni mot ivados ,

es decir, sean contrarios a derecho . ¿Cuál es la ironía de esto? Que el

propio Estado no respete ni cumpla con las normas que ha dictado

para los demás y para sí.
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El primero en cumplir las dispos iciones normativas, pues es el que

tiene la posibilidad de exigirlas, no es otro sino el propio Estado. Para

centrar estas reflexiones en la materia de estudio, es decir, en las

relaciones laborales de los organ ismos electorales, es obvio que el

Instituto Federa l Electoral y el Tribunal Electoral del Pode r Judicial de

la Federación son órganos que conforman parte de la estructura del

Estado y por ello actúan y representan a éste. Dichos órganos,

escudándose en disposiciones legales más no const ituc ionales como

ya quedo demostrado, violentan los derechos labora les de los

trabajadores. La violación misma se encuentra en la creac ión de leyes

secundarias o contrarias a la Constitución . La norma fun dame ntal

dispone, en su art ículo 123, una serie obligaciones y derechos:

derechos fundamen tales en beneficio de los trabajadores, tendien tes a

proteger el empleo así como la integridad física y emocional del

trabajador; y obligac iones , establec idas expresa y tácitamente tanto

para las autor idades como para los patrones. Si bien éste último es el

principal obligado , el Estado adquiere dicha calidad , en un primer

término, a través del Congreso de la Unión y, en segundas instancias.

a través de todos los órganos del estado que cuenten con

trabajadores.

El Estado no deja de ser Estado cuando actúa en su calidad de patrón.

Por ello, debe de cumplir con las disposiciones normativas aplicables

en materia de l trabajo no por una sino por dos razones: a) por ser el

ente que las creo y b) por ser sujeto obligado a cumplirlas. As í. no es

posibl e aceptar que los tribunales. sean éstos de cualqu ier materia,

sean los encargados de impartir justicia mientras que por otro lado
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vulneren las propias leyes que presumen defender. El Estado debe

cumplir y aceptar las propias normas que se ha impuesto y con ello

proporcionar el ejemplo de obediencia a sus pobladores. Desde un

punto de vista moral , el Estado no puede exigir lo que no el mismo no

cumple.

Esta pretensión solo responde a un deseo de futuro jurista por ver a la

máxima organización social humana, responder a las verdaderas

expectativas que sus eleme ntos particulares, es decir, las personas ,

esperan de ella.

El Estado todavía tiene el papel fundamental de protección de la

seguridad de sus pobladores en los díferentes aspectos que estos

guardan : como gobernados, como ciudadanos, corno elementos del

Estado y, desde luego , como trabajadores.

Neevia docConverter 5.1



259

servidores? Esta interrogante, tal y como se ha ven ido estud iando ,

guarda una complejidad seria . El proceso laboral-electoral se

encuentra regido fundamentalmente por lo previsto en la Ley Fede ral

de los Trabajadores al Servicio del Estado; sin embargo, aunque el

proced imiento sea esencialmente el mismo, sigue existiendo una

severa duda respecto de la imparcialidad del Tribunal Electoral, al ser

competente para resolver sus propios conflictos laborales y, desde

luego , por la forma en la que se encuentra integrado la Comisión

Substanciadora de este Tribunal.

Problema mayor es el relativo al Instituto Federal Electoral. Como

sabemos, en nuestro sistema juri dico existen una serie de organismos

no pertenecientes a Poder alguno, es decir , no forman parte del

Legislat ivo, Ejecutivo o Judicial. Dotados de una autonomía

constitucional, pues se entiende que solo pueden serlo por este

mandato, sin formar parte de alguno de los aludidos coderes!"

::18 Efectivamente, los organismos autónomos no forman parte de la tr ipartición de la estructura del Estado.
sino que escapan de ellos sin una loca lización propia. ¿Dónde están localizados? Diflcilmeme podríamos
afirmar su ub icación . al ser una tare a que escapa de los propósitos del presente trab ajo . S in embar go. lo
anterior no implica que 110 podamos asumir una determinada postura. Resulta claro el hecho de que toda
doct rina, idea, pensam iento y teoría son creac iones de l razonamiento huma no. Por lo mism o. nin guna de sus
formas es permanen te. Si bien los teóricos clá s icos ace rtaron en su me mento y co nc ib iero n cor rec tame nre una
d ivis ión en la estructura del Estado . ello no imp lica que no se pued a mo d ificar y por lo m ismo crea r una
nueva. La drvisi ón fue una aportac ión trascende ntal en la creaci ón del Estado conrempo ranec. pero la nueva
sociedad ex ige cierta s variantes. Aun falta much o por hace r. si b ien ta les organ ismos están reconocid os
co nst itucionat mcnte. no as ¡ sus atribuciones . En compa rac ión con los Poderes Legis lativo. Ej ecutivo y
Judicial, los organismos autónomos no cuentan con facu ltades expresa s dent ro de l cuerpo de la Cons titución.
sino que su funcionam iento esta reg ulado por leyes secundar ias e reglamentarias. Por o tra parte. la d ivisión de
la estructura de l ESTado tuvo como una de sus final idades el comro l del poder por el poder. En los verdade ros
sistemas democr áticos e l Leg islativo puede contro lar a l Ejecutivo. éste a aquel y los dos por el Jud icial. Por el
co ntrario, los organismos autónomos aun care cen de ese facu ltad de con tro l. Es cierro. tienen dec isiones
fundamenta les pero sin la capacidad para contro lar a l Ejecutivo. al Legista tivo y mu cho menos al Jud icial.
Desde nue stro particular punto de vista. conside ram os q ue tales orgunism os se asemejan más a ent idades de la
Administració n Pública Federa l. de hecho sus atribuciones y facultades previstas en la legis lac ión ord inaria
son admi nist rat ivas y' no j urisdic c io nales o leg islat ivas. Sobre su ub icación. nc pod ríamos a fi rma r que son un
cuarto element o del Estado. al no contar con las caracte ríst icas menc ionadas. tamp oco pode mos afi rmar su
pertenenc ia a Poder alguno . por lo tan to la pregunta sigue latente para mejores opo rtunida des.
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realizan una sene de actos representando y actuando a nombre del

Estado.

Para determinar con exactitud que los servidores del Instituto Federal

Electoral son trabajadores al servicio del Estado, es necesario primero

precisar lo que debe entenderse por Estado.

Sin lugar a dudas , el concepto de Estado, y por ende su definición,

reviste su propia comple jidad. Hoy, justo cuando la Teoría General del

Estado parece haber perdido vigor, así como interés por su estud io, es

necesario retomar el anál isis de este importante sujeto del Derecho

para demostrar que el Estado puede revestir o revelarse en muy

disti ntas formas . "Entre los capítulos tradicionales de la teoría general

del Estado se encue ntran los tres "elementos del Estado": el pueblo, el

poder, el territorio.,,219 De la tríada solo nos importa, para los efectos

del presente apartado. lo relativo al poder. El Estado encuentra su

representación clásica a través de la tradicional división de poderes.

"La distribución horizontal de las funciones del Estado equivale, por lo

regula r, a las clases principales de las atribuciones estatales de

regulación: legislación, gobierno, administración y jurisdicción."22o La

anterior clasificación corresponde a la división clásica que del poder se

.: ' 0.; II ,\ BERLE. Pctc r. El Estado Con v íun-ionol ümd . l l écto r Ftx-Ficrro]. Instituto de Investigaciones
Jur íd icas. Univer sidad Naci o nal Autóno ma de vtcxico. ~kx ¡co. ~()0 3 . r-2 1. La recria de Haberle incorpo ra
un elemen to ad icional a la triada de los elemen tos del Estado : la cultura. "T ípicam ente. en esta tríada
{todavía) 110 tien e un lugar la 'Constitución". ~ esto ca ract er iza a las teo rlas genera les del Estado. pero
tam br én las hace cuest ionab les L'na teor ía de la Com-m ució n que mer ezca ta l no mbre nene que' buscar e l
modo de inco rpor a r a 1<1 Co nsr itucr ón. en el senudo de q ue esta sea. si no e l "primer" e lemento del Estado. al
O1CI 1(,1$ un elemento esencia l. D icho en t érmin os co ncretos: la teor ía de los elem en tos del Estac o tiene que ser
p lenamente decli nada tc onj uged.n a part ir del citado elem ento de la cultura. La Consmucror es una parte de
Id cuhura.; "" íbldvm.
:::,. %IPPELIUS. Reinhold. Teoriu GCJI.:ra! dd Estado. Ciencia de In l 'olincu. l'orrúa. Instituto de
Irl',:\.·.q ig'l~ione ' J urid i~a'i. l ; n i ve r <;, ¡d ad NacionalAut ónom a de I\ll;\ i(o . México. 19l{'l. p C)2
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hace, es decir, Legis lativo (legislación) , Ejecut ivo (adm inistración) y

Judicial (jurisdiccíón). Para nosotros, el gobierno bien puede

comprender a los tres ya mencionados. Sin embargo, en los actuales

Estados modernos no solo existen estos tres órganos. Por el contrario,

hay una gama enorme de órganos que actúan en nombre y

representación de él.

Ejemplo claro son los organismos autónomos, elementos del estado

que, sin formar parte de alguno de los poderes del Estado, realizan

actividades a nombre de éste . Lo anterior es así , en virtud de la

distribución de competencias existentes en el Estado que tienen

principalmente una función ordenadora, así : "Para el desempeño de la

función ordenadora y pacificadora, debe dotarse a los titulares de

funciones estatales con "poder estatal": la facultad (en el marco de sus

atribuciones) de regular obligatoriamente la conducta en esa

comunidad y de forzar la conducta prescrita con los medios del poder,

en cas o extremo, aun con el empleo de la fuerza física ."221 "Así, pues ,

el Estado como persona jurídica, es un esquema de imputación. Éste

se divide en una estructura de ámbitos de función , que son tareas

delimitadas (oficia = deberes) y facultades de regulación (como la

competencias legislativas del parlamento), que ejercen los "titulares"

(Inhaber) de dichos ámb itos de función por cuenta de la persona

jurídica , a la que tales actos le son atribu idos constructivamente..." 222

::'1 Ibid.:m. p. 5.2 .
:::.:::.: Ib ídem. p. 91
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Es claro que al Instituto Federal Electoral, prevista su existencia tanto

en nuestra Ley Suprema como en el Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electora les, cuenta con atribuciones y competencias,

asi como del "poder estata l", para el desempeño de una función

ordenadora, esto es, preparar y vigilar el procedimiento electoral. El

Inst ituto Federal Electoral es un ámbito de función , toda vez que tiene

tareas delimitadas y facu ltades de regulación , ejercidas por los

titulares de la dependencia, esto es, Consejeros Electorales.

Por estas características podemos sostener . con certeza y sin duda

alguna, que el Instituto Federal Electoral forma parte del Estado ¿Por

tal razón , se puede considerar a los servidores del Institu to Federal

Electoral como trabajadores del Estado? Si. en virtud de que el

prec itado Instituto realiza una func ión estatal y para ello se sirve de

personas que la auxilian al desarrollo de sus labores y que. por

consecuencia necesaria , prestan su servicio en beneficio del Estado .

¿Por qué, entonces, no comprenderlos en el contenido mismo de la

base "B" del artículo 123 constitucional?

Como lo citamos en el capítulo dos, el Tri bunal Electoral ha

considerado a las relaciones laborales del Instituto Federal Electoral

fuera del ordenamiento común o general de la citada base "B". Se

ref irió. así . de la siguiente forma:

RELACIONES DE TRABAJO DE LOS SER VIDORES

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.
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de Instituciones y Procedimientos Electorales y el

Estatuto del Servicio Profesional Electoral, vigente a la

fecha, por disposición del artículo décimo primero

transitorio del decreto de reformas al primero de los

ordenam ientos mencionados, de diecinueve de

noviembre de mil novec ientos noventa y seis, regulan las

relaciones de trabajo de los servidores del Instituto

Federal Electoral. Desde una perspectiva constitucional,

el articulo 123 es el que establece las relaciones típicas

del derecho del trabajo . El apartado A de tal artículo

prevé las relaciones laborales de los sujetos

relacionados con los factores de producción, pues las

leyes que sobre ese tema expide el Congreso de la

Unión , rigen entre : ... los obreros , jornaleros, empleados,

domést icos, artesanos . .; a su vez, el apartado B del

propio artículo constitucional se refiere a las relaciones

juridicas de los Poderes de la Unión, del Gobierno del

Distrito Federal y de algunas instituciones bancarias con

sus servidores. El Instituto Federal Electoral no se sitúa

en alguno de los supuestos mencionados por los

apartados A y B del artículo 123 constitucional , en tanto

que ninguna base hay para considerar que constituye

uno de los factores de producción ni que pertenece a los

Poderes de la Unión ni al Gobierno del Distrito Federal ,

sino que es un organismo público autónomo, dotado de

personalidad juridica y patrimonio propios , en términos

263
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de lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 41

constitucional. Además. en conformidad con esta

disposición, las relaciones de trabajo de los servidores

del referido instituto se rigen por las disposiciones del

Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales y del Estatuto del Servicio Profesional

Electoral a la fecha vigente; de ahi que ante la regla

general establecida en el articulo 123 y la regla

específica contenida en el artículo 41, fracción 111, ambos

de la Constitución federal . resulta aplicable esta última.

con la salvedad a que se refieren los artículos 172.

párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales y 123. apartado B. fracción

XIV. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. pues en la técnica de la aplicación de la ley.

lo específico priva sobre lo genérico. principio general de

derecho que se invoca en términos del artículo 20..

párrafo 1. de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral. 223

Esta tesis denota una característica peculiar. Para los Magistrados del

Tribunal Electoral , las relaciones laborales del Instituto Federal

Electoral se rigen . especialmente. por lo contenido en el Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y por el Estatuto

del Serv icio Profesional Electoral del mismo organismo autónomo .

¿Cuál es la pregunta que surge necesariamente? Muy sencillo: ¿cuál

::!:J Re vista Justicia Ele...'tor al 1993 . suplemento 2. p.ig ina:-. ~2 -2 .3 . Sala Super ior. tes is S3L\ J ll7 /9 :\ y
Compilac ión Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1 99 7 - ~ 002 . páginas 209-2 10
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es la directriz, guía o norma orientadora de las relaciones laborales del

Instituto Federal Electoral? Conforme al criterio adoptado por el

Tribunal Electoral, no existe criterio constitucional que norme las

relaciones laborales del Instituto Federal Electoral , toda vez que los

organismos autónomos no están comprendidos en la base "A" o "B"

del artículo 123 constitucional.

Sin embargo, el Tribuna l Electoral nuevamente erró. Admitamos por

un momento que los organismos autónomos, no están comprendidos

dentro de la base "B" del articulo 123 constitucional , normatividad

reguladora de las relaciones laborales de los trabajadores al servicio

del Estado , y por ello no le son aplicables tales preceptos. Si es así,

¿podemos afirmar que los trabajadores del Instituto Federal Electoral ,

al ser éste un organismo autónomo, no son trabajadores al servic io del

Estado? Desde luego que no. Entonces ¿por qué el Tr ibunal Electora l

niega tal calidad?

Debemos entender que, si bien es cierto que textualmente no se hace

referencia de los organism os autónomos en la base "B" del articulo

123 constitucional , también lo es que los trabajadores de dicho

organismo realizan func iones estata les, en virtud de la distribución de

competencias, facultades y funciones que estatalmen te se hace.

Además , el hecho de que no esté constitucionalmente previsto tal

situación , no es impedimento para que los trabajadores del Instituto

Federal Electora l encuentren una base const itucional para regular sus

relaciones laborales.
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"Es ampliamente aceptado por los tratad istas del derecho que el

procedimiento consuetudinario constituye un método de producción

jurídica. Precisamente al resultado de este procedimiento normativo de

creación se ha denominado 'costumbre' ...;"224 De tal suerte, si bien

nuestra Constitución contempla una serie de normas reguladoras del

trabajo , también es cierto que dichas normas se han ido arraigando en

nuestro sistema jurídico y soc ial generando, así , conductas humanas

cons ideradas ya como costumb re, modificando con ello el derecho

constitucional escrito. "En efecto, tomando en cuenta que la

'constitución escrita' no puede prever todos los casos presentes y

futuros , es ampl iamente aceptado que el derecho constitucional puede

integrarse por normas consuetudinarias que no figuren de manera

expresa, ni implícita, en la "constitución escrita", sin que tampoco

pueda ser deducidas de su texto por alguna interpretación posible.

Estas normas [...,] son establecidas por las practicas adoptadas

persistentemente por los órganos públicos mas importantes, llegando

a consti tuir el derecho que regulan las relaciones entre los mismos.,,22ó

En este sentido , cabe destacar que todos los organismos públicos , es

decir, entes que forman parte del Estado, han aceptado, no solo por

mandato constitucional sino también por el arraigo psicológico de los

trabajadores, las condiciones laborales establecidas en nuestro

ordenamiento fundamental, en la Ley Federa l del Trabajo y en la Ley

Federal de los Trabajadores al Serv icio del Estado, a pesa r de que la

mayor parte de los trabajadores no conozcan cual es el funda mento o

regulación esencial de las relaciones de trabajo, ni cuales son las

=:.1 OROZCO HENRiQL!EZ. Jos é de Jesús. El Uervc ho Constitucínna t Consuetudinario, Instituto <te
lnves naaciones Juríd icas. Un ivers idad v acion a¡ Aut óno ma de M éxico , M éxic o. 1993. p. '}
:':' fhiJ;"·J1l. p. 89·90
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leyes secu ndarias que reglamentan tales preceptos fundamentales.

Sin embargo, todos ellos saben cuales son sus derechos mínimos aún

sin saber, posibl emente , que ley otorga los mismos.

¿Por qué, entonces, las condiciones labora les de los organismos

electorales de la Federación, tienen que ser diferentes a lo que

comúnmente y por costumbre se conocen y aplican? No encontramos

razón alguna justificable para tal regulación. Nuestra historia jurídica,

en especial la regulación de las relaciones laborales, nuestro tema de

interés, ha sido imperfecta. Existen una serie de regímenes laborales

contemplados actualmente en nuestro sistema jurídico,226 a los cuales

se puede agregar, perfectamente y sin lugar a dudas , los relativos a

las relaciones laborales del Instituto Federal Electoral y las del Tribuna l

Electoral del Poder Judic ial de la Federación. compl icando con ello

aún más la pulver ización y anarquía que en mater ia del trabajo se

refiere, toda vez que no existe uniformidad jurídica, siendo tal

clas ificación un severo problema al obedecer a criterios no jurídicos

sino estrictamente políticos.

: ~6 l lay dos regí me nes princ ipales: a ) El régimen ge nera l de l apart ado "A" y b) los regímenes espe ci a les de
trabajo. que son: J. Régimen ap licable el los trabajadores que le prestan servicios a los Poderes de la Unión :
a l Go bierno del Dist rito Fede ral ; 2. Régimen ap lica ble a los trabaj ad ore s que le prestan serv ic ios a 10 <;
go bier nos de los Estad os: Y. Rég imen ap licab le que le prestan se rvici os a los mun ic ip ios; 4. Régimen
apli ca ble a los Mili ta res. Marinos . Miem bros de los C uerpo s de Segu ridad Públi ca y Personal de l Se rv icio
Exte rio r: S. Régim en ap licab le a Jos tra baj adores del Banco Cent ra l y En tida des de la Ad ministrac ión Pu b lica
fede ral que formen part e de l sistema bancario mexicano ; 6 . Rég imen aplica ble a los. trabajadores de las
Un ive rs idades e lnsthuciones de Educación Superior, a las que la L.l'Y otorgue autonomía. 7. Régimen
ap licab le a los trabaj ndore v de los org anis mos públ ico s descen trali zad os (C IT - 1t\.'lSS - LUZ Y FU ER ZA 
PEMEX- FERRONALES - CONASUPO) GÓM EZ MONTE RO. Armando. l.u puíverizacíán det rég imen
jurídico del trabnjn en Mcxicu. en Méx ico, su rea lidad labor a l a fin a les del s ig lo XX . An ál isis Laboral.
Facultad de Derech o . Universidad Naciona l Au tónom a de Méx ico, 199 7, r r .94- IO/)
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¿Por qué estos servidores públ icos, los del Instituto Federal Electoral

sobretodo, no están comprend idos en la base "B" del articulo 123

const itucional? Simple mente por darles una regulación especial , de la

cual no hay una razón lógica para ello, pues todos los trabajadores al

servicio del Estado realizan funciones propias de éste, sin que nada

los diferencie entre sí. El único régimen que podemos entender en su

especiali dad, principa lmente por cuest iones de seguridad nacional y

defensa de nuestro país, es el relativo a los miembros de las fuerzas

armadas y miembros de la marina, así como los cuerpos de seguridad,

toda vez que la naturaleza de estas func iones implican la protección,

seguridad y tranquilidad de los pobladores de la nación y, por ende, un

régimen de discip lina mayor en comparación con los demás

regímenes. Los trabajadores del Instituto Federal Electoral y del

Tribunal Electoral del Poder Jud icial de la Federación, dejando aun

lado las cuestiones políticas, no cumplen una función que por su

naturaleza pueda poner en pelig ro la tranquilidad y seguridad del pais.

Los proced imientos electorales implican, como toda función del

Estado, cierta importancia, pero no en el grado ostentado por los

cuerpos de seguridad .

Estas son las razones sustentadoras del por qué el Instituto Federal

Electoral y Tribuna l Electoral del Poder Judicial de la Federación,

respecto a la regulación de sus relaciones laborales, no deben

incorporar un régimen laboral nuevo, pues quedo demostrado el hecho

de la sujeción de estos organismos a la base "B" del artículo 123

constitucional.
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3.5 La inconstitucionalidad del Estatuto del Servicio

Profesional Electoral y del Personal del Instituto

Federal Electoral. La naturaleza jurídica de dicho

ordenamiento

Tal como se habrá observado, el desarrollo del presente capitulo

responde a las inquietudes normativas referentes, principalmente, a

las deficiencias de las normas jurídicas reguladoras de las relaciones

laborales de los órganos electorales. En su oportun idad estudiamos

cada uno de los pormenores, sin embargo, falta profund izar en el

Estatuto del Servicio Profesional Electoral, el más claro ejemplo de la

inconstitucionalidad e iiegal idad en la regulación juridica de las

menc ionadas relaciones labora les.

En un primer término debemos precisar lo que por inconstitucional e

ilegalidad se entiende . Estos casos implican, necesa riamente,

conflic tos normativos. "... , dentro de uno y el mismo orden juridico son

posib les conflictos de normas y este caso no es raro: conflictos entre

una norma jurídica superior y una norma jurídica de grado inferior,

como entre la constitución que prohíbe cualquier restricción a la

libertad religiosa y una ley que proh íbe el ejerc icio públ ico de una

religión determinada ; este es el caso de la asi llamada ley

inconstitucional .. .,,227 Así, lo inconstitucional será todo acto, resolución

: ~~ KELS E:-J . Hans lrerrcho y Lógica. Cuader nos de Cnricn 6 . Inst itu to de Invest igaciones Fi los óficas.
Universidnd Nnciuual Autónoma de México. I97'S . p. 13
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o ley que, de una o de otra forma , contravenga lo establecido en la

Constituci órrf" de un Estado cualesquiera. Para el tema de interés, es

decir, la regulac ión de las relaciones laborales del Instituto Federal

Electoral, podemos decir lo sigu iente: Conforme al criterio de

inconstitucional adoptado , el ordenamiento juridico que tiene por

finalidad regular las relaciones laborales , lo constituye un cuerpo

jurídico emanado del Congreso de la Unión, en este caso , a saber: el

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al ser

ésta la ley electoral aludida por la propia Carta Fundamental. Es decir,

toda regulación laboral para el Instituto en comento debe provenir de

un acto del Congreso de la Unión, ya que las relaciones laborales del

Instituto deben estar previstas en una ley. Sin embargo, ¿cuál es el

problema? Como se analizó en su oportunidad, la regulac ión

contemplada en el Código Electoral resulta ineficiente, pobre , raquítica

e insuficiente, dejando o, mejor dicho, delegando al Estatuto del

Servicio Profesio nal Electoral la regulación laboral restante. ¿Por qué,

entonces, es inconstitucional el citado Código? A nuestro punto de

vista , por dos razones importantes:

a) No cumple con lo ordenado por la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, al prever pobremente como se

z.: ~ Si bien . po r inco nst itucion al se ent iende general ment e." una co ntravenc ión a la norma suprema. debernos
destacar que para alguno s au:..Hes. lo inconstit uciona l ~ igniri";J ~ i g uicntc: "U na ley es inco nst ituc io nal cua ndo
carece de apoy o en ('1 tex to .:: ~ la Co nsrirución: en otras pala bras . cuando el Congreso que lo expide no tiene
atribución en la norma SUIX ;:: :J.l para hacerlo 1...1 UlliI ley es am i..-onst ituciona l cua nd o el texto de ésta choca
con el de la Ca rta \ 1.1gna. 1..~ 5 cc cir . si alg uno de 10$ m••ndatos de 1.111:) es contrario o co ntrad ice uno o \ ar ios
de los de la ley ~ ur r':nu ' :" ..')..\'.I\ NFfi Rt--:T E. 01' . cít, rr ;--l - 7 ~ "i 'l -:mna rg<', au nqllt: IL' inconst ituc iona l y
lo antic o nsti tucional pue dan sim iñ cnr sentido s diferentes. cons idcnu nos inconstituc ional tod a co ntravenció n.
en el se nt ido gcnc nc o de la r e.a bra . que se haga de la Ccnstu uci ón
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regularan las relaciones laborales del órgano administrativo

electoral; 229y

b) Por delegar una facultad legislativa, sin estar autorizado para

ello. Esto es así, en virtud de lo establecido en el artículo 169 del

Código Electoral, al prever lo siguiente:

ARTíCULO 169

1. El Estatuto deberá establecer las normas para:

a) Definir los niveles o rangos de cada Cuerpo y los cargos o

puestos a los que dan acceso;

b) Formar el Catálogo General de Cargos y Puestos del Instituto

Federal Electoral ;

c) El reclutamiento y selección de los funcionarios y técnicos que

accederán a los Cuerpos;

d) Otorgar la titularidad en un nivelo rango de un Cuerpo o Rama y

para el nombramiento en un cargo o puesto;

e) la formación y capacita ción profesional y los métodos para la

evaluación del rendimiento;

f) los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y

para la aplicación de sanciones administrativas o remociones.

~ ~" Pued e recordarse perfectamente 1<.1 1 normarividad . pues en su co njunte solo co mp rende sci , art icu las. los
cua les resul tan insuficientes si se compara co n las demás leyes labora les de nue stro s istema ju ríd ico (Ley
Federal del Trabaj o ....' Ley Federal de tos Trabajadores al Servicio del Estado). al observarse co n claridad
que e l Código Electora l es omiso en varias situaciones si previstas en los otros ordenamientos. Si aceptamos
COIlW va lido la tes is del Tr ibunal Erectora1 (vid supra ), donde se estab lece que e l Có d igo Electo ra l :Y e l
Esta tuto Profesi ona l Elector al son los ordenam ientos rectores de las rela ciones labo rales de! organ ismo.
debern os adm itir, también. que los trab aiad ores del organ ismo se encuentran des pro tcgidos en todos los
sentidos. al no co ntemp larse en la ley derechos m ínimo s labora les para la defensa. p rotección y sa lvagua rda
del traba jo Por esta raz ón, consideramos que . en realidad, las rela ciones labo rales del Instituto pueden
co mprender los derechos mínimos de la base " B" de l artícul o 123 co nst itucio nal.
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Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y

rendimiento;

g) Contra tac ión de prestadores de servicios profes ionales para

progra mas específicos y la realización de actividades

eventuales; y

h) Las demás necesarias para la organ izac ión y buen

func ionamiento del Instituto Federal Electoral.

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas:

a) Duración de la jornada de trabajo;

b) Días de descanso;

e) Períodos vacac ionales, así como el monto y modalidad de la

prima vacacional;

d) Permisos y licencias ;

e) Régimen contractual de los servidores electo rales;

f) Ayuda para gastos de defunción ;

g) Medidas disciplinarias; y

h) Causales de destitución .

Cada uno de estos conceptos debieron ser preceptuados por la ley

electoral, ya que son elementos esenciales, a pesar de que algunos no

se contemplan, para regular las relaciones laborales del Instituto.

Como puede observa rse, la Constitución es imperativa al seña lar que

la ley electoral regulará las relaciones laborales del Instituto,

anteponiéndolo al Estatuto que el Consejo General apruebe para tal

efecto, pues se entiende perfectamente la jerarquía de la ley por

encima de este último. Si la Const itución ordena que la ley electoral

regule las relaciones laborales , debe ser este cuerpo normativo quien
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se encargue de tal situación, estableciendo una serie de normas

propias de toda relación de trabaj o, no como el caso en comento,

delegar al Estatuto dicha normat ividad .

Por otra parte , la ilegalidad podemos definirla , siguiendo los mismos

términos de la inconstitucionalidad como : un conflicto normativo entre

una norma jurídica superior (ley) y una norma jurídica inferior (decreto ,

reglamento, circular, etcétera) que contravenga lo dispuesto por el

ordenam iento emanado del Congreso, en forma de ley. Esto es

importante para analizar lo relativo al Estatuto del Servicio Profesiona l

Electoral. El primer paso a determinar se refiere a la naturaleza

jurídica de tal ordenamiento, lo cual lo podemos hacer mediante un

sistema de exclusión.

En los ámbitos de los Poderes Federales, es decir, Legislativo,

Ejecutivo y Judicial , existen una serie de actos característicos de cada

uno de ellos, que corresponden, en la mayor parte de las ocasiones

con la función propia a desempeñar por cada uno de ellos. Así, el

Poder Legislativo legisla, es decir, crea leyes para regular las

conductas y hechos que se presenten en la vida cotid iana de la

comunidad, a efecto de preservar el orden entre los miembros de la

misma. Asi, observa la realidad y trata de regularla por medio de

normas jurídicas que son, finalmente, los elementos esenciales de

toda ley. Por su parte , el Poder Jud icial tiene como misión la solución

de los problema s planteados ante él. Para ello , aplica la ley dictada

por el Poder Legislativo al caso concreto y, una vez realizado todo el

procedimiento correspondiente, díctar una resolución que dirima o
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resuelva el conflicto. A su vez, el Ejecutivo también actúa de acuerdo a

sus competencias y atribuc iones , emitiendo y realizando una serie de

actos administrativos.

Cada uno de ellos puede emitir normas generales que, sin ser

exclusivas de alguno , reglamentan diversos aspectos, como bien

puede ser su organización, sus condiciones de trabajo o requisitos

para la realización de un tramite.230 El Reglamento es un cuerpo

jurídico de este tipo, definiéndose como "un acto general, abstracto,

obligatorio y coercible que provee a la aplicación de la ley del órgano

legislativo."231 Las características del reglamento son exactamente las

mismas que los de la ley, al ser un cuerpo normat ivo de carácter

general, abstracto, obligatorio y coercible; solo que se distingue por

dos situaciones especiales:

a) La función del reglamento es proveer la ley, es decir, facilitar la

aplicación de la misma. Por lo tanto, solo puede facilitar su

aplicación cuando la misma ley prevé una determinada

institución jurídica; y

b) Su imposibilidad para ir más allá de lo establecido en la ley, es

decir . no puede regular, esto es, conte ner normas jurídicas que ,

en princip io, no estén contempladas en la legislación, toda vez

:~v Ta l es el cas o de los reglamentos. a los que " [...J de nominamos en plural po rque de lo con tra rio pa rece ría
uno so lo. Cierto que e l mas co nocido es el que expide el presidente de la República. pero los hacen el
Cong reso de la Unión . la Suprema Cor te de Just ic ia, e l Jefe de Gobierno del Distr ito Fede ral. los
gobernadores de los estados. los presi dentes de tos munic ip ios y hasta los organismos de scen traliz ad os y
dc sconccnrrnd os federa les y locale s.' NAVA NEG RETE. op. , c it.. p. S I
= ~1 Ib ídem. pp- X2-R.;
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que conforme al orden jurídico una norma inferior no puede estar

por encima de una norma superior.

Para el caso del Instituto, si bien no forma parte de alguno de los

Poderes de la Unión, eso no impide que, por una o por otra razón , no

pueda emitir una serie de normas jurídicas de generales, abstractas,

obligatorías y coercibles que , sin ser una ley, son parte del orden

jurídico naciona l en forma de reqíarnentos .F" Tal es el caso del

Estatuto del Servicio Profesional Electora l y del Personal del Instituto

Federa l Electoral, un reglamento emítido por el propio orga nismo

administrativo electora l. Como bien sabemos, ta l Instituto no cuenta

con las atribuciones para crear una ley, mucho menos una

sentencia233 propia del Poder Judicial. Sin embargo, dicho Estatuto se

creó con el propósito de facilitar la aplicación de la ley, pero va más

allá de lo establecido por esta última.

Si observamos con atención lo contenido en el Estatuto de referencia,

podremos observar que en su cuerpo se contemplan aspectos que van

más allá de lo preceptuado por el Código Electora l, toda vez que tal

ordenamiento tiene una normatividad deficiente en cuanto al derecho

laboral-electoral. En esto radica, esenc ialmente, la ilegalidad del

:¡ : AlgurHl'i. de esto s regl am entos son: a ) Re glame nto de l Instituto Fed era l Electora l en Mater ia de
Tra nsparenc ia y Acceso a la Info rmación : b) Reglamento Inter ior del Instituto Federa l Electora l; e)
Reglamento de Ses iones del Consejo General : d) Regla mente de Sesione s de la Junta General Ejecutiva ; e)
Reglame nto pa ra el Fjnanci.nnien ro Público para las Ag rup acio nes Po lític as Naciona les : e tc étera ,
: .H Si bien el Instituto Federal Electora l puede emitir reso luciones de cie rtos tipos de asuntos. estas no son de
carác ter ju risd icciona l sino eminentemente udmiuistrat ivos. roda ver que comi enzan con un acto
adm inistrativo y concluyen C0 n otro acto del mis mo tipo. Adem ás. el proced imien to admm istran vo llevado
ac abo por el lnst iruro 110 Implica una rela ci ón proce sa l. es decir, ent re un ac tor. un demandado y un (creen.'
imparcial y ajeno al C(l I1 Il h.: ( ~\. comúnmente denomi nado juez .
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Estatuto, es decir, ser formal y materialmente un reglamento y

preceptuar mucho más de lo permitido por la ley.

En un momento dado puede decirse que el Código Electoral permite al

Estatuto reglamentar más allá de su propio contenido, pero debemos

recordar que dicha situación es inconstitucional de origen, pues no

esta autorizado tanto el legislador ordinario como la propia ley, para

delegar facultades a un ordenamiento de menor jerarquía como el

Estatuto del Servicio Profesional Electoral. No cabe duda que el

reglamento de referencia está autorizado para regular las relaciones

laborales del Instituto, pero solo aquello en lo que permita facilitar la

aplicación de la ley electoral en lo tocante de la materia laboral

electoral , porque el hecho de estar contemplado en la Constitución, no

implica la posiblidad de vulnerar todo el sistema jurídico y la violación

a la jerarquía normativa del propio sistema.

El texto del Código Electoral es amplio , extenso y con un gran

conten ido de artículos y hacerlo más grande , con una regulación

laboral para los trabajadores del Instituto, tal vez haría menos práctica

su aplicación , sin embargo no debemos olvidar que la propia

Constitu ción ordena a la ley electoral regula r todo lo relat ivo a los

servidores del Instituto , situación incumplida aún.

Para el caso en estudio , no pretendemos la creación de una ley propia

encargada de regular las relaciones laborales del Instituto Federal
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Electoral , sino la incorporación en la ley electoral de las normas

jurídicas necesarias para tal efecto .

Es claro que el Estatuto preceptúa, si bien no adecuadamente, dichas

relaciones de trabajo , no es el cuerpo jurídico principal encargado de

ello . Tal y como se adv irtió, el Estatuto tiene por natura leza jurídica el

ser un reglamento, siendo su final idad facilitar la aplicación de la

materia laboral-electoral contenida en el Cód igo Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales y no, como realmente

acontece, que sea este cuerpo jurídico el principa l regulador de la

materia laboral-electoral, estableciendo hipótesis no contempladas en

la propia legislación electoral.

Además, reco rdemos que tal Estatuto lo aprueba el Consejo General

del Instituto Federal Electoral, por lo tanto es el prop io Instituto quien

regula sus relaciones laborales y no el legislador ord inario , a quien

fina lmente encomendó el Congreso para preceptuar en el Código

Electoral la regu lación atinente de las relaciones laborales del Instituto.

Tales hechos demuestran tanto la inconstitucionalidad del Código

Electoral así como la ilegalidad del Estatuto del Servicio Profes ional

Electoral, constituyendo ello en serías violaciones a los derechos

laborales de los servidores del Instituto, ya que no existe una

normatividad adecuad a y coherente al sistema jurídico del país.

aplicable a dichos servidores públicos.

Neevia docConverter 5.1



278

3.6 El Juicio de Garantias y las sentencias laborales del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Garantías individuales y sociales , ambos protegidos por la joya del

sistema jurídico mexicano : el juicio de garantías o el juicio de amparo.

Esta institución , eminentemente nacional, ha servido de ejemplo para

otros paises en cuanto a la tutela de las garantías individuales y

sociales se refiere, fungiendo como verdadero protector de este tipo

de derechos fundamentales. La justicia federal , representada a través

del Poder Judicia l, es el encargado de conocer del amparo, en sus dos

modalidades: directo (Tribunales Colegiados de Circuito) e indirecto

(Juzgados de Distrito)

Los derechos laborales, integrantes de las garantías sociales

otorgadas por nuestra Constitución, son proteg idos por el juicio de

garantías, sin constituir una excepción para que los Juzgados de

Distrito y los Tribunales Colegiados de Circuito puedan conocer de los

actos y resoluciones de la Junta Federal o Local de Conciliación y

Arbitraje, asi como de los actos o resoluciones del Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje. Toda trasgres ión de los derechos sociales ,

llevada acabo por estas autoridades , son impugna bles via amparo,

con la finalidad de restituir al gobernado en el pleno goce la garantía

violada.

Sin embargo. el problema a tratar en el presente apartado es el

relativo a las sentencias labora les del Tribunal Electoral y la posibilidad

Neevia docConverter 5.1



279

de impugnarlas vía amparo. La cuestión es, entonces, ¿qué debe

entenderse por defínitividad e inatacable de las resoluciones del

Tribunal Electoral?, y si éstas son solo aplicables a las sentencias

electorales o también a las de índole laboral.

Desde luego , el punto de vista a combatir es el pronunciado por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, quien ha emitido esta

opinión al respecto :

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE

LA FEDERACiÓN. LAS RESOLUCIONES QUE

PRONUNCIE EN CONFLICTOS LABORALES QUE SE

SUSCITEN ENTRE EL INSTITUTO FEDERAL

ELECTORAL Y SUS SERVIDORES, SON DEFINITIVAS

E INATACABLES, RESULTANDO IMPROCEDENTE

CUALQUIER MEDIO DE DEFENSA, INCLUSO EL

JUICIO DE AMPARO.

De conform idad con lo dispuesto en el articu lo 99,

párrafo cuarto , fracción VII, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación es el órgano competente

para conocer y resolver, en forma definitiva e

inatacable, entre otros, los conflictos o diferencias

laborales que surjan entre el Instituto Federal

Electoral y sus servidores. Aho ra bien, como desde el

punto de vista gramatical " inatacable" significa

aquello que no puede ser impugnado, refutado o
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contradicho, y "definitivo" alude a lo que, resuelve o

concluye; consecuentemente, del simple aná lisis litera l

de dicho precepto se llega a la conclusión de que contra

las resoluciones que emita el citado tribunal al

conocer de los mencionados conflictos, es

improcedente cualquier medio de defensa que tenga

por objeto modificarlas o revocarlas, incluso el juicio

de amparo. Además, la inimpugnabilidad de esas

resolucio nes prevista en la propia Constitución Federal ,

ratif icada en el artículo 189, fracción 1, inciso h), de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y que

es motivo de improcedencia del juicio de garantías,

radica en que se ha conferido la decisión terminal de

ciertos actos a órganos como el citado Tribunal Electoral ,

que por su conformación o la trascendencia social

de su actuación, no requieren ser revisados en

cuanto a su legalidad o constitucionalidad por un

órgano de control.i"

Por nuestra parte, no podemos aceptar este criterio. Nuevamente

debemos advertir el error incurrido por la Segunda Sala de nuestro

máximo Tribunal. adoptando solo un criterio gramatical para interpretar

el art ículo 99 constitucional, en la parte relativa a la defi nitividad e

inataca bilidad de sus resoluciones, es decir, no tomó en cuenta en

momento alguno el contexto histórico de la norma ni el carácter

:'J ~ Novena (pOCJ . lnsrancia: Segunda Sal a. Fuente : Semana rio Judicia l de !3 Fede rac ión y su Gaceta. To n-o .
XV. Mar I o de 200 2. Tes is: 2a XXV li2002, Pag ina: 4 33. Materia Labora l. Tesis Aislad a . Las negritas so n
mias.
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especifico de ciertas resoluciones, como lo son las electorales, las

cuales por su especialidad la Corte tiene impedimento para conocer y,

por ello, se creó una órgano jud icial especializado en la materia. Pero

las resoluciones laborales del Tribunal , a pesar de que se trate de

servidores electorales, en nada tiene que ver con el menc ionado

impedimento de origen.

Debemos entender que la Corte , y ya no el Poder Judicial, ha

mantenido una postura ajena a los conflictos polít icos , en los cuales lo

jurídico corre el riesgo de verse mezclado y manchado por cuestiones

no propias del Derecho . Pero, independientemente de tal situación, las

resoluciones laborales emanadas del Tribunal Electoral en nada tienen

que ver con cuest iones políticas. ¿Cuál es, entonces, el problema por

el que el juicio de amparo es improcedente contra este tipo de

resoluciones?

La Corte proporciona una respuesta pobre y falta de criterio jurídico .

Su argumento consiste en lo siguiente: el Tribunal Electoral tiene una

conformación y una función de trascendencia social. que resulta

innecesario revisar la legalidad o constitucionalidad de sus actos por

un medio de control, en este caso, el amparo. Es una lastima que

nuestro máximo Tribunal de Justicia sosteng a un criter io jurídicamente

pobre y mediocre. En el transcurso de la prese nte tesis hemo s

demostrado que los trabajadores del Instituto Federal Electoral. asi

como los propios servidores del Tribu nal de la materia, carecen de una

verdadera legislación laboral que los proteja en sus derechos como

servidores públicos. Nuestro máximo Tribunal otorga al órgano
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jurisdiccional electora l una calidad moral que lo hace de innegable

credibilidad, al grado de que por su enorme trascendencia social, no

pueda estar sujeto a los medios de control constitucional.

Esto, sin lugar a dudas const ituye un caso eminentemente ilógico.

¿Acaso no todas las instituciones públ icas tienen una función socia l

trascendente? Imaginemos la función que realiza el Poder Legislativo.

Tiene como func ión esencial , para toda vida democrática, de

convivencia y de orden en una comunidad, la relativa de crear leyes .

Estos ordenamientos son los principales ordenadores de todo Estado,

constituyendo así un Estado de derecho ; y, sin embargo, los actos

real izados por el Poder Legislativo son susceptibles de medios de

control jurisd iccional y constitucional. Para tal efecto , existe la acción

de inconstitucionalidad, estab lecida en el artícu lo 105 de la Carta

Fundamental, o el propio juicio de amparo.

De igual forma , el Poder Ejecutivo , encargado de admin istrar el

Estado, desempeña una función social trasce ndente y, también, sus

actos o resoluciones son impugnables, en caso de intromisión de

competencias, por medio de la controversia constitucional y, por

violación a las garantias individuales, el juicio de garantias. Los

medios de control constitucional tienen como fin el cabal cumplimiento

de las funciones estatales. "La garantía jurisdiccional de la

Constitución -la justicia constitucional- es un elemento del sistema de

los medios técnico s que tienen por objeto asegurar el ejercicio regular

de las func iones estatales. Estas func iones tienen en sí mismas un

carácter jurídico: constituyen actos juridicos. Son actos de creación de
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derech o, esto es, normas jurídicas, o actos de ejecución de derecho

creado; es decir, de normas jurídicas puestas ,"235 Todo acto de

autori dad, salvo muy contados casos, son sujetos a medios de contro l

tanto legales como const itucionales, no estando exento de ellos

ninguna autoridad , por el mero hecho de contar con una conformación

y una función social trascendente, ya que como lo advert imos la

mayor parte de las autoridades (legislativas , ejecutivas y

jurisdiccionales) tienen estas caracte rtsticas .

Además, al hablar de la competencia laboral del Tribunal Electoral, no

hacemos alusión a resoluciones o actos eminentemente electorales,

en los cuales los asuntos políticos están íntimamente vinculados y

que, por lo tanto, por lo menos en nuestro sistema ju rídico, dichos

derechos subjetivos públicos, es decir, los políticos, no son

reconocidos como garantías individuales, derivando así la

improcedencia del juicio de amparo.

Por el contrario, las sentencias que dicta el Tribunal Electoral en

materia laboral , tienen un trasfondo esencialmente de garantías

socia les, que pueden ser tutelados y protegidos por el juicio de

amparo. En su oportunidad observamos el problema principal, el cual

no se encuentra en la Constitución General, al establecer ésta la

comp etencia laboral del Tribunal , sino en el procedimiento por el cual

se dirimen los conf lictos laborales, tanto del propio órgano

jurisdiccional como del Instituto Federal Electoral. Precisamente , el

~; ~ K El .sE N. Hans. l.a gar.nnio .!"rrsdicciona/ de /l l Connimcíón /.41 J USIJC W Ctlm,lil ll cifJn.'¡ (trad. Roland o
Tum ayo v Salm oram. lnsrituto de Inve st igaciones Juríd icas. Unive rsidad Xacion al Autónoma de M éxico.
~\'I ¿xi(:o . 200 1. r. 10
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problema está presente en la conformación del Tribunal Electoral , al

ser todos ellos representantes, por un lado , de la parte patronal y, por

otro, no contar con integrantes que representen los intereses de los

trabajadores; y, para el caso de los conflictos laborales del Tribunal

Electoral, la Comisión Substanciadora está conformada por dos

representantes del patrón y por uno del sindicato, el cual no existe.

Acaso esto no es suficiente para que, por medio del juicio de amparo,

se pueda conocer la constitucionalidad de las resoluciones laborales

del Tribunal Electoral. Acaso esto no coloca en tela de ju icio la propia

conformación, asi como la función social trascendente, del Tribunal

Electoral. ¿Dónde está la justicia laboral proporcionada por el órgano

judicial en comento?

Debemos dejar en claro que la palabra justicia, en su concepto y

definición, encuentra un problema difícil de solucionar. El derecho y la

justicia no son términos unívocos, por el contrario. su gran var iedad de

sentidos agrava el problema de su entendimiento . Sin emba rgo, tal vez

podamos encontrar elementos comunes de su significado y

concepción. En un primer punto, debemos dividir en dos las pos ibles

formas de la justici a:

a) En lo individual; y

b) En lo social

La primera solo se entiende como una cara cterística de las personas,

es decir, una virtud no propia de todos los sujetos de una comunidad ,
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sino solo de algunos cuantos. La segunda, por el contrario, concierne

a las instituciones de todo Estado, siendo solo ellas quienes la

imparten en una comunidad deterrninada.F " Por lo tanto, para el

presente apartado, nos ocuparemos de la justicia laboral que imparte

el Tribunal Electoral, como institución social que es y forma parte del

Estado mexicano.

Debemos entender por institución, tal y como lo expresa el propio

Rawls, "[...] un sistema público de reglas que definen cargos y

posiciones con sus derechos y deberes, poderes e inmunidades, etc .

Estas reglas especifican ciertas formas de acción como permisibles

otras como prohibidas; y establecen ciertas sanciones y garantías para

cuando ocurren violaciones a las reglas. Como ejemplos de

instituciones o de prácticas sociales más generales, podemos señalar

los ritos y los juegos, procesos judiciales y parlamentos, mercados y

sistemas de prop iedad. "! " Es claro que para todas las funciones

desempeñadas por el Tribunal Electoral cuenta con cargos y

posiciones , derechos y deberes , poderes e inmunidades. Además, su

característica más esencial es la relativa de llevar acabo dos procesos

judiciales, uno, para dirimir los confl ictos electorales y. el otro, para

resolver diferencias laborales. Como institución gubernamental , el

::.,.. -. 1·_. ' consideraré la ju sticia COIllO una virtud propia de las institucione s SOCi2 ks . o lo '-111t." de nominaré
prac ncas" [...} 1.3 j usticia ha de entende rse. en su sen tido hahitual . como so lo una de las much as virtud es de
las ins tituciones sociales. pues ésta s pueden ser arcaicas. ine fic ientes. degradant es . o muchas otras cos as. 3 ill

se inju stas I...J Prestaré aten ción, por lo tanto , a aq ue l sentido usual de la justicia en e l cua l es co sa escncia l Ia
eliminación de d istincio nes arbitrarias y el estab lecim ien to. dentro de la estructu ra de un práctica . de un
eq uilibr io adecuado de pretensiones contrarias: " Ri\ W LS. Juhu La j usticia como smparcia íidud. Cuade rnos
de Cruica. lnstnuro de investigaciones Fi lo ..óficas. Unive rsidad Naci onal Autónoma ,,11.: Méxic o. Mex.co .
ItJS4. pp. 6-7. -Lajusric¡a es ante tod o, una ca ractcnsticu povrhlc pero no necesaria de un orden soc ia l. So lo
sec undariamente..-, una virtud del hombre; pues un hombre ~:, justo cua ndo su conducta co ncuerda con un
o rden qlll: es co n..iderado j usto." KE I.SF.~ , 11:10<; . ¿{lUlO t'~ f,¡ju.wdo :'. Fontamar a. M éxico. 199 7. p. "}
~ .1 ~ Tcoriu de lo Just icia [trad . Maria Do lores Go nzál ez). Fondo de C ultura Econónuc a. M éxico . p . 62 .
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órgano jurisdiccional en comento se caracteriza por su imparcialidad al

momento de resolver los confl ictos judic iales de indole electoral , es

decir, los recursos y juicios que conoce los resuelve sin favoritismo de

partido alguno, sancionando y otorgando la victoria electora l sin

importar los colores, emblemas o ideologías de la instituc ión política

actora o demandada.

"[...] la imparcialidad [m]anifiestamente, es una virtud para aquellos

que detentan posiciones oficiales..."238 Esto es, es una característica

que deberían de tener todas las instituciones de un país , al ser estar

quienes son cons ideradas oficia les dentro de la doctrina juridica.239 En

este sentido, el Tribunal Electora l si cumple con su característica

imparcial en lo relat ivo a los procesos electorales de su competencia .

Sin embargo, ¿podemos decir lo mismo de su competenc ia laboral?

Desde nuestro punto de vista, dicha competencia quebranta su

imparc ialidad como institución.24o

Pero , ¿qué debemo s entender por imparcia lidad? "La imparcialidad es

la condición previa de la objetividad en los asuntos humanos.

Debemos estar distanciados de nuestros agrados o desagrados

personales y de nuestros intereses encubiertos para determ inar en

una situación dada 'cuál es la situación', Subrayo aquí que la

=~~ BA RRY. ljrian T,..torios oe ia J usticio (trad . Ce cilia Hidalgc) . Gcd isa. Bar cel ona. 1995, p. 309
:.:... Ca bo: destacar lo sigu ie nte: Para Rawls la imparc ia lidad no es una virtu d. ca rac te rístic a o ele mento de las
inst ituciones de un Estado . Por el con tra rio. la co nside ra co mo un princi p io fu ndamen tal de las personas.
consideradas estav en In indiv idual. es dec ir. e n su carácte r huma no . RA \\' LS. 101111. Teoría .... p. 113. S in
embarg o. J~ltCITH 1 ~ consid erar que los dos arg umentos encontrados. no nece sariame nte so n anti tét icos s ino
cornp lementariov. Las insntucrones de un Estado es tán confo rmados por indivi duos . lo s cuale s paro! se r ju sto s
deben ser imparciak :... . al -c r imparciales tra nsmite d icha virtud a IJ pro pia ins tituc ión en su actuar.
~ ~ .I Cfr. l. AREN/ . Knrt . Dvrcvho JII.\ 10 . Fundamentos de t uco Jur ídica (trad . Lui ." Diez Pica/ o). C ivitas.
\ 1.1dr id . 1YI.;) ;' r r I Sl y "
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imparcialidad en nuestros juicios presupone parcial idad hacia nuestras

normas y reglas ."241 Aquí, la imparcialidad es una cond ición y, en

determinados autores, sinónimo de objetividad, es dec ir, una justicia

no determinada por criterios subjetivos, particua les o relativos de cada

una de las personas en lo individual. La imparcialidad representa

criterios estab lecidos de actuar, para nuestro caso otorgados por el

Derecho, respetados por las instituciones del Estado y por los

individuos de la sociedad, no sujetada por la voluntad de quien la

ejerce sino por los parámetros establecidos para ello . Asi, una

institución e individuo son imparciales en tanto son objetivos, esto es,

no se dejan llevar por su emociones, criterios personales, ideas,

ideologías, pasiones, sentimientos o "sus verdades", porque

representarían aspectos puramente subjetivos. "La 'imparcialidad' no

implica que uno no pueda proseguir sus intereses, no pueda gustar a

unos y desagradar a otros , no pueda ser apasionado, celoso o

envidioso , no pueda tener un 'buen corazón' . Simplemente significa

aplicar las mismas normas y reglas de forma consciente

independientemente del interés personal y de la participación

emocional (afectuosa y positiva o de otro tipo)" 242

De acuerdo con estas concepciones de la justicia e imparcialidad, el

Tribunal Electoral al resolver sus propios conflictos de trabajo no

encuadra en la visión paradigmática de las virtudes en comento. "La

importan cia de hablar de 'just icia como imparcialidad ' es que este

enfoque, sea cual fuere su elaboración en detalle, implic a que la gente

.N I HELLER. Agues. Jfá.~ ul/,í df.! la jusrtcío Obras mae stra s del pensam ien to contemporáneo. Planeta
Auosun i. España. 1994. r·2.:1
~.I r Ibídem. p. 25
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no debería mirar las cosas desde su propio punto de vista solamente,

sino intentar encontrar una base de acuerdo que sea aceptable desde

todos los puntos de vista."z43 El Tribunal Electoral no puede mirar, al

resolver sus propios conflictos laborales, el punto de vista de su

contraparte , ya que se encuentra vinculada al grado extremo, al ser el

órgano judicial en comento la otra parte del conflicto. La imparcialidad

debe ser una de las características comunes en todos las inst ituciones

con poder de dec isión. "Un tomador de decisiones imparcial es alguien

que actúa 'sin temores o favoritism os" [...] Pero también significa la

ausencia de desviaciones más sutiles de la objetividad: la

imparcialidad excluye el favoritismo basado en la amistad , semeja nza

racia l o de clase , entre otras cosas (el precepto de que nadie debe ser

juez de su propia causa encarna la preca ución más obvia en contra de

la parcialidad)'>244Es claro el hecho : un Tribunal, o cualquier otro

órgano del Estado, no puede ser imparc ial y objetivo si sus intereses

están en juego, es decir, son jueces de su propia causa .

Tal circunstancia acontece con el Tribunal Electoral. De acuerdo con el

artículo 99, párrafo cuarto, fracc ión VI de la Constitución Política de los

estados Unidos Mexicanos , el Tribuna l Electoral del Poder Jud icial de

la Federación es competente para resolver los confl ictos o diferencias

laborales entre el Tribuna l y sus servidores. Esto es, el Tribunal

Electoral tiene una doble calidad en este tipo de asuntos por un lado

resuelve , en su carácter de juez y. por otro, es parte en su calidad de

patrón demand ado. ¿Cuál es el grado de imparcialidad y objetividad

:~ \ BA KRY. Brian.. ° / 1• • vit, r·24
~ .I J íbidern. p. 30S. l.ns corchetes y cursivas son míus.
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de la que puede presumir el Tribunal Electoral en este tipo de

conflictos? ¿Realmente los magistrados que conforman el Tribuna l

Electoral podrán, en un determ inado momento, deja r a un lado su

calidad de patrón y reconocer o dar razón a un trabajador de sus

derechos que reclama? ¿Acaso el trabajador no se encuentra en una

situación de verdadera desventaja? Las dos partes, sin lugar a duda

están en busca y miran sus prop ios intereses. Cada uno defenderá

sus pretensiones, pero con la salvedad de que también es uno de ellos

quien resuelve. Hasta el momento, tal y como lo hemos afirmado en el

transcurso de la tesis , no sabemos porque se le dotó de esta facultad

al Tribunal Electoral, cuando bien sus conflictos laborales pudieron

haber sido resueltos por otra inst itución ajena , imparcial y objetiva en

relació n con los intereses en disputa.

También es de criticar la confo rmación de la Comisión Substanciadora

del Tribunal Electoral. Como sabemos, dicho organismo del Tribunal

está integrado, conforme a lo previsto por el artículo 241 de la Ley

Orgán ica del Poder Judicial de la Federación, por un representante de

la Sala Super ior, quien la presidirá, otro de la Comisión de

Administración y un tercero nombrado por el Sindicato de

Trabajadores (el representante de la Comisión de Admi nistración es

nombrado por común acuerdo de los representantes del sindicato y de

la Sala Superior) Esta conformación ¿no pone en tela de juicio la

imparcialidad y objetividad de la Comis ión Substanciadora, por el

hecho de estar conformada por dos personas pertenecientes al

Tribunal Electoral y una nula representación de los trabajadores, toda
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vez que los mismos no están incorporados al Sindicato mencionado ni

tener ellos el suyo propio?

Lo mismo acontece con los conflictos laborales del Instituto Federal

Electoral. En nuestro sistema jurídico es común encontrar que los

miembros de los tribunales laborales son representantes tanto del

gobierno, del patrón y del trabajador. Pero esta situación no se

presenta en la justicia laboral-electoral, pues los trabajadores del

Instituto en comento carecen de representación ante la Sala Superior

del Tribuna l Electoral, por med io del cual pueda existir una

representación tripartita y, así, los trabajadores encontrasen una

igualdad de condiciones frente a la parte fuerte de la relación de

trabajo , es deci r, el Estado.

El ju icio de amparo así, regresando a nuestro tópico principal de

análisis, es perfectamente procedente contra este tipo de resoluciones

ya que , en un principio , podemos dudar de la imparcialidad del

Tribunal Electoral cuando dicta sus resoluciones , en las que violenta el

arti culo 99, párrafo último de la Constituc ión General y la base "B" del

art iculo 123 constitucional. El primero al establecer que las relaciones

laborales del Tribunal Electoral se sujetaran a las dispos iciones del

Poder Judicial de la Fede ración, siendo una de ellas el relativo a un

equilibrio de los tribuna les del trabajo . El segundo, al prever en la base

"B", fracción las garantías sociales otorgadas a los trabajadores para

su protección ante la parte fuerte de la relación de trabajo: el patrón.
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El actuar parcial del Tribunal puede considerarse como injusto.245 En

todos los sistemas jurid icos se trata de evitar que la justicia sea

impartida por intereses ajenos al derecho, siendo el propósito la mayor

objet ividad posible. Por ello "[...] se da preferencia al juez que no tiene

ninguna conexión persona l con fas partes en el juicio, y que no se ve

que tome partido en relación con las cuest iones que son objeto de

disputa civil , pero que no obstante se interesará cuidadosamente por

las cuestiones que están en juego [...] está tan íntimamente

relacionado con la idea moderna sobre cual es el modo adecuado de

administración de justicia que encarna el tipo de justicia que se espera

del derecho.,,246

Con estos antecedentes, volvemo s a formular la pregunta ¿es posible

el amparo para impugnar las sentenci a laborales del Tribunal

Electoral? Sí, por el hecho de que la Ley Orgánica del Poder Judicial

de la Federación, estab lece una conformación de la Comisión

Substanciadora que violenta la seguridad jurídica del trabajador, al no

contar con un tribunal imparcial en sus decisiones .

Respecto a este último punto, es necesario defin ir los conceptos de ley

electoral y ley labora l. Lo anter ior es importante deb ido al control

constitucional que sobre las leyes electorales existe a través de la

acción de inconstitucional y, desde luego, para el juicio de amparo. No

: .:. : "Cuando falta la imparcial idad de lo... tribunales que deciden sob re los ca sos en lo.. que están imp licados
ot ras partes. IClS operadore:. independiente s son aistemáncamentc inj ustos y po r Jo tanto es una cuest ión de
iusticia rectif ican ..a que: se les pueda pedi r que se sometan al go bierno de los tribunales surgidos ":0 010

resultado de un pro ceso voluntario.' C,..\\1PB ELL. Tom Lu j usriciu. 1.0:, pr i"cir-,.;,Ies debu tes contemporáneos
(trad. Silvia Atva rez) Gedis a. España. :!(l O~ . p. 75
':-l .~ IÍlrdr?J?/ . pr o-.l4 •..J. 5

Neevia docConverter 5.1



292

queremos entrar en controvers ia respecto a la definición de ley, toda

vez que implica entrar en un campo donde los propios grandes juristas

no se han puesto de acuerdo. De igual forma advertimos, el estud io

simultaneo de la ley electoral y la ley laboral con lo que se entiende

por materia electora l y labora l, respectivamente.

Las normas jurídicas contenidas en el Código Federal de Instítuciones

y Proced imientos Electorales, relativas a la regulación laboral de los

servidores del Instituto Federal Electoral , no tienen una calidad

electoral como las demás normas de dicho cuerpo jurídico. Toda la

normatividad laboral , sin importar en la legislación en que se halle,

implica una serie de derechos soc iales a favor de los trabajadores, por

ello el contenido de dichas normas en las diferentes leyes son

similares en cada caso. Lo mismo acontece con el Cód igo Electoral y,

por lo tanto, sus preceptos cuentan con un sentido social a través de

los derechos que la misma otorga.

Dichos derechos son defendibles ante los tribunales , por ejemplo, el

Tribunal Electoral. Sin embargo, al ser garantías individuales y

sociales éstos gozan de la proteccíón de nuestra máxima ínstitución

procesal, es decir, el juicio de amparo . De igual forma, los derechos

laborales y la forma de dirimir los conflictos de los servidores del

Tribuna l Electoral, son derechos de índole estrictamente social. Tanto

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación , son los cuerpos jurídicos

que regulan los derechos socia les de los trabajadores de dicho órgano

jurisdiccional. Entonces, ¿si los cuerpos normativos en comento,
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disponen o regulan una serie de derechos de índole social , por qué

resulta improcedente el juicio de amparo para impugnar las

resoluciones que "ponen fin" a tales conflictos de trabajo?

La respuesta dada consiste, fundamentalmente, en lo siguiente:

a) es improcedente el ju icio de amparo en virtud de que los

derechos laborales de los trabajadores electorales, están en

leyes electorales y el único medio para determinar su

inconstitucionalidad es por medio de la acción de

inconstitucionalidad; y

b) es improcedente porque, de acuerdo a la fracción VII , del art ículo

73, de la Ley de Amparo, el ju icio de garantías no proced e contra

las resoluciones o decl araciones de los organ ismos y

autor idades en materia electoral.

Respecto al primero de los puntos , "las acciones de

inconstitucionalidad son proced imientos planteados en forma de ju icio

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación , por órganos

legis lativos minor itarios , por partidos políticos con registro federal o

estadual, o por el Procurador General de la Repúb lica, en los cuales

se controvierte la posible contradicción entre una norma de carácter

general o un tratado internacional, por una parte , y la Consti tuc ión, por

la otra , exigiéndose en el ju icio la invalidación de la norma o del

tratado impugnados, para hacer prevalecer los mandatos
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constitucionales.Y" Dicha acción de inconstitucionalidad tiene como

propósito velar porque las leyes emanadas del Congreso de la Unión y

de las legislaturas de los Estados, no violente las disposiciones

establecidas en la Constitución General de la República, evitando el

quebrantamiento del orden jurídico nacional. De esta forma, todas las

leyes del sistema jurídico mexicano están sujetas a un control por

parte de la Suprema Corte de Justicia , órgano judicial con jurisdicción

y competencia para conocer de dichos asuntos. Para presentar la

demanda de acción de inconstitucionalidad se debe contar con la

legitimación necesaria. El artículo 105, fracción 11. establece quienes

ostentan dicha legitimación para ejercitar la acción de

inconstitucionalidad. siendo los siguientes:

a) Legisladores federales o locales, para controvertir leyes

emanadas del Congreso de la Unión o de las legislaturas de los

Estados . respectivamente.

b) El Procurador General de la República; y

e) Los partidos políticos

Todas las leyes están sujetas al mismo procedimiento de control. Los

part idos politicos cuentan con legit imación para ejerc itar la acción de

inconstitucionalidad. solo en lo que respecta a las leyes electorales

más no así para las demás leyes del sistema jurídico nacional. Es

claro que. para impugn ar la inconstitucionalidad de la materia laboral

electoral, contenida en el Código Federa l de Instituciones y

Procedimientos Electorales. el juicio de amparo resulta improcedente

':.17 CAST RO Y CA ST RO. Ju vcru ino v ,fI articulo ! fJ 5 constitucional. Porrúa. M éxico. 1497. p. 11 9

Neevia docConverter 5.1



295

pues el único medio para impugnar tales normas generales, por

mandato const itucional del párrafo segundo, fracción 11 , del artículo

105 constitucional, es la prevista en la mencionada fracció n. Además,

los trabajadores o simples particulares no conta rían con la legitimación

necesaria para plantear la acción de inconstitucionalidad, ya que por

mandato de la propia Ley Suprema, solo puede ejercitarse por los

sujetos expresamente legitimados para ello , no estando en dichas

hipótesis los simples ciudadanos. ¿Qué debe cons iderarse como ley

electoral? A este respecto , el investigador del Instituto de

Investigaciones Juridicas, Joaquín Brage Camazano, establece de

forma implícita que por ley electoral "deben considerarse normas de

carácter general que tienen como contenído la materia electoral

'aquellas que establecen el régimen conforme al cua l se logra la

selección o nombramiento, a través del voto de los ciudadanos y

dentro de un proceso democrático, de las personas que han de fungir

como titulares de órganos de poder representativos del pueblo, a nivel

federal, estatal , municipa l o del Distrito federal.,,248

Como se puede observar, las leyes electorales deben implicar

necesariamente lo conoc ido como materia electoral,249 sin embargo,

las disposiciones laborales dispuestas en el Código Fede ral de

Instituciones y Procedimientos electorales en nada versan sobre el

concepto de materia electoral establecido líneas arriba. Entonces ,

¿cuál es el medio de defensa para que los ciudada nos o trabajadores

::1- l.u accIón de mcnnstuucronalidad . Inst ituto de lnves tigac iones Jurídi cas. Univers ida d Nac io na l Aut ónom a
.fe: ~l': .\ i":(l. Mévico. 1Q98. pp. J-J3- 1-J-l
:: 1") Sobre dicho particula r nos detend remos en las próx imas lineas. demostrando co n dio la pro cedencia del
J uici o dI." Atupa ru en cont ra de las rcsolu c ion...' ~ laborales de! Tr ibuna l Electoral.
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del Instituto Federal Electoral puedan impugnar la inconstitucionalidad

de tales normas: solamente el juicio de amparo.

En el presente caso , las disposiciones laborales conten idas en el

Código Electoral en nada se refieren sobre la elección de los

representantes populares, por ello hace suponer la procedencia del

juicio de amparo contra dichas normas generales, pues formal y

materialmente no son leyes electorales.

Igual situación acontece con el Estatuto del Servicio Profes iona l

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral. Como

recordamos, la acción de inconstitucionalidad solo es procedente

tratándose de leyes emanadas del Congreso de la Unión o de las

legislaturas de los Estados . "La legitimación para promover la acción

de inconstitucionalidad corresponde, en primer término, a las

instancias legislativas, puesto que sólo procede cont ra una norma en

sentido formal y material, es decir, contra una ley emanada del

Cong reso de la Unión, y por lo tanto no procede contra otra

disposición ge neral como pudiera ser el caso de un reglamento

que no tiene el carácter formal y material de ley, puesto que deriva

de la ley, la desarrolla, la detalla y no trae la incorporación innovadora

de un orden jur ídico nuevo :,,250 Analiza do el Estatuto del Servicio

Profesional Electoral , se determino en su momento la naturaleza

jurídica de este ordenamiento, no siendo otro sino el de ser un mero

reglamento. Por tal situación hace imposible impugnar dicho cuerpo

; '0 I IA¡\.10 Á. ¡\1 :\ ~1 :'\ LJ . " 1.;]acción de inconstitucional idad" . en Eduardo Fcrrcr Mac-Gre gor rcoord.}. Colcg io
de Sec retar ios ..le la Suprema Corte de Justicia de la Xación. Dae"Jlo t'rocesot Convntucinna í Porrúa.
vt évico. :!O(l l . P 3óX. Lb n r~ ri t:ts son mías.
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normativo por alguno de los medios de control constitucional (esto es,

controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad), siendo

solo plausible controvertir dicha normatividad laboral solo por medio

del juicio de amparo.

Lo mismo acaece en lo relativo a la normatividad laboral de los

servidores del Tribunal Electoral. Su regu lación de trabajo

específicamente se localiza en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, especialmente la sección 3" , del capítulo IX, del Titulo

Décimo Primero, relativo a las vacaciones, días inhábiles, renuncias ,

ausencias y licencias de los servidores del mencionado órgano

judicial. Los trabajadores del Tribunal Electoral, al primer acto de

aplicación de tales normas podrían promover el Juicio de Garantías,

al no estar establecida dichos artículos en una ley electoral, formal y

materialmente hablando. Existen diversas violaciones en la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en lo referente a las

ga rantias sociales de los trabajadores de dicho órgano judicial. Por

eje mplo, lo relati vo a las vacaciones: la Constitución General dispone,

en la fracción 111 , base "8", del artículo 123, que los trabajadores

gozaran de vacaciones, las cua les nunca serán menores de veinte

días al año. Por otra parte, la citada Ley Orgánica, en el arti culo 223,

preceptúa la posi bilidad de que los trabajadores del Tribunal no gocen

de las vacaciones debidas , al disponer que los serv idores públicos y

empleados de la Sala Superior disfrutarán de dos periodos de

vacaciones al año. de acuerdo a las necesidades del servicio.

Em inentemente, la legislación secundaria va más allá de lo permitido

por nuestro máximo orde namiento jurídico, siendo con ello violatorio
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de las garantías sociales de los trabajadores, por ello , es fundamento

bastante para promover el juicio de garantías.

Otra clara violación de las garantías sociales de los trabajadores del

Tribunal Electoral , es el referente al artículo 225, al disponer que los

servidores del dicho cuerpo jurisdiccional estarán obligados a prestar

sus servicios durante los horarios que señale la Comisión de

Administración, tomando en cuenta que durante los procesos

electorales, federales o locales, todos los días y horas son hábiles.

Este articulo, de igual forma al anterior analizado, víola la fracción

primera, base "B", del numeral 123 de la Constitución General, al

establecer sin duda alguna cuales son las jornadas máximas de

trabajo, sin que ninguna autoridad pueda cambiar tal situación. En este

caso , la legislación secundaria perm ite a la Comisión de

Administración establecer jornadas de trabajo, inclusive, superiores a

las permitidas por la Constitución Federal , al darle un margen

demasiado amplio para obligar a los empleados del Tribunal a prestar

sus servicios. Nuevamente, sería procedente el juicio de garantías

contra el primer acto de aplicación .

Misma situación se presenta con el artículo 226 , de la multicitada Ley

Orgánica. al disponer que durante los procesos electorales, no se

pagarán horas extras; cuando la propio Carta Fundamental ordena

que la jornad a diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de

ocho y siete horas, respectivamente . Las que excedan serán

extraordinarias y se pagaran con un ciento por ciento más de la

remuneración f ij ada para el servicio ordinario. Ante dicha
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contrariedad normativa, el juicio de garant ías es evidentemente

procedente para impugnar dicha normatividad, pues viola garantías

sociales de los trabajadores electorales. La Ley Suprema de la Unión

textualmente manifiesta que las horas extras, es decir, aquellas

excedentes de la jornada máxima de labores, deberán considerarse

como extraordinarias y por lo tanto deben pagarse con un ciento por

ciento más de la remuneración fíjada para el servício común. Además,

en su momento también precisamos que las labores del Tribunal

Electoral, esté o no en un proceso electoral, siempre rebasan la

jornada máxima permitida, superando incluso el tiempo extraordinario

de labores permitido.

Finalmente, solo para lo que respecta a la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación, el órgano del Tribunal Electoral para

substanciar los conflictos laborales de sus servidores cuenta con una

composición inequitativa, dejando a dichos empleados públicos en una

desventaja procesal frente a la demandada. El art ículo 241 de la

precitada ley establece: "La Comisión Sustanciadora en los

confl ictos laborales se integrará por un representante de la Sala

Superior, quien la presidirá, otro de la Comisión de Administración

y un tercero nombrado por el Sindicato de Trabajadores del Poder

Jud icial de la Federación . Para el nom bramiento del representante de

la Comisión de Admin istraci ón emitirán su opinión los representantes

de la Sal a Superior y del Sindicato . " Ni siqu iera tal situación se

presenta en la Comisión Substanc iadora del Poder Jud icial de la

Federación, al establecerse en el artículo 154 de la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estad o lo sigu iente : La Comisión
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Substanciadora se integrará con un representante de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, nombrado por el Pleno , otro que

nombrará el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la

Federación, y un tercero, ajeno a uno y otro, designado de común

acuerdo por los mismos." Como puede observarse, la Comisión

Substanciadora del Poder Judicial de la Federación, se caracteriza por

ser imparcial en su composición . Existe un representante de la propia

Corte, así como uno de los trabajadores representados por medio de

su Sindicato, además de un tercero ajeno des ignado por común

acuerdo. Pero , por el contrario, la Comisión Substanciadora del

Tribunal Electoral cuenta con una composición inequitativa, ya que hay

dos representantes del mismo órgano judicial (el representante de la

Sala Superior y el de la Comisión de Administración, órgano

admi nistrativo del Tribunal Electoral ) y por un representante del

Sindic ato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, el cual

no repres enta los intereses de los servidores del organismo

jurisdiccion al en comento, al no estar incorporados tales trabajadores

a dicho sindicato, asi como tampoco tener una organización sindical

que los represente para la defensa de sus intereses.

En cuanto al segu ndo de los puntos , es decir, lo referente a la

improcedencia del amparo en virtud de lo estab lecido en la fracción

VII , artícu lo 73, de la Ley de Amparo, relativo a las resoluciones o

dec larac iones de los organismos y autoridades en materia electoralf" ,

~jl A \;,s ll,.' respe cto . la Supre ma Corte de l pa ís ha emitido su op inión a trav és de una tesis aislada . siendo la
siguie ruc:

I N~T1TUTO FI·:DU/,\1. EL ECTORAL. nll'ROC EDENCI ,\ DEL .JUICJO DI.
.-\~IP .. \RO PARA IM PlIG i\ AR LOS ACTOS DE APLICAC iÓN DI. LEYES
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cabe preguntar lo siguiente: ¿cuál es la interpretación correcta para

este numeral? El problema central es el significado o definición de

mater ia electora l. Desde nuestro punto de vista, la prec itada fracción

puede admitir dos posibles interpretaciones:

a) Que se refiera exclusivamente a resoluciones o declaraciones en

materia electoral; o

b) Que se refiera a los mismos actos y resoluciones de autor idades

electora les.

ELECTORALES QUE CONTENGAN NORMAS EN MATERI A DE TRA BA.IO
o QUE SE REFI ERAN A CONFLICTOS L A BOR ALES QU E SE SUSCITEN
ENT RE DICHO ORGANO y SUS SERVIDORES.
De co nfo rm idad con los dispuesto por el artícu lo 99. fracci ón 11I. VI Y VIIl, y párr afo
quinto. de la Co ns titución Federa l, el Tr ibunal Electoral de l Pod er Jud icial de la
Federación es el órgano en cargado de reso lver en forma de finiti va e inataca ble. entre
otros confl ictos , las impugnaciones de ac tos y resol uc iones de la auto ridad electo ral
federal que. en lo general, vio len normas constitucionales o legales. además de tener
competenc ia no so lo para conocer de los conflictos o d iferencias labo rales que surjan
entr e dicho tr ibunal o el Instituto Federal Electo ral y sus ser vido res. sino tambi én sobre
la inco nstituc ionalidad de algún acto o reso lución, o sobre la interpretac i ón de algún
precepto constituc iona l. En esta s condic iones. los acto s de aplicac ión de leyes
e lectorales que. como el artíc ulo 169. inci so g). párrafo I. del Código Federal de
Instituc iones y Procedimien tos Electorales. con ten gan normas en materia de trabajo o
que ~c re fiera n a confl ictos O d iferenc ias la bo rales que se presenten entre el lasrinn o
Federal Elector a l y sus servido res , no pueden ser examinadas de ntro del j uicio de
amparo. en virtud de que se actual iza la hipótes is de improcedencia prev ista en el
art ículo 73 , último párrafo, de la Ley de Amp aro, pues existe un rég ime n especial
establecid o para la resoluc ión de tales cuestiones ante la Sa la Superior del Tribunal
Electoral,

Novena Epoca . Instanc ia: Pleno. Fuent e: Semanario Judi c ial de la Federaci ón y su Gace la. To mo: XI. Jun io
de 2000. Tes is: P. LXXX I2000. Pagina: 27. Matcriaís): Constituc ional. Laboral. Tes is Aislada.
S in embarg o, no com parti rnos este criterio. La Corte asum ió una postura incoherente con nuestra Co nstituc ión
Pol uica. al ser ésta emi nentemente de car ácter soc ia l y por la qut.' se ha di stinguido inrema cionalmente.
Nuest ro pa¡s ve ha co nso lidado por ser un Estado soc ia l de derecho, es deci r. un ··..estado con stitucional
co mprometido ".1(\ la jll sl ic.;ia social [....] entonces el atr ibuto "social " slgnlñ ca con mayor razón un recurso
d irect o (Dltrt.·"Krij]) J los elem entos de justic ia (prc-cstatalcs j como la co mpensación socia l. 13. ayuda para 10s
Jé~ i k ~ y su protecc ión (vscguridad social ") l....] asi también la cláusula del Estado social fu e una via para 11;1
IIlli,.'}! I"uC/ún d~' la clase trabajadora en el Estad " cons tituciona l )' el sistema parlamentario" HABERl.E .
Petcr .. ar . cit. p 225 Es.decir . la Corte. en un memento determinado. o torg ó mayor impor tancia a la materia
elec toral y todas sus cuestiones derivadas. )' no 3 la pro tec c i ón de los trabajadores co mo parte débiles de otra
relac ión de trabajo. En este sentido. la Corte debe reva lora r sus postura y comprometerse nuevamente con la
ideulogia de UIl Estado soc ial de derecho. adm itiend o ) reso lvien do los j u ic ios de amparo qUI: sv promu evan
en co ntra de b ... reso luciones laborales del Tr ibuna l Ek¡';lOrJI. tod a ....ce qUl.' se res ue lve n cuestiones inher entes
al propio E..tado soc ial de derecho. en donde la protecc ión a las garamlus soc iales j uega un papel importante'.
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Nuestra postura se incli na, desde un principio , al inciso a). Lo anterior

es así en virtud de que los organismos electorales, por lo menos los

federales, no sólo realizan y emiten actos y resoluciones en materia

electoral , sino también en materia laboral , en la cual los aspectos

políticos no están en juego y si, por el contrario, los ámbitos

estrictamente del derecho y garantías soc iales . Una definición de

materia electoral , a pesar de ser una rama ju rídica en constante

progreso y avance, no ha sido exactamente proporcionada por la

doctrina ni por la ley ni por la jurisprudencia. También la Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha emitido defin iciones de materia

electoral, las cuales se encuentra en las siguientes tesis:

MATERIA ELECTORAL, CONCEPTO DE, PARA LOS

EFECTOS DE LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCiÓN

DE INCONSTITUCIONALlDAD

De la interpre tación ju rídíca, armón ica y sistemática de lo

dispuesto en los art iculas 35, fracc ión I y 11 , 36.

Fracciones 11 , IV Y V, 41, 51, 52, 56, 60. 81 Y 115,

fracción 1, 116, fracci ón I y 122, fracción 111 , de la

Constitución Federal, se infiere que para los efectos de

la acción de inconst ituc ionalldad, establecida en la

fracción 11 del artículo 105 de dicha Carta Fundamen tal,

deben entenderse que son normas de carácter

general que ti enen como conten ido la materia

electora l, prohib idas de ser examinadas por la Suprema

Corte de acuerdo con el mencionado artículo
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const itucional , aquellas que establecen el régimen

conforme al cual se logra la selección o

nombramiento, a través del voto de los ciudadanos y

dentro de un proceso democrático, de las personas

que han de fungir como titulares de órganos de

poder representativos del pueblo, a nivel federal,

estatal , municipal o del Distrito Federal252

MATERIA ELECTORAL, PARA ESTABLECER SU

CONCEPTO Y ACOTAR EL CAMPO PROHIBIDO A LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN EN

LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALlDAD, SE

DEBE ACUDIR AL DERECHO POSITIVO VIGENTE Y

SEGUIR COMO MÉTODO INTERPRETATIVO EL

DERIVADO DE UNA APRECIACiÓN JURíDICA

SISTEMÁTICA.

Para establecer una definición de dicha materia se

requiere adoptar un procedimiento y seguir un

método interpretativo El procedimiento más adecuado

a la índole judicial que es caracteristica de la Suprema

Corte, es acudir al derecho positivo , para inducir, de los

aspectos básicos que puedan localizarse, el concepto

que se busca, deb iendo precisarse que cuand o se alude

al derecho positivo se hace referencia al vigente, pues si

bien es cierto que en el pasado mediato y remoto es

~ •. No vena Lpoca. Instancia: Pleno. Fuente : Semanario Jud ic ia l lit: la Fede rac ión )' su Gace ta. Tom o: 11.
Duic rub rc de ¡ (IC)5. Te sis: P. C XXV I'Q':; . Pagi na: ~ _~7 . Materiafs): Const ituc iona l. Te s is A islad«
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posible encontrar elementos históricos relevantes,

igualmente cierto resulta que lo determinante es

investigar que se entendía por materia electoral en

mil novecientos noventa y cuatro, que fue cuando el

poder reformador de la Constitución introdujo en el

artículo 105 constitucional, la prohibición de que la

Suprema Corte de Justicia conociera de aspectos

relacionados con la materia electoral. El método

interpretativo no puede ser otro que el derivado de

una apreciación juridica armónica y sistemática; de

ningún modo la interpretación literal; ésta queda

descartada de ante mano, ya que se parte de la

hipótesis de que no hay definición establecida en la

Constitución, en la legislación, ni en la doctrina; el

empeño en encontrar disposiciones gramaticales

configurativas del mismo equivale, por tanto y desde

luego, a un resultado erróneo.253

ACCiÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. MATERIA

ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL

PROCEDIMIENTO RELATIVO

En la reforma constitucional publicada en el Diar io Oficial

de la federación el treinta y uno de diciembre de mil

novecientos noventa y cuatro, se instituyo este tipo de

vía constitucional en el artículo 105, fracción 11 , de la

~ :I.~ '\O\ t' na l' poca. Instancia P leno. Fuente: Semana rio Judicia l de la Fed era ción y Sil <lacera, Torno : 11.
m e¡embrc d...· 1995. Tes ts: P C XXVII 9 :5 . Pag ina: 13S. Materiafs ): Cons t itucio nal. Te s is Aislada
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en

materia electora l; con la reforma a dicho precepto

fundamental publicada en el mismo medio de difusión el

veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se

admitió la procedencia de la acción en contra de este

tipo de leyes. Con motivo de esta última reforma , la Ley

Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del artículo 105 de

dícha Constitución prevé reglas genéricas para la

sustanciación del proced imiento de la acción de

inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se

impugnan leyes electorales. De una interpretación

armónica y sistemática, así como teleológica de los

art iculos 105, fracción 11 , y 116, fracción IV, en relación

con el 35, fracciones I y 11, 36, fracciones 1" , IV Y V, 41,

51, 56, 60, 81, 115, fracc iones I y n. Y 122, tercer párrafo,

e inciso e), base primera, fracciones I y V, inciso f), todos

de la propia constitución, se llega al convencimiento de

que las normas generales electorales no sólo son las

que establecen el régimen normativo de los

procesos electorales propiamente dichos, sino

también las que, aunque contenidas en

ordenamientos distintos a una ley o código electoral

sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o

indirectamente con dichos procesos o que deban

influir en ellos de una manera o de otra, como por

ejemplo, distritatción o redistritación, creación de

305
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órganos administrativos para fines electorales,

organización de elecciones, financiamiento público,

comunicación social de los partidos, límites de las

erogaciones y montos máximos de aportaciones,

delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por

lo tanto esas normas pueden impugnarse a través de

la acción de inconst it uc ionali dad y, por regla

general, debe instruirse el procedimiento

correspondiente y reso lverse conforme a las

disposiciones especificas que para tales asuntos

prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no

existir disposición expresa o antecedente const itucional o

legal alguno que permita diferenciarlas por razón de su

conten ido o de la materia específica que regulan , no se

justificaría la aplicación de las reglas genéricas para

unas y las específicas para otras.254

Estas definiciones de materia electo ral, asi como el método por el cual

se puede precisar este concepto, son de verdad lamentables para

nuestro sistema jur ídico mexicano. El máximo órgano de justicia de la

nación, y por ello garante del estado de derecho de la misma, no supo

distinguir ni diferenciar la naturaleza de un determinado grupo de

normas. Es cierto , todo aquello que comprenda aspectos para la

preparación, realización y calificación de las elecc iones debe

considerarse como mater ia electoral, al comprender su definición

:<.. Xov enu Época. Instancia: Pleno. Fuent e: Semanar io Ju d icia l de la Federac ión y su G:Jecta. Torno : IX.
Ab r il eh." 1999. Tes is: P /1. ] 5.99. Pagi na : 255. ~'l att.·r ia( 5) : Co nstitu cional. Ju risp rud enc ia
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elementos propios relativos a la renovación de los cargos de elección

popular. Sin embargo, considerar las normas laborales como

electora les, solo por el hecho de estar conten idas en leyes de este

último tipo , es una error garrafal. Supongamos, por tan solo un

momento, que dichas normas son consideradas como electorales,

cabría preguntar entonces ¿cuál es el medio de protección o defensa

que tienen los trabajadores para controvertir dichas normas

generales? Los partidos políticos , únicos legitimados en su momento

para impugnar la constitucionalidad de dichas normas, nunca han

mostrado ni mostraran interés por la situación jurídica de los

traba jadores al servicio de los organismos electora les y, por ello

mismo, nunca impugnaron la normat ividad aplicable. Los partidos

políticos viven ensimismados, su único interés es la lucha política y

llega r al poder para permanecer en él. ¿Se interesaran realmente por

los trabajadores electorales? Claro que no. Si admitimos que las

normas laborales conten idas en leyes electorales revisten esta última

cal idad , debemos reconocer que se ha terminado o acabado con el

Estad o soc ial de derecho, al dejar en un verdadero estado de

indefensión los derechos y garantías sociales otorgados por nuestro

máximo ordenamiento jurídico, es decir , la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Cabe destacar que los derechos sociales

de los trabajadores, no son antitéticos a la regulación electoral. pues

bien puede diferenciarse dichos campos del derecho y separarlos para

la coherencia de nuestro sistema jurídico.

Por otro lado, las definiciones proporcionadas por los doct rinarios del

derecho son más precisas, sin ser demasiado amplías de tal suerte
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que engloben aspectos no electorales. Un primer acercamiento puede

ser el siguiente: materia electoral "circunscrita al ámbito del derecho,

es la regulación juridica de la organización y realización de las

elecciones, consideradas como función estata l [...] En esta materia

quedan comprendidos grandes rubros, como son: los ciudadanos,

individual y colectivamente considerados; las agrupaciones políticas; el

deber derecho del sufragio; la geografía electoral ; los sistemas

electorales, la organización de los órganos electorales; el

procedimiento electoral en sentido estricto, etcétera .,,255 Para este

mismo autor, unos años después de haber proporcionado la definición

anterior, precisó lo siguiente: la materia electoral es "aquella

encargada de regular las normas que regulan (sic) las características

del sufragio; los derechos y obligaciones de los electores; las formas y

métodos a través de los cuales los ciudadanos eligen a sus

representantes ; los sistemas y formulas para converti r los votos en

escaños ; los derechos y obligaciones de los partidos políticos y sus

candidatos la integración y competencia de las autoridades

electorales ; el desarrollo de los comicios , los mecanismos de defensa

legal de los actos y resoluciones, asi como las infracciones, faltas y

sanciones admin istrativas ,,256 Finalmente, solo para seguir precisando

y limitando la materia en estudio, " [...] en los casos en los que la

Constitución Politi ca de la Nación o las leyes que de ella emanen,

.:55 CiALVA:'\ RI V E RA. FILlVIO. " E l principio de legali dad en mater ia ele ctor al" . en Tendencias
contemponmeas del d..:n'I.'!/(J clcctorul en el mm u/o. Memoria del 11 Congr eso lnte rnoc íonal de Derecho
Electoral. Cántara de Diplll:\d í"s 1.V Leg is latura. T ribuna l Fede ra l Ele ctoral . Institu to Fede ra l E lec tor a l,
Inst itut o de Invcs tic nc icr .es Juridicnv. Unive rs idad Nac ional Au tón o ma de ~ 1 ~\j C L) . México. 1993. pp. 679
630
:~ Ci tado por ;-,¡ II-;TO. S anri; I ~ ( ) . lntvrpre tacton y urgnsnvruucián [uridicu en murena elector al. Una
propuesta g:.m.m fJst' J. Inst ituto de Inves tigac iones Ju rídicas. Unive rsidad 'va cion a l A utó noma de M éxic o .
M éxico. ~ (l (r) _ P. .Y-l
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exijan el voto de los ciudadanos en elecciones populares para la

designación de los titulares de los órganos públicos del Estado, las

normas generales que regulen los procedimientos respectivos o sus

actos de aplicación deben calificarse como materia electoral. Por lo

tanto , la mater ia electoral comprende a todo tipo de normas o actos

que tengan por objeto permitir la participación de los ciudadanos en

elecciones populares encaminadas a la designación de los titulares de

los órganos del Estado."25i

Las anteriores definic iones tienen una característica común, útil para

nuestros intereses, consistente en que todas se circunscriben a las

elecciones, es decir, no van más allá de su campo de aplicación. Así,

las cuestiones laborales de los trabajadores de los organ ismos

electorales, no son consideradas para establecer la definición de

materia electoral , simplemente por el hecho de que tales normas

jurídicas en nada versan sobre las propias elecciones populares. Es

decir, para todos los tratadistas es claro que la mater ia electoral solo

se refiere a la renovación de los cargos populares y, por ello, podemos

conclu ir que las relaciones laborales de los organismos electorales

están enfocadas en la misma naturaleza de las demás relaciones y

normas de trabajo. Si la materia electoral se refiere exclusivamente a

las elecciones de un pais. porqu e resulta improcedente el juicio de

amparo en contra de las resoluciones laborales del Tribuna! Electo ral,

si éstas en nada se pronuncian respecto al derecho de los ciudadanos

--- -_._ - -
: <" José Ramón Cossio Dial Y Luis \Ian ll l," ~ Percz de A..::I13. " EI artículo 105 consutucronn¡ y el Ú lIKI..'ptO de
mater ia clcctoml'. en Lcx. publicacion rncn- ua l. -' .l, Época.•1110 1..Dic iembre. IC)l)5 . número 6. p. 6
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para votar , a la geografía electoral; a la preparación, vigi lancia,

desa rrollo y calificación de las elecc iones , ei sil ceiere.

Finalmente, si la improcedencia del amparo en contra de las

resoluciones laborales del Tribunal Electora l se deriva por la

naturaleza de la autoridad que las realiza , cabria preguntarse si dicho

órgano jur isdiccional al resolver este tipo de conflictos lo hace como

autoridad electoral o como autoridad laboral. Esta postura en nada se

parece a la teoría ya superada de la doble personalidad del Estado, es

deci r, tanto pública como privada dependiendo de cómo actúe y la

legislación a la que este sujeto. Por el contrario , nuestro criterio está

sustentado de la misma forma que definimos la materia electoral.

Cuando el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

resue lve un confl icto o diferencia laboral del Instituto Federal Electoral

o del propio organismo jurisd iccional , no lo hace como autoridad

electoral pues en nada resuelve conflictos electorales, es decir, en

donde estén en juego algún cargo de elección popular, los derechos

polít icos de los ciudadanos, los derechos de los partidos políticos, la

geografía electoral, las atribuciones y competencias asi como la

organización de las autoridades electorales y mucho menos todo lo

relacionad o a la preparaci ón, desarrollo, vigilancia y calificación de los

proced imientos electorales. Por el contrario, la materia que resuelve

solo contempla los derechos y obligaciones de los trabajadores y de

los patrones (Instituto Federa l Electoral y Tribunal Electoral del Poder

Jud icial de la Federación ). condiciones generales de trabajo,

prestaciones laborales y toda aquella que implique las relaciones de

trabajo, en las cuales en nada interv ienen las elecciones. Es necesario
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precisar esto, el Tribunal no resuelve como organismo electoral sino

como organismo laboral , dando pie a que sus resoluciones puedan ser

impugnadas y combatidas por medio del juicio de amparo, garante de

los derechos sociales otorgados por la Constitución, los cuales se ven

directamente afectados e involucrados en los procesos laborales que

conoce el órgano judicial en comento. Nuestra premisa es sencilla: si

en los procesos laborales que conoce el Tribual Electoral están en

juego derechos y garantías sociales de los trabajadores, y si el juicio

de amparo es un medio de control constitucional de actos y

resoluciones que afecten dichos derechos, entre otros, la conclusión

necesaria es que el juic io de amparo debiera proceder contra tales

sentencias. En cuanto a la definitividad e inatacabilidad de dichas

resoluciones, esto solo es posible tratándose de autoridades

electorales más no de autoridades laborales, como también lo es el

citado Tribunal.

Incluso, tal distinción ya fue realiza en fechas más recientes por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante

la siguiente jurisprudencia:

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL.

LAS RESOLUCIONES QUE PRONUNCIE EN

CONFLICTOS LABORALES QUE SE SUSCITEN

ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO

FEDERAL Y SUS SERVIDORES, SI BIEN SON

DEFINITIVAS E INATACABLES EN LA VIA
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ORDINARIA, PUEDEN SER COMBATIDAS POR

MEDIO DEL JUICIO DE AMPARO

De lo dispuesto en los artículos 128 y 129, fracción V, del

Estatuto del Gobierno del Distrito Federal y 227,

fracc iones 1, inciso d) y 11 , inciso b), del Código Electora l

del Distrito Federa l, se desprende que las resoluciones

que emita el Trib unal Electoral del Distrito federal en los

conflictos laborales que surjan entre el Instituto Electoral

del Distrito Federal y sus servidores, son definitivas e

inatacab les, lo que supone la exclusión de cualqu ier

medio de defensa ordinario que las modifique o revoque.

Sin embargo, los artículos 116, fracción IV, incisos b) a i)

y 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de

la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, al referirse a las autoridades electorales del

Distrito Federal, establecen que éstas, en el ejerc icio de

la func ión electoral, deben apegarse a los principios de

legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e

independencia y que gozarán de autonomía en su

funcionamiento e independenc ia en sus decisiones, pero

no prevén que sus resoluciones en materia laboral sean

definitivas e inatacables. En ese sentido, toda vez que el

ju icio de amparo es un medio de control que establecen

los artículos 103 Y 107 de la Constitución federal y su ley

reglamentaria , las leyes ordina rias no pueden instituir

excepciones a su procedencia: por lo tanto, las

resoluciones que pronuncie el refer ido tribunal en los

312
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conflictos laborales que surjan entre el Instituto Electoral

del Distrito Federal y sus servidores , si bien son

inimpugnables en la via ord inaria , pueden ser

combatidas mediante el juicio de garantías. En ese

tenor es evidente que cuando el Tribunal Electoral

del Distrito Federal emita resoluciones que no

corresponde propiamente a la materia propiamente

electoral , como son las relativas a los conflictos

laborales que surjan entre el Instituto Electoral del

Distrito Federal y sus serv idores, el amparo que se

promueva en contra de esas resoluciones sí es

procedente.i' "

La citada jurispru dencia es importante por dos importantes razones:

a) La fracción VII, del articulo 73, de la Ley de Amparo, establece

que el juicio de garantías es improcedente contra de las

resoluciones o dec laraciones de los organismos y autoridades en

materia electoral; sin embargo. no distingue si se trata de

autoridades federales o locales: donde la ley no distingue no

tenemos porque distinguir. Es claro que el Tribunal Electoral del

Distrito Federal reviste autoridad electoral, lo que haría

improcedente el Juicio de Amparo, pero a pesar de ello dicho

juicio si es procedente en virtud de tal jurisprudencia. En nuestro

sistema jurídico, en cada uno de los Estados federados, existen

: ~ .: \!O \"t: Il;1 f: PO G I. lnsrancia: Segunda Sala. Fuente : Sem anario Judicial de la Federación y su Gace ta. Torno :
XVIII. ;-\ cr l i..· mhr~ de 2003 . Tesis: 2~ . IJ . 7"3 ~ 003 . Puuina : ~ 79. M...!tcria(s) : Laboral. Jurispruden cia
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una serie de organismos estatales de índole electora l, los cuales

representan a las autoridades en la materia para cada entidad .

Si la citada fracción fuera absoluta, tendríamos que reconocer en

un determinado momento que el juicio de amparo es

improcedente en contra de las resoluciones de cualquier

autoridad electora l, sin importar si son federales o locales. Pero ,

por el contrario, tal fracción no es absoluta, demostrando con ello

que la improcedencia del amparo no deriva de la naturaleza de

la autoridad sino la naturaleza de la materia en la que se

resue lve, la cual es eminentemente polít ica.

b) La segunda cons iste en reconocer que las autoridades

electorales, sean federales o locales, pueden emitir resoluciones

no electorales. Es claro que tanto el Tribunal Electoral del Poder

Jud icial de la Federación, así como el Tribunal Electoral del

Distrito Federal, son organ ismos jurisdiccionales electorales, con

una competencia laboral para resolver los conflictos de trabajo

de los Instituto s Electorales respectivos, así como los suyos

propios. Al momento de resolver emiten una resolución laboral

que no corresponde propiamente a la materia propiamente

electoral, es decir, se fija en la jurisprudencia un criterio que

separa la naturaleza de los actos ; ya que mientras que unas

resoluciones son de carácter electoral otras corresponden a la

mate ria laboral y por ello, por la naturaleza de la materia, del

acto y de la resolución es posible hablar , en un determinado

momento, de la procedencia del amparo en contra de

resoluciones no electorales emitidas por organismos

formalmente electorales pero materialmente laborales. Por ello ,
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el juicio de garantias debiera ser procedente para impugnar las

resoluciones laborales del Tribunal Electoral Federal , pues ellas

no corresponden propiamente a la materia electoral , en donde

los aspectos políticos están en juego y en los que se desvincula

a los demás órganos del Poder Judicial de la Federación para

conocer de este tipo de asuntos ; pero tratándose de

resoluciones laborales , es evidente que los aspectos políticos no

entran en dicho juego y si las garantías sociales de los

trabajadores.
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CONCLUSIONES

PRIMERA: El derecho laboral electoral es la rama jurídica social

encargada de regular las relaciones laborales entre los servidores

públicos electorales y los organismos de la materia, asl como aquellas

que nazcan por las relaciones laborales que surjan entre los propios

trabajadores y las suscitadas entre los propios organismos electorales;

a fin de garantizar el pleno cumplimiento de los derechos laborales

consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y con ello el profesionalismo con el que deben contar

dichos orqanlsrnos.

SEGUNDA: La evolución del organ ismo jurisdiccional electo ral solo ha

sido en aquellos aspectos en los cuales la materia política está

fuertemente vinculada; sin embargo, las condiciones de trabajo y la

mater ia labora l electoral han permanecido inmutables, o mejor dicho,

sin los grandes cambios necesar ios para garantizar el caba l

cumplimiento y protección de los derechos laborales de sus

servidores, lo cual ha originado que hasta la fecha se sigan

conculcando cada uno de dichos derechos otorgad os por nuestra Ley

Fundamental.

TERCERA: La profesionalización de los organismos electorales se ha

producido de forma histórica ; por ello, es necesario que dicha

profesionalización no se considere de forma aislada , especial y

diferente. Es cierto que los articulas 5, 41 Y 99 constitucionales
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establecen el profesionalismo de los mencionados institutos

; ubernamentales, lo cual resulta necesario para garantizar la

zemocracia en los procedimientos electorales; sin embargo, la

: r:;citada profesionalización puede ser perfectamente acorde a lo

-"guiado en el artículo 123 de la Carta Magna pues, en términos

; ,:;nerales , este artículo puede ser considerado como fundamento

:::nstitucional de toda profesionalización de cualquier centro laboral.

::'; ';RTA : Tanto el Tribuna l Electora l del Poder Jud icial de la

=~eración como el Instituto Federal Electoral han sufrido una

-'.olución en la regulación de sus relaciones laborales. Actualmente,

:: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no contiene

:,. 'égimen laboral aplicable para los trabajadores de cada uno de los

: '-~a nos electorales, siendo esto causa del proceso histórico al que se

- ::n visto expuestos dichos institutos, puesto que la materia laboral

:,,-::cloral no ha sido tema fundamental en las reformas realizadas en

:: ': diversas décadas de su existencia, prefiriendo siempre en todo

~ :, , 0 0 las cuest iones político-electorales.

~ 1.JIIo.¡T ,l\ : El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

: -::sde el punto de vista puramente normativo, ha tenido una evolución

-:: .orable en sus aspectos orgánicos, estructurales y competenciales;

,; - embargo, los legislado res ordinarios, no han tenido éxito en lo que

" '" gulación laboral se refiere,

.:': a pesar de que son sólo dos los organismos electorales federales

: _:; existen actualmente, exclusivamente uno de ellos, el Instituto
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Federal Electoral, cuenta efect ivamente con un Derecho Laboral

Electoral.

Lo anterior genera un problema evidente: lo heterogéneo de la

regulación laboral de los dos organ ismos electorales federales. Para

que el Tribunal Electoral pueda constituirse como un verdadero órgano

jurisdiccional requiere dejar atrás la ausencia de una regulación laboral

y por lo tanto hacerse de la normatividad necesaria en materia de

trabajo, creándose asi un verdadero derecho laboral electoral ; cuyo

nombre sólo hace alusión al organismos jurisdiccional donde se aplica ,

sin que implique una regulación especial de las relaciones laborales de

los servidores públicos.

SEXTA: La mencionada regulación laboral debe tener como propósito.

objetivo y finalidad principal el otorgamiento de los mínimos derechos

laborales otorgados a cualquier otro trabajador.

No debemos olvidar que el Tribunal Electoral , al formar parte del

Poder Judicial de la Fede ración , está sujeto a las mismas obligaciones

laborales previstas en nuestro ordenamiento funda mental asi como en

las leyes secundarias. Sin embargo, la actual regulación de las

relaciones laborales del aludido órgano jurisdiccional sitúan al mismo

como una especie de "anexo" o "extensión" del Poder Judicial pero sin

formar parte cabalmente de él.

Lo anterior se puede evidenciar en los preceptos laborales que regulan

las relaciones laborales del Tribunal Electoral. Es evidente la situac ión
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anómala y precaria de su normat ividad laboral, al no considerar a sus

trabajadores con los mínimos y mismos derechos otorgados a los

demás servidores, func ionar ios y empleados públicos del Poder

Judicial. Así, los trabajadores del Tri bunal Electoral son convertidos en

trabajadores de "segunda clase", en comparación con los demás

miembros de dicho Poder.

El otorgamiento de los derechos minimos a los mencionados

servidores públícos, en ningún momento pueden considerarse como

una dadiva, obsequ io, generos idad , merced o conces ión de cua lquier

indole, sino debe interpretarse como un cumplimimíento por parte del

legislador ordinario de lo ordenado, imperado y prescrito en nuestra

Ley Fundamental. Todo trabajador debe contar con una ser ie de

derechos mínimos para su protección en las relaciones laborales , no

siendo la excepción los trabajadores del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación.

SÉPTIMA: Uno de estos derechos minimos es el relativo al derecho

de asociación de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación,

para la defensa , protección, estud io y preservación de los derechos

otorgados por la Carta Magna del país. med iante la constitución de un

sind icato.

Este tópico es uno de los más escabrosos pend ientes de la reforma

labora l electoral, ya que sería una disminución de las facultades o

"poderes" del Tribunal Electora l sobre sus servidores. Como se precisó

en el cuerpo de la presente tes is. el Tribunal Electoral está, tanto
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constitucional como legalmente, confinado a una serie de

competencias jurisdiccionales, por lo que sus facultades

administrativas , por lo menos en materia laboral electoral, no están

previstas y, por ende, no permitidas por el sistema jurídico mexicano.

Asi , el Tribunal Electoral en ningún momento puede intervenir

administrativamente en la formación , creación y registro de un

Sindicato de Trabajadores del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación.

Al mismo tiempo , a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, ha resuelto que el registro de un sindicato no es constitutivo

sino exclusivamente declarativo, resulta necesario que esto mismo sea

expresado en la Constitución de la República, para que organ ismos

como el Tribunal Electoral , abusando de la supuesta defin itividad e

inapelabilidad de sus resoluciones laborales, abuse de sus facultades

y niegue, en un caso hipotético, el registro del sindicato de

trab ajadores del mencionado órga no jurisdiccional.

Los trabajadores del Tribunal Electoral deben de tomar conc iencia de

clase e interés por la defensa de sus derechos . Sólo así será posible

conseguir paso a paso los mismos derechos con los que cuentan los

demás serv idores públicos del Poder Judicial de la Federación. Una de

sus primeras tareas consiste, por lo tanto , en la creac ión de un

sindicato que defienda sus intereses y cuyo registro.

independientemente de la autoridad competente para hacerlo, teng a

efectos exclusivamente declarativos , pero no constitutivos. Con ello,
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dichos servidores públicos contarán con un instrumento fuerte para

avanzar en la conqu ista de sus derechos labora les.

OCTAVA: El propós ito inmediato, en caso de la consolidación del

Sindicato de Trabajadores del Tribunal Electo ral del Poder Judicial de

la Federación, no es otro sino el establecimiento de las condiciones

genera les de trabajo por med io de la negoc iación colectiva.

A su vez, la Comisión de Administrac ión del aludido Tribunal Electoral ,

en cumplimiento a lo dispuesto en la Constituc ión Política de los

Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgán ica del Poder Judicial de la

Fede ración, debe emitir un Reglamento , o en su caso ampliar o

adicionar el actual Reglamento Interior del Tribunal, para establecer en

el límite de sus posibilidades y sin exceder a lo previsto en nuestra

Carta Fundamental, las condiciones generales de trabajo , para no

dejar en un vacío jurídico a sus servidores públicos.

La Constitución y la ley deben prever la regulación exacta de las

relaciones de trabajo así como los derechos mínimos otorgados a los

trabajadores del Tribunal Electoral; sin embargo, no resulta

innecesario la expedició n de un Reglamento Interio r, al ser este

documento donde de manera general se contem plan las cond iciones

generales de trabajo, las cuales no pued en quedar al arb itrio de la

Comis ión de Administración, ni mucho menos constitu irse éste en

legislador de las mismas. La negoc iación colectiva y las condiciones

gene rales de trabajo deben constituirse en verdaderos instrumentos

en beneficio de los trabajadores del Tribunal Electoral.
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Las condiciones generales de trabajo, establecidas en un Reglamento

Interior, son complemento normativo para el mejor cumplimiento de

la Constitución y leyes secundarias, por ello en ningún momento

deben dejar de estar presentes en centro de trabajo alguno y mucho

menos ser creadas sin tomar en cuenta la opinión de las partes

involucradas. No cabe duda que un acuerdo de las partes permitirá, en

principio de cuentas, una satisfacción de las mismas y,

secundariamente, un mejor trabajo y desarrolio de las prop ias

act ividades del Tribunal Electoral del Poder Jud icial de la Federación.

NqVENA: La espec ialización del Tribunal Electora l, como máxima

autoridad jurisdiccional en la materia , está en entredicho. No es

posible que por una reminiscencia se conculquen los derechos

laborales de los servidores públicos del mencionado órgano

jurisdiccional. Deviene innecesario, argumenta ndo una supuesta

"autonomía funcional" que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en una analog ía con la Suprema Corte de Justicia de la

Nación , conozca de sus propios conflictos electorales .

La historia juega un papel importante en la creación del Derecho, pero

en ningún momento puede serlo sin la debida discusión ni mucho

adoptar sus criterios por el simple transcurso del tiempo. Por el

contrario, la sociedad, el sistema normativo, las circunstancias y las

instituciones jurídicas evolucionan a cada momento, por ello siempre

será necesario discut ir si una regulación en particular sigue siendo

vigente y coherente con la nueva realidad juríd ica y social que se

pretende implantar.
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Para el caso del Tribunal Electoral, su competencia laboral no

corresponde a la teór ica, lógica ni jur ídicamente a las circunstancias

de su especializacíón. No podemos cons iderar al Tribunal Electoral

como máxima autoridad jurisdicc ional, ya que solo existe una y esa es

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Efect ivamente, tiene u

ostenta una máxima jerarquia, pero límitada a un aspecto: la materia

electoral. Por el cont rario, la Corte Suprema de la Unión lo es en todos

las materias y por ello es nuestra máxima autoridad jur isdiccional, no

pudiendo estar sujeta a la jurisdicción de ningún otro órgano del

Estad o. A su vez, el Tribunal Electoral cuenta con una falsa jerarquía

como máxima autoridad jurisdiccional. No lo es y por lo tanto sus

decisiones, por lo menos las laborales, pueden perfectamente ser

sujetas a revisión por medio de otro órgano. a saber: la Suprema Corte

de Justic ia de la Nación . Esto por lo que hace al vigente sistema

jurídico mexicano. sin que por el momento concluyamos al respecto

sobre la perma nencia de dicha competencia laboral.

As i, mientras al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

no le sea derogada la competencia laboral jurisdiccional con que

cuenta, no se constituirá efectivamen te como un órgano del Poder

Judicial especializado en la materia electoral, ya que seguirá

existiendo una competencia no propia de su constitución y hasta el

momento injusta para los servidores de ese organismo, al seguir

existiendo la posibilidad de una conculcac ión en sus derechos y

garantías individuales y sociales.
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DÉCIMA: Por otra parte , el Instituto Federal Electoral cuenta con un

régimen laboral anómalo. La explicación de lo anterior se haya en el

Estatuto del Servicio Profesiona l Electoral y del Personal del Instituto

Federal Electoral , cuerpo normat ivo que, en lugar de la Constitución y

de la legislación secundaria (Código Federal de Instituc iones y

Procedimientos Electorales), regula de forma extensa las relaciones

laborales de dicho organismo autónomo así como las cond iciones

generales de trab ajo.

Dicho Estatuto y el régimen laboral que se aplica, no tienen

furiJall1cnto constitucional previsto, desde luego, en nues tra Carta

Fundamental. Al ordenar nuestro máximo cuerpo ju rídico que sea la

ley electora l la reguladora de las relaciones de trabajo del Instituto en

comento, el Reglamento del que se ha hecho referencia no debe

prever algo a lo que está imposibilitado para hacerlo.

No cabe duda que el rég imen laboral aplicable para los trabajadores

del Instituto es el conten ido en la base "B" del arti culo 123

constitucional , al ser éste el encargado de regular las relaciones de

trabajo de los trabajadores al servicio del Estado. El Instituto Federa l

Electo ral, al cumpl ir con misiones propias del Estado, pertenece a éste

de ~2:!era induda ble y por ello sus servidores lo son tam bién de él,

resultando aplicable el aludido art iculo const ituciona l.

Sin importar el pesar del Instituto Federal Electoral , as í como de otros

doctrinarios opositores de esto , debemos conclu ir que la

profesionaliz ación de este organismo autónomo solo es posible SI
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efectivamente cuenta con un régimen constitucional aplicable, que no

es otro sino el previsto en la base "B" del artículo 123 constitucional.

Por ello, los magistrados electorales demuestran su ignorancia laboral

al momento de emitir una tesis relevante en materia del trabajo , que

dispone un vacío juríd ico constituc ional respecto de las relaciones

laborales del Inst ituto. Demos trando al mismo tiempo la necesidad de

que el Tribunal Electora l, no cuente de una competencia juridica que

desconoce y de la cual no se especializa, a saber: la laboral.

Esto mismo sirve para todos los demás organismos autónomos del

país. Es cierto, en el artículo constitucional invocado en la presente

conclusión, no está previsto que dichos organismos estén regulados

por sus fracciones. Sin embargo por medio de una interpretación

histórica es factible entender que los organi smos autónomos no

estaban contemplados en la estructura del Estado para los años '60.

razón por la cual no se les incluye en la cabeza del numeral aludido.

Finalmente, varios artículos del Estatuto del Servicio Profesional

F:lect(\r?1 y del Personal del Instituto Federal Electoral son

inconstitucionales, tal como se demostró en el desa rrollo de la

presente tesis .

DÉC IMA PRIMERA: Los derechos mínimos otorgados a los servidores

del Instituto Federal Electoral, en térm inos generales, son acordes o

pretender simular y cump lir lo dispuesto en nuest ra Constitución

Federal. Sin embargo, sigue estando latente saber con precisión cuál

debe ser el régime n aplicable para estos serv idores públicos
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Hasta el momento, la base constitucional de sus derechos laborales

está en entredicho. Como nos pronunciamos en la conclusión anterior,

nosotros consideramos que la base "B" del articulo 123 const itucional

es aplicable para los trabajadores del organismo electoral

administrativo autónomo. Sin embargo , resultará necesario precisar,

como una de las posibles soluciones, que el mencionado artículo es

aplicable para tales casos.

Por otra parte , a pesar de que el Estatuto del Servicio Profes ional

Electoral y del Personal del Instituto Federa l Electoral cont iene una

gama de derechos a favor a los trabajadores de ese organ ismo. éstos

aún son insuficientes, al no considerar los derechos principa les de

todo trabajador, entre ellos los relacionados al Derecho Colectivo del

Trabajo. Aunado a la insuficiencia, la normatividad prevista en el

alud ido Estatuto deviene ineficiente, al no garantizar en todo momento

la seguridad jurídica de los trabajadores en su empleo.

Uno de sus más terribles errores sigue siendo la pulverización de las

regulaciones labora les. Nuestro sistema jurídico contiene una serie de

leyes en mater ia de trabajo, para regular supuestas "clases

especiales" de trabajo . El Estatuto en comento, no escapa de esta

situación y prevé una distinción entre los trabajadores del mismo

organismo autónomo, pulverizando con ello la ya compl eja regulación

laboral del pais . Además, debemos cons iderar que todos los

trabajad ores lo son en virtud de la subordinación, por ello sin importar

que sean de confianza o no, personal administrativo o no, todos están
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sujetos y subordinados a las exigencias juri dicas de la relación de

trabaje : siendo esta la característica principal para la igualdad de los

trabajadores.

A su vez , el Estatuto necesita ser reformado para impedir la

contratación de persona l por medio del contrato de servicios

profes ionales, institución eminentemente civil y que en la mayoría de

los casos es utilizado para conculcar los derechos laborales de

personas que están, realmente , subordinadas a la voluntad del patrón.

Es hora de que el Instituto cump la con sus obligaciones laborales a

efecto de garantizar la seguridad de todos sus trabajadores, sean

permanentes o tempora les o auxiliares . Al mismo tiempo , el Estatuto

es una creación normativa realizada por el propio Instit uto, sin que al

momento se haya escuchado la voz de los trabaja dores. Falta, desde

luego, perfeccionar en todos los sentidos al Estatuto para que se

conv ierta en una verdadera regulación laboral.

DÉCIMA SEGU NDA: Uno de los problemas por enfrentar por parte de

los trabajadores del Instituto Federal Electora l es el relativo a su propia

orga nizació n en aras de la constitución de un sindicato . Hoy dia tiene

cero representativ idad frente a las autoridades laborales y laborales

electorales. Su organ ización resulta indispensable para la mejor

defensa de sus derechos, así como una mejor impartición de justicia

en los tribuna les. Como clase desfavorecida, Jerárquicamente

hablando, los servidores del Instituto no pueden obtener beneficios en

su calidad como trabajador de manera individual. Por el contrario, es
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necesario que se agrupen para fortalecer a cada miembro y a la

colectividad

Las lagunas juríd icas en las leyes electorales parecen imposibil itar la

creación de un sindicato en el referido Instituto. Sin embargo, la

supremacía constitucional debe impera sobre el Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales y el Estatuto del Servicio

Profes ional Electoral y del Persona l del Instituto Federal Electoral.

Estas ordenamientos normativos son omisos en los derechos

colectivos de los trabajadores del Instituto; sin embargo, el articulo 123

const itucional , en sus dos var iantes, tutela los derechos y garantías

sociales de todo trabajador en el país, por ello la constitución de un

sindicato de trabajadores del Instituto represent aría claramente un

acto de aplicación directa del ordenamíento jurídico fund amental del

país, imponiéndose de forma clara sobre los ordenamientos

secundar ios.

Es necesario aclarar que la Corte resolvió que el Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación es el competente para conocer del

registro del sindicato de trabajadores del Instituto; sin embargo, no

!'0r!PmOS aceptar semejante afirmación. La sentencia solo hace un

estudio histórico de la evoluc ión del artículo 123 constitucional,

equivocándose al no cons iderar que los organismos autónomo s no

pasaron en la mente del const ituyente permanente sino hasta los años

'80 y '90. Por ello , es un error considerar que el Tribunal Electora l es

competente para conocer del mencionado registro. Por otra parte, la

Corte tam bién se equivocó al no considerar un principio fundamental
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de nuestro sistema jurídico: las autoridades sólo pueden hacer aque llo

expresamente establecido en la ley, mientras que los particulares

pueden hacer todo aquello que no esté prohibido por la mísma. En

nuestro sistema jurídico, en ningún momento se dotó al Tribunal

Electoral de funciones admínistrativas, por lo que se haya impedido de

origen para pronunciarse al respecto sobre el registro de un sindicato

o deposito de las condíciones generales de trabajo. El Tribuna l

Electo ral solo puede hacer aquello que expresamente le este permitido

por la Constitución y la ley y en ninguno de los casos está autor izado

para ejercer facultades administrativas. No cabe duda que

nuevamente nuest ra "Suprema Corte de Justic ia de la Nación" se

equivocó .

Los traba jadores del Instituto, al mismo tiempo, se hayan

desprotegidos en varios aspectos , especialmente en los derechos

co lectivos, al no poder suplir eficientemente las leyes electorales con

las leyes laborales, toda vez que las primeras no cuentan con diversas

instituciones juridicas si previstas en las segundas, razón por la cual la

supletoriedad deviene ineficiente al no poderse dar.

Finalmente, e! sind icato del que se hace referenc ia en el cuerpo de la

presente tesis, desde nuestro particular punto de vista, existe de iure y

de facto. No olvidemos que la simple voluntad de asociarse y constituir

un sindicato le otorga personalidad ju ridica a esa person a moral. Por

ello, dicha organización al haber cumplido con los requisitos previstos

en la ley burocrática federal permiten su existencia, sin la necesidad

de declaración alguna al respecto.
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Finalmente, al momento de resolver el Tribuna l Electoral del Poder

Judicial de la Federación, la solicitud de registro del Sindicato de

Trabajadores del Instituto Federal Electoral, se equivocó nuevamente

al considerar que dichos trabajadores públicos no tienen el derecho de

formar un sindicato al ser servidores de confianza. En primer lugar, no

todos los trabajadores del Instituto son trabajadores de confianza , a

pesar de que la ley electoral y el estatuto asi lo prevean. Como se

mencionó en su momento, los trabajadores de confianza lo son en

virtud de la naturaleza del trabajo y no de la disposición de una norma

juridica. En segund o lugar, suponiendo sin conceder que fueran

trabajadores de confianza, éstos no hayan impedimento para

asociarse sindicalmente . Nuestra Constitución Federal no prohibe que

los trabajadores de confianza puedan formar sindicatos de

trabajadores de confianza. Solo la legislación secundaria imposibilita a

estos mismos servidores para formar parte de sindicatos de

trabajadores de base. pero no para que ellos puedan reunirse y formar

un sindicato de trabajadores de confianza . En aras del principio de que

los gobernados pueden hace todo aque llo que no les esté prohibido,

considero que pueden asociarse para formar sindicatos de

trabajad ores de confianza .

DÉCIMA TERC ERA: En cuanto a la efectividad del Estatuto del

Servicio Profesional Electoral se haya en entred icho. en virtud de

dicho cuerpo normativo reviste la calidad de cond iciones generales de

trabajo y por lo mismo. para que surta efectos deben depositarse en el
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Tribunal Federal de Conciliación y Arb itraje como órgano competente

para hace rlo.

Asi , actualmente los servidores del Instituto no cuentan con un cuerpo

juridico efectivo que reglamente las condiciones en las que deberán

laborar. Lo anterior aumenta el vacío jurídíco y el estado de

indefensión en el que se hayan los trabajadores de ese organ ismo

autónomo electoral.

DÉCIMA CUARTA: El Tribunal Electo ral al momento de conocer los

conflictos laborales entre el Instituto Federa l Electoral y sus serv idores

se convierte en un caso por demás extraordinario. Su facultad laboral

no sólo no se explica al momento de resolver sus prop ias disputas,

sino tampoco aquellas que comprenden a un tercer órgano. Las

facultades con fas que cuenta son por demás exces ivas , no

comparables ni siquiera con las de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación. la cual no tiene atribución alguna para conocer de otro tipo de

diferencias laborales que no sea n las suyas.

Cualquier relación laboral guarda rasgos comunes. Las relaciones de

trabajo del Instituto Federa l Electoral, no escapan de esta regla

general. No tienen ningún rasgo especial justificador para que el

Tribunal Electora l conozca de los conflictos derivados de esas

relaciones. Por el contrario, el constituyente perma nente debió prever

que los mencionados conflictos deberian ser conocidos por el Tribunal

Federal de Conciliación y Arbitraje, órgano jurisdiccional competente
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para conocer de los conflictos laborales entre el Estado y sus

servidores.

Varios son los problemas que emergen de la situación anterior. En

primer lugar, la falta de especialización del Tribunal Electoral en la

materia laboral. Por sentido común, los magistrados de este órgano

jurisdiccional tienen un conocimiento especial en relación con la

materia electora l, siendo un segundo lugar y ocupando un plano

menor la materia laboral. Por ello , es peligroso que una competencia

de este tipo siga dentro de las facultades del Tribunal Electoral.

Además. criticamos enérgicamente el hecho de que al momento de

resolver los conflictos laborales del Instituto, la sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, no cuente con

un representante que vele por los intereses de los servidos del

Instituto Federal Electoral.

Desde luego , todo se deriva de menguada normatividad laboral

contenida en las leyes electora les . Para el proceso laboral electora l

por medio del cual se resue lven los confl ictos laborales del Instituto ,

resultan insuficientes quince o veinte artículos, tal como sucede con la

Ley Genera l del Sistema de Medios de Impugnación en Materia

Electoral. Mayor problema significa el desconocimiento por parte de la

legislación, asi como del Tribunal Electoral, de los principios laborales

que han estado presentes en la histor ia reciente de nuestro sistema

jurídico mexicano. El Derecho Laboral Electoral tiene como tarea

primordial el reconoc imiento de los principios socia les y laborales del

constitucionalismo social mexicano. Es evidente que la legislación
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electoral, contenedora de normas laborales , se muestran inferiores

frente a la legis lación laboral y burocrática, lo cual conculca

severamente los derechos laborales de los servidores del Instituto

Federal Electoral.

Al mismo tiempo, se torna necesario que el Tribunal Electoral, por lo

menos con la vigente normatividad , se convierte en un organismo

jurisdiccional tutelador de los intereses y derechos de los servidores

del mencionado Instituto. Recordemos que todo trabajador está en una

situación de inferioridad frente al patrón, por ello los tribunales son

factor fundamental para el equilibrio entre estos dos facto res.

En síntesis, no cabe duda que el Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federac ión tiene un compromiso con los trabajadores del

Inst ituto Federal Electoral. por ello debe otorgar el mismo peso a los

conf lictos laborales de ese organ ismo autónomo en relación con los

asuntos electorales que también conoce.

DÉCIMA QUINTA: Toda constituc ión representa, como cuerpo juríd ico

fundamental de un Estado. el ejemplo perfecto por medio del cual las

demás normas jurídi cas del sistema deben crearse. Nuestro art ículo

123 constitucional es producto, resu ltado , logro y victoria obtenida con

la sangre de los verdaderos héroes nacionales (el pueblo), su

regula ción orienta , guia y determina la const rucción jurídica laboral del

país, debiendo respetarse en todo momento y lugar los preceptos

contenidos en su estructura .
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Establecer un paradigma no es algo fácil. Se requiere la comprobación

plena de que lo afirmado responde a las verdades y necesidades de la

realidad . Por ello, el artículo 123 constitucional representa la

manifestación clara de la voluntad del pueblo, voluntad que ha

orientado a lo largo de casi un siglo a los representantes populares de

nuestra nación, para que ellos elaboren las leyes necesarias y

garanticen la protección de las clases desfavorecidas.

Como pueblo tenemos una primera tarea y misión: ser nuevamente

conscientes de la importancia del mencionado artículo y recordar su

significado como lucha histórica y armada. Los juristas y la población

en general , a través de los años subsiguientes a la revolución , hemos

perdido la memoria y olvidamos con facilidad lo que representan

nuestras instituciones juridicas y por ello cometemos atrocidades y

aberraciones tanto prácticas como juríd icas .

El articulo 123 es un gran ejemplo y modelo de norma jurídica. Toda

norma labo ral debe ser construida siqurendo la estructura del

mencionado precepto. Al mismo tiempo dicho num eral no es cualquier

forma de pensamiento, sino el sentir del pueblo mexi cano. Por ello, no

podemos permitir que leyes secundarias a !a Constitución (por

ejemplo, las leyes electorales) pretendan romper el pa radigma laboral

de nuestro siste ma jurídico o no pretendan ajusta rse a él por el mero

cap richo de legisladores ordinarios.

La pirámide normativa tiene como base o sustento lo contenido en la

Consti tución "Jurídica" de los Estados Unido s Mexicanos. siendo esta
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la razón por la cual en su cuerpo contiene los principios y normas

generales orientadoras del sistema en general. Lo único que tienen

por hacer los legisladores ordinarios es crear leyes conformes a los

principios constitucionales y sociales consagrados en la Carta

Fundamental, sólo así es posible dar cabal cump limiento a sus

disposiciones .

En virtud de lo escrito, las leyes electorales con contenido laboral, por

lo menos las existentes en el vigente derecho mexicano , al no abarca r

contemplar ni obedecer las disposiciones violentan no solo a la

Constitución sino a la historia misma del pueblo mexicano , lastima la

conc iencia popular e hiere la lucha , sangre, valor y heroísmo de los

trabajadores revolucionarios que buscaban el otorgamiento de ciertos

derechos en sus trabajos, desconociendo al mismo tiempo el

parad igma del que hemos venido hablando

Nuestro Estado debe recuperar el adjetivo de Social. La historia del

país dio un salto tremendo cuando otorgó derechos de índole social a

sus clases desprotegidas, derechos que pretenden dar equ idad a las

relaciones laborales y seguridad y protección a todo trabajador, sin

ímportar a que patrón preste sus servicios.

DÉCIMA SEXTA: La constituc ión no es solo un texto político relativo a

la forma de organización del Estado. Por el contrario, va más allá de

esto , constituyéndose en una verdadera norma jurídica de exigencia

plena y poder co activo . Por ello, no resulta extraño la capacidad de
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nuestra Carta Fundamental para otorgar derechos e imponer

obligaciones.

Una de estas obligaciones por parte del Poder Legisla tivo es la

expedición de leyes ordenadas en la propia Ley Suprema de la Unión.

Cuando dicho Poder no cumple con su obligación, contraviene lo

dispuesto en la Carta Fundamental convirtiéndose en un acto

inconstitucional, por lo tanto exigible su reparación por medio que las

propias herramientas otorguen a los afectados. En el caso particular,

hasta el momento el legislador ordinario ha sido omiso al no expedir

las normas laborales que, contenidas en el Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electoral, regulen las relacion es

laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores.

Resulta evidente que el control constitucional no puede limitarse a solo

dos medios. La gama de posibilidades por las que se puede violentar

al ordenamiento fundamental es muy amplía. Una de estas

posibilidades es por medio de la omisión legislativa en la que podría

recurrir el Congreso de la Unión. Por ello, es necesario regular

instituciones como la inconstituc ionalidad por omisión para que

diversas autor idades, pero sobre todo el gobernado, hagan exigibles la

expedición de normas imperadas por la Const itución Genera l de la

República . Con ello, la Suprema Corte de Just icia tendria un

instrumento por el cual exigir a los legisladores ordinarios la

expedición de leyes previstas constitucionalmente, coadyuvando de

esta manera a colmar las lagunas jur idicas del propio sistema y orden

normativo.

Neevia docConverter 5.1



366

El hecho que no exista una regulación legal de las relaciones laborales

de los servidores del Instituto , provoca que ordenamiento secundarios,

como el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del

Instituto Federal Electoral pretendan colmar, de forma inconstitucional,

las lagunas jurídicas provocadas por la omisión de la propia legislación

secundaria. Hasta el momento, el Consejo General del Instituto

Federal Electoral. como órgano encargado de la aprobación del

refer ido Estatuto, ha obrado inconstitucionalmente por arrogarse

facu ltades legislativas, excediendo por mucho sus facultades

const itucionales y legales previstas , ya que no es posible la delegación

que real iza la ley secundari a (Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electoral ) al mencionado estatuto, para que sea éste

el regulador de las relaciones laborales del orga nismo electoral

administrativo autónomo, debido al hecho de no estar autorizado

constitucionalmente.

Por otra parte, en ninguna parte de la Constitució n se establece que

los servidores del Instituto contaran con una regula ción excepcional de

sus relaciones de trabajo. Lo único previsto en dicho ordenamiento

funda mental es que será la ley electora l la encargada de normar las

refer idas relaciones de trabajo. Por ello, lo anter ior nos permite

concluir que al no exceptuar textualmente las relacion es labor ales de

los servidores del Instituto Federal Electoral de lo previsto en el

artículo 123 constitucional, es inconcuso concluir que la directriz,

parámetro y determinación de lo contenido en la ley electoral en

materia laboral será lo contemplado en el aludido art ículo 123.
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Además, consideramos que no se pueden expedir leyes de carácter

social o, mejor dicho, normas de carácter social , como las relativas al

trabajo, sin que exista una orientación normativa constitucional para tal

efecto.

DÉCIMA SÉPTIMA: Los derechos otorgados por el Constituyente de

1916-1917 a los trabajadores, representan verdaderas garantías

sociales y derechos laborales que tienen como final idad la protección

de la clase trabajadora del pais.

Por tal motivo , conforme a lo previsto en el artícu lo 1 de la

Constitución General de la República, dichas garantías sociales sólo

pueden ser restringidas conforme a lo previsto en el numeral 29 del

mismo ordenamiento fundamental. Es decir, al ser garantías sociales ,

las cuales se hayan comprendidas dentro de las garantías otorgadas a

los gobernados, en este caso específicamente a la clase trabajadora ,

sólo pueden suspenderse y restring irse en los casos determinados en

el último artículo citado.

Por ello, una legis lación ordinaria no puede exceptuar lo previsto en la

norrna fundamental, sino que ésta debe prever cuáles son las

situaciones, hipótesis y casos en los que una determinada dispos ición

constitucional no deberá surt ir efectos. Sin que se delegue tal facultad

a ordenamientos secundar ios, ya que de lo contrario se estaria

violentando a la propia normatividad constitucional, como Ley

Suprema de cualquier ordenam iento jur idico o sistema juridico .
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Es claro que la Constitución General de la República es la máxima

disposición del pais. Que de ella se derivan todas las demás leyes y,

por supuesto , limita el alcance de las mismas . Si la Constitución

establece que la ley regulara las excepciones y reglas especiales de

las relaciones de trabajo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, lo que trata de decir no es sino que la propia Carta Magna

prevea las hipótesis de excepción y reglas especiales y,

posteriormente de esto , el legislador ordinar io expida una ley

reglamenta ria de las mismas.

Con la regulación actual, solo se puede concl uir que el Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, independientemente de

lo dispuesto en las leyes reglamentarias, está sujeto a la lo previsto en

Ir¡ b,, ''''~ "B" del arti culo 123 constitucional, al ser el único artículo que

realmente contempla una serie de derechos labora les para los

trabajadores al servicio del Estado , al cual pertenece el Tribunal

Electoral como miembro del Poder Judicial de la Federación .

El conflicto normativo constituc ional, por cuest ión de principios

históricos debe resolverse a favor de los trabajadores del Tribunal

Electoral, es decir, que los mismos se cuenten con los derechos

otorgados a todos los trabajadores al servicio del Estado. Y, por otra

parte , que sus conflictos laborales los conozca el Consejo de la

Judicatura Federal. en tanto que la competencia labora l del

mencionado órgano jurisdiccional electoral representa sólo una

reminiscencia del otrora Tribunal Federal Electoral. Esto se torna

evidente cuando en las reformas de 1996 el constituyente permanente
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no emitió alguna opinión al respecto , sino sólo trasla do dic ha

competencia al ahora Tribunal Electoral.

El sistema jurídico se crea de forma ordenada, es decir, mediante

facultades expresamente previstas en la Constitución, así como

respetando la jerarquía normativa del propio sistema, en donde la Ley

Fundamental de la Unión ocupa el lugar privilegiado en el aún

incipiente orden jurídico nacional. Respetar la supremacía

constitucional, en el sentido de que ningún ordenamiento inferior

puede exceptuarla. no es una dadiva , gracia o merced de los

gobernantes y gobernad os, sino una obligac ión de los mismos.

DÉCIMA OCTAVA: La Teoría General del Estado neces ita o requiere

ser actual izada. Efectivamente, en la nueva estructura del Estado

existen una serie de elementos por incorporar a la doctrina. Uno, como

bien se mencionó en el cuerpo del presente trabajo . es el relativo a la

cultura. No cabe duda que cada Estado tiene un elemento cultura l;

dato posible sólo por medio de la Const itución de l país y de la vida

misma de la sociedad.

Lo anterior, sin embargo, puede quedar sujeto a discusión . Pero no así

lo correspondiente a los organismos autónomos. los cuales al

desempeñar funciones del Estado y al ser creador por éste a través de

una legislación y su reconocimiento en la Carta Fundamental, forman

parte del Estado de manera indudable.
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El Instituto Federal Electoral, organismo autónomo de carácter

admin istrat ivo y electoral, es uno de los organ ismos más importantes

en la emergente democracia mexicana . La real ización de las

elecciones y la vigilancia de las mismas es importante para garant izar

el valor del voto así como su efectividad. Pero lo anterior no debe

involucrar un desconocimiento de organismos del Estado, por el

contrario, su actividad está reconocida constitucionalmente como

función del Estado.

Esto hace posible, por medio de un procedimiento ded uctivo , el

ccns.cerar a los trabajadores de este organ ismo como verdaderos

trabajadores al servicio del estado y, por lo tanto, sujetos a la

regulación establecida en la base "B" del artículo 123 de la

Consti tución General de los Estados Unidos Mexicanos.

No puede negarse tal calidad sólo por el hecho de que el citado

articulo no mencione, expresa ni textua lmente , a tales servidores,

teniendo en consideración que tal situación ya se ventiló en el

contenido de la tesis.

Considerar a este tipo de organismos como parte del Estado resulta

no solo necesario sino obvio . Siguiendo una teori a un tanto estricta

debemos admitir que todo existe en virtud del Estado, ya que éste

propo rciona la regulación juridica y el reconocimiento de los distintos

sujetos que lo conforman.
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Resulta claro que los llamados organismos autónomos, no son un

cuarto, quinto o sexto poder (dependiendo de cuantos organismos

autónomos existan), pero tampoco podemos negar su pertenencia al

Estado y, por lo mismo, la realización de func iones destinadas a él.

Por ello , los grupos de poder deben mostrar voluntad política y

replantear no sólo la estructura actual del Estado, sino también el

reconocimiento pleno de ciertos organ ismos aún situados en un limbo

juríd ico dentro de su estructura.

Para nosotros resulta obvio que el Instituto Federal Electoral forma

parte del Estado, sin ser un cuarto poder, y cuyos trabajadores se

rigen por la base "B" del art iculo 123 constitucional, al ser este

numeral el dedicado a regular las relaciones laborales de los

trabajadores al servic io del Estado , como lo son los del menciona do

Inst ituto.

DÉCIMA NOVENA: Los servidores del Instituto Federal Electoral

tienen una regulación laboral ilegal , por parte del Estatuto del Servicio

Profesional Electora l y de su Personal , e inconst itucional a su vez por

parte del Código Federa! de Instituc iones y Procedimientos

Electorales.

La Constitución es imperativa al prever que la ley electoral debe ser la

regente de las mencionadas relaciones laborales. Por ello, el Códig o

Electoral debió contempla r un extenso articulado relativo a la mater ia

laboral-elec toral y no delegarlo al mencionado Estatuto, ya que éste es
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un cuerpo jur ídico menor a la ley y, por lo tanto, no puede normar más

allá de lo expresamente hecho por la misma,

Con el aludido Estatuto el Consejo General del Inst ituto Federal

Electoral se arroga una facul tad evidentemente legislat iva, siendo

también inconstitucional su actuar al realizar una atr ibución no prevista

en el propio texto de la Constitución . No podemos considerar en

ningún momento como legal su obrar, ya que las relaciones laborales

del Instituto deben ser reguladas por una ley y no por un reglamento .

La jerarquía constitucional y legal debe preva ler en todo momento,

para mantener el sistema juridico en su debido equilibrio. Hasta el

momento, a pesar de haber pasado ya nueve años, el legislador

comú n no se ha percatado de su error y ha seguido manten iendo un

Código Electoral sin la debida normatividad labora l. A su vez , ha

delegado al Consejo Gene ral una facultad legislativa, sin esta r

autorizado para ello, por lo que el Estatuto deviene en ilegal e

inconstitucional al mismo tiempo

Es urgente que el legislador ordinario emita las normas correctas en

materia laboral, proporcionando a los servidores del Instituto Federal

Electoral de una verdadera regu lación laboral de sus relacio nes, sin la

necesidad de recurrir a un ordenamiento infer ior para tal efecto .

VEGESIMA: Todo trab ajador, en por lo menos nuestro violentado

Estado socia l de Derecho, cuenta con una serie de derechos y

garantías índividuales y sociales para la protección de su calidad como
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parte débil de las relaciones laborales. Por ello , el Estado también

debe proporcionar los medios jurisdicciona les y suficientes por los

cuales se protejan tales derechos y garantías que, para el caso

mexicano, lo constituye el Juicio de Amparo.

Por la razón anter ior, no debe resultar extraño que en un determinado

momento las resoluciones en materia de trabajo, emitidas por el

Tribunal Electoral del Poder Jud icial de la Federación, sean

impugnables por medio del juicio de garantías, único medio que tienen

los gobernados cuando las autoridades no se ajustan a los principios

de const itucionalidad y legalidad previstos en nuestro máximo cuerpo

jur idico. El Tribunal Electoral sigue siendo un caso sui generis, en

tanto no logra su incorporación plena al Poder Judicial de la

Federación , es decir , sus facultades , atribuciones y competencias la

ubican al mismo tiempo como un órgano formalmente perteneciente al

Poder Judicial pero materialmente ajeno a él. Esta "ajeneidad" hace

también posible, en un determinado momento la procedencia del juicio

de amparo en contra de sus resoluciones laborales.

Las sentencias laborales del Tribunal Electoral tocan garantías

socia les de los trabajadores del mismo órgano jurisdiccional y del

Instituto Federal Electoral. Dichas resoluciones formal y materia lmente

hablando, no tienen un conten ido electoral o político , razones que

pud iera n hacer improcedente el conocimiento del ju icio de amparo por

parte de los demás órganos del Poder Judicial de la Federación, por lo

que no existe el impedimento de origen para poderse pronu nciar sobre

ellas.
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Sin embargo, nuestra Suprema Corte de Justicia se ha caracterizado

por su mediocridad juridica y ha visto disminuida su supremacía como

máximo órgano de justicia al subordinar sus criterios a los intereses

del Tribunal Electoral. En un Estado de Derecho, los órganos de

justicia deben velar siempre por el Derecho y no por las conven iencias

e intereses en juego. Es una verdadera lástima que la Suprema Corte

no haga valer su papel de máximo órgano de just icia al emit ir

jurisprudencias donde los trabajadores parecen indefensos en contra

de las resoluc iones laborales del Tribunal Electoral. Debe esperarse,

en un futuro no muy lejano , que la Suprema Corte de Justicia sea

razonable y se ponga a estudiar verdaderamente, haciendo un

discernimiento lógico y de sent ido común, permitiendo la procedencia

del amparo y se configu re como máximo órgano de justicia y haga

valer tal calidad ante el propio Tribunal Electoral.

Como se dijo lineas arriba, las resoluciones laborales del Tribunal

Electoral revisten un conten ido formal y materialmente laboral ; sin

embargo, uno de los problemas del Tribunal es su conforma ción al

resolver los conflictos laborales, la cua l carece de representación de

los trabajadores tanto del propio órgano jud icial como de los

servidores del Instituto Federal Electoral, además no hay garantí a de

imparcialidad al momento de dictar sentencia. La justicia, limitándon os

sólo al aspecto de los órganos enca rgados de impartirla, implica un

valor y una virtud inst itucional, a saber, la imparcia lidad. Con ella

exis te una segurida d de objetividad, es decir, en ningún momento va

interferir aspectos subjetivos, relati vos, de intereses, gustos o formas
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de pensam iento. Por el contra rio, se garantiza una decisión objetiva

acorde a las normas aplicables. La justicia, la imparcialidad y

objet ividad deben ser la característica esencial de todos las

instituciones democráticas de un país, por ello sí el Tribunal Electoral

lo pretende hacer cabalmente , es necesario que su integración sea

distinta al momento de resolver los conflictos laborales y su

competencia laboral sea eliminada por medio de la reforma propuesta

en el Capítulo IV del presente trabajo, para que deje de ser juez de su

propia causa.

Esto último debe extender a la Comisión Substanciadora del Tribunal

Electo ral, al existir en ella una inequidad evidente en su integración.

Además, la procedencia del juicio de amparo se torna inconcusa al

momento de observar que, por lo menos en las leyes federa les

electorales, existen normas de índole laboral. Es necesario separar

tales normas y entender que las segundas en verdad versan sobre los

problemas electorales y políticos del pais , sino que tienen un alto

conten ido de derechos sociales a favor de los trabajadores de los dos

organismos electorales federa les, así como severas víolaciones a lo

previst o en la Constitución "Jurídica" de los Estados Unidos

Mexicanos, violaciones solo impugnables por medio del juicio de

garantias, medio de control constitucional con que cuentan todos los

gobernados del país para proteger sus derechos y garantias, asi como

para controvertir normas (incluidas las leyes electorales con contenido

laboral, asi como reglamentos [Estatuto del Servicio Profesion al
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Electoral y del Persona l del Instituto Federal Electoral]) violatorias de

la Constitución .

Es importante acotar constitucional y legalmente el contenido de lo

que debe entenderse por mater ia electoral, ya que actualmente se

presta de abusos por parte de las autoridades electora les, a fin de no

estar sujetos a los medios de contro l constitucional, por eje mplo , el

juicio de amparo. Cuando es claramente notable que no todos los

actos y resoluciones del Tribunal Electoral y del Instituto, se refieren a

la materia electoral

Con las actuales decis iones de la Suprema Corte de Justicia y del

Tribun al Electoral del Poder Judicial de la Federación, al desconocer y

negar el derecho de los trabajadores electorales para impugnar las

resoluciones labora les del órgano jurisdiccional electoral no solo se

conculcan los derechos de los mismos, sino se violenta el Estado

Social de Derecho, del cual México todavía es ejemplo a seguir en el

concierto mundial de la nacíones. Nuestro Estado Social de Derecho,

no debe ser motivo de expresíón retórica y de simple discurso político,

sino de una verdadera legislación en beneficio de las clases

desprotegídas del pais y el otorgamiento de los medíos necesarios

para hacer valer sus derechos.
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